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BIARI EN LA UNIVERSIDAD DE BROWN

D   en 2009, el programa Brown International Ad-
vanced Research Institute () de la Universidad de Brown ha sido 
la pieza central para el aprendizaje global. Con más de 100 jóvenes 
profesores y profesionales de todo el mundo, cada año  ha difun-
dido el trabajo de los académicos de Brown prácticamente en todos los 
rincones del mundo. Asimismo,  ha infundido en el campus de 
Brown el conocimiento, las experiencias y la energía creativa que los 
becarios globales nos aportan año tras año. Esperamos que los becarios 
aprendan de nosotros, así como con certeza nosotros aprendemos de 
ellos. Con estas acciones hemos establecido redes de aprendizaje de for-
ma colectiva, que estamos seguros se extenderán en el futuro.

No hay mejor evidencia de la maduración de estas redes que la con-
vocatoria de  México, ya que fue la primera vez que se impartió un 
 fuera del campus de Brown, sino en colaboración con nuestros so-
cios intelectuales más cercanos y en su propia localidad. Bajo el liderazgo 
de Matthew Gutmann, director de  y profesor de Antropología en 
la Universidad de Brown, y Silvia Giorguli, presidente de El Colegio de 
México,  México reunió a casi 50 jóvenes académicos y profesio-
nales de América Latina y el Caribe para desarrollar un estudio enfoca-
do en la migración en las Américas. Con la visión intelectual de David 
Lindstrom, profesor de Sociología de Brown, y el apoyo administrativo 
de la directora asistente del programa , Laura Sadovnikoff, y de la 
coordinadora del programa , Hayden Reiss, el equipo se unió para 
ofrecer una reunión académica imbuida de valores compartidos de cola-
boración transfronteriza y mutuo aprendizaje.
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Los capítulos de este volumen hablan maravillosamente de la pro-
fundidad del aprendizaje que tuvo lugar durante esas dos intensas se-
manas en El Colegio de México. Cada capítulo refleja la creatividad de 
los respectivos autores, pero también muestra los tipos de interacciones 
que tuvieron lugar entre mentes jóvenes decididas a abordar cuestio-
nes críticas relacionadas con la migración en una era de globalización. 
Las Américas, como prácticamente cualquier otro lugar del mundo, 
son un espacio con problemas y desafíos sociales que rodean a la migra-
ción, pero, como lo demuestra este volumen, también son un sitio de 
constelaciones extraordinarias de talento: académicos y profesionales 
que dedican sus vidas a la búsqueda de la comprensión conceptual y la 
entrega de soluciones prácticas. A través de sus esfuerzos por producir 
este volumen, los participantes de  México ahora comparten su 
aprendizaje y sabiduría con una audiencia global más amplia, de la cual 
me siento profundamente privilegiado de ser parte.

En particular, quiero agradecer a la presidente Silvia Giorguli y a 
nuestros colegas de El Colegio de México por hacer todo esto posible. 
Los participantes de  México ahora se unen a una comunidad de 
ex alumnos que incluye a más de 1 150 becarios de  de más de 120 
países. He sido testigo, una y otra vez, de la creatividad y el dinamismo 
de esta red, características que observo en este libro, por ello reconozco de 
inmediato la magnitud de los desafíos de la política global que enfren-
tamos, sin embargo, gracias a esta red abordaremos el futuro confiando 
en la capacidad de nuestros compañeros de  para construir un 
mundo mejor para todos nosotros.

Edward Steinfeld
Howard R. Swearer Director del �omas J. Watson  

Institute for International and Public Affairs
Profesor de Ciencias Políticas, Director de China Initiative

Brown University
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BIARI EN EL COLEGIO DE MÉXICO

E   el lector tiene en sus manos es un ejemplo de las contri-
buciones que resultan de la colaboración académica y de la generación 
de espacios de diálogo en torno a la migración internacional en Amé-
rica Latina desde diferentes contextos nacionales. Es fruto del trabajo 
en equipo desde la concepción y el desarrollo, primero, del taller y, 
posteriormente, de las revisiones de cada una de las contribuciones de 
jóvenes investigadores latinoamericanos. Quiero agradecer el liderazgo 
académico de David Lindstrom, profesor de la Universidad de Brown, 
y de Jéssica Nájera, profesora investigadora de El Colegio de Méxi-
co, con quienes tuve la oportunidad de colaborar estrechamente en el 
proyecto. Este libro es, además, ejemplo de los resultados de colabora-
ciones trasnacionales, en este caso entre la Universidad de Brown con 
el apoyo de Matthew Gutmann, de Santander Universidades con el 
acompañamiento de Arturo Cherbowski y El Colegio de México.

Sin duda alguna, el tema de la migración internacional está en el 
centro del interés público por las repercusiones que tiene para la región 
latinoamericana. En ella se conjugan flujos heterogéneos y los países 
de la región participan tanto como lugares de origen como de destino, 
tránsito y retorno. Adicionalmente, la migración internacional en la 
región tiende a incrementarse y responde a las particularidades de los 
entornos nacionales y al lugar que ocupan los países latinoamericanos en 
el escenario internacional. En ella se mezclan procesos históricos con 
aspectos coyunturales, como lo ilustra el caso reciente del aumento de 
la migración venezolana hacia otros países de la región. La migración lati-
noamericana responde, además, a los cambios globales en los mercados 
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de trabajo, las dinámicas económicas en los lugares de destino y a otros 
procesos políticos, sociales y culturales dentro y fuera de la región. En 
todo caso, las tendencias recientes permiten asumir que la migración in-
ternacional seguirá siendo una alternativa para millones de latinoame-
ricanos y que su manejo será, por lo tanto, una problemática presente 
en las próximas décadas.

A pesar de las particularidades específicas de los países, existen as-
pectos que compartimos, como los contextos recurrentes de crisis eco-
nómicas, nuestros mercados de trabajo informales y la concentración 
de destinos migratorios hacia Estados Unidos y Europa. Compartimos 
también retos comunes en cuanto a la gobernanza de la migración por 
el carácter indocumentado de muchos de los flujos, los retos de rein-
tegrar a los migrantes de retorno y la vinculación entre la migración y 
el aumento de la violencia, por mencionar algunos ejemplos. En este 
sentido, nos beneficiamos de las miradas desde diferentes perspectivas 
o desde puntos diversos en torno a procesos vinculados a la migración 
internacional y a sus implicaciones para los países, los migrantes y sus 
familias. Este libro es ejemplo de esas miradas cruzadas. Es también 
ejemplo de la forma en que se pueden construir redes académicas sobre 
la base de una discusión común, en este caso en torno al fenómeno 
migratorio. 

En ejercicios como éste, desde la organización del taller de  
sobre “Migraciones en las Américas” hasta la publicación de este libro, 
El Colegio de México refrenda su compromiso con una forma de cons-
trucción del conocimiento que se nutre de las discusiones colectivas y 
del trabajo académico riguroso. 

Silvia E. Giorguli Saucedo
Presidenta

El Colegio de México
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SANTANDER UNIVERSIDADES Y EL PROGRAMA BIARI

D   de 15 años en Banco Santander, a través de San-
tander Universidades y Universia, empezamos a trabajar con las uni-
versidades como parte de nuestra misión de contribuir al progreso y 
desarrollo de las personas mediante el impulso a la educación. Gracias 
al compromiso de los rectores y a la iniciativa de Santander hemos lle-
vado a buen cause proyectos que cumplen con estas líneas. En distintas 
oportunidades compartimos puntos de vista con universidades de otros 
países y conocimos mejores prácticas internacionales respecto a los nue-
vos modelos educativos y sobre el aprovechamiento de la digitalización.

Tanto para las universidades como para los académicos, tener una 
visión global y generar redes de colaboración que trasciendan lo insti-
tucional son premisas determinantes para su desarrollo en un mundo 
intercomunicado; así también, son las razones para continuar la aper-
tura de caminos a la internacionalización y para ampliar el panorama 
global no sólo de la educación superior, sino del entorno político, social 
y cultural. Desde el inicio del programa  hemos colaborado activa-
mente como patrocinadores, apoyando a los participantes de diversos 
países que asisten a los cursos, además hemos difundido su trabajo en 
Iberoamérica, gracias a nuestra red de colaboración con más de 1 200 
universidades. 

El programa  en México ha sido el espacio propicio para que 
los académicos tengan un intercambio de distintas perspectivas sobre 
la situación política y social de los países de América Latina y de otras 
regiones que han despertado su interés, específicamente sobre el tema 
de la migración. Dichas perspectivas han dado como resultado el libro 
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Migraciones en las Américas, el cual, además de incorporar los proyectos 
de investigación de cada uno de los autores, incluye el resultado de sus 
presentaciones en grupos temáticos y talleres, bajo la supervisión de los 
coordinadores del programa  México. 

Si bien en los siguientes capítulos se reflejan las particularidades de 
cada uno de los países elegidos para su estudio, como Argentina, Bo-
livia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Estados Unidos, 
México y Perú, el producto final es una comparativa entre algunos de 
ellos, en la cual se revelan sus principales similitudes y diferencias; lo 
que convierte a Migraciones en las Américas en un referente para la in-
vestigación en torno a la migración en América Latina. 

Nuestra colaboración e involucramiento con  refleja el com-
promiso que El Colegio de México, la Universidad de Brown y Banco 
Santander mantenemos para seguir apoyando la educación superior en 
un contexto multicultural. En Banco Santander seguiremos constru-
yendo puentes de colaboración que permitan crear una visión global y 
trazar un futuro óptimo para todos.

Arturo Cherbowski Lask
Director Ejecutivo de Santander Universidades

Director General de Universia México
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INTRODUCCIÓN

E   2017, El Colegio de México, en colaboración con la Uni-
versidad de Brown y Universia-Santander, llevó a cabo el programa aca-
démico  México: “Migraciones en las Américas”, el cual congregó 
a 35 jóvenes investigadores de América Latina de un total de 140 que 
postularon a dicha estancia. Los jóvenes participantes en  México 
procedentes de nueve países latinoamericanos: Argentina, Brasil, Boli-
via, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México y Uruguay, se reu-
nieron con el propósito de presentar, intercambiar y debatir acerca de 
los diversos temas en materia de migración en la región latinoamericana.

El  México se caracterizó por la diversidad de temáticas y 
regiones de estudio, la multidisciplinariedad y los diversos referentes 
teórico-metodológicos utilizados en la actualidad para el estudio de las 
migraciones. Entre los temas dialogados destacaron, por su pertinen-
cia y coyuntura: las migraciones sur-sur, niñez y juventud, migraciones 
intra- y extrarregionales, migración calificada, retorno de migrantes, 
identidades socioculturales en los lugares de destino, demografía de 
las poblaciones migrantes, políticas migratorias y el vínculo migración 
y medio ambiente.

El diálogo académico, a través de disciplinas como la economía, 
política, antropología, demografía y sociología, permitió una intere-
sante discusión a partir del contraste de visiones, temas de relevancia y 
múltiples acercamientos metodológicos —cuantitativos, cualitativos 
y mixtos — para comprender el mundo de las migraciones en América 
Latina. La dinámica de trabajo entre los jóvenes investigadores de  
México se caracterizó por la conjugación de las siguientes actividades: 
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presentaciones individuales de trabajos, participación en mesas temáti-
cas de discusión e interacción con reconocidos académicos latinoame-
ricanos y estadounidenses.

A partir de  México y después de un año de continuo traba-
jo, la presente publicación consolida los resultados de dicho espacio 
de diálogo e intercambio académico. Los coordinadores del programa 
“Migraciones en las Américas” seleccionaron los proyectos de investiga-
ción de cada autor desde la recepción de las propuestas iniciales de los 
jóvenes investigadores —como requisito para concursar y ser elegible 
para  México, posteriormente, a través del diálogo e intercambio 
de ideas durante las presentaciones de sus proyectos en grupos temáti-
cos, y finalmente con la invitación a publicar las investigaciones termina-
das y evaluadas por los coordinadores. En algunos casos, los capítulos 
son resultado de la interacción posterior entre los asistentes a  
y la conjunción de sus proyectos de investigación. Algunos capítulos 
presentan comparaciones de experiencias entre dos o más países, de 
manera que se comparten aprendizajes sobre los resultados de investi-
gación en contextos nacionales y se avanza a una visión más regional al 
evidenciar similitudes y diferencias. En todos los casos se trata de capí-
tulos originales que se derivan de las discusiones durante la estancia en 
México y de la interacción posterior entre los autores.

Este libro reúne 16 capítulos de jóvenes investigadores de Amé-
rica Latina, que fueron escritos a título personal o en coautoría con 
otro asistente de  México, en los que se exponen la situación y 
los retos en materia migratoria en Argentina, Bolivia, Brasil, Chi-
le, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Estados Unidos, México y Perú. 
Representan un mosaico de la agenda de investigación contemporá-
nea sobre migración internacional y de las problemáticas centrales en 
torno al tema en la región. A continuación se presenta brevemente el 
contenido de cada contribución.

En el capítulo I, Mirza Aguilar examina un componente del pro-
grama de visado J-1 de Estados Unidos de América, que consta de tres 
programas de migrantes temporales: Au pairs, Camp Counselors y Sum-
mer Work Travel (SWT). Estos programas son únicos, ya que oficial-
mente están descritos como programas de intercambio cultural y los 
participantes no están definidos como trabajadores, pero trabajan y re-
ciben una compensación por ello. También es notable que, en general, 
a pesar de que los trabajos cubiertos por estos programas involucran 
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cuidado infantil y tareas no calificadas, la mayoría de los jóvenes que 
participan son de clases medias y profesionales. En 2016 participaron 
143 288 jóvenes de todo el mundo, de los cuales 9 204 eran mexicanos. 
Aguilar describe cómo funcionan los programas en varios niveles, em-
pezando con el Gobierno Federal de Estados Unidos, después las com-
pañías intermediarias y, al final, los jóvenes. Mediante entrevistas con 
migrantes, Mirza Aguilar muestra las contradicciones en los programas 
en términos de descripción y justificación oficial, reclutamiento y ex-
pectativas y experiencias de los jóvenes.

El capítulo II se centra en el tema de la migración calificada. Rosa 
Emilia Bermúdez y Laura Vázquez presentan el caso de inmigrantes 
calificados, colombianos y mexicanos, residentes en Estados Unidos. 
Los intereses de las autoras son dos: el primero es mostrar los retos me-
todológicos para estimar la cuantía de la población migrante calificada 
a partir de una definición teórica y operativa; el segundo es realizar un 
análisis comparativo del perfil sociodemográfico y de desempeño ocu-
pacional de los colombianos y mexicanos, con los grupos de referencia 
inmigrantes de la India, nativos estadounidenses blancos y negros no 
hispanos. El trabajo se concentra en las similitudes y diferencias en 
cuanto a la composición por sexo, nivel educativo y tipo de ocupacio-
nes que desempeñan en Estados Unidos (ocupaciones de calificación 
baja, media o alta).

El capítulo III, elaborado por Guillermo Castillo y Gisela Zapata, 
es un estudio comparativo del impacto de la migración internacional 
en las familias mexicanas y colombianas, así como en sus comunidades 
de origen, por ser una estrategia para mantener la reproducción social de 
las poblaciones campesinas-indígenas y las urbanas-mestizas, respecti-
vamente. En cada eje cafetalero se destaca el papel del Estado como 
promotor del desarrollo de los lugares de origen a partir de las remesas 
que envían los emigrantes, pero también se muestra el beneficio limi-
tado en términos geográficos y temporales de dichos recursos. Aunque 
a nivel familiar en ambos contextos cafetaleros, las remesas son utiliza-
das principalmente para cubrir las necesidades básicas, como alimen-
tación, vestuario, salud, educación y vivienda; en el caso colombiano, 
por ser más urbano, se muestra un mayor acceso y mejoramiento de la 
vivienda, así como de inversión de capital, el cual puede disminuir 
la dependencia a las remesas y transitar hacia una reproducción social 
únicamente en los lugares de origen.
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En el capítulo IV, Delia Dutra presenta un capítulo de tipo me-
todológico, donde reflexiona sobre el proceso de investigación desde 
metodologías cualitativas, utilizando el caso de estudio de las mujeres 
peruanas que migran a Brasilia. La primera sección, de las dos que com-
ponen el capítulo, es una muestra del interés por reflexionar acerca del 
proceso de investigación en el trabajo de campo, momento en el que 
se articulan los referentes teóricos y la técnica de investigación. Dutra 
presenta tres fases de ese proceso: la observación de la realidad en que 
viven-trabajan las migrantes; el reconocimiento de la delimitación del 
objeto de estudio; y las posibilidades y limitaciones de las entrevistas a 
migrantes. En la segunda sección se discute la producción del espacio de 
las migrantes, a partir de elementos objetivos y subjetivos de la interac-
ción entre las migrantes y los lugares adonde llegan (destino), en la cual 
la dimensión de género y el estatus profesional juegan un papel relevante.

En el capítulo V, Jazmín García y Jessica Ordóñez presentan las 
experiencias de reinserción laboral de los migrantes internacionales 
de retorno en México y Ecuador. Con base en los informes sobre los 
conocimientos adquiridos durante el trabajo en Estados Unidos y Es-
paña, y las historias ocupacionales retrospectivas de los migrantes, las 
autoras argumentan que muchos de los retornados pueden convertir 
su experiencia migratoria y sus ahorros en movilidad ascendente ocu-
pacional. En ambas comunidades, mexicanas y ecuatorianas, el ma-
yor cambio ocupacional experimentado por los migrantes de retorno 
fue el movimiento hacia el autoempleo y a la propiedad empresarial, 
debido al aprovechamiento de habilidades, conocimientos y otras for-
mas de capital humano adquiridos en el exterior.

En el capítulo VI, Rodrigo Aguilar y Mónica Jacobo describen 
las características y los desafíos que enfrentan los jóvenes mexicanos 
retornados en su inserción al sistema educativo. Los autores muestran 
que en los últimos diez años ha aumentado el número de migrantes 
mexicanos retornados desde Estados Unidos, de manera voluntaria o 
forzada; entre ellos un número importante de jóvenes en edad escolar. 
Se discuten las políticas educativas que podrían favorecer su inserción 
escolar, particularmente, cuando uno de los obstáculos mayores es su 
capacidad limitada en el manejo del idioma español y en México no 
hay programas para atender dicha necesidad. Sin embargo, los auto-
res muestran también que, a pesar de las barreras burocráticas y los 
desafíos de lenguaje, los jóvenes retornados asisten a la escuela sin re-
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zago educativo, es decir, a niveles similares o mayores que los jóvenes 
no migrantes.

Gisele Kleidermacher, en el capítulo VII, presenta la migración afri-
cana senegalesa hacia América Latina, en particular en Argentina. La 
autora se concentra en el papel de la religión en la organización social 
comunitaria de senegaleses, y la compara con los inmigrantes judíos de 
una época anterior. Lo primero que resalta es que la comunidad de se-
negaleses en Buenos Aires es relativamente pequeña pero muy unida; es 
predominantemente masculina, joven y dedicada a la venta ambulante. 
La vida social para los migrantes se organiza en torno a una red de cofra-
días musulmanas que han sido trasladadas desde Senegal. Las cofradías 
funcionan de manera similar a las redes de migración, en términos de 
proporcionar un sistema de apoyo social y económico a los inmigrantes 
que facilita el asentamiento; y son también una base para mantener la 
identidad cultural y las conexiones con el país de origen por medio de 
prácticas religiosas comunitarias, rituales y reuniones sociales regulares. 

En el capítulo VIII, Jaime Lara analiza la relación entre migración 
hacia Estados Unidos y la calidad escolar en México. Con base en los 
datos del Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica 
y Especial, construye tres medidas de calidad educativa a nivel mu-
nicipal. Lara usa modelos de regresión lineal para estimar la relación 
entre intensidad migratoria y calidad educativa, controlando por nivel 
de marginación y región histórica de migración hacia Estados Unidos. 
Lara encuentra que la relación negativa entre intensidad migratoria 
y calidad escolar desaparece después de controlar por marginación y 
región. Si bien algunos estudios han encontrado una relación negati-
va entre migración y educación, una parte de la relación puede estar 
vincu lada con la marginación de estas comunidades y la baja calidad de 
sus escuelas, de acuerdo con el trabajo de este autor.

En el capítulo IX se aborda el tema de la población migrante indíge-
na en Costa Rica y el reconocimiento de su derecho a la salud. Mauricio 
López analiza el vínculo entre los límites del estatus de ciudadanía de los 
trabajadores ngäbe-buglé (población indígena migrante) con la inseguri-
dad social en materia de salud. La presencia de trabajadores migratorios 
indígenas que llegan cada año durante la época de cosecha de café a tra-
bajar a Costa Rica es reconocida como una comunidad transnacional, 
por su raíz panameña-costarricense; sin embargo, la ruta institucional 
para el acceso a la salud queda determinada por tres elementos: el estatus 
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de ciudadanía, el vínculo trabajo-seguridad social y las políticas públicas 
en salud. López muestra las limitaciones, los alcances y la desprotección 
de los trabajadores migrantes ngäbe-buglé cuando solicitan su derecho a 
la salud. Uno de los retos más relevantes para el Estado costarricense, en 
su actual marco de atención, es considerar las situaciones de multicultu-
ralidad, heterogeneidad social y movilidad constante de su población.

En el capítulo X, Pablo Mardones analiza la migración de aymara- 
quechua en Buenos Aires, Argentina, a partir de la negociación de las 
identidades estado-nacionales y étnico-nacionales entre el ser bolivia-
nos y peruanos. La llegada de aymaras y nuevos quechuas a Buenos 
Aires inició con la movilidad de algunos de ellos por razones laborales 
hace varias décadas atrás. El evento migratorio impulsó el proceso de 
concientización de identificarse como indios, así como la reconfigu-
ración identitaria entre lo boliviano, peruano, aymara y quechua, que 
permite contrastar la identidad estado-nacional y étnica-nacional. La 
descripción etnográfica y el análisis realizado por Mardones permiten 
mostrar el despliegue de relaciones que sostienen y (re)construyen prác-
ticas comunitarias en su búsqueda de un reconocimiento en el mapa 
cultural argentino, así como una muestra de que los grupos sociales 
son inalterados a pesar de estar inmersos en experiencias de migración.

En el capítulo XI, Juan �omas Ordóñez presenta el trabajo infan-
til indígena y migración transnacional ecuatoriana en Colombia desde 
la experiencia de la población kichwa-otavalo. El autor analiza la na-
turalización de la explotación laboral infantil identificada desde edades 
tempranas, a partir de desempeñarse como comerciantes y músicos. 
Los relatos emitidos por los kichwas ecuatorianos entrevistados mues-
tran el vínculo entre infancia-adolescencia y trabajo-aprendizaje en el 
contexto de negocios o empresas familiares establecidas en Colombia, a 
las cuales fueron llevados por familiares o amigos con la oferta de traba-
jar-aprender el oficio. El autor concluye con una reflexión de la visión 
occidental hacia estas migraciones, a las que se considera trabajo infan-
til; no obstante, para estas poblaciones indígenas son una fase natural 
de inserción a la vida comunitaria.

El capítulo XII, escrito por Adriana Ortega y Carlos Garrido, es 
una investigación en la que se analizan las políticas públicas en materia 
migratoria desde distintos niveles de gobierno en México, a partir de 
los casos de dos entidades: Puebla y Veracruz. La primera parte con-
tiene un marco teórico-conceptual respecto a las políticas migratorias 
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locales, las modalidades de atención a migrantes y las acciones migra-
torias llevadas a cabo por las entidades dentro de su ámbito de com-
petencia. Los autores muestran los vínculos y alcances de las políticas 
locales y nacionales, enfatizando los posibles efectos de conflicto en la 
jerarquía institucional, el protagonismo de las regulaciones centrales y 
los retos en materia de federalismo migratorio y gobernanza multinivel. 
Los casos de Puebla y Veracruz se presentan a partir de las experiencias 
de los actores más relevantes en la política migratoria local, mostrando 
que ambas entidades tienen una gestión migratoria limitada debido a que 
no consideran las especificidades migratorias de los contextos locales.

Pedro Staevie, en el capítulo XIII, presenta un balance histórico de 
las migraciones internacionales hacia la Amazonia brasileña. El autor 
analiza el caso de inmigrantes italianos, españoles y portugueses, desde 
finales del siglo  hasta principios del siglo . La historicidad de 
la inmigración se concentra en tres temas: la llegada por colonización, 
movilidad individual y familiar en búsqueda de trabajo; las formas 
económico-laborales y mercantiles de integrarse a la sociedad brasile-
ña, y el papel de las políticas inmigratorias. En una segunda sección 
del capítulo, se presenta el crecimiento poblacional inmigrante en la 
Amazonia, incorporando a los diversos países de origen, pero identi-
ficando inmigraciones de países vecinos, regionales y extrarregionales. 
Staevie muestra que para entender el papel inmigratorio de la Ama-
zonia brasileña es necesario considerar su ubicación geográfica como 
región fronteriza de amplia movilidad regional.

En el capítulo XIV, Paola Suárez describe la evolución del progra-
ma Deferred Action for Childhood Arrivals () y su impacto en la 
educación superior de los jóvenes migrantes no documentados en Es-
tados Unidos. El estudio se basa en entrevistas realizadas a profesores y 
administradores en una escuela preparatoria del Mission District de San 
Francisco, a estudiantes líderes y organizadores comunitarios. La autora 
se enfoca en la condición de vulnerabilidad de los jóvenes no documen-
tados y los esfuerzos de grupos distintos, incluyendo el estado de Cali-
fornia, por disminuir las barreras en el acceso a la educación superior.

En el capítulo XV, Daniel Vega examina la posible contribución de 
la inmigración latinoamericana al crecimiento poblacional en España. El 
autor ofrece una revisión exhaustiva de los diversos argumentos sobre los 
impactos de la inmigración en el crecimiento poblacional nacional y hace 
proyecciones basadas en el stock actual de inmigrantes en España. Con 
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base en el caso español, se muestra que el impacto de la inmigración en 
la estructura etaria y el ritmo de crecimiento poblacional es mínimo en el 
mediano y largo plazo. Los resultados son importantes considerando 
el argumento de que los países de baja fecundidad necesitan inmigración 
para solucionar el problema del envejecimiento poblacional.

En el capítulo XVI, Lilian Yamamoto presenta un compendio de 
las políticas nacionales sobre migraciones ambientales en Argentina, 
Bolivia y Perú, y una breve revisión de los estudios sobre migraciones 
ambientales en dichos países. La autora muestra que las fuerzas detrás 
del desarrollo y la adopción de estas políticas son redes de organizacio-
nes internacionales, regionales y nacionales. Los estudios incorporados 
en este trabajo sobre los cambios climáticos predichos para la región y 
sus impactos potenciales en las poblaciones, si bien evidencian dichos 
cambios, hasta el momento, solamente Bolivia reconoce al migrante 
climático en su Ley de Migraciones.

Para finalizar, queremos expresar nuestro agradecimiento personal 
e institucional a El Colegio de México, la Universidad de Brown y 
Santander Universidades, por la participación conjunta en  Méxi-
co y en el proceso de publicación del presente libro. En particular, nos 
gustaría destacar el apoyo de Matthew Gutmann, Arturo Cherbowski,  
Hayden Reiss y Montserrat Yong. Estamos convencidos de que inicia-
tivas como  México coadyuvan, de gran manera, en la conforma-
ción de una comunidad académica y en la generación de conocimientos 
compartidos, necesarios para avanzar con mayor solidez y rigurosidad 
hacia la comprensión de las dinámicas de movilidad internacional par-
ticulares en América Latina.
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I. BIENVENIDOS NO INMIGRANTES MEXICANOS:  
TRABAJO TEMPORAL, POLÍTICAS DEL CUIDADO  

Y DESREGULACIÓN LABORAL A TRAVÉS  
DEL VISADO J-1 EN ESTADOS UNIDOS 

M A P

I

L  J-1 contempla una serie de programas con enfoque educativo y 
cultural en Estados Unidos. Sin embargo, a partir de 2011 se han de-
sarrollado protestas organizadas que han abierto un debate en la prensa 
en Estados Unidos sobre algunas prácticas de determinadas empresas 
para capitalizar la fuerza de trabajo de los participantes de dichos inter-
cambios culturales. Es importante trasladar el debate al ámbito acadé-
mico para entender cómo algunos actores han ganado presencia debido 
al régimen de visado J-1 en Estados Unidos.

Cabe destacar algunos antecedentes. En 2011, en la planta de �e 
Hershey Company en el estado de Pennsylvania, se realizó una huelga de 
cerca de 400 estudiantes universitarios de intercambio, quienes recibie-
ron apoyo del National Guestworker Alliance (Preston 2011a, 2011b; 
Editorial NYT, 2011). Los jóvenes provenientes de diversos países, so-
bre todo de Turquía, Ucrania, Rumania, Nigeria, Moldavia y China, 
llegaron con la visa J-1 para realizar trabajo de verano y con la promesa 
de obtener una ganancia cultural.

Contrario a sus expectativas, los jóvenes encontraron turnos exten-
sivos en una fábrica, muchas veces en horarios nocturnos. El trabajo 
que realizaban consistía en cargar cajas y empacar dulces en la línea de 
montaje. Por ser un programa con orientación cultural y no un trabajo 
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en sentido estricto, la paga de los estudiantes de intercambio era mucho 
menor al salario mínimo, el cual por lo general no alcanzaba para cubrir 
satisfactoriamente su inversión (gastos de visa y del programa).

El caso de la huelga en 2011 no ha sido aislado. En 2012, la Global 
Workers Justice Alliance reportó que una empresa de lácteos llamada 
Global Cow reclutó a un grupo de estudiantes de intercambio con visa 
J-1 para trabajo de verano, pagando menos del salario mínimo sin pres-
taciones ni tiempo extra, así, los estudiantes de intercambio trabajaban 
55 horas a la semana (Global Workers Justice Alliance, 2012). 

En 2013, un grupo de estudiantes de intercambio con visado J-1, 
originarios de países como Argentina, Chile y Malasia, iniciaron una 
protesta similar a la de 2011 contra la cadena McDonald’s, también en 
Pennsylvania. Después de la huelga, los involucrados de intercambio 
presentaron una queja en el U.S. Labor Department and State Depart-
ment, en la que reclamaban por las jornadas laborales de dobles turnos 
(de 7:00 a 23:00 horas), el salario y el alojamiento (quienes permane-
cieron en el sótano del dueño de la franquicia)1 (Veronikis, 2013). 

En 2015 se abrió una querella legal2 contra empresas que fungen 
como “sponsor” de au pairs de distintas nacionalidades y que las vincu-
la a familias en búsqueda de cuidado infantil a bajo costo. Las jóvenes 
au pairs, principalmente originarias de Colombia, demandaban que la 
promoción del intercambio cultural combinado con el cuidado infan-
til que prometió la agencia no se cumplió, sino que el intercambio se 
desarrolló como un trabajo regular con jornadas laborales extensivas 
con un estipendio muy por debajo del salario mínimo (DePillis, 2015).

Todas estas acciones de reivindicación de los derechos laborales 
de los participantes en los diferentes programas están mediados por el 
régimen jurídico que permite la existencia del visado J-1, el cual por 
un lado abona en la selectividad migratoria a través de la figura del “no 
inmigrante”, ya que el apelativo de componente educativo y educacio-
nal no establece la posibilidad de considerar a sus participantes como 
trabajadores.

1 Un año después de la petición, el empleador Andy Cheung recibió la orden de 
pagar 205 977 USD. La mayoría de estos trabajadores eran estudiantes de intercambio 
con visado J-1 (Ríos, 2013).

2 El caso fue tomado por un grupo de abogados de Denver, Colorado, y fue 
interpuesto en la Corte de ese estado el 13 de marzo de 2015, bajo el expediente 
1:14-cv-03074-CMA-CBS.
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En el presente capítulo me centraré en tres programas del visado 
J-1: 1) Au pair, 2) Camp Counselor y 3) Summer Work Travel (). 
Esta selección radica en que esos programas están más orientados al tra-
bajo temporal que al componente educativo y se relacionan en amplia 
medida con el cuidado infantil y el trabajo doméstico remunerado. De 
esos tres programas derivan preguntas que se relacionan con la selectivi-
dad migratoria y la regulación del trabajo temporal: ¿cómo se relaciona 
el intercambio con el trabajo temporal? ¿cómo se relacionan las políti-
cas del cuidado con estos programas?

Este capítulo tiene como objetivo analizar tanto la normatividad 
como las estrategias de algunos empleadores y agencias intermediarias 
en la captación de trabajadores temporales no inmigrantes con visado 
J-1 que realizan actividades orientadas al cuidado en Estados Unidos. 
Para ello se llevó a cabo una revisión de la normatividad y regulación de 
los trabajadores temporales con visa J-1, tanto en Estados Unidos como 
en México, en particular, de aquellos involucrados con el cuidado in-
fantil. Para contrastar la información proporcionada por los discursos 
oficiales, se realizaron entrevistas semiestructuradas a ex au pairs y a ex 
trabajadores de los programas de trabajo temporal en campamentos de 
verano, las cuales fueron realizadas en distintos espacios de Nueva York 
(2013), así como en Puebla y la Ciudad de México, tras el regreso de 
los migrantes, de forma presencial o virtual (2014-2018). Se logró un 
contacto inicial y se recurrió a la técnica bola de nieve para contactar a 
otros participantes.

El capítulo se divide en cuatro apartados. El primero abunda en 
los orígenes del visado J-1 en Estados Unidos y presenta las claves para 
reflexionar sobre su regulación y debate en los últimos años. El segundo 
apartado se centra en los tres programas del visado J-1 para reflexionar 
sobre sus condiciones y operatividad, además de su relación con las 
políticas de cuidado en Estados Unidos a través del trabajo temporal. 
El tercer apartado presenta los resultados de un estudio de caso que 
se realizó con jóvenes mexicanos ex participantes de estos programas, 
quienes dan cuenta, por un lado, de los efectos de la desregulación y 
falta de supervisión y, por otro, generan preguntas concretas sobre la 
situación en cuanto a la vigilancia de los derechos de los participantes 
por parte de las autoridades en México. Por último, se dará cuenta de 
algunas conclusiones derivadas de la presente investigación.
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O,        J-1

Estados Unidos de América ha transitado desde hace décadas de un 
país de acogida de inmigrantes a uno que centra su interés en la migra-
ción temporal, ya que utiliza de diversas formas la mano de obra, ya sea 
calificada o no calificada, de forma rotativa por medio de una regulación 
restrictiva en las formas de visado para no inmigrantes. Con esta polí-
tica migratoria restrictiva, Estados Unidos ha pasado de ser un país de 
acogida hasta 1920 a uno cuya política migratoria está “enfocada a la 
atracción y uso intensivo temporal de mano de obra necesitada de me-
jores condiciones económicas, mediante la utilización creciente de visas 
temporales de ‘no inmigrantes’” (Trigueros Legarreta, 2011: 135). 

Entre algunos cambios importantes en la legislación contemporá-
nea a considerar sobre la relación México-Estados Unidos, están: la 
legalización de migrantes indocumentados (más de 2.7 millones) a raíz 
del establecimiento de la Immigration Reform and Control Act () 
en 1986, la institucionalización de programas temporales y la reformu-
lación de la visa H; pero también el reforzamiento de la frontera con 
México y las distintas multas y sanciones a empleadores que contrata-
ban trabajadores sin documentos. De acuerdo con Paz Trigueros Lega-
rreta (2011) estás cuestiones fueron un hito para pensar de igual forma 
la selectividad migratoria a través del visado.

En 1990 también hubo otro cambio importante en la política 
migratoria: el establecimiento de la Immigration and Nationality Act 
(ImmAct90), esta modificación se realizó para captar migración ca-
lificada que contribuyera al desarrollo de Estados Unidos, así como 
para enfrentar los retos informáticos, tecnológicos y productivos de 
ese país, por lo que se impulsaron las visas H-1A y H-1B. Asimismo, 
se crearon complementariamente las categorías de las visas O, P, Q y 
R, para la entrada de trabajadores con “habilidades especiales”. Ade-
más de la creación de estas nuevas formas de visado, se privilegiaron 
visados ya existentes, como la F y M para estudiantes; las visas L-1 
para personal transferido entre compañías y empezó a revalorarse la 
visa J-1, enfocada al intercambio cultural y educativo. Así pues, se 
generó un incremento en la entrada de sujetos con categorías de “no 
inmigrantes” a Estados Unidos por medio del trabajo temporal. 

Este preámbulo es necesario para comprender cómo la visa J-1 se 
ha posicionado como una de las vías para ingresar a Estados Unidos 
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a partir de la década de 1990 como no inmigrantes calificados. Sin 
embargo, habrá que revisar cómo y cuándo surgió dicho visado. En 
1961 se aprobó la Fulbright-Hays Act, oficialmente conocida como 
Mutual Educational and Cultural Exchange Act (22 U.S.C. § 2451), 
cuyo propósito era incrementar el entendimiento entre la gente de 
Estados Unidos y las personas de otros países por medio del intercam-
bio educativo y cultural.

Según el Departamento de Estado de Estados Unidos de América, 
el Programa de Visitantes de Intercambio (, Exchange Visitor Pro-
gram), permite a los estudiantes extranjeros realizar ciertas actividades 
durante un determinado tiempo en la Unión Americana. Estas activi-
dades serán remuneradas en muchas ocasiones, pero no se rigen bajo 
el esquema salarial regular, ya que, más que un trabajo, el visado J-1 
promoverá relaciones duraderas y significativas entre los participantes, 
tanto para los extranjeros como para aquellos ciudadanos estadouni-
denses que auspician la estancia. Cabe destacar que actualmente entran 
cerca de 300 000 personas cada año con este tipo de visado a Estados 
Unidos (Stewart, 2014: 6). 

Durante la administración del expresidente Barack Obama existie-
ron varios cuestionamientos a los programas de visado J-1. El primero 
tenía que ver con la reglamentación sobre el salario y la cobertura mé-
dica, derivado de las discusiones de la Ley de Protección al Paciente y 
Cuidado de Salud Asequible (Patient Protection and Affordable Care 
Act), ya que la estancia de algunos participantes de programas de visado 
J-1 podía extenderse varios años y podían pedir derechos como un resi-
dente, sin embargo, para concederlo debían pagar a los participantes el 
salario mínimo. Situación compleja, ya que el visado limita el pago por 
ser actividades culturales y educativas más que laborales.

La segunda cuestión que incentivó el debate sobre el visado J-1 du-
rante la administración de Obama fue la firma de la reautorización de la 
Ley de protección de víctimas de trata (Trafficking Victims Protection 
Act), debido a que durante las discusiones algunos grupos a favor de la 
regulación de los empleos temporales señalaron que la poca regulación 
sobre la visa J-1 perjudicaba a los participantes, ya que podrían ser capta-
dos bajo engaño e inducidos a trabajos de explotación sexual o laboral.3

3 En el “Trafficking in Persons Report” (2017) elaborado por la Oficina para el 
Monitoreo y la Lucha contra la Trata de Personas, del Departamento de Estado de 
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En contra del alza del salario de los participantes de los programas 
J-1 y del endurecimiento del monitoreo, las agencias de colocación ini-
ciaron una campaña llamada “Raise your voice for exchange” (“Alza tu 
voz por el intercambio”) en 2013, mediante la “Alianza para el inter-
cambio educativo y cultural” para promover acciones contra el aparta-
do sobre “prevención del tráfico de personas” de la reforma, en la que se 
preveía cambiar el estatuto de los participantes del intercambio cultural 
J-1 a uno de trabajo remunerado formal para asegurar mayor vigilancia.

La iniciativa “Alza tu voz por el intercambio” urgía a las familias 
anfitrionas a tomar acciones contra la reforma, entre las que destacaron: 
mandar cartas masivamente a los senadores para expresar su preocupa-
ción por el posible encarecimiento del programa, la complicación en la 
regulación y por comprometer el futuro del intercambio. Otra acción 
sugerida fue visitar a los representantes locales del distrito en que habi-
taban las familias y los empleadores. 

El estatus de los participantes de intercambio con visado J-1 no 
cambió en términos formales durante la administración de Obama, 
sin embargo, se destaca la acción de los interesados en la regulación, o 
en la falta de ésta, en los programas de intercambio bajo ese esquema. 
En 2016 el número de participantes para los programas fueron: para el 
, 101 061; para Camp Counselor, 22 994, y para el programa au pair 
19 233 participantes (U.S. Department of State, 2017). 

A diferencia de la administración pasada, en 2017 el presidente 
Donald Trump firmó la orden ejecutiva “Buy American, Hire Ameri-
can” que se enfoca en la retórica más usada desde su campaña: centrarse 
en una política nacionalista que beneficie a los trabajadores “america-
nos” (Diamond, 2017). Uno de los puntos que sugiere la orden es la 
puesta en marcha de una regulación más restrictiva para los trabaja-
dores con visas H-1B y H-2B, además de mejorar el control sobre los 
mecanismos de las visas L-1. 

Durante la campaña presidencial cuestionaron a Trump sobre lo 
que haría con el visado J-1 y mencionó que, como presidente, prohi-

Estados Unidos, se ofrece un balance sobre lo conseguido en cuanto a vigilancia y moni-
toreo de los programas  y au pair, dicho balance es positivo para la protección de los 
participantes de intercambio. Se destaca que en marzo de 2017, en Florida, un hombre 
fue sentenciado a 30 años de prisión por tráfico con fines de explotación sexual de dos 
participantes del programa . Además, se enfatiza que se ha dispuesto un esquema de 
monitoreo para evitar los abusos laborales hacia las au pairs.



Bienvenidos no inmigrantes mexicanos 31

biría el trabajo a través de las visas J-1, ya que, aseguró, es una forma 
de restar trabajos a los americanos. Esa declaración fue ampliamente 
cuestionada, ya que se sabe que los Hoteles Trump son usuarios de los 
servicios de trabajadores con visado J-1, a ello respondió que lo ha usa-
do, pero no debería, ya que atenta contra el bienestar de los americanos 
(Chicago Tribune, 2016). En la página de internet de su campaña pu-
blicó la siguiente declaración —que posteriormente desapareció, aunque 
varios periódicos la retomaron—: “La visa J-1 nunca fue diseñada para 
convertirse en una visa de trabajo […] Terminar el programa forzaría a 
las compañías a reclutar gente de entre la fuerza de trabajo americana 
existente” (Chicago Tribune, 2016).

Lo cierto es que aún no se ha tomado una acción formal sobre el 
visado J-1, al contrario, existe una tendencia al alza en la entrada de 
trabajadores temporales no reconocidos en nichos de trabajo específi-
cos. El debate académico debe generar espacios para reflexionar sobre 
la forma en que las empresas aprovechan este tipo de condiciones de 
subcontratación valiéndose de una visa de intercambio cultural y cómo 
las experiencias de los participantes pueden contribuir en la realización 
de un diagnóstico para la generación de políticas migratorias centradas 
en la protección tanto de sus derechos laborales como del cumplimiento 
de los estándares de los intercambios culturales basados en trabajos no 
especializados.

T      :  
  ()     

AU PAIR, CAMP COUNSELOR  SWT  E U

Existen catorce programas vinculados al visado J-1, se puede observar 
que existen diferencias en torno al propósito general de la visita y al 
campo de especialización al que van dirigidas las actividades de los par-
ticipantes. La duración del visado J-1 varía de programa a programa. 
Por ejemplo, en el caso de las estancias académicas cortas puede ser de 
un día hasta tres meses y para el caso de los doctores en entrenamiento 
puede ser renovable hasta siete años. 

En el cuadro I.1 muestro una clasificación de los programas con base 
en el área al que están enfocados, ya que aun cuando la mayoría de los 
programas se centran en trabajadores calificados que llegan a laborar en 
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su área de trabajo o investigación, hay otros, como aquellos que se inte-
gran a los programas Au pair/EduCare,4 SWT y los Camp Counselor, que 
representan migración calificada no enfocada a ningún área de especia-
lización y entran bajo la etiqueta de intercambio cultural con trabajo 
temporal remunerado.

C I.1. Tipos de programa para la visa J-1

Prácticas  
profesionales/

especialización de 
área (remunerada)

Intercambio 
educativo, cultural 
y/o centrado en la 

investigación

Intercambio 
cultural que 

contempla trabajo 
temporal no 
especializado 
remunerado

Programas autori-
zados con la Visa de 
no inmigrante J-1

a) Specialist 
b) Intern
c) Physician
d) Teacher
e) Trainee

a) Short-term 
Scholar

b) Government 
Visitor

c) Student, Colle-
ge/ University

d) Student,  
secondary

e) International 
Visitor (Dept. 
of State use)

f ) Professor and 
Research Scholar

a) Au pair  
y EduCare

b) Camp  
Counselor

c) Summer Work 
Travel

Fuente: Elaboración propia con base en información de U.S. Department of State J-1 Visa, 
2017.

Al ser programas diferenciados, su regulación varía. Los programas 
de intercambio cultural que contemplan trabajo temporal no especia-
lizado remunerado cuentan con financiación privada y no guberna-

4 EduCare es una variante del programa Au pair, mientras que las au pairs trabajan 
a tiempo completo y ganan 195 dólares a la semana (seis días a la semana, aunque las 
reglas establecen hasta 45 horas, en la práctica muchas de las jóvenes terminan traba-
jando hasta 60 horas). En la variante EduCare el trabajo es de tiempo parcial, sólo antes 
o después de que los niños salgan de la escuela, y las participantes cobran entonces 75% 
de ese estipendio.
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mental. Los participantes interesados deben encontrar un sponsor que 
lo reciba en Estados Unidos, pueden ser familias (para el caso de las 
au pairs), empresas o campamentos (para el caso del  y los Camp 
Counselor). Muchos de los patrocinadores son encontrados mediante 
empresas intermediarias en el país de origen. Una vez que son coloca-
dos, los participantes deben llenar un documento llamado DS-2019, 
que es el “Certificado de Elegibilidad para Visitante de Intercambio 
(J-1)”, el cual llevará los datos del sponsor y el número del SEVIS (Stu-
dent and Exchange Visitor Information System) que previamente habrán 
tramitado.

El -2019 estipula el tiempo de estancia y el monto a recibir du-
rante ésta. Los participantes trabajarán entre 40 y 45 horas a la semana 
y la compensación no es equivalente a un salario, ya que es un inter-
cambio cultural. Además, los participantes deben contratar y pagar un 
seguro médico, y en el caso de las au pairs, al finalizar su año de inter-
cambio, deben pagar los impuestos generados por su estipendio a través 
de la forma 1040- (), ya que para este programa se debe tramitar 
el número de seguridad social. 

Para el caso del programa au pair, los estatutos sobre la permanen-
cia y regulación han cambiado en Estados Unidos a lo largo del tiempo. 
El programa au pair funcionó regularmente desde la década de 1960 
hasta 1973, cuando el gobierno lo suspendió temporalmente, aludiendo 
que “muchas chicas estaban rompiendo las reglas y se quedaban a residir 
permanentemente en los Estados Unidos, por lo que la visa au pair fue 
eliminada” (Miller y Slossburg, 1986: 20). 

Sin embargo, de 1986 a 1987, Estados Unidos reinició el progra-
ma de intercambio como piloto para evaluación. La ley estadounidense 
permitía a las familias hospedar a jóvenes extranjeras en su casa “bus-
cando oportunidades recíprocas para la juventud americana” (Delaney, 
1994: 312). Durante esa única edición, las participantes extranjeras 
que se permitían eran provenientes de los países de Europa Occidental. 
Después de calificar el primer año, en 1987, la Agencia de Informa-
ción de los Estados Unidos (, por sus siglas en inglés) calificó el 
programa negativamente y aconsejó interrumpir su desarrollo, ya que 
encontraba carencias en el estatuto y la regulación, según su informe.5

5 “Statement of Policy Regarding Exchange Visitor Au Pair Programs, supra note 48, 
at 46 676” (Delaney, 1994: 317).
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A pesar del resultado de la evaluación, entre 1988 y 1990, el Con-
greso de Estados Unidos aprobó una legislación autorizando el progra-
ma y designando a la  como administrador. En 1997 el Congreso 
otorgaría una extensión permanente al programa que hoy sigue vigente 
y se modificó la regla sobre el origen de las participantes, el cual se di-
versificaría (modificación 48, 4676).

De acuerdo con Kathleen Delaney, los detractores del intercambio 
arguyeron que el componente de cuidado infantil subsume al compo-
nente educativo y cultural. Sin embargo, afirma, “otras formas de in-
tercambio cultural continúan operando con mucho menos actividades 
culturales y educativas. Por ejemplo, los jóvenes extranjeros que traba-
jan en los campamentos de verano” (1994: 317). 

Así pues, el programa au pair no es el único programa de visado 
J-1 relacionado con el cuidado infantil. Como apunta Kathleen Dela-
ney, los programas que se centran en el trabajo de verano —como en 
el caso del trabajo temporal (, por sus siglas en inglés) y los Con-
sejeros de Campamento (Camp Counselor)— tienen un componente 
cultural que es opacado por las múltiples actividades relacionadas con 
un trabajo formal, que dista mucho de sus áreas de estudio o de las 
posibilidades de viajar, conocer y aprender. Tanto el  como los 
Consejeros de Campamentos de Verano son programas que no están 
enfocados a un área de especialización, pero sí son ofrecidos a jóvenes 
calificados, universitarios en proceso o con estudios concluidos, con 
cierto nivel de inglés acreditado e inscritos a un programa educativo o 
recién egresados. 

Las actividades que desarrollan están, en muchas ocasiones, cen-
tradas en el cuidado infantil, por lo que la supervisión de actividades 
recreativas, el trabajo doméstico y el emocional son requeridas para 
este tipo de trabajo. Mientras aquellos que son elegidos para ser con-
sejeros tienen que pasar por algunas pruebas físicas, capacitación en 
resucitación y primeros auxilios; quienes se integran a los equipos de 
mantenimiento realizan limpieza de baños, cocina y áreas recreativas. 

Según el reporte de seguimiento del trabajo de verano con parti-
cipantes de visado J-1, realizado por el Departamento de Estado de 
Estados Unidos, existen retos en la regulación para verificar el cum-
plimiento del componente cultural, así como una falta de monitoreo 
constante que obligue a los empleadores a cumplir con los horarios 
establecidos, ya que si bien en promedio trabajan más de 35 horas, hay 
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un porcentaje de casi 20% que trabaja entre 50 y 80 horas a la semana 
(U.S. Department of State, 2016).

Muchos de estos campos de verano están diseñados para que los 
infantes y adolescentes puedan estar en un lugar adecuado y seguro du-
rante el verano cuando no hay clases regulares. Tanto las au pairs como 
los participantes en los campamentos trabajan cuidando niños y reali-
zando tareas propias del hogar: cocinar, limpiar, lavar, entre otras. Por 
esto es importante enfatizar que el cuidado es un eje en la subcontrata-
ción de trabajadores con estas características, quienes son empleados a 
bajo costo, y permiten a los jefes de familia continuar con actividades 
productivas remuneradas.

Estos programas de intercambio cultural J-1 sólo son factibles con-
siderando la desigualdad de oportunidades entre los jóvenes califica-
dos y en cómo se ha conformado la lógica de la economía política del 
cuidado en el país de destino. En Estados Unidos como en otros paí-
ses, el cuidado se ha delegado al ámbito de lo “privado” debido a una 
concepción familista y a que las tareas del ámbito reproductivo se han 
naturalizado como tareas femeninas, lo cual ha reforzado la división 
sexual del trabajo; además, por las características propias de un régimen 
patriarcal, son actividades subvaloradas e invisibilizadas (Aguilar Pérez, 
2015; Busch, 2012; Cox, 2011). 

Es oportuno observar la regulación o ausencia de los programas de 
visado J-1, ya que existen un sinfín de empresas6 que ofertan el progra-
ma ocasionando que las garantías de las participantes queden en manos 
de particulares. Al realizar una búsqueda bibliográfica, hemerográfica y 
normativa en México, en diversas dependencias, sólo se pudo localizar 
un documento editado por la Secretaría de Relaciones Exteriores () 
que hace alusión al programa y un documento que explica los derechos 
de las au pairs en Austria (, 2016). 

La ausencia de estudios y textos jurídicos que incluyan a las au 
pairs y a los trabajadores de verano con visado J-1 como sujetos de 
derecho podría deberse a que se trata de un fenómeno reciente y no se 

6 En México existen seis agencias avaladas por la International Au Pair Asso-
ciation () que ofertan el programa. Estas agencias garantizan que las condiciones 
del programa se cumplirán, ya que cuentan con una infraestructura internacional; sin 
embargo, existen múltiples agencias no registradas y páginas de internet de contacto 
internacionales que ofrecen, tanto a las familias receptoras como a los participantes, 
catálogos básicos o membresías “premium”, según sea su aportación.
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ha reportado un caso “grave” de violaciones de derechos laborales a los 
consulados mexicanos en Estados Unidos. Es necesario advertir que el 
programa au pair en países de la Unión Europea y en Estados Unidos 
ha sido mejor estudiado por ser un destino para muchas participantes 
(Geserick, 2012). En cuanto a los programas de Summer Camp y de 
SWT se les menciona sobre todo en publicaciones relacionadas con de-
rechos laborales (Stewart, 2014). Sin embargo, en México no existen 
investigaciones que centren su atención sobre la regulación de los pro-
gramas J-1 y la normatividad para las agencias intermediarias. Por lo 
cual resultó pertinente realizar una indagación sobre la regulación de 
estas empresas (muchas veces filiales de las agencias estadounidenses) 
asentadas en territorio mexicano.

Para acceder a información pública sobre estos programas se recurrió 
al portal Infomex del Gobierno Federal y se tramitó una solicitud (Folio 
0000500175911) dirigida a la  para obtener información de la visa 
J-1 y saber si existe algún tipo de regulación en México para supervisar 
los derechos de los participantes de los diferentes programas. La respuesta 
fue que el gobierno mexicano no tiene la información, además, el fun-
cionario de acceso a la información de la  aclaró que “la información 
referente a visas J-1 es competencia directa del Gobierno de Estados Uni-
dos, a través de sus diferentes embajadas” (respuesta de la unidad de en-
lace de la Dirección General del Archivo Histórico Diplomático, 11 de 
noviembre de 2011). La  canalizó la solicitud al Instituto Nacional 
de Migración () (Folio 0411100067912), primero, a la Dirección 
General de Control y Verificación Migratoria y, después, a la Direc-
ción General de Regulación y Archivo Migratorio. La primera depen-
dencia afirmó que “no es competente para el asunto planteado […] por 
lo que se solicita sea canalizado a la Unidad de Política Migratoria de la 
Secretaría de Gobernación” o en vista de que la única “organización pri-
vada” que pudieron localizar fue “Au Pair Mexico & Training S.C. está 
registrada ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social () se sugie-
re solicitar mayor información a dicha oficina” (7 de diciembre de 2012). 

La  turnó la solicitud (Folio 0001400012913) a las siguientes 
dependencias, las cuales emitieron sus respuestas en los oficios corres-
pondientes:

• Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo () 
(22 de febrero de 2013). Suscribió una nota de la Subordinación 
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General de Estrategia Operativa de la , la cual refirió que no se 
especificaba qué era el “programa au pair” y como la  no tiene 
“conocimiento oficial del mismo” no pueden responder a la pre-
gunta por su regulación. A pesar de que no se definió el programa 
au pair, se tiene el registro sólo de una empresa (Au Pair México & 
Training S.C.) con esas características “en los registros de agencias 
de colocación de trabajadores de la  [...] Esta empresa solicitó 
y obtuvo su autorización como agencia de colocación con fines de 
lucro […] Como agencia de colocación está sujeta al Reglamento 
de Agencias de Colocación de Trabajadores”. 

La respuesta oficial continúa y remite a la misma agencia; plantea 
que, si se refiere a ésa, la protección de los trabajadores se estipula en el 
“Artículo 28 - B de la Ley Federal del Trabajo”7 (las negritas son del 
original) (, 2013: 29).

El seguimiento anterior se rescata como un ejemplo preciso de cómo 
las empresas educativas que promueven el intercambio cultural están re-
gistradas como agencias de colocación con fines de lucro y no se centran 
en la promoción cultural, sino en servir de enlace entre empleadores y 
trabajadores. Para las au pairs y los trabajadores de verano sin embargo, 
en México, sólo hay menciones aisladas, pero no un conjunto de medi-

7 “Artículo 28-B. En el caso de trabajadores mexicanos reclutados y seleccionados 
en México para un empleo concreto en el exterior de duración determinada, que sean 
colocados por entidades privadas, se observarán las normas siguientes: I. Las agencias 
de colocación de trabajadores deberán estar debidamente autorizadas y registradas, se-
gún corresponda, conforme a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables; II. 
Las agencias de colocación de trabajadores deberán cerciorarse de: a) La veracidad de las 
condiciones generales de trabajo que se ofrecen, así como de las relativas a vivienda, 
seguridad social y repatriación a que estarán sujetos los trabajadores. Dichas condicio-
nes deberán ser dignas y no implicar discriminación de cualquier tipo; y b) Que los 
aspirantes hayan realizado los trámites para la expedición de visa o permiso de trabajo 
por la autoridad consular o migratoria del país donde se prestará el servicio; III. Las 
agencias de colocación deberán informar a los trabajadores sobre la protección consular 
a la que tienen derecho y la ubicación de la Embajada o consulados mexicanos en el 
país que corresponda, además de las autoridades competentes a las que podrán acudir 
para hacer valer sus derechos en el país de destino. En los casos en que los trabajadores 
hayan sido engañados respecto a las condiciones de trabajo ofrecidas, las agencias de 
colocación de trabajadores serán responsables de sufragar los gastos de repatriación 
respectivos. La Inspección Federal del Trabajo vigilará el cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en este artículo” (Ley Federal del Trabajo, 2018).
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das activas que contribuyan a vigilar las condiciones laborales o contin-
gencias de salud que puedan tener como connacionales en el extranjero.

C  :      
     E U

El momento histórico por el que transita la frontera y la relación bilate-
ral México-Estados Unidos es complicado. Se presenta un clima tenso 
ante las deportaciones de inmigrantes indocumentados. Por un lado, 
se puede observar esa tensa relación, mientras que, por otro, podemos 
observar que la migración temporal ha aumentado bajo el esquema de 
la visa J-1.

En la gráfica I.1, se puede observar que en 1997 se entregaron 
3 633 visas J-1, que hubo una disminución en 1998 y 1999 con 3 523 
y 3 378 visas entregadas, respectivamente, pero a partir del año 2000 
se han incrementado8 sostenidamente, pasando en 2007 a 5 834 visas, 
y en los últimos años ha crecido de la siguiente manera: en 2013 se 
entregaron 6 680 visas; en 2014, 7 746; en 2015 el número creció a 
9 044, y en 2016 pasó a 9 204 visas J-1. Lo que se puede observar es 
que se ha mantenido un aumento en la entrada de mexicanos a Esta-
dos Unidos por medio del visado J-1. Lamentablemente no existen 
datos desagregados por programa disponibles. Por ahora sólo se puede 
observar la tendencia en aumento, la falta de regulación de estos pro-
gramas y cómo el visado permite una selectividad migratoria de mano 
de obra calificada para realizar trabajos no calificados.

Este apartado da cuenta, mediante una metodología cualitativa, de 
las experiencias de este tipo de movilidad —anclada a un intercambio 
cultural, pero identificado como un trabajo no reconocido y a bajo cos-
to—. A continuación se presentan 16 entrevistas a jóvenes mexicanos 
que participaron en diferentes programas (cuadro I.2).9

Los aspectos de las entrevistas tienen que ver con las condiciones 
laborales, el cumplimiento del componente cultural, algunas observa-

8 Sólo en 2003 hubo una pequeña disminución de casi 70 visas. 
9 El trabajo de campo con participantes en campamentos de verano está aún en 

proceso, ya que se han realizado otras 15 entrevistas, no obstante todavía no están 
sistematizadas.
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ciones del trabajo de cuidado infantil o del trabajo doméstico remune-
rado que realizaron, la regulación del trabajo y el estatus migratorio.10

G I.1. Visas J-1 entregadas a mexicanos, 1997-2016
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Fuente: Elaboración propia con base en las estadísticas de la Visa de No inmigrantes del “Report 
of the Visa Office”, 2017.

Recuerda: esto no es trabajo…

Es pertinente enfatizar la importancia del papel de las agencias inter-
mediarias que actúan como centros de contacto y colocación. Dichas 
agencias operan en México en diversos estados y reclutan a los jóvenes, 
principalmente en las universidades, invitándolos a reuniones (que mu-
chas veces cobran) o dándose a conocer mediante anuncios y carteles. 
Cuentan con enlaces que reclutan, centros operativos que asesoran para 
el otorgamiento de las visas J-1 y llevan a cabo el contacto con las em-
presas en Estados Unidos. A las au pairs las vinculan con las familias y a 
los participantes del trabajo de verano con diferentes campos y centros 
recreativos, éstos serán los anfitriones (sponsors).

10 Por el formato del capítulo, sólo se emplearán fragmentos de algunas entrevistas.



C I.2. Entrevistas a ex participantes de programas de visado J-1

Núm. Pseudónimo
Edad 
actual Profesión

Estado 
civil Procedencia

Lugar 
del intercambio

Tipo y duración 
del intercambio

1 Penélope 30 Lic. en Psicología Soltera Irapuato, Guanajuato Maryland (×2) Au pair
2011-2013

2 Chica 
Multiusos

30 Ing. Agroindustrial Soltera Acatzingo, Puebla Richmond, Virginia 
(×2)

Au pair
2011-2013

3 Belén 26 Lic. en Derecho Soltera Coahuila Sacramento,
California

Au pair
2013

4 Rupis 26 Lic. en Hotelería Soltera Guanajuato Ellicott, Maryland Au pair
2012-2013

5 Frida 33 Estudiante de 
doctorado (actual-
mente)

Soltera Aguascalientes Chicago, Buffalo 
Brook

Au pair
2007-2008

6 Tita 27 Química Soltera Chihuahua Seattle Au pair
2013

7 Valeria 27 Lic. en Administra-
ción Financiera

Soltera Monterrey, Nuevo 
León

Long Island, Nueva 
York

Au pair
2013

8 Verónica 28 Lic. en Gastronomía Soltera Distrito Federal Nueva Jersey Au pair
2012-2013



9 Adriana 28 Finanzas Soltera Estado de México Richmond, Virginia Au pair
2012-2013

10 Miranda 27 Estudiante , 
Ciencias Biológicas

Soltera Distrito Federal Long Island, Nueva 
York

Au pair
2012-2013

11 Laura 27 Lic. en Turismo Soltera Torreón, Coahuila Ossining, Nueva 
York

Au pair
2013

12 Lu 25 Lic. en Puericultura Soltera Monterrey, Nuevo 
León

Long Island, Nueva 
York

Au pair
2013

13 Roberto 20 Estudiante de 
Comunicación

Soltero Puebla Boston y 
New Hampshire 

SWT

2015 y 2016
(3 meses cada uno)

14 Oliver 27 Lic. en Enseñan-
za de la Lengua 
Inglesa

Soltero Puebla Massachusetts y 
Pennsylvania

SWT

2011 y 2012 (3 meses 
cada uno)

15 Andrea 24 Estudiante de la 
Lic. en Sociología

Soltera Puebla Minneapolis SWT

2015 
(3 meses)

16 Pablo 30 Estudiante de Doc.
en Ciencias de 
Lenguaje

Soltero Puebla Carolina del Sur Camp Counselor 
2010 (3 meses)

Fuente: Elaboración propia con base en las fichas de entrevistas realizadas.
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Los costos varían de país a país, ya que las agencias de colocación 
tienen autonomía para establecer costos por realizar trámites adminis-
trativos. Comparativamente, en México no es muy costoso el trámite 
de las agencias intermediarias, el cual alcanza un valor de 531  por 
persona. Cabe destacar que las agencias de colocación más costosas se 
ubican en China, donde llegan a cobrar 3 165  a cada participante 
(U.S. Department of State, 2016). 

Una de las cuestiones más significativas a resaltar es el papel de los 
promotores al inicio del trámite, antes de que los participantes acudan 
a su cita para la visa. La premisa de la cual parten las agencias de coloca-
ción para la obtención de las visas J-1 es que el programa no es trabajo. 
Casi todos los entrevistados coincidieron en que algún representante de 
las agencias intermediarias mencionó en algún momento esta cuestión 
y les aconsejaban decir al momento de solicitar la visa que no irían a 
trabajar, sino por un intercambio cultural.

Esto sí es trabajo

Pablo participó en 2010 en un campamento, por su buen desempeño 
logró ser supervisor con el staff, aunque su salario no cambió. Mencio-
na que cuando llegó al campamento no había niños aún, pero había 
que hacer mucho trabajo de preparación. Las jornadas iniciaban a las 
7:00 am con comida en la tarde, reiniciaban a las 16:00 horas y con-
cluían a las 20:00, se realizaban tareas como limpiar, pintar, lavar y 
cortar césped. Después recibían la capacitación en resucitación; estu-
diaban para el examen escrito o preparaban las pruebas físicas. Pablo 
pidió el puesto de Camp Counselor porque sabe nadar. Entrenó para ser 
salvavidas y consiguió el puesto, pero otros mexicanos que no pasaron 
el examen, aunque viajaban también con la categoría de consejeros, 
fueron trasladados como ayudantes () y pasaron el verano limpian-
do baños. Cabe destacar que las reglas que tiene la visa J-1 es que no 
puedes cambiar de categoría, sin embargo, en la práctica, debido a la 
falta de regulación, hay modificaciones de forma cotidiana.

Para el caso de las au pairs, la regulación en torno a las condiciones 
laborales es aún más problemática, ya que el arreglo es más íntimo, en-
tre la familia y la au pair. A pesar de que las agencias son mediadoras, 
muchas de las participantes no encuentran un apoyo ante sus quejas.
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El discurso oficial del programa asegura que la au pair no realiza 
trabajo, sino que ofrece “ayuda”, lo cual dificulta los términos del aná-
lisis del trabajo que desempeñan; así, sus actividades quedan circuns-
critas al arreglo privado que será mediado por la agencia educativa de 
colocación. Por ejemplo, para el programa au pair la Chica Multiusos 
mencionó que tenía que lavar y planchar la ropa de los niños, arreglar 
los cuartos, además de cuidarlos desde las 8:00 am hasta las 17:00. 

El trabajo doméstico no sólo se define a partir de las actividades, 
ya que, como demuestra Rhacel Parreñas, habría que considerar que 
históricamente el trabajo doméstico “es una ocupación inherentemente 
opresiva” (2001: 163) debido a la estructura de explotación capitalista 
que se agrava por el estigma de la servidumbre. 

Ahora bien, de ser un miembro de la familia, la au pair pasa a ser 
una trabajadora del cuidado. Asimismo, en el Summer Camp hay mu-
jeres jóvenes universitarias que fueron colocadas en la cocina, quienes 
expresaron su malestar, ya que no estaban acostumbradas a dichas ta-
reas. Sin embargo, se daba por sentado que sabían realizarlas por ser 
“mujeres”.

De acuerdo con esto, en ocasiones las jornadas laborales están me-
diadas por estereotipos cuya representación está vinculada con el gé-
nero: los varones soportan un trabajo duro y las mujeres son cariñosas 
con los niños per se (Aguilar Pérez, 2013). Muchas de las mujeres en el 
campamento eran colocadas en la cocina, donde el trabajo era extensi-
vo, como lo menciona Andrea:

“Nos levantábamos como a las 6:00 o 6:30 am, el trabajo empezaba a las 
7:00. De 7:00 a 12:00 trabajábamos, de 8:00 a 9:30 am era el desayuno 
de los niños, desayunábamos nosotros como de a media hora o cuarenta 
minutos. Después regresábamos a trabajar, de 12:00 a 1:00 era la comida 
de los niños, comíamos de 1:30 a 2:30 y teníamos libre hasta como 3:30 
y ya de 3:30 hasta a las 6:00 pm a trabajar otra vez y preparar otra vez la 
comida para la cena y cenaban como 6:30, y ya nos quedábamos ya sea 
si te tocaba barrer o limpiar la cocina o limpiar las mesas, te tenías que 
quedar mínimo como una hora, y la cocina se cerraba ya como a las 8:00. 
Sólo teníamos un día libre”.

En la práctica, el intercambio cultural llega a ser trabajo doméstico 
y de cuidado infantil asalariado. Quiero enfatizar, siguiendo el razona-
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miento de Aihwa Ong, que “estas lógicas y prácticas son producidas 
dentro de estructuras particulares de significados acerca de la familia, el 
género, la nacionalidad, la movilidad de clase y el poder social” (1999: 
8). Muchos de los jóvenes participantes provienen de universidades pú-
blicas y pertenecen a la clase media, quienes cuentan con el privilegio 
de estudiar y no ejercer trabajo remunerado. Algunos están acostum-
brados al servicio doméstico en sus hogares, pero no están familiari-
zados con las actividades de servicios como la cocina. Al encontrarse 
dentro de esos programas que no requieren cualificación, hay un cam-
bio (transitorio), ya que son ellos quienes proveen trabajo doméstico 
y de cuidado. La clase como relación permite identificar los procesos 
de dislocación que experimentan los jóvenes participantes en los inter-
cambios J-1.

De acuerdo con Rhacel Parreñas, “la dislocación en la movilidad 
contradictoria de clase es un efecto concreto de fuerzas estructurales más 
amplias de la globalización” (2001: 151) y, agregaría, del capitalismo 
tardío. La categoría de dislocación permite entender los cambios durante 
la estancia en distintos niveles, entiendo dislocación como el cambio de 
posición del sujeto que se experimenta por fuerzas externas, globales e 
institucionales, producto de los procesos migratorios (Parreñas, 2001).11

Todo es cuestión de suerte

Los participantes de todos los programas refieren obstáculos o proble-
mas en los diferentes espacios donde se llevó a cabo su participación. 
Sin embargo, los jóvenes que se integran a los diferentes programas del 
visado J-1 también rescatan ciertas actividades cotidianas, como practi-
car el inglés, conocer a gente de otros países, pasear, además de tener la 
posibilidad de viajar como ventaja de los programas.

En el programa au pair tienen de tres a cinco días de entrenamiento 
en cuidado infantil antes de dirigirse con sus familias anfitrionas. Al-
gunas agencias tienen su escuela en Nueva York, otras en Los Ángeles; 

11 Para Parreñas, las instituciones que se relacionan con los diversos procesos mi-
gratorios (flujo migratorio, formación del hogar inmigrante, la inserción en el mercado 
laboral y la formación de comunidad) son: a) el Estado, b) la familia, c) el mercado de 
trabajo y d) la comunidad inmigrante (Parreñas, 2001).
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dicho entrenamiento es un momento importante para la socialización 
porque ahí conocen a otras jóvenes de diferentes países. Algunas au 
pairs participan en un tour en Manhattan, cuyo costo es de 50 , 
que a veces es sufragado por la familia. Las atenciones que la familia 
procure a las participantes, al inicio y a lo largo de la estancia, son im-
portantes, ya que los detalles que les brinden determina para muchas 
la calidad de la estancia. De igual forma, los participantes del Summer 
Camp, como Andrea u Oliver, mencionan que lo mejor del intercam-
bio fue hacer amigos extranjeros.

Durante la estancia, algunos participantes ahorran y no salen para 
no gastar sus pagas semanales. Guardan su dinero para comprar equipos 
de cómputo, gadgets o para viajar. El componente del viaje es tomado 
como una ventaja del intercambio, pero hay que aclarar que muchos de 
ellos ahorran los primeros meses para pagar los gastos que generó el in-
tercambio y que otros no disponen de redes para aminorar los costos 
que implican los traslados, como es el caso de Valeria, quien mencio-
nó que sí recuperó la inversión e incluso ahorró, pero que “procuraba 
no gastar mucho en los días libres” y no viajó “ni antes ni después del 
campamento”. Las distintas oportunidades para conocer los alrededores 
muchas veces quedan condicionadas por el transporte, ya que en el caso 
de las au pairs en su mayoría viven en suburbios, y en cuanto a la ubica-
ción de los campamentos suelen estar muy alejados de cualquier punto 
de diversión.

Si bien las expectativas de viajes y salidas eran limitadas, algunos par-
ticipantes consideraron el mejoramiento del inglés como una de las ven-
tajas concretas del intercambio cultural. Pablo, quien fue consejero en el 
campamento, mencionó que interactuaba constantemente con niños y 
otros instructores de diferentes países, además de tener el “incentivo” de 
las multas a quien no hablará inglés en el campamento.

Algunas au pairs y aquellas participantes del staff en los campos, 
que trabajaban en las cocinas o en el baño, mencionaron que su inglés 
no mejoraba mucho, ya que no interactuaban con frecuencia con an-
gloparlantes. Otros, en cambio, pudieron entablar amistades interna-
cionales que han podido conservar o conocer otro lugar en el mundo; 
en muchas ocasiones, en el hecho de alcanzar esa ganancia simbólica 
reside la ganancia cultural. Como menciona Oliver, “yo sí mejoré mi 
pronunciación del idioma y gané fluidez. El impacto en mi vida fue que 
descubrí que hay un mundo allá afuera esperando por mí”.
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Existen narrativas de “malas” y “buenas” experiencias vividas du-
rante los programas, sin embargo, una constante en los testimonios era 
la referencia al azar y a la suerte. Tener suerte o no tenerla es una de las 
cuestiones más comentadas durante las entrevistas y se equiparan con 
las narrativas del desengaño. La recurrente alusión a la suerte, a Dios 
o a la fortuna tiene que ver con la configuración del programa, ya que, 
por las lagunas en la normativa, la incertidumbre es una constante. Para 
pensar esta incertidumbre hay que remitirse al contexto histórico-social 
y al engranaje institucional que permite operar al programa.

C

Es importante reflexionar sobre cómo algunos de los programas de vi-
sado J-1, dirigidos a la población calificada, han sido capitalizados por 
empresas internacionales, encontrado una forma de trabajo temporal a 
bajo costo en la subutilización de esta fuerza de trabajo calificada para 
cubrir nichos de trabajo como el cuidado infantil.

El adelgazamiento en la esfera de la reproducción social causada 
por las reformas estructurales neoliberales (Chang, 2000), aunado a 
las tendencias demográficas, contribuye en gran medida a ampliar el 
mercado de trabajo doméstico y del cuidado en Estados Unidos. Es 
de suma importancia observar la composición genérica y étnica de las 
tendencias en la primera década del siglo ; en la composición ge-
nérica el trabajo doméstico y del cuidado es eminentemente femeni-
no, tendencia histórica que se apuntala con los cambios económicos. 
Al seguir esta tendencia no sorprende que más de 90% de las partici-
pantes del programa au pair sean mujeres y que, por ejemplo, cuando 
se reparten tareas entre hombres y mujeres en el , los campamen-
tos asignen las actividades de carácter reproductivo a las jóvenes.

Muchas veces el ofrecimiento del intercambio cultural es una pro-
mesa vacía. Otras veces la ganancia es simbólica. Lo que es imprescin dible 
es que surjan medidas para que esa ganancia cultural no se circunscriba 
únicamente al factor suerte. Por ello, a corto plazo sugiero la aplica-
ción de ciertas medidas prácticas para la regulación del trabajo con 
la visa J-1: a) mayor supervisión de las empresas de colocación (se re-
quiere vinculación y mejor comunicación institucional), además, b) la 
 debe editar un manual en formato físico y electrónico sobre las 
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contingencias de los programas, y responder las preguntas frecuentes 
que tengan que ver con los derechos de los trabajadores temporales mi-
grantes con visado J-1, así como c) regular la falsa propaganda que ha-
cen algunas empresas. Finalmente, sería recomendable que las páginas 
electrónicas de las empresas en México tengan un hipervínculo directo 
a las instancias consulares correspondientes que podrían auxiliar a los 
participantes de los programas Au Pair, SWT y Camp Counselor, en 
caso de despido injustificado o abuso laboral y que se integre en el ma-
nual básico que estaría disponible en su página de internet, siguiendo 
lo dispuesto en el apartado tres del artículo 28-B de la Ley Federal del 
Trabajo. Habrá que estar atentos de igual forma a las restricciones y 
cambios del visado J-1 en Estados Unidos ya que de no centrarse en el 
bienestar de los participantes del intercambio cultural podría ahondar 
la incertidumbre en su normatividad.
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II. COLOMBIANOS Y MEXICANOS CALIFICADOS  
RESIDENTES EN ESTADOS UNIDOS: ESTIMACIÓN,  

CARACTERIZACIÓN Y DESEMPEÑO OCUPACIONAL  
EN PERSPECTIVA COMPARADA*

R E B R
M. L V M

I

E   tres décadas la migración calificada ha adquirido una im-
portancia significativa en todo el mundo. El número de inmigrantes cali-
ficados —aquellas personas con educación correspondiente a estudios de 

* El presente capítulo establece en perspectiva comparativa de los resultados 
parciales de investigaciones realizadas por las autoras durante el desarrollo de otras 
investigaciones. El proyecto: “La población inmigrante calificada colombiana en Es-
tados Unidos: características sociodemográficas e inserción laboral”, de Rosa Emilia 
Bermúdez, contó con el apoyo del Centro de Documentación e Investigación Socioe-
conómica () de la Universidad del Valle. La autora agradece el apoyo de Nata-
lia Achicanoy Romero, estudiante de sociología de la Universidad del Valle, quien se 
desempeñó como asistente de investigación, y al economista Alexander Banguera, por 
la asesoría en el procesamiento de la información estadística. El proyecto IA303016 
titulado “Migración contemporánea de mexicanos profesionistas a los Estados Unidos: 
razones para migrar e inserción laboral”, del cual se desprenden los datos aquí presen-
tados para la parte de los mexicanos, es dirigido por M. Laura Vázquez Maggio, con el 
apoyo del Programa --. La autora agradece el apoyo de la Dirección 
General del Personal Académico () de la , ya que gracias a su generoso 
apoyo se ha llevado a cabo esta investigación. Asimismo, agradece el apoyo de los be-
carios del proyecto IA303016, David Flores Nieves por su trabajo estadístico y Karen 
Amicone Centeno por su apoyo bibliográfico y de corrección de estilo.
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tercer y cuarto nivel (profesional y posgrado) que residen en un país dis-
tinto del que nacieron (, 2009; Esteban, 2011; Bermúdez, 2012)— 
creció 130% entre 1990 y 2010, mientras que el número de inmigrantes 
de baja calificación (sólo con educación primaria) creció apenas 40% en 
ese mismo periodo (Kerr et al., 2016). El dinamismo alcanzado por la 
migración de profesionales plantea un debate en torno a la caracteriza-
ción de los nuevos escenarios en los que estos flujos cobran importancia 
y ha incentivado la investigación de este complejo fenómeno contempo-
ráneo. Se ha enfatizado el carácter heterogéneo de la población calificada 
en la estructura económica global actual, sin que se haya logrado precisar 
el significado que tiene la migración calificada tanto en las sociedades de 
origen como en las de destino. En este marco, el conocimiento que se 
tiene de los flujos específicos de migración calificada, así como de los pro-
cesos de incorporación en las sociedades de destino, es aún muy limitado. 

Debido a esto, la migración de profesionistas calificados está atra-
yendo la atención de los académicos tanto en México como en Colom-
bia. Para el caso de México, Castaños (2004) y Martuscelli y Martínez 
(2007) se han enfocado en un grupo reducido —becarios del Conse-
jo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt)— para ser analizados 
bajo la perspectiva de la “fuga de cerebros” o la “migración de talen-
tos”. Otros estudios, como los de Lozano y Gandini (2012) y Vázquez 
(2013, 2017), van más allá de la postura binaria de pérdida o ganan-
cia de cerebros. Vázquez (2017) se enfoca en analizar las motivaciones 
para migrar y las distintas esferas de la vida de inmigrantes calificados 
mexicanos en Australia, un país destino muy atractivo para inmigrantes 
calificados, aunque poco común entre mexicanos. Otros, como Suárez 
(2016) y Tigau (2014), analizan las modalidades de transferencia del 
conocimiento y la cultura. También, los estudios de Lowell y Pederzini 
(2012) y Ramírez y Gandini (2016) examinan la inmigración califi-
cada bajo un enfoque de género. Lowell y Pederzini (2012) analizan 
varios factores de la migración mexicana calificada relacionados con 
el mundo laboral y encuentran una mayor intensidad migratoria de 
mujeres mexicanas con educación terciaria respecto a su contraparte 
masculina. Asimismo, encuentran una menor tasa de participación en 
la fuerza de trabajo de estas mujeres en contraste con sus contrapartes 
mujeres estadounidenses nativas, lo que confirma la observación de que 
la cultura en México enfatiza el papel de la mujer como ama de casa. 
Ramírez y Gandini (2016) encuentran altas tasas de participación eco-
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nómica y de ocupación por parte de las mexicanas calificadas en Esta-
dos Unidos. No obstante, observan que las mexicanas calificadas suelen 
insertarse laboralmente en ocupaciones que no siempre demandan los 
conocimientos, las habilidades y capacidades desarrolladas durante su 
formación profesional, por lo que muchas de ellas sufren o enfrentan el 
problema de la descualificación o subutilización de capacidades, situa-
ción que es menos común entre las nativas y otras inmigrantes. Tuirán 
y Ávila (2013) hacen una caracterización de las principales variables de-
mográficas y socioeconómicas de los inmigrantes mexicanos calificados 
en Estados Unidos y también de los inmigrantes con mismo nivel de 
calificación formal que permanecieron un tiempo en Estados Unidos y 
regresaron a México (es decir, migrantes calificados de retorno) y discu-
ten la complejidad y las distintas dificultades relacionadas para arribar a 
conclusiones ya sea de “pérdida” o “ganancia”. 

Para el caso de Colombia, Cepeda (2012) se enfoca en un grupo 
selecto de beneficiarios de becas Colfuturo que realiza estudios de pos-
grado en el exterior, e identifica algunos de los factores incidentes en su 
menor probabilidad de regresar al país tras culminar sus estudios. Por 
su parte, Rincón (2013) analiza el significativo déficit en la oferta para 
la formación doctoral en Colombia y señala que la movilidad interna-
cional ha sido la principal alternativa de los profesionales colombianos 
para acceder a este nivel de formación. En la misma dirección, Bermú-
dez (2014) estudia el impacto que tiene la migración en las trayecto-
rias laborales de mujeres profesionales colombianas que se movilizan 
hacia México para realizar estudios de posgrado y propone una tipo-
logía que identifica condiciones para regresar a la sociedad de origen o 
permanecer en la sociedad de destino. Estas investigaciones subrayan la 
importancia que ha adquirido la movilidad internacional para realizar 
estudios de posgrado entre los profesionales colombianos y la señalan 
como una alternativa de migración calificada académica. Por otro lado, 
Bermúdez (2015) muestra el importante dinamismo alcanzado por la 
población colombiana altamente calificada residente en Estados Uni-
dos, en particular, indica una mayor y más calificada participación de 
las mujeres, de modo que sugiere la importancia del enfoque de género 
en el análisis de este flujo migratorio.

El objetivo central de este capítulo es presentar un análisis en pers-
pectiva comparada de los principales patrones sociodemográficos y 
establecer una clasificación por nivel y desempeño ocupacional que ca-
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racteriza a dos grupos de inmigrantes latinoamericanos calificados en 
Estados Unidos: colombianos y mexicanos. Para dimensionar en me-
jores condiciones el análisis comparativo entre ellos se establece el con-
traste con los inmigrantes calificados nacidos en India, en razón de la 
alta calificación que presenta este flujo migratorio (Saxenian, 2005). 
De igual forma, este análisis se coloca en referencia con la población 
nacida en Estados Unidos, clasificada en dos grandes grupos diferencia-
dos: blancos no hispanos y negros no hispanos. El análisis de la pobla-
ción calificada colombiana y mexicana residente en Estados Unidos y 
de los grupos de población calificada de referencia que hemos seleccio-
nado se fundamenta en el procesamiento de la información capturada 
por la American Community Survey () correspondiente a los años 
2000 y 2015, aplicada por la Oficina del Censo de Estados Unidos y 
suministrada por Minnesota Population Center, Integrated Public Use 
Microdata Series de Estados Unidos (-).

El capítulo se estructura de la siguiente manera. En primer lugar, 
se presentan algunas precisiones respecto a los criterios de estimación 
de los inmigrantes calificados residentes en Estados Unidos, con el pro-
pósito de especificar la delimitación que hemos establecido para defi-
nir el acumulado1 de calificados (considerado para los fines analíticos 
propuestos tanto de Colombia como de México en el país receptor 
establecido). En segundo lugar, se presentan los principales patrones 
sociodemográficos que caracterizan los acumulados de inmigrantes ca-
lificados colombianos y mexicanos en Estados Unidos. En tercer lugar, 
se presenta una clasificación del desempeño ocupacional de los colom-
bianos y mexicanos que llegaron a Estados Unidos con 25 años de edad 
o más y que cuentan con nivel educativo profesional o mayor en el año 
2015 y se encuentran residiendo en Estados Unidos en este año.2 Con 
el propósito de estimar la subutilización ocupacional que enfrentan es-

1 Se ha optado por utilizar la palabra acumulado de inmigrantes para no utilizar 
la palabra stock que es un anglicismo. El acumulado de inmigrantes refiere al conjunto 
de población que reside en el país receptor y se ajusta a los criterios establecidos para 
ser clasificada como inmigrante calificado. En estudios migratorios, es de particular 
importancia diferenciar si las cifras se refieren a acumulados o a flujos; en este caso, 
como ya se mencionó, hemos trabajado con cifras de acumulados. 

2 El corte de 25 años de edad para clasificar a la población inmigrante calificada 
ha sido utilizado por la literatura especializada porque se considera que a esta edad se 
han concluido los estudios de licenciatura.
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tos dos grupos de inmigrantes calificados controlamos el análisis por 
nivel educativo. Para concluir, se establecen algunas reflexiones deriva-
das del análisis realizado. 

L     
 E U:     

Estados Unidos se ha constituido como el principal país de destino de 
la migración calificada para la población proveniente de los países 
de América Latina. México aparece como uno de los principales emi-
sores de migrantes calificados en el mundo, y su principal destino es 
justamente Estados Unidos (Dumont, Spielvogel y Widmaier, 2010; 
Tuirán y Ávila, 2013). Colombia ocupa un lugar equivalente para los 
países sudamericanos, al ser el principal emisor de migrantes califica-
dos hacia Estados Unidos desde esta subregión del continente (, 
2009; Bermúdez, 2015; Angulo, 2016). De allí que nos interese esta-
blecer algunas de las principales tendencias que presentan ambos flujos 
migratorios calificados latinoamericanos, ya que, por su magnitud y 
dinamismo, constituyen un importante referente para comprender la 
migración calificada latinoamericana hacia Estados Unidos. 

El acumulado de inmigrantes colombianos y mexicanos (cali-
ficados y no calificados/de menor calificación) residentes en Estados 
Unidos ha aumentado en términos absolutos de manera sostenida en 
los últimos 15 años. Así, el total de colombianos pasó de 474 525 a 
716 147 personas entre los años 2000 y 2015, respectivamente, y el 
total de mexicanos pasó de 9 023 756 a 11 911 219 personas en este 
mismo periodo, representando en cada caso una tasa de crecimiento de 
51% y de 32% respectivamente. Un primer aspecto que cobra impor-
tancia en este universo poblacional es definir quiénes constituyen los 
inmigrantes calificados. Para ello, consideramos relevante examinar dos 
alternativas de definición operativa que permitan la estimación de la 
población inmigrante calificada residente en Estados Unidos y discutir 
su conveniencia en términos del análisis del desempeño ocupacional 
que realizamos en este capítulo (véase cuadro II.1). 

En la primera alternativa utilizamos la definición operativa: pobla-
ción nacida en Colombia y México residente en Estados Unidos con nivel 
educativo correspondiente a título de universitario o más y con edad igual o 
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mayor a 25 años, para la selección de los casos. Esta definición operativa 
ha sido ampliamente utilizada en la literatura especializada (Batalova y 
Fix 2008; Bermúdez, 2015; Lowell y Pederzini, 2012; Lozano y Gan-
dini, 2011; Tuirán y Ávila, 2013) y resulta útil para la fuente de infor-
mación disponible. La estimación obtenida con la aplicación de esta 
definición nos permite observar el dinamismo alcanzado por estos dos 
flujos de inmigrantes calificados en Estados Unidos. Así, los inmigran-
tes calificados colombianos pasaron de representar 17.5% a 28.1% en 
el total de la población de colombianos residentes en Estados Unidos 
y los inmigrantes calificados mexicanos pasaron de representar 3.1% a 
5.6% del total de inmigrantes mexicanos residentes en Estados Unidos, 
entre los años 2000 y 2015 (véase cuadro II.1). 

Es importante subrayar la mayor selectividad educativa que presen-
tan los inmigrantes colombianos con respecto a los inmigrantes mexi-
canos. Esta característica de la migración colombiana ha sido señalada 
por algunos autores (Gaviria, 2004; Guarnizo, 2008; Bermúdez, 2012, 
Donnato y León, 2016; Cantalapiedra y Giorguli, 2016). En particu-
lar, para el caso de la migración colombiana calificada en Estados Uni-
dos se ha resaltado que, en términos comparativos, este conglomerado 
poblacional se ubica por encima de la proporción altamente califica-
da de los blancos no hispanos nacidos en Estados Unidos (Bermúdez, 
2015). En tal sentido es importante observar que 28.1% de los inmi-
grantes colombianos se clasifican como inmigrantes calificados residen-
tes en Estados Unidos en el año 2015, lo que expresa un importante 
fortalecimiento en la tendencia de alta selectividad en el acumulado 
de colombianos en ese país. Por otro lado, el acumulado de inmigran-
tes calificados mexicanos en Estados Unidos resulta altamente signifi-
cativo en términos absolutos —de hecho, es el país latinoamericano 
con más inmigrantes calificados en los países de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos () (Tuirán y Ávila, 
2013)—, aunque su selectividad relativa es mucho menor comparada 
con el caso colombiano. No obstante, investigaciones recientes han se-
ñalado el fortalecimiento en la tendencia a una mayor selectividad de la 
migración mexicana en términos educativos y enfatizan el alcance que 
ha tenido este cambio en el patrón migratorio en el nivel educativo 
que había caracterizado la migración mexicana en el pasado (Gaspar y 
Chávez, 2016; Donnato y León, 2016) (véase cuadro II.1). 
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C II.1. Población de Colombia y México  
residente en Estados Unidos, 2000 y 2015

Característica

Nacidos en Colombia Nacidos en México

2000 2015 2000 2015

Población total residente en 
Estados Unidos

473 525 726 766 9 023 756 11 906 325

Hombres 194 636 311 150 4 977 486 6 208 436

Mujeres 278 889 415 616 4 046 270 5 697 889

Población calificada (25 años 
de edad o más y con estudios 
terciarios o mayores a la 
fecha de la encuesta)

82 864 204 858 283 769 663 257

Porcentaje de calificados 
con respecto al total de la 
población inmigrante

17.5 28.1 3.1 5.6

Población que llegó a 
Estados Unidos con 25 años 
de edad o más y tiene título 
profesional o mayor a la 
fecha de la encuesta 

54 192 116 832 125 823 286 311

Porcentaje de población que 
llegó a Estados Unidos con 
25 años de edad o más y 
tiene un título profesional o 
mayor (respecto al total de 
la población inmigrante del 
respectivo país)

11.4 16.1 1.4 2.4

Hombres que inmigraron a 
Estados Unidos con 25 años 
o más y tienen un título 
profesional o mayor 

23 580 48 701 68 554 143 475

Porcentaje de hombres 
que inmigraron a Estados 
Unidos con 25 años o más y 
tienen un título profesional 
o mayor (respecto al total de 
hombres)

12.1 15.7 1.4 2.3
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Mujeres que inmigraron a 
Estados Unidos con 25 años 
o más y tienen un título 
profesional o mayor 

30 612 68 131 57 269 142 836

Porcentaje de mujeres que 
inmigraron a Estados Unidos 
con 25 años o más y tienen 
un título profesional o 
mayor (respecto al total de 
mujeres)

11 16.4 1.4 2.5

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la American Community Survey (, 2000 
y 2015).

En la segunda alternativa utilizamos la definición operativa para es-
timar los inmigrantes calificados: población nacida en Colombia o Méxi-
co residente en Estados Unidos con nivel educativo correspondiente a título 
de universitario o más y que haya migrado a Estados Unidos con edad de 
25 años o más. Esta opción de definición operativa para la selección de 
los casos coloca en juego uno de los aspectos centrales en el debate en 
torno a la migración calificada: la importancia de establecer dónde se 
lleva a cabo el proceso formativo, en el país de origen o en el de desti-
no. En esta forma se podría identificar qué país realiza la inversión en el 
capital humano y, por tanto, discutir para cuál país este tipo de migra-
ción resulta ser una “pérdida” y para cuál país una “ganancia” directa y 
exclusivamente relacionada con la inversión en educación formal. Con 
la aplicación de esta segunda definición operativa hemos obtenido una 
estimación que permite observar el significativo menor número y parti-
cipación de los inmigrantes calificados en el total de la población inmi-
grante para los dos países. Así, los inmigrantes calificados colombianos 
representan 16.1% del total de la población de colombianos residentes 
en Estados Unidos, y los inmigrantes calificados mexicanos representan 
2.4% del total de inmigrantes mexicanos residentes en ese país para el 
año 2015 (véase cuadro II.1). 

Es importante subrayar que el significativo número de casos que 
no clasifican bajo esta segunda opción de medición sugiere que una 
proporción importante de la población inmigrante calificada llegó a 
Estados Unidos a edades tempranas, por lo tanto, aún no calificada, y 
ha tenido una mayor probabilidad de realizar su formación académi-
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ca residiendo directamente en ese país. Por lo tanto, las estimaciones 
bajo la primera definición operativa incluye a personas que migraron 
a Estados Unidos aún sin educación terciaria haciendo imposible sa-
ber si en su país de origen hubieran continuado su formación escolar 
obteniendo algún grado universitario; por lo que la magnitud de la 
migración calificada estaría sobreestimada. 

En correspondencia para efectos del análisis del desempeño ocu-
pacional de los inmigrantes calificados colombianos y mexicanos resi-
dentes en Estados Unidos se considera pertinente y de mayor precisión 
examinar el selecto grupo de inmigrantes calificados estimado bajo la 
segunda definición operativa, es decir, considerando a quienes llegaron 
a Estados Unidos con nivel educativo formal universitario o más y con 
25 años o más, definición que tiene mayor probabilidad de considerar 
a aquellas personas que se formaron principalmente en su país de ori-
gen y posteriormente migraron al país de destino con un importante 
capital educativo. 

L     
    E U:  

     

En este apartado se describen y analizan algunas de las principales ca-
racterísticas de la población colombiana y mexicana residente en Esta-
dos Unidos que cuenta con tercer y cuarto nivel educativo en los años 
2000 y 2015 y que llegó a Estados Unidos cuando tenía 25 años de 
edad o más. La caracterización que presentamos aborda dos aspectos 
centrales que han sido señalados en el debate contemporáneo en torno 
a la migración calificada. De un lado se discute la tendencia a la femi-
nización que presentan los flujos de migrantes calificados y se discute 
su importancia en el perfil migratorio de los países analizados. De otro, 
se analiza la estructura educativa de los inmigrantes calificados dife-
renciando el tercer nivel: aquellas personas que han obtenido un título 
de licenciatura —pregrado— del cuarto nivel: aquellas personas que 
cuentan con título de maestría, título profesional de posgrado y título 
de doctorado.
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Composición por sexo de los acumulados de inmigrantes calificados 

Un primer aspecto que resulta importante subrayar es la tendencia a la 
feminización que presentan los acumulados de emigrados de Colombia 
y México; tendencia que se ha sostenido en el periodo de análisis, aun-
que con diferencias en la intensidad que presenta en cada país. Para el 
año 2015, este patrón aparece en forma sobresaliente en el acumulado 
de la población colombiana con una mayoritaria participación de las 
mujeres equivalente a 58.3%, mientras que en el acumulado de pobla-
ción mexicana las mujeres representan 49.9% (véase cuadro II.1).

La tendencia de la feminización ha sido señalada por la literatura 
especializada en la que se ha resaltado la importante participación de las 
mujeres en los flujos de migración calificada a nivel global (Docquier, 
Lowell y Marfouk, 2009; Esteban 2011; Bermúdez, 2015; Donnatto y 
León Pérez, 2016). Al respecto Donnato y León (2016: 197), analizan-
do la influencia del género y la educación en la migración colombia-
na y mexicana hacia Estados Unidos, identifican que en Colombia las 
mujeres con niveles más altos de escolaridad son quienes tienen mayor 
probabilidad de realizar un primer viaje migratorio; en tanto que, para 
México, esta probabilidad es mayor para los hombres con poca esco-
laridad. 

En tal sentido se puede afirmar que la configuración de estos pa-
trones migratorios está asociada a las condiciones estructurales que 
caracterizan las sociedades de origen y se articulan con las demandas de 
las sociedades de destino. La configuración diferenciada por sexos de los 
acumulados de inmigrantes calificados constituye un importante rasgo 
en la construcción del perfil migratorio que se encuentra en el centro 
del debate de las relaciones estructurales que definen la demanda y la 
oferta de mano de obra calificada, las condiciones específicas en las 
cuales la inserción laboral se materializa y del estatus que adquiere su 
desempeño laboral, tal como se discute en este documento.

Estructura por niveles educativos de los inmigrantes calificados

Los niveles específicos de escolaridad alcanzados por los acumulados de 
inmigrantes colombianos y mexicanos residentes en Estados Unidos 
permiten establecer de manera más detallada el estatus de especializa-
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ción y el nivel de calificación que caracterizan a estos grupos. Para ana-
lizar la estructura educativa, se ha procesado la información disponible 
diferenciando según sexo cada nivel educativo y país de origen (véase 
cuadro II.2). 

C II.2. Distribución de la población de inmigrantes calificados  
que llegó a Estados Unidos de 25 años o más y reside en Estados Unidos, 

según nivel de formación y sexo, 2000 y 2015

País de 
origen

Nivel de 
escolaridad

2000 (%) 2015 (%)

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Colombia

Licenciatura 58.5 44.4 69.4 60.1 57.3 62.1

Maestría 15.0 20.0 11.2 23.2 24.6 22.1

Título pro-
fesional de 
posgrado

17.7 23.3 13.4 13.6 14.2 13.2

Doctorado 8.7 12.3 6.0 3.1 4.0 2.5

México

Licenciatura 68.5 68.9 67.9 72.9 70.8 75.1

Maestría 13.6 10.9 16.8 16.8 18.2 15.4

Título pro-
fesional de 
posgrado

17.0 20.2 13.1 7.0 6.9 7.0

Doctorado 1.0 0.0 2.2 3.3 4.1 2.5

India

Licenciatura 44.6 40.9 50.6 47.5 45.9 49.6

Maestría 36.2 38.8 32.1 40.0 40.2 39.7

Título pro-
fesional de 
posgrado

11.4 10.0 13.8 7.1 7.3 6.7

Doctorado 7.7 10.3 3.6 5.5 6.6 3.9

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la American Community Survey (, 2000 
y 2015).

En el año 2015, se observa que los colombianos y mexicanos ca-
lificados residentes en Estados Unidos incrementan su participación 
relativa respecto al año 2000 en los niveles de licenciatura y maestría, y 
disminuyen en el nivel de profesional de posgrado. En el nivel de doc-
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torado disminuye, de forma significativa, para los colombianos y au-
menta ligeramente en el caso de los emigrados mexicanos. En términos 
comparativos con respecto al año 2000, estos cambios en la estructura 
educativa indicarían una disminución en el nivel de calificación de los 
inmigrantes de ambos acumulados. 

Resulta interesante resaltar que la distribución en los niveles de 
escolaridad de los inmigrantes mexicanos es la que ilustra de mane-
ra más intensa una menor calificación educativa, ya que 72.9% de la 
población calificada sólo alcanza a tener el nivel de licenciatura, com-
parado con 60.1% de los colombianos y 47.5% de los inmigrantes ca-
lificados indios. Asimismo, es el conglomerado mexicano el que tiene 
la menor participación relativa en los niveles de maestría y profesional 
de posgrado que igualmente expresa esta menor calificación educativa. 
En contraste, los inmigrantes calificados indios presentan la estructura 
educativa más calificada que se expresa en la mayor participación en 
el nivel de doctorado (5.5%) y la menor con estudios de licenciatura 
(47.5%) respecto a la participación que se indica para la población co-
lombiana y mexicana (cuadro II.2). 

Es importante resaltar que se trata del grupo selecto de inmigran-
tes que llegaron de 25 años o más a Estados Unidos, lo que permite 
sugerir que la migración calificada que ha tenido una mayor exposi-
ción a la formación en los países de origen tiene una menor partici-
pación relativa en los niveles más altos de escolaridad en la sociedad 
de destino. Esta delimitación del acumulado de inmigrantes califica-
dos podría estar asociada en mayor medida a dos circunstancias que 
ayudarían a explicar esta distribución. De un lado, una mayor proba-
bilidad de migración de retorno (no permanencia en el país de desti-
no) de los inmigrantes que alcanzan más altos grados de escolaridad. 
De otro, a la importancia, para futuras investigaciones, de indagar en 
torno al tipo de barreras que enfrentan los inmigrantes mexicanos y 
colombianos para acceder a los niveles más altos de escolaridad, así 
como indagar a qué tipo de estrategias acuden para sortear estas si-
tuaciones. 

En el marco de esta estructura general educativa resulta impor-
tante enfatizar que en la participación de las mujeres se expresa una 
mayor dinámica y una más alta participación en algunos de los niveles 
de mayor calificación. Es el caso de mayor participación de las muje-
res colombianas e indias en el nivel de maestría en el año 2015, que 
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pasó de 11.2% a 22.1% para las colombianas y de 32.1% a 39.7% 
en el caso de las indias. En tal sentido se puede sugerir que la mayor 
escolaridad de las mujeres es el principal y más dinámico factor aso-
ciado a la mayor calificación de los acumulados de estos colectivos de 
inmigrantes.

D       
    E U

Esta tercera sección está dedicada a examinar las diferencias respecto a 
la participación laboral y el desempeño ocupacional por nivel de califi-
cación entre los inmigrantes calificados colombianos y mexicanos fren-
te a los inmigrantes de la India, nativos blancos no hispanos y negros 
no hispanos. El propósito de comparar respecto a los migrantes indios, 
los blancos no hispanos y negros no hispanos es que funjan como va-
riables comparativas y se establezcan como grupos de referencia para 
el desarrollo de la perspectiva comparada propuesta. Partimos de la 
premisa de que todos los inmigrantes aspiran a insertarse de la manera 
más adecuada en la sociedad de destino y definimos que una forma de 
evaluar una inserción adecuada es examinar la participación que los 
inmigrantes tienen en el mercado laboral. En principio, quienes repre-
sentan el mejor posicionamiento en Estados Unidos son los blancos 
nativos no hispanos, que no tienen la desventaja de ser inmigrantes, 
ni la desventaja de la discriminación étnica/racial que enfrentan los 
afroamericanos. Los indios representan los inmigrantes de más alta se-
lectividad por grado educativo en Estados Unidos, los nativos blancos 
no hispanos representan —de alguna manera— el estándar de lo que 
los grupos de inmigrantes calificados aspirarían obtener en términos de 
logros en el mundo laboral (y quizás también de inserción social), y los 
nativos negros no hispanos representan una minoría nativa vulnerable 
con desempeños ocupacionales en mayor desventaja, por lo que los 
inmigrantes calificados difícilmente aspirarían a tener un tipo de inser-
ción como la de ellos. 
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Diferencias en desempeño ocupacional

Uno de los principales objetivos de este trabajo es analizar el des-
empeño ocupacional de los inmigrantes calificados colombianos y 
mexicanos en Estados Unidos. En particular, nos interesa examinar 
las distintas ocupaciones laborales por nivel de calificación. Para lo-
grar este objetivo clasificamos todas las categorías de ocupación del 
censo de Estados Unidos (, 2015) en tres niveles: alta, media y 
baja.3 Para cada una de las 477 ocupaciones del censo, identificamos 
el porcentaje de personas con educación terciaria ocupadas en cada 
categoría para, a partir de ahí, definir el nivel alto, medio o bajo de 
calificación de cada ocupación. Así, definimos como ocupaciones de 
alta calificación: aquellas donde 60% o más de sus empleados/ocu-
pados tienen educación terciaria; ocupaciones de calificación media: 
aquellas donde entre 20% y 59% de sus empleados/ocupados tienen 
educación terciaria y ocupaciones de baja calificación: aquellas donde 
menos de 20% de las personas que desarrollan o ejecutan estas acti-
vidades tienen educación terciaria. Reiteramos que esta clasificación 
se hizo para la totalidad de las personas ocupadas en Estados Unidos 
según el censo y no sólo para mexicanos o colombianos ocupados. Es 
importante hacer esta revisión de las ocupaciones para toda la pobla-
ción en Estados Unidos para poder identificar de manera completa 
a las ocupaciones que requieren personal calificado. Suponemos que 
entre mayor sea el número de personas que desempeñan esas activi-
dades y cuenten con educación terciaria, dicha ocupación requiere de 
personal calificado, nosotros clasificamos como de “alta calificación” 
cuando al menos 60% de las personas tienen educación terciaria en 
esa ocupación. 

A partir de esa clasificación, enfocados en colombianos y mexi-
canos (excluyendo a desempleados/desocupados), ubicamos a las per-
sonas en las tres categorías establecidas de grado de ocupación (alta, 
media y baja) clasificados por nivel de estudios terciarios y los com-
paramos con los inmigrantes de la India, los nativos estadounidenses 

3 Con el fin de ilustrar y mencionar algunos tipos de ocupaciones que están en 
el censo, el cual contiene un total de 477 ocupaciones desglosadas, a continuación 
listamos los siguientes ejemplos: mánagers financieros, actuarios, ingenieros mecáni-
cos, científicos (biología), economistas, actores, dentistas, policías, cocineros, cajeros, 
conductor de autobús, entre otros.
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blancos no hispanos y nativos negros no hispanos. Como se observa 
en el cuadro II.3, de los grupos considerados en el análisis, los na-
cidos en India tienen logros superiores a todos los demás grupos en 
términos de desempeño ocupacional, incluso respecto a los nativos 
blancos no hispanos. De los indios con educación superior, 62.2% 
logran ubicarse en ocupaciones de calificación alta, mientras que de 
las personas blancas no hispanas que nacieron en Estados Unidos y 
tienen al menos grado de licenciatura o equivalente, 49.9% se ubica 
en actividades de alta calificación; poco detrás con 43% se ubican los 
nativos negros no hispanos. Por su parte, las personas con ese mismo 
grado de educación pero que nacieron en Colombia y México, 37.1% 
y 29.3%, respectivamente, se ubican en actividades de alta califica-
ción. Estos datos reflejan claramente la significativa desventaja en el 
desempeño ocupacional de los inmigrantes calificados colombianos y 
mexicanos tanto respecto a los nativos (blancos y negros) como a los 
nacidos en la India. 

Si desglosamos según nivel educativo, observamos un patrón simi-
lar en cuanto a que los indios sistemáticamente se ubican en el lugar 
número uno según desempeño ocupacional, seguidos de los nativos 
blancos no hispanos, de los nativos negros no hispanos en tercer lugar, 
los colombianos en cuarto lugar y los mexicanos en quinto lugar. La 
única excepción a este patrón es lo que ocurre con los que sostienen 
título de doctorado, donde este orden se altera: nativos blancos no his-
panos pasan a primer lugar y los indios a segundo lugar, lo que significa 
que, en el escalafón más alto de la jerarquía académica, los blancos no 
hispanos logran posicionarse en la cima, por arriba de un grupo de mi-
grantes altamente calificados, como lo son los indios.

En cuanto a aquellos que cuentan con licenciatura y que están en 
ocupaciones de alta calificación, es notable la brecha entre los indios 
(52.8%) y los demás grupos. Los indios están por delante de los na-
cidos en Estados Unidos: blancos no hispanos en 15.3 puntos porcen-
tuales y 20.3 de los nacidos en Estados Unidos negros no hispanos. Por 
su parte, los colombianos y los mexicanos con licenciatura sólo logran 
ubicarse en ocupaciones de alta calificación 25% y 22.2%, respectiva-
mente. En contraparte a esa baja participación en ocupaciones de alta 
calificación por parte de colombianos y mexicanos, es notable que un 
alto porcentaje de colombianos (41.5%) y mexicanos (48.7%) con li-
cenciatura trabajan en ocupaciones de baja calificación, es decir, 41.5% 
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de los colombianos que tienen educación terciaria y cumplen con el 
criterio establecido para estar en ocupaciones de alta calificación (tener 
al menos licenciatura) están trabajando en actividades en las que no es 
necesario tener estudios terciarios. Para los mexicanos la cifra asciende 
a 48.7%, es decir, casi la mitad de los mexicanos con licenciatura en 
Estados Unidos está trabajando en ocupaciones de baja calificación. En 
términos del lenguaje de “ganancia o pérdida de cerebros/talento” esto 
representaría una pérdida absoluta considerable con respecto a una pér-
dida relativa, donde la migración calificada se entiende como ganancia 
para el país receptor y como pérdida para el país de origen que fue el 
que invirtió en la educación formal del migrante.

C II.3. Distribución de la población según país  
de nacimiento, nivel de educación superior y nivel  

de desempeño ocupacional, que llegó a Estados Unidos  
de 25 años o más y se encuentra ocupada, 2015

País Colombia México India

Estados 
Unidos 

blancos no 
hispanos

Estados  
Unidos 

afroamericanos 
no hispanos

General Alta 37.1 29.3 62.2 49.9 43.0

Media 32.6 29.1 26.7 37.4 39.2

Baja 30.2 41.6 11.1 12.6 17.8

Licenciatura Alta 25.0 22.2 52.8 37.5 32.5

Media 33.5 29.2 30.3 45.7 44.9

Baja 41.5 48.7 16.8 16.8 22.6

Maestría Alta 53.8 48.5 66.0 65.4 57.6

Media 36.6 31.0 27.3 28.0 32.2

Baja 9.6 20.5 6.7 6.6 10.2

Profesional Alta 47.7 36.6 84.3 83.5 76.6

Media 28.3 28.4 10.4 12.9 17.1

Baja 24.1 35.0 5.3 3.6 6.3

Doctorado Alta 78.9 66.8 82.3 84.8 66.8

Media 6.3 18.9 14.4 12.2 18.9

Baja 14.8 14.4 3.4 3.0 14.4

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la American Community Survey (, 2000).
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Claramente conforme las personas obtienen grados de educación 
superiores, aumenta el porcentaje de los ubicados en categorías ocupa-
cionales de alta calificación para todos los grupos. Para el caso de los 
que cuentan con el grado de maestría, el caso de colombianos y mexi-
canos mejora respecto a los de licenciatura, 53.8% y 48.5%, respecti-
vamente, sin embargo, ambos quedan más de 10 puntos porcentuales 
por detrás de los nativos blancos no hispanos. Cabe resaltar que 9.6% 
y 20.5% de los colombianos y mexicanos con estudios de maestría se 
ocupan en actividades que no requieren de educación terciaria. Aunque 
pareciera que 9.6% es una cifra baja, es importante considerar que en el 
caso de los colombianos son 2 351 personas y para el de los mexicanos 
son 8 320 personas, lo cual, visto en términos estrictamente económi-
cos de capital humano, representaría más que una “pérdida”, es un des-
perdicio. Si bien no necesariamente nos sumamos al paradigma binario 
de pérdida y ganancia de cerebros que es algo simplista —y por supues-
to el fenómeno amerita un análisis más profundo—, sí es preocupante 
tanto en términos humanos y personales como de formación de capital 
humano, que sea tan alto el contingente de personas que están ocupa-
das por debajo de su nivel de calificación. De alguna manera, la migra-
ción calificada representa un subsidio para los países desarrollados por 
parte de los menos desarrollados en términos de formación educativa, 
donde los primeros “desperdician” recursos humanos en forma de mi-
gración al exterior. Ahora bien, tampoco significa que, si los individuos 
nunca hubieran migrado, necesariamente ocuparían puestos de trabajo 
congruentes con su nivel de calificación en su sociedad de origen, como 
lo demuestra la evidencia en gran parte de América Latina, donde un 
alto porcentaje de profesionistas se desempeñan en ocupaciones por 
debajo de su nivel de calificación (i.e. contadores, abogados, etcétera, 
que conducen taxis). 

Respecto a los que tienen grados profesionales (médicos, abogados, 
etcétera), observamos una brecha amplia tanto entre mexicanos y co-
lombianos como de estos dos respecto a los indios y los nativos blancos 
no hispanos. Menos de la mitad (47.7%) de los colombianos con grado 
profesional se insertan en ocupaciones de calificación alta. Por su parte, 
36.6% —tan sólo un poco más de una tercera parte— de los mexicanos 
con grado profesional se insertan en ocupaciones de calificación alta, 
mientras que para los indios y los blancos no hispanos estas cifras son 
84.3% y 83.5%, respectivamente. Es notable que casi una cuarta parte 
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de los colombianos (24.1%) en este nivel educativo trabajen en activi-
dades de baja calificación, y aún más notable que para los mexicanos sea 
el 35%, mientras que para los nativos es tan sólo 3.6 por ciento. 

En el caso de los que cuentan con estudios de doctorado —el 
peldaño más alto de la formación académica—, en todos los grupos 
considerados observamos una mayor proporción de inserción laboral 
en ocupaciones de alta calificación: colombianos 78.9% y mexicanos 
66.8%, aunque, nuevamente, entre 5.9 y 18 puntos porcentuales de-
trás de los estadounidenses (84.8%). Nuevamente, es notable que un 
alto porcentaje de colombianos (14.8%) y mexicanos (14.4%) con 
doctorado desempeñan ocupaciones de baja calificación. Para el caso 
de los nativos blancos no hispanos con doctorado, sólo 3.0% se ubica 
en actividades de baja calificación y es muy similar el desempeño de los 
indios (3.4 por ciento). 

Estos resultados señalan la importante desventaja en el desempe-
ño ocupacional que afrontan los inmigrantes latinoamericanos con 
educación de tercer y cuarto nivel, en este caso ejemplificados por los 
colombianos y mexicanos, respecto a otros grupos (indios, nativos 
blancos no hispanos y nativos negros no hispanos). A la hora de com-
parar el desempeño de colombianos y mexicanos en todos los niveles 
educativos a excepción de doctorado, donde el margen es mínimo 
(14.4% vs. 14.8%), los colombianos logran un desempeño ocupa-
cional que expresa una mayor correspondencia a su nivel educativo 
que los mexicanos, es decir, en todos los niveles educativos, los co-
lombianos logran colocarse en mayores proporciones en ocupaciones 
de alta calificación respecto a los mexicanos, y en contraparte tienen 
menores proporciones de personas ocupadas en ocupaciones de baja 
calificación. 

Respecto a las importantes brechas y desventajas en el desempeño 
ocupacional, registradas por los mexicanos y colombianos calificados 
residentes en Estados Unidos, es importante subrayar que el análisis 
que hemos realizado sólo considera aquellos que llegaron a Estados 
Unidos con 25 años de edad o más y, por tanto, con una mayor pro-
babilidad de haber cursado la mayor parte de su formación académica 
en el país de origen. En tal sentido, resulta necesario que futuras inves-
tigaciones profundicen en el peso explicativo y el papel simbólico que 
adquiere el lugar de formación en el desempeño ocupacional de los 
inmigrantes en la sociedad receptora.
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Una primera reflexión final de este trabajo es de corte metodológico. 
Como se abordó en la primera sección, al considerar dos alternativas 
de definición operativa de quiénes representan inmigrantes calificados, 
los resultados varían sustancialmente. La primera definición, la común-
mente utilizada y aceptada en la literatura, es considerar a migrantes 
calificados como aquellas personas que nacieron en un país distinto al 
que residen, con nivel educativo de licenciatura o más y con edad igual 
o mayor a 25 años. Bajo esta definición, en 2015 los inmigrantes cali-
ficados colombianos representan 28.1% de la población total de co-
lombianos residentes en Estados Unidos, mientras que los mexicanos 
calificados representan 5.6% de la población total de mexicanos residen-
tes en ese mismo país. Cuando se utiliza la segunda definición operativa 
—población nacida en un país distinto al que reside con nivel educativo 
correspondiente a título universitario o más y que migró al país de resi-
dencia con edad de 25 años o más— se observan cifras absolutas y relativas 
sustancialmente menores. Para el caso de los colombianos, los califica-
dos representan 16.1% de la población total de nacidos en Colombia 
viviendo en Estados Unidos, y para el caso de los mexicanos, los califi-
cados representan 2.4% de los nacidos en México viviendo en ese país. 
Esta segunda definición pone de relieve la importancia de considerar el 
lugar donde se llevó a cabo el proceso formativo, el cual tiene impactos 
considerables en la eventual experiencia migratoria y, de manera más es-
pecífica, con respecto a sus implicaciones en el desempeño ocupacional 
y su correspondencia con los niveles educativos alcanzados. 

Una segunda reflexión tiene que ver con los desempeños ocupa-
cionales de colombianos y mexicanos calificados en el mercado laboral 
estadounidense. El análisis realizado muestra que la obtención de tra-
bajo para personas calificadas en ocupaciones de alta calificación varía 
considerablemente de un grupo de inmigrantes a otro, es decir, que 
existen otras variables que son cruciales para el desempeño ocupacio-
nal de las personas calificadas, más allá de la educación formal, por 
ejemplo, el país de nacimiento. Un estudio previo que ya ha señalado 
la importancia del país de nacimiento y otras variables socioculturales, 
es el de Colic (2011), quien identifica distintos logros en el mercado 
laboral australiano según el país de nacimiento, controlando para nivel 
educativo y dominio del inglés. Con el concepto de capital humano, 
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normalmente considerado como una “medición objetiva”, queda en 
evidencia que existen otras variables que son difíciles de medir, muchas 
de ellas del ámbito sociocultural. Entre otras variables cruciales, que 
deberían ser abordadas en estudios posteriores, está el género, el domi-
nio del idioma inglés, el tiempo de residencia en el país destino, y la 
adquisición de ciudadanía.

El análisis de los datos de la American Community Survey de 2015 
muestra que los inmigrantes latinoamericanos, en este caso colombia-
nos y mexicanos, tienen desempeños ocupacionales que expresan am-
plias desventajas y brechas con respecto a los nativos no hispanos y los 
inmigrantes indios. Nuestra investigación encuentra semejanzas con 
los hallazgos de Ramírez y Gandini (2016), quienes para el caso de 
las mexicanas calificadas en Estados Unidos encontraron que suelen 
incorporarse laboralmente en ocupaciones por debajo de sus conoci-
mientos y habilidades, enfrentando así el problema de la subutilización 
de capacidades. 

Una posible explicación respecto a la brecha entre los latinoame-
ricanos y los indios es la diferencia en la exposición y el dominio del 
idioma inglés, estos últimos con mayor propensión a dominar el inglés 
por el legado de la colonia británica y por la amplia presencia del in-
glés en ámbitos gubernamentales, educativos y de negocios en India. 
Es posible también que por la singularidad de los flujos migratorios 
entre México y Estados Unidos (prolongada duración, carácter masivo, 
proximidad geográfica y densidad de redes y contactos) entre en juego 
una evaluación de menores costos económicos y psicológicos y, a su 
vez, una menor aversión al riesgo de migrar con menos habilidades, por 
ejemplo, sin conocimiento del idioma inglés. 

La mayor desventaja en el desempeño ocupacional de los mexica-
nos calificados respecto a los colombianos puede estar asociado a fac-
tores de prejuicio y discriminación en un país donde existe un alto 
porcentaje de mexicanos inmigrantes de baja calificación y donde por 
años se ha popularizado el estigma hacia este grupo. Asimismo, el me-
jor posicionamiento relativo en el desempeño ocupacional por parte de 
los calificados colombianos puede estar asociado con la mayor selecti-
vidad que ha caracterizado a ese flujo migratorio hacia Estados Unidos 
y con el importante dinamismo en la participación de las mujeres con 
altos niveles de escolaridad entre los inmigrantes colombianos.
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III. MIGRACIÓN INTERNACIONAL, DESARROLLO  
Y CAMBIO SOCIOECONÓMICO  

EN ZONAS CAFETALERAS DE MÉXICO  
Y COLOMBIA EN EL SIGLO XXI

G C R 
G P. Z

I

E   por objetivo abordar las relaciones entre migra-
ción internacional, desarrollo y cambio socioeconómico en zonas ca-
fetaleras de Colombia y México, importantes comunidades expulsoras 
de migrantes de ambos países. Para la reconstrucción sociohistórica de 
estos procesos migratorios, se recurrirá a una estrategia metodológica 
mixta, donde se utilizarán tanto datos de carácter cuantitativo —censos, 
encuestas de hogares, estadísticas de gobierno—, como información de 
corte cualitativo —entrevistas, registros etnográficos, monografías, es-
tudios históricos—. El capítulo se desarrolla en cuatro secciones. En la 
primera se abordarán algunos conceptos básicos y los debates en torno 
a los temas centrales del capítulo, a saber, migración y desarrollo y las 
relaciones entre éstos. En la segunda, se elaborará una caracterización 
histórica de los contextos de origen en Colombia y México, reconstru-
yendo el marco multiescalar —micro/local y meso/municipal— de sus 
condiciones socioeconómicas y demográficas. Esto permitirá explicitar 
la construcción social de las condiciones de expulsión de individuos y 
su relación con procesos más amplios de movilidad de fuerza de traba-
jo internacional. Posteriormente, en la tercera sección abordaremos la 
evolución de las dinámicas migratorias en estas localidades y los rasgos 
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socioeconómicos de los procesos migratorios. En la cuarta y última sec-
ción se tratarán los impactos de la migración en los lugares de origen 
de los migrantes, y haremos énfasis en la recepción y los usos de las 
 remesas a nivel familiar, y sus repercusiones en términos de desarrollo 
humano en la vida social y económica de las comunidades. Conclui-
mos con una breve reflexión desde la comparación de los casos estudia-
dos, con el ánimo de repensar los efectos diferenciados de la migración y 
su influencia en el desarrollo a partir de contextos económicos simila-
res, pero con dinámicas socioespaciales distintas.

M  ,   

La migración, como un fenómeno de movilidad de población huma-
na a través de diversos espacios y fronteras con miras a la resolución 
de variadas necesidades —económicas, sociales, políticas, culturales— 
(Gregory et al., 2009), implica diversas dinámicas de relocalización 
en territorios y lugares distintos a los del origen, así como variados 
procesos de cambio e impacto en los sitios de origen y destino de 
los migrantes (Castillo, 2016). Dentro del amplio universo de la li-
teratura sobre estos procesos de movilidad, se da desde hace varios 
lustros a partir de diferentes disciplinas de las ciencias sociales, un 
fuerte debate sobre las complejas relaciones entre la migración y el 
desarrollo (Castles, 2009; De Haas, 2010; Delgado, Márquez y Ro-
dríguez, 2009; Márquez y Delgado, 2012; Portes, 2009; Raghuram, 
2009); particularmente, en la compleja triada de las relaciones entre 
migración, remesas y desarrollo, investigadores como Canales (2016) 
sugieren un análisis interdisciplinario que comprenda dinámicas de-
mográficas, económicas y sociales en las sociedades de origen y desti-
no de los migrantes. 

Mientras algunos autores han relacionado la migración interna-
cional —y el envío de remesas— como factores clave para propiciar 
y fomentar procesos de desarrollo socioeconómico en los países del 
Sur Global (, 2006; Ratha, 2003), otros han señalado la natura-
leza multidimensional (económica, social, política, geográfica) de la 
migración y el desarrollo, y su relación dialéctica con los procesos 
político- económicos del desarrollo capitalista global (Castillo, 2016; 
Glick Schiller, 2012; Portes, 2009; Raghuram, 2009; Zapata, 2013).
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Particularmente dentro de este último grupo, hay lecturas críticas de 
los procesos migratorios que no sólo parten de considerar los efectos 
de las remesas en los lugares de origen, sino también de contemplar 
los impactos en los países receptores y las causas estructurales de la 
migración (Castles y Delgado, 2007; Canales, 2016; Márquez y Del-
gado, 2012). Desde esta perspectiva, la migración se da en el marco 
de la reestructuración capitalista neoliberal-global y desempeña la fun-
ción de proveer mano de obra barata y precarizada a la economía del 
país de destino, donde los migrantes contribuyen al funcionamiento 
de los procesos productivos y de consumo de la economía receptora 
(Delgado, Márquez y Rodríguez, 2009). Para estos autores, el envío de 
remesas, pese a su voluminoso monto y su notorio papel en la balanza 
macroeconómica, no propicia procesos de desarrollo en los lugares de 
origen de los migrantes, tampoco retribuyen económicamente a caba-
lidad todos los costos y las mermas —como por ejemplo la pérdida de 
población y el costo de reproducción de la mano de obra emigrante— 
que implica la migración internacional para el país de origen (Delga-
do, Márquez y Rodríguez, 2009). En síntesis, las remesas no son una 
panacea para el desarrollo de los países emisores (Faist, 2008; Márquez 
y Delgado, 2012).

Sin embargo, así como ocurrió en el periodo de la posguerra (1950-
1960), desde inicios del siglo  entramos en una fase de optimismo 
con relación al nexo migración-desarrollo anclado en el reciente boom 
de las remesas y la promoción de la incorporación de la diáspora a las 
políticas nacionales como herramientas vitales para el desarrollo de los 
países emisores (De Haas, 2010). Si bien el Banco Mundial ha estado a 
cargo de coordinar esta agenda de política, una variedad de iniciativas 
de migración para el desarrollo se promueve a escala global por una 
gama de organizaciones internacionales y de think tanks. A este tema 
se le ha dado relevancia internacional por medio del “Diálogo de Alto 
Nivel sobre la Migración Internacional y el Desarrollo” de las Naciones 
Unidas y la creación del Grupo Mundial sobre Migración, al interior 
de las Naciones Unidas (Gamlen, 2014). En su mayoría, estas políticas 
y sus programas reproducen un discurso que traslada la responsabili-
dad del desarrollo del Estado a sus ciudadanos residentes en el país y 
en el exterior, promueve la inversión “productiva” como el mecanismo 
por excelencia para el uso “apropiado” de las remesas y privilegia la 
iniciativa privada como el médium para el acceso de los hogares a los 
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servicios básicos. Fundamentado en intereses políticos y económicos, 
este renovado optimismo tiende a exagerar los beneficios y efectos mul-
tiplicadores que las remesas pueden tener en los países de origen de los 
migrantes (De Haas, 2012; Gamlen, 2010); y se ajusta a los intentos 
de los gobiernos del Norte para controlar los flujos migratorios interna-
cionales, al tiempo que atiende la necesidad de los gobiernos del Sur de 
institucionalizar los flujos de remesas y las actividades socioeconómicas 
transnacionales que de ellas derivan (Datta, 2009; Delgado y Márquez, 
2010; Gamlen y Marsh, 2011; Canales, 2016). 

Dado el reconocimiento de los migrantes como una fuerza econó-
mica y política importante, muchos gobiernos latinoamericanos vienen 
diseñando mecanismos, políticas y programas para establecer y man-
tener vínculos con sus ciudadanos en el exterior y para promover el 
nexo migración-desarrollo. No obstante, aunque las remesas no son 
una vía o mecanismo para solucionar el problema de desarrollo del Sur, 
como se mostrará a continuación, en algunos contextos específicos de 
Colombia y México, se pueden documentar impactos positivos, pero 
temporalmente selectivos y espacialmente acotados, sobre todo a nivel 
micro y meso de las familias de los migrantes. Sin embargo, estos im-
pactos positivos no necesariamente pueden extenderse a niveles más 
amplios de agregación —dinámicas regionales y nacionales— porque 
parece haber una desconexión entre las mejoras en las condiciones de 
vida que los hogares obtienen por medio de la migración y el desarrollo 
de las macroestructuras sociales, económicas y políticas, necesarias para 
una mejoría general en las localidades-regiones de origen de los hogares 
migrantes. Esto sin negar que, a escalas muy locales, sí se producen de 
manera temporal y selectiva micro-dinámicas económicas en términos 
de generación de empleo, por ejemplo, construcción de vivienda e in-
versión en producción agrícola. 

Una de las interrogantes que plantean este tipo de abordajes sería 
justamente indagar si las inversiones de los migrantes en educación, 
salud y mejoras de vivienda tienen un impacto indirecto en la repro-
ducción de la fuerza laboral y en la productividad de largo plazo en 
los lugares de origen, pensando también en la generación de micro- 
dinámicas de creación de empleo. 
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C      
   C  M

En esta sección se muestran, desde un marco multiescalar —micro/
local y meso/municipal— regional, los contextos socioeconómicos y 
demográficos de los lugares de origen en Colombia y México, buscan-
do visibilizar y conectar las condiciones de expulsión de los individuos 
y su vinculación con un conjunto de amplias dinámicas de movilidad 
de fuerza de trabajo internacional. Para el caso de México, se utili-
zó una gama de datos etnográficos y de estudios antropológicos sobre 
el área de estudio (Cruz y Barrios, 2009; Aquino, 2012a; Castillo, 
2014, 2015, 2016 y 2017), y se realizaron dos decenas de entrevistas 
semi-estructuradas con actores sociales clave —jóvenes migrantes, ex 
migrantes, familiares de migrantes, autoridades agrarias, catequistas co-
munitarios—, haciendo énfasis en sus vínculos con el destino (Estados 
Unidos). Esto se complementó con información cuantitativa prove-
niente de los censos de población, informes e índices de marginación 
e intensidad migratoria del Consejo Nacional de Población (Conapo, 
2000, 2010a, 2010b y 2014) y del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi, 2010). 

Por su parte, el caso de Colombia se basa en datos empíricos re-
cogidos en ambas puntas de la cadena migratoria entre el Eje Cafetero 
Colombiano y Londres, Reino Unido, entre 2008 y 2009.1 El análisis 
está centrado en un enfoque de métodos mixtos que incluye entre-
vistas semi-estructuradas, observación participante y análisis de datos 
cualitativos y cuantitativos secundarios. Se realizaron un total de 58 
entrevistas en profundidad a una serie de actores: hogares migrantes 
(21 en Londres y 21 en el Eje Cafetero), académicos, líderes locales, 
representantes de organizaciones no gubernamentales, funcionarios del 

1 El énfasis en este caso se debe a la reciente importancia adquirida por los flujos 
en este corredor, en el contexto del proceso de diversificación de los flujos migratorios 
colombianos iniciado en la década de 1990: el Reino Unido es el segundo destino más 
importante de los colombianos en Europa (después de España) y la cuarta fuente de 
remesas al país. Se estima que alrededor de 70 000 colombianos viven y trabajan en 
Londres, lugar preferido de los migrantes una vez radicados en el Reino Unido (Guar-
nizo, 2008). Además, la mayoría de los estudios sobre las prácticas transnacionales de 
los colombianos en el exterior se han centrado principalmente en las conexiones trans-
nacionales de los colombianos en Estados Unidos y, más recientemente, en España.
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gobierno y miembros de entidades privadas del sector de remesas y de 
la construcción. También se utilizaron datos oficiales provenientes del 
Censo General de 2005 del Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística () y datos de remesas compilados por el Banco de la 
República de Colombia. 

Sin omitir los rasgos distintivos de cada caso, el ejercicio de compa-
ración entre estos dos contextos se basó en la construcción de un marco 
común de características compartidas: a) el tipo de actividad produc-
tiva (café), b) el deterioro económico material de los lugares de origen 
relacionado con las reformas estructurales de carácter neoliberal, c) los 
rasgos e historias de los procesos migratorios de ambas zonas cafetaleras 
y d) las dimensiones de los cambios asociados a la migración.

El contexto de las comunidades campesinas  
cafetaleras de Las Margaritas, Chiapas 

Chiapas se encuentra en el extremo sureste de México, posee 73 211 ki-
lómetros cuadrados de superficie y tiene frontera con Guatemala (Inegi, 
2010). Cuenta con una población de alrededor de 4 796 580 habitantes, 
de los cuales cerca de una cuarta parte —1 141 499 de personas— son 
hablantes de alguna lengua indígena —de las cuales las más habladas 
son el tzeltal y tzotzil—. Los índices de marginación en la entidad son 
muy altos, 1 428 805 de personas que viven en 48 municipios presentan 
un muy alto grado de marginación y, en cambio, sólo 553 374 personas 
tienen un muy bajo grado de marginación (Conapo, 2010b). El sector 
económico que más población capta es el agropecuario y hay un alto 
número de poblaciones rurales. Para el año 2010 esta entidad federativa 
poseía uno de los mayores niveles de pobreza y pobreza extrema a nivel 
nacional, detentaba la menor esperanza de vida en el país y presentaba 
uno de los índices de mortalidad materna e infantil más altos (, 
2010).2

2 La construcción social de este drástico panorama chiapaneco se relaciona con 
dos procesos. Por un lado, las dinámicas de exclusión socio-étnica y la marginación 
estructural hacia los indígenas y campesinos (Harvey, 1995). Por otra parte, la aguda 
desigualdad de carácter histórico de la entidad, que ha tenido como uno de sus prin-
cipales resultados la acentuada precariedad socio-material de amplios sectores de la 
población (Villafuerte, 2015; Castillo, 2014 y 2015).
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Las comunidades campesinas cafetaleras donde se indagan los im-
pactos de la migración y las remesas se encuentran en el extremo sur de 
Chiapas, en el municipio de Las Margaritas, cerca de la frontera con 
Guatemala. Este municipio sur-fronterizo cuenta con una población de 
111 484 habitantes (Inegi, 2010) y una extensión de 3 013 kilómetros 
cuadrados (Gobierno Municipal de Las Margaritas, 2012). Las Marga-
ritas tiene altos indicadores de rezago social y un muy acentuado nivel 
de marginación: 92% de la población (103 568 personas) viven en la 
pobreza y alrededor de 60.80% de la población del municipio (67 782 
personas) viven en situación de extrema pobreza (Gobierno Municipal 
de Las Margaritas, 2012). Respecto a la composición sociodemográfica 
y étnica, el grupo indígena más importante en términos demográficos 
es el tojolabal, con un aproximado de 42 644 hablantes de dicha len-
gua maya en este municipio (Gobierno Municipal de Las Margaritas, 
2012). 

El área rural se compone de diversas localidades que, en su gran ma-
yoría, se dedican a actividades del sector agropecuario y cuya forma de 
tenencia de la tierra más común es la ejidal (Gobierno Municipal de Las 
Margaritas, 2012).3 En este contexto campesino específico, la migra-
ción estuvo relacionada y determinada por las dinámicas socioeconó-
micas locales, regionales e internacionales. Por un lado, las caídas de los 
precios del café desde la década de 1980 han tenido un fuerte impacto 
en la economía de estas localidades, debido a la centralidad que tiene el 
cultivo y la venta del café en la generación de recursos económicos. A 
esto se suman el encarecimiento creciente de los productos indispensa-
bles de la vida diaria resultado de las múltiples crisis que han afectado 
a México desde hace más de treinta años. A su vez, habría que destacar 
que también se ha acentuado la pérdida de capacidad de producción de 

3 La mayoría de las localidades tiene dos principales producciones agrícolas. Una 
destinada al autoconsumo (cultivos cíclicos de maíz y fríjol), cuyos excedentes de las 
cosechas se destinan al intercambio económico, que se complementa con frutales, 
como cítricos y diversas variedades de plátano. Otra de carácter mercantil y cuyo eje es 
el café, que se destina a la venta —en formato seco y despulpado— en la cabecera mu-
nicipal. La venta del café es la principal vía que tienen estos campesinos para obtener 
dinero. Un rasgo importante para entender ciertas dinámicas socio-productivas de este 
municipio es que tiene una historia relacionada, tanto con una lenta y tardía fundación 
de ejidos y localidades como con la existencia durante buena parte del siglo  de fincas 
y procesos de explotación de peones acasillados (Gómez y Ruz, 1992; Ruz, 1982).
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los artículos indispensables de la vida diaria —casa habitación, ropa de 
manta, muebles de madera, entre otros—, bienes que antes elaboraban 
las propias localidades.4 

Contexto socioeconómico y político del Eje Cafetero Colombiano

Geográficamente, la gran región cafetalera colombiana o ecorregión 
cafetalera se localiza en la región centro-occidente del país y está com-
puesta por los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, la re-
gión norte del departamento de Valle del Cauca y el noroccidente 
de Tolima.5 Según los datos del último censo, esta región cuenta con 
una población de alrededor de 6 562 000 habitantes (cerca de 15% 
de la población total del país) y posee una razón de sexo de 95.03 
hombres por cada mujer (, 2005). Desde el cambio de siglo, los 
departamentos que componen el Eje Cafetero han mostrado tasas de 
desempleo persistentemente más altas que la media nacional, un pro-
medio de 14% vs. 11%, respectivamente (, 2017). Asimismo, 
esta región presentaba una esperanza de vida promedio de 70.3 años 
(un año por debajo del promedio nacional). Sin embargo, los índices 
de pobreza de la región han estado sistemáticamente por debajo del 
promedio nacional y, además, goza de un alto Índice de Desarrollo 
Humano () —0.801— (, 2000; 2011). Como será presen-
tado en breve, históricamente el papel central del café en la econo-
mía de la región proporcionó los fondos necesarios para inversión 
en proyectos de infraestructura básica en salud, educación, vivienda, 
etcétera, y permitió que ésta gozara de uno de los niveles más altos de 
desarrollo económico y humano del país.

4 Finalmente, está la falta estructural de servicios fundamentales —que jurídi-
camente son derechos de todos los ciudadanos de acuerdo con la Constitución mexi-
cana—, como el acceso a servicios médicos y educativos, posibilidad de obtener un 
empleo digno y bien remunerado y la posesión de una adecuada vivienda. En este te-
nor, habría que leer la migración como determinada por la precariedad socio-material, 
que es la fuerza expulsora derivada de la deuda permanente debida a la promesa de 
desarrollo por parte del Estado mexicano y, por tanto, a la ausencia histórica de acceso 
a los derechos básicos sociales constitucionales. 

5 Con el fin de facilitar el análisis de los datos, en este estudio, el Eje Cafetero in-
cluye todo el departamento de Valle del Cauca y excluye al departamento del Tolima. 
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Después de la crisis de la deuda de la década de 1980, el gobierno 
colombiano implementó una serie de políticas económicas neoliberales 
que pretendían integrar al país al sistema capitalista global. “La Revo-
lución Pacífica” de César Gaviria (1990-1994) liberalizó el comercio 
transnacional, eliminó todas las restricciones a la inversión extranjera 
directa, flexibilizó y reformó el código laboral y el sistema de seguridad 
social, y privatizó la salud, la educación, el transporte y otros servicios 
básicos (Guarnizo, 2006). Como resultado de estos cambios, la capa-
cidad de la economía para generar empleos se debilitó, especialmente 
en los sectores que fueron expuestos directa y rápidamente a la com-
petencia extranjera como la agricultura y la industria manufacturera.6 
El desplome de las tasas de empleo en estos sectores no se tradujo en 
incrementos en otros sectores de la economía, lo que provocó un fuerte 
deterioro del índice de distribución de ingresos del país (Gómez, Gon-
zález y Hurtado, 2006).

Aunque reformas de ajuste estructural de corte neoliberal fueron 
implementadas en otros países latinoamericanos en la década de 1990, 
las particulares condiciones sociopolíticas del país, especialmente des-
pués de la muerte de Pablo Escobar en 1993 —quien dejó un va-
cío que continúa en disputa por los múltiples cárteles de la droga que 
operan en el país—, hicieron que los efectos adversos de estas reformas 
fueran mucho más agudos. Factores externos también desempeñaron 
un papel importante en el deterioro de la situación general del país. La 
disolución del Acuerdo Internacional del Café en 1989 tuvo un profun-
do impacto en la vida de miles de productores de café en Colombia7 y 
provocó una de las peores crisis económicas de la historia colombiana 
(Montenegro, 1993). El café fue la columna vertebral de la economía 
colombiana desde principios del siglo  y jugó un papel fundamental 
en el desarrollo de la infraestructura y del mercado interno de consumo 
del país a lo largo del siglo  (Nieto Arteta, 1992). Así, durante muchas 
décadas, el auge de la producción de café y los altos precios en el mer-
cado internacional permitieron que el Eje Cafetero, donde se produce 

6 Por ejemplo, la contribución de la industria manufacturera al  cayó de un 
promedio de 21.2% antes de 1990 a cerca de 13% al final de la década (Gómez, Gon-
zález y Hurtado, 2006).

7 La producción de café en Colombia está en las manos de pequeños productores: 
alrededor de 62% de la superficie cultivada es propiedad de agricultores con menos de 
una hectárea de tierra (Toro Zuluaga, 2005). 
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alrededor de 50% del grano, gozara de los niveles más altos de desarro-
llo económico y humano del país. El repentino colapso de la economía 
cafetalera8 y el terremoto que azotó la región en 1999 pusieron de ma-
nifiesto muchos de los problemas socioeconómicos que se venían desa-
rrollando bajo la superficie durante los años de auge: deterioro del nivel 
de vida de algunos sectores de la población, altos índices de violencia y 
delincuencia (ligados principalmente al narcotráfico, las guerrillas y el 
paramilitarismo) y desplazamiento y migración de personas hacia (los 
desplazados internos)9 y desde la región (Toro Zuluaga, 2005).

En síntesis, la dura realidad económica y el deterioro de la situación 
socio-política del país en la década de 1990 llevaron a millones de co-
lombianos de todas las capas socioeconómicas a buscar refugio social, 
político y económico en el exterior. El colapso de la economía cafeta-
lera hizo que los efectos adversos de estas múltiples crisis se sintieran 
más agudamente en el Eje Cafetero. En esta región, como en gran parte 
del territorio nacional, el conflicto armado, los altos niveles de pobre-
za, marginalización y exclusión social y económica se entretejen de tal 
manera que es particularmente difícil encuadrar a los migrantes en la 
clásica dicotomía “voluntarios” o “forzados”. 

D     
    

En este apartado se describen los procesos migratorios de México y de 
Colombia, haciendo énfasis en los flujos hacia Estados Unidos y Reino 
Unido, respectivamente. Se abordan tanto los patrones de movilidad, 
y el perfil de los migrantes y la inserción laboral en los principales des-
tinos como las causas de la migración y los múltiples vínculos entre los 
migrantes y sus lugares de origen. 

8 A modo de ilustración, la participación porcentual del sector de agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca pasó de 21.44% del  de la región en 1999 a 
8.02% en el año 2000 (, 2016).

9 Se estima que el número de desplazados internos en Colombia, producto de más 
de 50 años de conflicto, es de alrededor de siete millones de personas, cerca de 15% de 
la población total (, 2016).
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La migración mexicana a Estados Unidos:  
una visión panorámica 

La migración de mexicanos —con y sin documentos— a Estados Uni-
dos es una de las más numerosas y con más largos antecedentes históri-
cos del mundo contemporáneo.10 Al respecto, desde diversas disciplinas 
de las ciencias sociales y las humanidades, se ha producido una vasta 
cantidad de estudios e investigaciones (Durand, 2000 y 2007; Durand 
y Massey, 2009; Bustamante, 1983 y 1997; Kearney, 1986; Verduz-
co, 2000; Delgado, Márquez y Rodríguez, 2009; Márquez y Delgado, 
2012; Ariza y Velasco, 2012; Aragonés y Salgado, 2015; Conapo, 2000 
y 2010a; Ley y Peña, 2016).11 Este proceso migratorio internacional 
se estructuró en el marco de la disparidad en los niveles meso y macro 
de desarrollo económico entre esos dos Estados nacionales (Márquez 
y Delgado, 2012: 90; Castillo, 2014 y 2016). En el origen están las 
precarias condiciones de vida en México, donde la insuficiencia de tra-
bajos bien pagados, magros salarios, el aumento de los índices de des-
empleo en ciertos sectores y las recurrentes crisis económicas producen 
la salida de migrantes (Conapo, 2000; Castillo, 2016). Por otro lado, 
está la posibilidad de “mejora” en Estados Unidos, que se nutre de dos 
dinámicas relacionadas entre sí: a) la abismal diferencia salarial entre 
México y Estados Unidos; b) el demandante mercado laboral nortea-

10 Para 1970 se calculaba que había 800 000 mexicanos en Estados Unidos; en 
1980 esta cifra aumentó a 2.2 millones (Ariza y Velasco, 2012; Pew Hispanic Center, 
2014a y 2014b). En 1990 la tendencia al alza seguía y se tuvo un registro de 4.4 millo-
nes en 1990 y para 2000 se llegó a 8.8 millones, alcanzando un tope en el año 2007 con 
casi 12 millones (Pew Hispanic Center, 2014a y 2014b). Pese a la diversidad de grupos 
socio-étnicos que a últimas décadas se han incorporado a los flujos migratorios, el perfil 
más común era: hombre, en edad laboral —20 a 40 años—, procedente de contextos 
rurales y con bajos niveles de escolaridad. 

11 Los orígenes de esta migración se dieron en la última parte del siglo  con la 
demanda de trabajadores como parte de los procesos económicos de desarrollo indus-
trial y del ferrocarril del suroeste de Estados Unidos (Durand, 2000; Durand y Massey, 
2009). En el marco geopolítico de los países que conforman la región de Norteamérica, 
este proceso migratorio se configura con base en las desigualdades y asimetrías econó-
micas y sociopolíticas entre Estados Unidos —como un Estado capitalista moderno 
hiperdesarrollado con un extenso mercado laboral y el país de recepción/atracción de 
los migrantes— y México —como país en vías de desarrollo y lugar de origen/salida 
de los migrantes— (Bustamante, 1997; Conapo, 2000 y 2010a).
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mericano que, además de caracterizarse por una acentuada flexibili-
dad y precarización de las condiciones laborales en las últimas décadas, 
tiene “necesidades” y “requerimientos” de trabajadores migrantes en 
determinados nichos —principalmente agricultura, construcción, ma-
nufactura y más recientemente servicios— (Márquez y Delgado, 2012; 
Delgado, Márquez y Rodríguez, 2009).12 

Respecto a la configuración espacial, este proceso migratorio tuvo 
durante buena parte del siglo  dos características distintivas. Por un 
lado, una dinámica geográfica de concentración regional de los lugares 
de origen en ciertas entidades federativas de México: aproximadamente 
50% de los migrantes mexicanos eran originarios de la “región histórica 
de la migración”, la cual está conformada por los estados de Aguasca-
lientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, 
San Luis Potosí y Zacatecas. Por otra parte, una tendencia similar en 
la concentración de los sitios de destino en Estados Unidos, princi-
palmente en California, Texas, Illinois y Arizona (Durand y Massey, 
2009). Sin embargo, en las últimas dos décadas del siglo pasado se ini-
ció una transformación de los patrones espaciales de la migración, con 
las reformas estructurales de corte neoliberal en México y la entrada en 
vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte () 
hubo varios cambios en la geografía de la migración transfronteriza de 
mexicanos a Estados Unidos. De este modo, varios estados de la región 
del sureste de México —como Veracruz, Tabasco, Campeche, Yuca-
tán, Quintana Roo y Chiapas— presentaron un crecimiento notorio y 
vertiginoso en los flujos migratorios a Estados Unidos (Durand y Mas-
sey, 2009; Castillo, 2016). Estos cambios fueron resultado de diversos 
procesos de deterioro económico y social en los contextos rurales y ur-
banos de origen a raíz del cambio de modelo económico. 

12 Además de la prolongada historicidad de esta migración internacional, la “ve-
cindad” y el hecho de que México y Estados Unidos comparten una frontera de más 
de tres mil kilómetros han sido un factor determinante en esta migración (Durand y 
Massey, 2009). Otros dos rasgos que le dan un carácter distintivo a la migración entre 
México y Estados Unidos han sido la dimensión demográfica de los flujos de migrantes 
(Durand y Massey, 2009; Pew Hispanic Center, 2014a y 2014b) y el comportamiento 
geográfico de los lugares de origen y destino de los migrantes (Durand y Massey, 2009; 
Castillo, 2016). 
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Migración chiapaneca hacia Estados Unidos  
y campesinos tojolabales en Estados Unidos

Desde finales de la década de 1990 y hasta el año 2007, la migración 
de chiapanecos hacia Estados Unidos, así como el envío de remesas, 
creció de manera acelerada (Castillo, 2014 y 2016; Nájera y López, 
2009; Villafuerte y García, 2006 y 2014; Conapo, 2014); e involu-
cró a una significativa porción de la población del estado (Nájera y 
López, 2009).13 

Las Margaritas es uno de los municipios chiapanecos con mayor 
crecimiento del índice de intensidad migratoria en la primera déca-
da del siglo  (Conapo, 2010a). La migración de campesinos de as-
cendencia tojolabal es relativamente reciente e inició a mediados de la 
década de 1990 (Aquino, 2012a; Castillo, 2014, 2015 y 2017), mos-
trando un rápido crecimiento entre 2000 y 2007 (Castillo, 2014, 2015 
y 2017). El inicio de la migración internacional en la zona rural central 
de Las Margaritas estuvo relacionada con procesos de desplazamiento 
interno vinculados al conflicto armado de Chiapas, la presencia del 
Ejército mexicano y a la guerra de baja intensidad. Para 1996, miem-
bros de las comunidades de San Pedro y San Lorenzo —quienes habían 
sido ya desplazados internos—, migraron a Estados Unidos articulán-
dose a flujos migratorios previamente existentes de otras regiones del 
país. El fenómeno se propagó rápidamente en otras localidades rurales 
del municipio y pronto la migración internacional pasó de un proceso 
acotado a un par de casos a ser una dinámica de carácter municipal que 
involucró a decenas de ejidos de Las Margaritas para inicios de la déca-
da de 2000 (Castillo, 2014 y 2015).

Las adversas condiciones materiales de vida, expresadas en la falta 
de trabajo, buena y justa comercialización y retribución económica de 
sus cultivos, carencia de salarios bien remunerados, precario acceso a 
servicios médicos y vivienda adecuada son el contexto de referencia 

13 Aunque hasta hace relativamente poco tiempo había pocos trabajos que, desde 
las ciencias sociales y las humanidades, abordaran la migración internacional de Chia-
pas hacia Estados Unidos, hoy en día hay diversas investigaciones que abordan esta 
migración desde diversas escalas temporales y espaciales (Villafuerte y García, 2006, 
2008a, 2008b y 2014; Villafuerte, 2015; Burke, 2004; Aquino, 2012a y 2012b; Rus y 
Rus, 2008; Angulo, 2008; Nájera y López, 2009; Castillo, 2014, 2015, 2016 y 2017). 
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obligado.14 En este tenor la falta de derechos sociales fundamentales 
—salud, empleo, vivienda— es una cuestión clave a considerar en tér-
minos de una deuda histórica: la promesa de desarrollo por parte del 
Estado mexicano (Castillo, 2016 y 2017). Esto dirige la mirada a pen-
sar la precariedad como fuerza expulsora, derivada de la ausencia de los 
derechos sociales constitucionales. 

A esto habría que añadir la consideración de tres procesos econó-
micos y sociopolíticos de carácter más amplio —regional, nacional e 
internacional— que tienen impacto directo en los lugares de origen de 
los migrantes. 1) La merma económica que ha significado para los cam-
pesinos la caída internacional de los precios del café en las últimas déca-
das; 2) el constante encarecimiento de los productos indispensables de 
la vida diaria resultado de las diversas crisis nacionales e internacionales 
de los últimos años, y 3) la creciente pérdida de la capacidad de produc-
ción de los bienes y artículos indispensables para su vida en las comu-
nidades —materiales para construcción de casas, ropa, elaboración de 
muebles y enceres, medicina tradicional, entre otros—.

A semejanza de lo que se encuentra para otros contextos rurales, 
los rasgos de estos migrantes chiapanecos de Las Margaritas son los 
siguientes: se trata principalmente de hombres jóvenes campesinos, en 
edad productiva —de 18 a 40 años—, tanto casados como solteros, 
con poca escolaridad y que migran de forma irregular15 (Castillo, 2014 
y 2017). Una vez en Estados Unidos los migrantes chiapanecos ori-

14 Desde la perspectiva de los sujetos involucrados —los campesinos migrantes—, 
no hay una sola causa para migrar, sino diversas motivaciones: escasez material, nece-
sidad de conseguir dinero para solventar el tratamiento médico de alguna enfermedad, 
conseguir recursos económicos para pagar deudas contraídas para resolver necesidades 
y urgencias (Castillo, 2015 y 2017). En menor medida, los entrevistados también refie-
ren la mejoría de la infraestructura de las casas habitación, o para hacer una inversión 
productiva —comprar tierra, mejorar el cafetal, comprar ganado vacuno—, o en el 
caso de jóvenes solteros juntar un pequeño capital para casarse e iniciar con menos 
limitaciones materiales su vida familiar con su esposa o pareja. No obstante, estas mo-
tivaciones de los campesinos, más que tratarse de situaciones aisladas o particulares, 
refieren a un marco estructural sobre la falta de niveles de desarrollo como detonante 
de la migración (Castillo, 2015 y 2017).

15 La trayectoria migratoria de estos campesinos chiapanecos es sumamente cos-
tosa, de carácter irregular y sin documentos migratorios, sus rutas de cruce suelen ser 
diversos puntos del desierto de Altar en Sonora y a últimas fechas la frontera de Rey-
nosa en Tamaulipas.
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ginarios de Las Margaritas tienen diversos procesos de incorporación 
socio-laboral en variados nichos de la economía estadounidense: agri-
cultura, construcción, manufactura y servicios, y en varios lugares y 
estados del vecino país, como California, Oregón, Florida, Vermont, 
Nueva York, entre otros.16 

La vinculación de los migrantes chiapanecos y sus lugares de origen 
es un tema complicado, sobre todo porque ésta puede variar en el trans-
curso del tiempo y por la dificultad en el acceso a datos e información 
al respecto. No obstante, el envío de remesas ha sido un proceso desta-
cado en el contexto de la migración internacional chiapaneca. Si bien 
a nivel local sólo se cuenta con algunos estudios y datos etnográficos, a 
nivel estatal el envío de remesas comportó un crecimiento exponencial 
después de la firma del  y el año previo a la crisis de la economía 
estadounidense (Castillo, 2016), pasando de alrededor de 20 millones 
de dólares en 1995 a un registro sin precedentes de cerca de 921 millo-
nes de dólares en 2007 (Conapo, 2014). 

Tendencias de la migración colombiana

Colombia tiene una de las tasas de emigración más altas en el mundo. 
Las estadísticas oficiales sugieren que cerca de 10% de la población co-
lombiana, más de cuatro millones de personas, residen en el exterior17 
(, 2005; Mejía, 2012; , 2008).

16 Si bien la agricultura y la construcción son dos puntos clave de inserción, el 
perfil de ocupación del migrante ya no es tan homogéneo como lo fue en gran parte 
del siglo , y hoy se encuentran múltiples escenarios laborales. Hay chiapanecos 
trabajando en ranchos lecheros en Vermont, como jornaleros agrícolas en los Valles 
de California, como empleados de servicios en Oakland y San Francisco, en la cons-
trucción a los alrededores de Los Ángeles y como empleados en servicios de limpieza 
en ciudades turísticas, como Nueva Orleans (Burke, 2004; Aquino, 2012b; Castillo, 
2015 y 2017).

17 Las estimativas varían según la fuente consultada: los datos del Banco Mun-
dial sugieren que el stock de colombianos en el exterior es de 2 122 100 (World 
Bank, 2011), mientras que Mejía (2012), con base en los datos de la ronda censal 
de 2010 y considerando niveles de sub-registro (alrededor de 15%), coloca la cifra 
en 2 700 0000. 
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Los colombianos comenzaron a emigrar en números significativos 
en la década de 1960, en el contexto del fin de “La Violencia”,18 la 
subsecuente inestabilidad sociopolítica —que ha imperado a lo largo 
de más de 50 años de conflicto interno— y el desempeño relativamen-
te débil del Modelo de Industrialización por Sustitución de Impor-
taciones que había sido implementado en el periodo de la posguerra. 
Durante las décadas de 1960 y 1970, los colombianos emigraron prin-
cipalmente hacia Estados Unidos —en su mayoría provenientes de la 
clase media profesional— y Venezuela —que atrajo trabajadores de todo 
tipo y de todos los estratos socioeconómicos—. En la década de 1980, 
los efectos negativos de la Década Perdida desalentaron la migración 
intrarregional, pero provocaron una importante migración hacia Esta-
dos Unidos (Pellegrino, 2004). 

Estas oleadas de emigración sentarían las bases para las oleadas 
sin precedentes que tuvieron lugar a partir de 1990. Desde entonces, 
los migrantes colombianos no sólo han buscado nuevos destinos, sino 
que también se han vuelto más heterogéneos en cuanto a su compo-
sición social y regiones de origen. Esta migración ha sido atribuida a 
circunstancias generales (macro) que afectan los niveles micro y meso: 
a los rezagos de la implementación de programas de ajuste estructural 
 — desempleo estructural y bajos salarios—, las pocas oportunidades de 
movilidad social, fruto de las altas tasas de concentración de la riqueza 
en Colombia,19 y a la intensificación y expansión del conflicto armado 
a todos los rincones del país (Garay y Rodríguez, 2005; Khoudour, 
2007b; Mejía, 2012).

Aunque las razones para emigrar citadas por parte de los hogares 
colombianos con miembros residiendo en el exterior son fundamen-
talmente de carácter económico-laboral (Mejía, 2012), es claro que 
en Colombia existe una línea tenue entre migración forzada y vo-
luntaria por causa de los múltiples impactos sociales, económicos y 
políticos del conflicto interno que impera en el país desde mediados 
del siglo . 

18 “La Violencia” fue un periodo de conflicto civil bipartidista que culminó en 
1958 con un acuerdo de repartición de poder, conocido como el Frente Nacional, 
entre los dos principales partidos del país: Liberal y Conservador. 

19 Colombia es la cuarta sociedad con mayor desigualdad de América Latina, 
después de Bolivia, Haití y Brasil (, 2010).



Migración internacional, desarrollo y cambio 91

Importancia del corredor migratorio  
Eje Cafetero Colombiano-Londres, Reino Unido20

Datos del Censo de 2005, que por primera vez incluyó preguntas so-
bre emigración internacional al universo de los hogares censados, su-
gieren que alrededor de 44% de los migrantes colombianos provienen 
de la gran ecorregión cafetalera. La mayor parte de los flujos migrato-
rios originarios de esta región ocurrió a partir de mediados de la déca-
da de 1990: en torno a 30% del total en el quinquenio 1996-2000 y 
cerca de 50% en el quinquenio 2001-2005. Los otros departamentos 
(estados) con mayor proporción de emigrantes internacionales son: 
Bogotá (16.4%), Antioquia (13.1%) y el estado caribeño de Atlántico 
(6.4%) (, 2005). Una característica importante de la migración 
colombiana es que es principalmente urbana: los emigrantes interna-
cionales provienen en su mayoría de las capitales o áreas metropoli-
tanas de las localidades con altas proporciones de hogares migrantes. 
Aunque el censo no captó la composición de los emigrantes por sexo, 
datos de 2003 sugieren que las mujeres representan en promedio 53% 
del total de emigrantes —65% de los colombianos en Europa, 57% de 
los residentes en América del Norte y 44% de los residentes en Suda-
mérica— (Guarnizo, 2006).

Los principales países de destino de los colombianos son Estados 
Unidos, España y Venezuela con, respectivamente, 35%, 23% y 20% 
de los residentes en el extranjero. Estos destinos tradicionales han ido 
perdiendo terreno para “otros países”, que actualmente acogen aproxi-
madamente 22% del total de emigrantes (, 2005). Aunque el cen-
so no logró captar el destino específico de estos emigrantes, datos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores () de Colombia sugieren que 
la presencia colombiana en Europa ha crecido rápidamente desde la 
década de 1990: 11% de los emigrantes colombianos vive y trabaja en 
el continente (, 2008). 

El Reino Unido es el segundo destino más importante de los co-
lombianos en Europa (después de España), ya que acoge alrededor de 

20 Dados los vacíos dejados por los datos censales para los “nuevos destinos” de 
la migración colombiana, una parte de los datos contenidos en esta sección se basan 
en el único estudio cuantitativo sistemático realizado sobre este asunto en la capital 
británica, el de Luis Guarnizo (2008). 
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19% de los emigrantes residentes en el viejo continente, unas 90 000 
personas, y el cuarto país de origen de las remesas que ingresan al país 
(, 2008). Aunque no se sabe con exactitud cuántos colombianos 
viven en el Reino Unido, las estimaciones sugieren que alrededor de 
70 000 colombianos viven y trabajan en Londres, lugar preferido de los 
migrantes una vez radicados en ese país (Guarnizo, 2008).21 

Siguiendo la tendencia de la población migrante colombiana, la 
migración hacia Londres está concentrada regionalmente: cerca de 
50% de los colombianos en la capital británica provienen de la gran 
ecorregión cafetalera (Guarnizo, 2008; McIlwaine, 2005). Esta región 
está sobrerrepresentada respecto al total de su población: mientras que 
sólo 7% de la población colombiana reside en el Eje Cafetero tradi-
cional (departamentos de Risaralda, Quindío y Caldas), 20% de los 
colombianos en Londres son nativos de esa región. Asimismo, el depar-
tamento de Valle del Cauca alberga 10% de la población colombiana, 
pero sus nativos representan 30% del total de colombianos en Londres. 
Además, cerca de 54% de los colombianos de Londres son mujeres y 
provienen de las zonas urbanas del país (76%). La mayoría de los co-
lombianos en Londres están empleados en trabajos de baja calificación 
en el sector de servicios: cerca de 37% trabaja en el sector de limpieza 
(doméstica y comercial) o como trabajadores manuales, 13% trabaja 
como apoyo administrativo y de ventas, y alrededor de 14% se encuen-
tra fuera de la fuerza de trabajo (estudiantes, amas de casa, etcétera). Sin 
embargo, una proporción importante de colombianos (27%) están em-
pleados en ocupaciones de nivel medio o profesional (Guarnizo, 2008).

La migración Colombia-Reino Unido aumentó dramáticamente 
en la década de 1990 y alcanzó su punto máximo al comienzo del nue-
vo milenio. Este aumento dramático fue el resultado de la confluencia 
de múltiples factores. Por un lado, durante la década de 1990, Co-
lombia sufrió de una combinación de altas tasas de desempleo, lento 
crecimiento económico y deterioro del clima social y político interno. 
Por otro lado, la fuerte demanda de mano de obra para la economía 
británica en expansión y las redes sociales transnacionales preexistentes 
(cuyas semillas habían sido sembradas en la década de 1970) aceleraron 

21 Sin embargo, un estudio más reciente estimó que el tamaño de la comunidad 
latinoamericana en Londres es de aproximadamente 113 500 (McIlwaine, Cock y Lin-
neker, 2011).
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la tasa de emigración de Colombia, especialmente desde el Eje Cafetero 
(Zapata, 2017).22 Como se verá más adelante, como consecuencia del 
aumento de la migración, las remesas a Colombia han crecido constan-
temente desde la década de 1990, totalizando 4 093 millones de  en 
2014 (Banco de la República, 2015a).

M  :   
        

El papel del Estado

En México la migración y el envío de remesas han jugado un papel im-
portante en la vida social y económica de amplias regiones del país, en 
especial en la zona centro-occidente. En términos macroeconómicos el 
aporte de las remesas en varias ocasiones ha sido superior a las contribu-
ciones monetarias de la actividad turística a nivel nacional y de las expor-
taciones agropecuarias. Con miras al “aprovechamiento” de la cuantiosa 
derrama económica de la migración, en ciertas entidades federativas del 
país y de manera muy selectiva, el gobierno mexicano ha implementado 
algunos programas y políticas con miras a que las remesas generen pro-
cesos desarrollo social. Es el caso del programa “Tres por Uno”, que está 
destinado a la realización de proyectos de diverso tipo —infraestructu-
ra social, comunitarios, educativos y productivos—; así, por cada peso 
mexicano que ponen las organizaciones de migrantes, el gobierno pone 
otros tres pesos —un peso del gobierno federal, uno del orden estatal 
y otro de carácter municipal—. No obstante, los resultados de estos pro-
gramas han sido muy acotados y muy lejos de lo esperado. 

Así como en el caso mexicano, Colombia pasó de no tener una 
política explícita para sus ciudadanos en el exterior a una que busca 
convertirlos en parte integral de una idea redefinida de la nación co-
lombiana. En sus esfuerzos por redefinir su relación con la diáspora, el 
gobierno ha implementado una serie de iniciativas de carácter simbóli-
co y político y de reformas burocráticas para resaltar la importancia de 

22 Además de las crecientes dificultades para obtener visas para ingresar a Estados 
Unidos, el Reino Unido sólo impuso el requisito de visa para los colombianos a partir 
de 1997.
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los migrantes para el país, amparadas bajo el programa “Colombia nos 
Une”. Este programa fue creado en 2003 con el objetivo de “vincular 
permanentemente al Estado colombiano con sus ciudadanos residentes 
en el exterior”, “reconocerlos como una parte vital de la nación” y “ga-
rantizar los mecanismos para facilitar el envío de remesas y para canali-
zarlos hacia el ahorro y la inversión”, entre otros (, 2004). 

Aunque los colombianos adquirieron el derecho a la doble nacio-
nalidad en la década de 1960, desde la implementación de la nueva 
Constitución en 1991, los colombianos residentes en el extranjero 
adquirieron los derechos de voto en el exterior, representación en el 
Congreso Nacional y el derecho a ser elegidos para el Congreso (Guar-
nizo, Sánchez y Roach, 1999). Asimismo, en el año 2009, el congreso 
aprobó la Política Integral Migratoria (), la cual establece el marco 
legal y la visión del gobierno para el desarrollo tanto de la población 
emigrante como de los extranjeros que residen en el país. Entre otros 
objetivos, la  establece las reformas institucionales necesarias para 
“ampliar la cartera de oportunidades de inversión para los colombianos 
en el exterior para permitir que las remesas sean canalizadas hacia acti-
vidades productivas, atraer capitales y generar nuevos negocios para el 
país” (Conpes, 2009).

El gobierno también ha invertido fuertemente en la promoción de 
la agenda de migración para el desarrollo mediante el diseño de pro-
gramas para canalizar las remesas hacia la inversión “productiva” en 
sectores clave de la economía, como el de vivienda y el financiero. Esto 
se ha hecho principalmente a través de programas de remesas para vi-
vienda, tales como “Mi casa con remesas” y las ferias internacionales de 
vivienda. “Mi casa con remesas” es un programa diseñado y financiado 
por el Banco Interamericano de Desarrollo () por medio del cual 
los hogares receptores de remesas pueden solicitar crédito hipotecario 
para comprar una vivienda nueva.23 Además, el gobierno colombiano 
fue el primero en América Latina en patrocinar, logística o financiera-

23 El programa fue implementado en 2007 y surgió como parte del clúster de 
proyectos del  que buscaba atraer los flujos de remesas hacia canales formales con el 
fin de fortalecer el sistema financiero global. El  financió cinco proyectos de remesas 
para vivienda en América Latina: uno en Colombia, dos en México, uno en El Salvador 
y otro en Ecuador. Además, desde 2009, el  ha financiado numerosos estudios y 45 
proyectos nacionales y regionales de asistencia técnica para promover las remesas como 
una herramienta para el desarrollo (, 2006; Hall, 2010).
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mente, ferias de vivienda para los colombianos en el exterior.24 Estas 
ferias se han llevado a cabo desde 2005 en las principales ciudades de 
destino de los colombianos en el Norte Global: Nueva York, Miami, 
Madrid y Londres. El propósito de estas ferias es permitirle al sector 
de la construcción llevar su portafolio inmobiliario directamente a los 
colombianos en el exterior, usando el respaldo del gobierno para ge-
nerar confianza entre los migrantes, un intento de institucionalizar los 
flujos de remesas y las actividades socioeconómicas transnacionales que 
de ellas derivan. También se han desarrollado varias iniciativas de ca-
rácter mixto (gobierno-sector privado-s) vinculadas al programa 
“Colombia nos Une”, como “Red es Colombia”, “Conexión Colom-
bia” y “colombianos en el exterior”, cuya misión es mejorar los vínculos 
transnacionales de la diáspora y sus comunidades de origen, y canalizar 
recursos para proyectos de desarrollo. 

Las Margaritas, Chiapas: impactos  
en los contextos de origen y las remesas

En el contexto de localidades campesinas de Las Margaritas —uno de 
los municipios chiapanecos con mayor crecimiento migratorio—, hay 
una amplia gama de repercusiones de la migración.25 No obstante, en 
este caso particular, se abordarán principalmente las de carácter so-
cioeconómico a nivel familiar y comunitario, pero antes es pertinente 
apuntar dos rasgos fundamentales del envío y el uso de las remesas. 

24 Utilizando el mismo tipo de discurso, este tipo de ferias se está convirtiendo 
en el instrumento favorito de muchos gobiernos de América Latina: México patrocinó 
la primera feria de vivienda, “Tu vivienda en México”, en Estados Unidos en el 2007 
y Honduras lo hizo en el 2011. Del mismo modo, Ecuador promovió la primera feria 
en Europa (Madrid y Barcelona), “Mi casa en Ecuador”, en 2006 y en Estados Unidos 
en el 2008 y, en 2006, El Salvador comenzó a organizar una serie de ferias en Estados 
Unidos (Klaufus, 2010).

25 Los impactos abarcan diversos órdenes, desde el ámbito socioeconómico —como 
los impactos en la infraestructura material y el incremento del flujo de dinero en las 
comunidades a nivel local—, hasta transformaciones de corte territoriales y culturales 
—como los cambios en el área agrícola cultivada y cosechada, las transformaciones en 
la manera de vestir y hablar de los jóvenes migrantes y ex migrantes, el uso de objetos y 
dispositivos electrónicos como , celulares, s, televisiones de plasma, entre otros.
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1) El envío de remesas, como proceso histórico y económico, es cam-
biante y varía de acuerdo con las necesidades, las motivaciones y los 
vínculos del migrante en Estados Unidos y de su familia —nuclear 
y extensa en los lugares de origen—. Por ejemplo, sabemos que es 
más probable que el monto y la duración del envío de remesas sean 
mayores y más constantes si el migrante es casado que si es soltero 
(Castillo, 2015 y 2017). 

2) Aunque no hay un patrón homogéneo en el uso de las remesas y 
éstas puede variar dependiendo de las necesidades del migrante y su 
familia, por lo general las remesas se usan, en primer lugar, para 
los gastos y las necesidades de la vida diaria de los miembros de la 
familia del migrante —comida, ropa, enceres del hogar, etcétera—. 
En segundo lugar, para atender los problemas de salud y solventar 
los tratamientos de enfermedades de diversos tipos, y por último 
para la mejora de vivienda y de la infraestructura material del hogar 
y, en menor medida, para inversiones productivas de distinto tipo 
(Castillo, 2015 y 2017). 

Uno de los impactos más notorios de las remesas es el que tiene que 
ver con los procesos económicos y las dinámicas territoriales, particu-
larmente uno de orden local relacionado con la producción agrícola 
campesina, con el “trabajo de la tierra” (Castillo, 2015). Mientras el 
migrante trabaja en Estados Unidos, las parcelas en el lugar de origen 
—su tierra— ya no puede ser trabajada por estos campesinos ausen-
tes, tanto la dedicada a la siembra del maíz y fríjol como también los 
huertos de cultivos perennes, como el café. Los migrantes resuelven 
este dilema mediante dos procesos no excluyentes y complementarios: 
1) se valen de las redes y prácticas de apoyo y solidaridad familiar para 
que, mediante el trabajo de un pariente —el hermano o el padre o un 
primo o tío—, se cultiven las tierras y los cafetales, o 2) si no es posible 
contar con el soporte familiar, los migrantes recurren, mediante un 
proceso de contratación local e informal que puede variar de duración, 
a otros miembros de la comunidad o de localidades vecinas para hacer 
el trabajo a cambio de recibir un salario previamente establecido. De 
las remesas se toma el dinero con el cual se paga el trabajo de la tierra.

Un procedimiento muy parecido acontece respecto al caso de las 
faenas ejidales y comunitarias que le corresponden al migrante. Estos 
trabajos son variados y demandantes, y abarcan diversas actividades 
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como límites territoriales con otras localidades, mantenimiento de la 
escuela, conservación de los caminos e infraestructura de las áreas co-
munes de la localidad y el ejido, y organización y realización de fiestas y 
ceremonias, entre otras (Castillo, 2015 y 2017). Si no consigue que un 
familiar vaya a cubrir su turno en los trabajos comunitarios, el migrante 
tiene que pagar para que alguien más saque adelante su compromiso. 
Al igual que en el caso del trabajo de la tierra a nivel familiar, el dinero 
con el que se paga para que alguien más cubra el “turno” en las faenas 
colectivas proviene del envío de las remesas.26 

Lo que etnográficamente es más perceptible es que, a raíz de la 
migración y el impacto de las remesas económicas en las localidades de 
origen, hay cada vez más procesos acentuados de diferenciación socioe-
conómica entre quienes reciben remesas y quienes no tienen familiares 
migrantes, y además tenían previamente precarias condiciones de vida 
(Castillo, 2014). Por ejemplo, esto se expresa en las diferencias de los 
niveles materiales de vida entre quien contrata personas para trabajar 
la tierra gracias a las remesas y quienes, para obtener un poco más de 
dinero y remontar sus situaciones adversas, son contratados como jor-
naleros para trabajar la tierra de los migrantes (Castillo, 2014 y 2015). 
O las diferencias entre las casas de cemento, con mosaico, refrigerador, 
televisor y servicio de televisión de paga de las familias de los migrantes y 
las precarias casas de madera, con apenas cimientos de cemento y techo 
de lámina de los miembros de los hogares sin experiencia migratoria a 
Estados Unidos (Castillo, 2017).  

Habría que recalcar que, en gran parte de los casos, el principal uso 
que se da a las remesas económicas es para adquirir/comprar la totali-
dad de satisfactores de la vida diaria, lo cual, según señalan muchos de 
los viejos pobladores de estas localidades, estimula que se acentué una 

26 En este contexto, sería conveniente indagar si el envío de remesas propicia o 
estimula una suerte de reconfiguración de las relaciones entre el trabajo de las propias 
tierras, con fines de autoconsumo, y el trabajo ajeno y asalariado de la tierra de aquellos 
que son contratados como jornaleros para cultivar las parcelas de los migrantes. En un 
sentido, podría pensarse que el envío de remesas puede desincentivar el trabajo agrícola 
—sobre todo de las familias de los migrantes—. No obstante, también se ha observado 
que en no pocas ocasiones la producción agrícola de estas comunidades campesinas no 
decrece, debido a que el migrante insiste en que su tierra sea trabajada y eso en cierta 
medida estimula que se contrate a personas ajenas a la familia, generando microproce-
sos temporales de contratación de jornaleros agrícolas.
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lógica diferente a la producción y autoproducción familiar y comuni-
taria de las condiciones de vida en las localidades, que por décadas fue 
una característica distintiva de estas comunidades campesinas de ascen-
dencia indígena (Castillo, 2014 y 2015).27 

Esta situación de mejoría no sólo se limita a las familias de los mi-
grantes, sino que también, a veces, impacta de manera positiva —aunque 
muy selectiva— a otros miembros de la comunidad que no migraron, 
pues se generan procesos puntuales de derrama monetaria y dinamismo 
económico a escalas micro para aquellos que en un sentido laboral o 
comercial están vinculados con las familias de los migrantes. Por ejem-
plo, cuando la esposa del migrante construye o mejora su casa contrata 
trabajadores locales para la construcción de dicha vivienda, o cuando 
se cultivan y cosechan las tierras y los cafetales del migrante, el pariente 
del migrante, contrata de manera temporal a jornaleros agríco las in-
ternos para ese fin. Aunado a esto, habría que considerar otras formas 
de derrama económica en las economías locales relacionadas al inter-
cambio de mercancías y bienes a nivel micro. Expresiones de esto se 
dan cuando las esposas o familiares de los migrantes compran más en 
las tienditas de las localidades donde habitan; o cuando los parientes 
del migrante realizan pequeños emprendimientos económicos y ellos 
mismos establecen tienditas o servicios de llamadas telefónicas en sus 
domicilios. 

No obstante, es fundamental recalcar que los impactos económicos 
de las remesas son social y espacialmente selectivos y temporalmente 
muy acotados. No todos se benefician de las remesas y, quienes sí se 
benefician, no lo hacen en la misma medida ni con la misma tempo-
ralidad.28 De este modo, se insiste en que el envío de remesas, como 
efecto supuestamente positivo de la migración, no sustituye de ninguna 

27 Específicamente, ellos comentan que antes se usaba poco el dinero, debido a 
que casi todos los objetos materiales que necesitaban los elaboraban ellos mismos (Cas-
tillo, 2014 y 2017), lo que ha generado otras relaciones e intercambios económicos 
con el exterior —la ciudad, los mestizos—, propiciándose una mayor dependencia del 
dinero.

28 Por ejemplo, hay una gran diferencia entre una esposa que recibe una cantidad 
equivalente a seiscientos dólares mensuales por vía de remesas durante varios meses y 
un campesino que es contratado como jornalero para sembrar la tierra de un migrante 
sólo por unas cuantas semanas al año y que recibe un salario diario promedio de apro-
ximadamente diez dólares por día.
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manera a un proyecto de desarrollo de carácter estatal. En el contexto 
rural de Las Margaritas, considerando las pocas inversiones “producti-
vas” derivadas de las remesas, como compra de tierra, ganado, etcétera, 
es fundamental recalcar que los familiares de los migrantes sólo pueden 
resolver a cabalidad sus necesidades básicas y mejorar sus condiciones 
de vida mientras el migrante envía, de forma constante y cuantiosa, 
remesas económicas desde Estados Unidos. 

Colombia: impactos en los contextos  
de origen de la migración y las remesas

Como consecuencia del aumento de los flujos migratorios, las remesas 
han aumentado a un ritmo constante desde 1990. El monto oficial de 
remesas enviadas a Colombia tuvo un incremento de una gran mag-
nitud, pasando de 488 millones de  en 1990 hasta 4 842 millones 
en 2008 (Banco de la República, 2010). En 2006, las remesas repre-
sentaron la segunda fuente de moneda extranjera de la economía co-
lombiana, después de las exportaciones de petróleo, y casi tres veces la 
cantidad recibida por concepto de la exportación de café (Khoudour, 
2007a). Actualmente, las principales fuentes de remesas para Colom-
bia son, en orden de importancia: Estados Unidos, España, Panamá, 
Chile, Reino Unido e Italia (Banco de la República, 2015a). La distri-
bución geográfica de las remesas refleja la concentración regional de 
los flujos migratorios; el Eje Cafetero concentra un poco más de 45% 
de los flujos totales. Desde inicios del siglo , la remesa promedio se 
sitúa en 350  por mes y se recibe principalmente por medio de gi-
ros electrónicos pagados en ventanilla (Banco de la República, 2015b). 
Dado que la remesa promedio es mayor que el salario mínimo mensual 
vigente (248 ),29 estos recursos se han convertido en un salvavidas 
para millones de colombianos y se estima que alrededor de tres millo-
nes de hogares (cerca de un tercio de la población total) recibe remesas 
(, 2008). 

29 En 2009, el salario mínimo legal mensual era 496 900 pesos y la tasa de cambio 
promedio era de 2 000 pesos por dólar. En 2016, el salario mínimo legal mensual era 
689 454 pesos y la tasa de cambio promedio de 2 900 pesos por dólar, equivalentes a 
238 . 
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En este contexto, se ha puesto de manifiesto que los migrantes 
adoptan una serie de prácticas transnacionales30 que abarcan todos los 
aspectos de la vida social, las cuales han tenido efectos institucionales, 
económicos, sociales y culturales más amplios en ambas puntas de la 
red migratoria. Nuestras evidencias sugieren que los colombianos en 
Londres mantienen vínculos económicos y socioculturales con su pa-
tria, al tiempo que intentan integrarse a la sociedad de acogida. En la 
mayoría de los casos, estos vínculos se mantienen con los miembros de 
la familia que permanecen en Colombia y se materializan ayudando a 
esos familiares enviando remesas, invirtiendo en el país y acompañando 
de cerca las noticias desde la distancia. En este sentido, la naturaleza de 
las relaciones transnacionales de estos migrantes tiende a ser de tipo indi-
vidual y privada más que colectiva y para el bien público. 

Todos los entrevistados enviaban remesas regularmente a los 
miembros de su familia (nuclear y extendida) en el Eje Cafetero Co-
lombiano.31 Las razones citadas para el envío de remesas son complejas 
y combinan razones altruistas y egoístas, pero también van más allá de 
esta simple dicotomía. El envío de remesas parece estar motivado no 
sólo por un sentido de lealtad hacia la familia que permaneció en el 
país, sino que también representa inversiones premeditadas para facili-
tar un eventual retorno y diversificar las fuentes de ingreso de la familia. 
Así como en el caso mexicano, aunque no hay un patrón homogéneo 
en el uso de las remesas y éste varía de acuerdo con las necesidades del 
migrante y su familia, las remesas son usadas principalmente para cu-
brir los gastos y las necesidades de la vida diaria, como comida, ropa y 
servicios básicos, así como gastos en salud (principalmente de las per-
sonas mayores) y educación (de los miembros más jóvenes del hogar). 

Conforme a lo encontrado en las entrevistas, un uso importante de 
las remesas en esta región del país, es la inversión en compra o mejora 
de vivienda32 (28 de los 42 hogares entrevistados). Aunque existe una 

30 Las prácticas transnacionales se refieren a aquellas actividades que vinculan flu-
jos, de personas y recursos, a lo largo de la geografía de la red de migración.

31 Gaviria y Mejía (2005) encontraron que 71% de los migrantes colombianos en 
el Reino Unido envía dinero regularmente a Colombia y 98% de los remitentes aún 
tiene familiares viviendo en el país. 

32 Dado que 94% de los insumos del sector de la construcción colombiano son 
producidos en el país (Camacol, 2008), es claro que estas inversiones tienen un po-
tencial efecto indirecto en la dinámica económica de la comunidad y economía local.
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diversidad de razones personales que sustentan el deseo de los hogares 
migrantes de invertir una parte de las remesas en vivienda, algunos 
elementos comunes pueden ser identificados. En la mayoría de los ca-
sos, la vivienda es adquirida o construida para el disfrute inmediato de 
la familia nuclear o extendida del migrante, como una estrategia para 
garantizar un espacio físico para la reproducción del hogar desde la 
distancia. La inversión en vivienda cumple múltiples funciones, como 
la materialización de uno de los objetivos de la migración y la mejora 
del bienestar inmediato y de la calidad de vida de la familia, así como 
proporcionar un sentido de estabilidad y seguridad futuras. La compra 
o mejora de la vivienda también funciona como una inversión preme-
ditada en caso de un eventual retorno y sirve como una reserva tangible 
de valor. En este sentido, las inversiones en vivienda tienen efectos no 
sólo materiales sino también cualitativos en la vida cotidiana de estos 
hogares, encapsulados en una frase repetida por muchas de estas fa-
milias: “tener una casa no es riqueza, pero no tener una es pobreza”. 
Los familiares de los emigrantes colombianos en Londres no sólo son los 
principales beneficiarios de las remesas, sino que también participan 
activamente de las decisiones en torno al uso de éstas. Las inversiones 
en vivienda tienden a hacerse mediante uno de los familiares en Co-
lombia, a quien se le da la responsabilidad de encontrar la propiedad 
o parcela de tierra, comprar (o supervisar la construcción) y adminis-
trarla. Este proceso de inversión es de naturaleza transnacional, ya que 
las decisiones sobre qué comprar y cómo construir se toman conjun-
tamente, lo que implica un flujo constante de información y recursos 
entre Colombia y el Reino Unido.33

A su vez, el uso de las remesas para inversión en vivienda genera 
otros resultados socioeconómicos. Por un lado, se crean vías para la 
generación de fuentes adicionales de ingresos que tienen el potencial 
de reconfigurar los medios de vida de estos hogares migrantes en el me-
diano y largo plazo, desvinculando parcialmente la subsistencia de la 
familia de las remesas enviadas mensualmente. Estas fuentes se generan 
al interior del hogar, mediante la construcción de habitaciones adicio-
nales para alquiler, o la creación de pequeñas empresas que emplean 

33 Vale la pena resaltar que ninguno de estos hogares adquirió su vivienda a través 
de los programas patrocinados por el gobierno, “Mi casa con remesas” o las ferias in-
ternacionales de la vivienda.
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a uno o más miembros de la familia. También se generan fuera del 
hogar, utilizando los ingresos provenientes del alquiler de otros bienes 
(previamente adquiridos con remesas) como un suplemento a la renta 
familiar. Por otro lado, las remesas de los emigrantes tienen efectos 
indirectos, a menudo intangibles, ya que, dado su mayor ingreso dis-
ponible, los receptores de remesas ayudan a otros miembros de su red 
social y éstos, a su vez, ayudan a otros. 

Las altas tasas de migración en el Eje Cafetero también han produ-
cido cambios significativos en su paisaje arquitectónico. La materiali-
zación del sueño de tener casa propia entre los hogares migrantes es un 
proceso heterogéneo: los variados estilos arquitectónicos indican que 
estas inversiones en vivienda son una rica expresión de las posibilidades 
materiales y no materiales que se han hecho posible gracias a la migra-
ción, una fusión de lo social, lo material y lo simbólico. Estas inver-
siones han producido mejoras significativas en las condiciones de vida 
de los hogares migrantes, pero no necesariamente se han traducido en 
un cambio radical en su situación socioeconómica o en las estructuras 
sociales locales (Zapata, 2017). Aunque no hay datos sólidos sobre el 
número de viviendas que se han construido o mejorado con las remesas 
en las ciudades y los pueblos del Eje Cafetero, estas inversiones pueden 
interpretarse como uno de los mecanismos que los migrantes han en-
contrado para mantener su presencia y participar de la vida socioeco-
nómica de sus lugares de origen desde la distancia. 

En síntesis, la migración y el envío de remesas pueden entender-
se, en el contexto más amplio de las relaciones familiares transnacio-
nales, como parte de estrategias más amplias de sobrevivencia para el 
mantenimiento y la reproducción de la familia (Zapata, 2017). Estas 
estrategias han producido mejoras significativas en el bienestar y las 
condiciones de vida de los hogares migrantes, además de contribuir 
directamente al desarrollo humano de estos hogares, y tienen el po-
tencial de contribuir en el proceso de desarrollo local por medio de los 
efectos multiplicadores indirectos (aunque pequeños) que tienen en las 
industrias locales, principalmente con la mayor demanda de bienes y 
servicios, especialmente, por el uso diseminado de las remesas para la 
inversión en vivienda y otros derechos sociales fundamentales. 
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C

Por medio del análisis de los impactos de las remesas en los lugares de 
origen de los migrantes, este capítulo buscó mostrar las complejas re-
laciones entre migración, remesas y desarrollo en Colombia y México. 
Ambos países comparten procesos de expulsión semejantes en relación 
con las condiciones macro-estructurales que vienen impulsando, desde 
el cambio de siglo, la emigración de colombianos, hacia Europa y Es-
tados Unidos, y de mexicanos, hacia Estados Unidos. Estas condicio-
nes tienen que ver con el , los programas de ajuste estructural, 
la acentuación de condiciones económicas adversas, la caída del poder 
adquisitivo del salario, las crisis económicas —internacionales y na-
cionales— y la disolución del Acuerdo Internacional del Café. A pesar 
de pertenecer al mismo sector económico y de tener dinámicas migra-
torias similares, tanto la composición sociodemográfica de las zonas 
cafetaleras analizadas como las dinámicas socioeconómicas y espaciales 
observadas, como producto de la migración, son distintas. Mientras 
que las comunidades de Las Margaritas son principalmente rurales, 
campesinas y de ascendencia indígena, la zona cafetalera colombiana se 
caracteriza por ser principalmente urbana y mestiza. Aunque el padrón 
de utilización de remesas por parte de los hogares migrantes compar-
te algunas similitudes en los contextos de origen, a decir, el dinero de 
las remesas se dirige principalmente para cubrir las necesidades básicas 
como alimentación, vestuario, salud, educación y vivienda; las remesas 
impactan de manera distinta en ambas zonas, en razón de las especifici-
dades de los contextos. En particular, mientras en el caso mexicano, las 
remesas fungen como una suerte de salario que sólo funciona mientras 
el migrante envía remesas; en el caso colombiano, el uso de remesas 
para inversión en vivienda parece estar llevando a una diversificación 
de las fuentes de ingreso del hogar, que tiene el potencial de aliviar la 
dependencia de las familias de las remesas a largo plazo. No obstante, 
en ninguno de los casos de estudio se encontró evidencia sólida que 
apuntara hacia procesos de inversión de las remesas en infraestructura 
productiva local. 

Como ha señalado Zapata (2017), dada la importancia económica 
y social de las remesas, y frente a la crisis global del financiamiento del 
desarrollo, instituciones internacionales y países del Norte y Sur vienen 
implementando una agenda de política para convertir a los migrantes 
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en “agentes del desarrollo” en sus países de origen. No obstante, esta 
agenda pasa por alto dos condiciones importantes. Por un lado, pese a 
los temporales cambios socio-materiales relacionados con la recepción 
de remesas, no hay evidencia empírica contundente que apunte a una 
relación estructural, positiva y directa entre migración y desarrollo a 
largo plazo (Delgado, Márquez y Puentes, 2013; Gamlen, 2014). Por 
otro lado, esta agenda ignora la naturaleza multidimensional —econó-
mica, social, política, geográfica— de la migración y el desarrollo, y su 
relación dialéctica con los procesos político-económicos del capitalista 
global (Castillo, 2016; Raghuram, 2009; Zapata, 2013).

No menos complejo es el debate sobre lo que, en el marco de esta 
agenda, se considera como inversión productiva en los contextos mi-
gratorios. En lo que respecta a la vivienda y otras inversiones como 
educación y salud, algunos académicos y diseñadores de políticas pú-
blicas han tendido a considerarlas como de bajo impacto y como no 
productivas. Sin embargo, la inversión en vivienda —así como en edu-
cación y salud— no sólo permite a los hogares migrantes mejorar sus 
condiciones de vida y bienestar, sino que también puede funcionar como 
una inversión de capital relativamente segura y una herramienta para 
garantizar mejores medios de vida en el futuro (De Haas, 2007; De 
Haas y Vezzoli, 2013). Por tanto, desestimar esas mejorías en las con-
diciones de vida y bienestar de estos hogares, como “no conducentes 
al desarrollo”, refleja una “visión estrecha del desarrollo” (De Haas, 
2006: 575).

De este modo, no obstante que las remesas no son una vía o un 
mecanismo para solucionar el problema de desarrollo del Sur, en al-
gunos contextos específicos de Colombia y México se documentaron 
impactos positivos, pero temporales, selectivos y espacialmente acota-
dos, sobre todo a nivel micro y meso de las familias de los migrantes. 
Sin embargo, estos impactos positivos no necesariamente pueden ex-
tenderse a niveles más amplios de agregación —a dinámicas regionales 
y nacionales— porque parece haber una desconexión entre las mejoras 
en las condiciones de vida que los hogares obtienen por medio de la 
migración y el desarrollo de las macroestructuras sociales, económicas 
y las políticas necesarias para una mejoría general en las localidades- 
regiones de origen de los migrantes. Además, la migración interna-
cional y las remesas también han tenido repercusiones negativas y no 
previstas en las comunidades de origen de los migrantes en las zonas 
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cafetaleras bajo estudio. Entre dichas repercusiones se destacan el in-
cremento de la desigualdad socioeconómica —entre los hogares con 
y sin remesas—, los procesos de tensión y deterioro del tejido social y 
familiar —relacionados con la ausencia de los migrantes en sus hogares 
y localidades—, y la ausencia de generación de procesos de desarrollo 
endógenos. De modo general, aunque se han producido mejoras signi-
ficativas en las condiciones de vida de los hogares migrantes, esto no se 
ha traducido en un cambio substancial en su situación socioeconómica 
o en las estructuras sociales locales. Como bien apunta Portes (2011), 
dado que el desarrollo no es un proceso espontáneo, sino un proceso 
guiado, aunque los actores privados pueden tener un papel importante 
en el desarrollo, “la calidad y orientación al desarrollo de las institucio-
nes estatales han llegado a ser reconocidas como una condición, sino 
necesaria, al menos suficiente” (2011: 501).34
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IV. SON ELLAS LAS QUE MIGRAN:  
PERUANAS EN BRASILIA. REFLEXIONES  

SOBRE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN

D D

El otro está ahí, no pertenece al propio mundo, está lejos aún, 
a un metro de distancia. El investigador agudiza la concen-
tración en su mundo interior para observar, y entonces inicia 
el viaje al mundo del otro, un trayecto que es interior, de lo 
observado a los paisajes y situaciones propios, y entonces se 
produce el milagro, el otro empieza a ser comprendido. 

Etnografía. El oficio de la mirada y el sentido, 
L J G C ()

I

E   por objetivo ofrecer una reflexión sobre el proce-
so de una investigación ya concluida (Dutra, 2013), específicamente, 
en esta instancia se explica y analiza todo el proceso, con el objetivo de 
revisar el tejido teórico-metódico. La investigación tuvo como objetivo 
principal comprender cómo un grupo de diez mujeres migrantes pe-
ruanas,1 trabajadoras domésticas y residentes en la ciudad de Brasilia, 

1 La inmigración de peruanos en Brasil se mantiene en los últimos censos de po-
blación. Datos disponibles en: <https://censo2010.ibge.gov.br/>. En cuanto se refiere 
a la presencia de inmigrantes en el mercado de trabajo en Brasil, algunas publicaciones 
del Observatorio de las Migraciones Internacionales sobre mercado de trabajo formal 
registran a los ciudadanos peruanos como entre las diez principales nacionalidades, 
y, si se considera la región de América del Sur, los peruanos están entre los primeros 
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producen su espacio de vida en migración, es decir, explica su experien-
cia migratoria en la ciudad.

Se trató de un grupo de mujeres migrantes que llegaron por cuen-
ta propia a Brasilia, con algún contacto de otra migrante que ya se 
encontraba en la ciudad; buscaban un empleo siempre en el sector de 
servicios domésticos, atraídas por la posibilidad de obtener salarios más 
elevados de los que podrían conseguir en el país de origen. Acostum-
bran vivir en su lugar de trabajo, porque migran solas, dejando hijos y 
compañeros en Perú, a quienes envían el salario producto de su trabajo. 

Esta particularidad de vivir en el mismo local donde trabajan otor-
ga una especificidad al análisis sobre la producción del espacio de las 
migrantes. Si a esto se agrega que son migrantes que se emplean en el 
sector de servicios domésticos, tenemos como resultado, generalmen-
te, una relación empleador-empleada doméstica ambigua, es decir, de 
inseguridad sobre las condiciones de trabajo, ya que en la mayoría de los 
casos no hay contratos, ni son registradas formalmente como trabaja-
doras. En otras palabras, son mujeres migrantes que trabajan mayor-
mente en la informalidad, hecho que propicia jornadas de trabajo de 16 
horas en promedio, con intervalos breves para alimentarse y descansar, 
así como con la inseguridad sobre el posible uso de su día de descanso 
semanal.

El análisis fue hecho desde una perspectiva interaccionista facul-
tando comprender los procesos de integración social de esas migrantes 
en una ciudad, Brasilia, capital del Brasil, con características históricas 
y urbanas particulares de la región y el país. La migración se presenta 
como un medio que posibilitaría un cambio de vida mediante “la opor-
tunidad” que la división sexual internacional del trabajo les ofrece para 
emplearse en ese sector de actividad económica: el servicio doméstico. 

Las entrevistas en profundidad posibilitaron reflexionar sobre cómo 
explican su integración a la ciudad, el día a día en el trabajo, el sentido de 
estar especialmente afectadas por sus historias pasadas y por los proyectos 
a futuro. Desde esta perspectiva se analiza la producción de sus espacios 
de vida en migración. Se pueden establecer, en esa condición de migra-
ción para trabajo doméstico, una variedad de elementos que comparecen 
para la producción de ese espacio: las motivaciones individuales, las re-

cinco países de inmigración. Véase Cavalcanti, Oliveira y Araújo (2017) y Cavalcanti, 
Oliveira y Macedo (2018).  



Son ellas las que migran 117

laciones familiares, el origen social y cultural, el grupo de referencia, el 
estatus de la profesión, la experiencia urbana en el presente y el pasado y 
las relaciones sociales de género dentro y fuera del núcleo familiar. 

Fue posible identificar un fuerte vacío de honra y falta de estima so-
cial asociado por las propias migrantes a la profesión de trabajadora do-
méstica, así como también dificultad para alcanzar la movilidad social 
y profesional deseada. A pesar de esto, las migrantes dan continuidad 
a sus proyectos y sueños, alimentando, de esta forma, el trabajo diario 
y las estrategias de sobrevivencia en un contexto donde el sentimiento 
de aislamiento está presente, así como también la sensación de haber 
roto con una forma de vida que por momentos desean recuperar pero, 
también, a veces, olvidar.

El capítulo se organiza en dos secciones, además de la introduc-
ción y las consideraciones finales. En la primera sección se explicita el 
proceso de investigación de campo al tiempo que se van delimitando 
los métodos e instrumentos de investigación. La segunda sección refie-
re los principales conceptos teóricos que fundamentan el estudio. En 
ambas secciones se presentan diálogos y testimonios de algunas de las 
migrantes que colaboraron con la investigación, reflejando claramente 
la dinámica del proceso integrado.

R       

Revisitar y analizar una experiencia de investigación realizada en el área 
de los estudios migratorios, cuando el/la investigador/a es también in-
migrante,2 se presenta como un doble desafío de ejercicio de vigilancia 
epistemológica (Bachelard, 1996). Reflexionar sobre las opciones teóricas 
y las decisiones sobre métodos que se han realizado es una forma de ha-
cer ciencia sobre la propia experiencia científica. Dicho de otra forma, es 
iniciar un camino en dirección a la pregunta que Bourdieu lanza: ¿cómo 
pretender hacer ciencia de los presupuestos sin esforzarnos por conseguir 
una ciencia de nuestros propios presupuestos? (Bourdieu, 1997: 694).

2 En mi caso personal, soy inmigrante en Brasil, país donde se ha desarrollado 
esta investigación en instancias de mis estudios de doctorado en Sociología en la Uni-
versidad de Brasilia entre 2008 y 2012, con financiamiento del Conselho Nacional de 
Desenvolvimento Científico e Tecnológico (q).
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Cuando decidí estudiar inmigración de mujeres hispanohablantes 
para trabajo doméstico en Brasilia, el punto de partida estuvo mar-
cado por una perspectiva de género. Pero, ¿qué supone adoptar una 
perspectiva de género cuando se estudian migraciones internacionales 
femeninas? Supone comprender, “por un lado, la signifi cación de la 
construcción social de la feminidad y de masculinidad y la desi gualdad 
que producen entre los sexos y, por otro, el papel que juegan estas cons-
trucciones en la decisión de las mujeres de migrar, así como el estatus 
que la sociedad de acogida les otorga” (Roca i Girona, 2009: 158).

En este sentido, siguiendo la propuesta metodológica de Harding 
(1987), es importante señalar que este enfoque no implica la utilización 
de un método feminista, pues, junto con esta autora, entiendo que no 
es pertinente hacer este tipo de distinciones; lo que sí interesa particu-
larmente es el proceso de la investigación con un enfoque claro en la 
comprensión de un fenómeno social específico que ha determinado el 
perfil de mujeres migrantes: ellas se incorporan al mercado de trabajo 
por medio del sector de servicios domésticos, dejan a sus hijos o fami-
liares más próximos en el país de origen, y a ellos envían la totalidad del 
producto de sus trabajos.

No se busca con esta investigación “incluir a la mujer” en el sen-
tido propuesto por algunos abordajes add (Harding, 1987: 7), supo-
niendo de esta forma la existencia de un sujeto mujer universal (o 
masculino universal cuando se hable de “hombre migrante”) a quien 
sería posible “dar voz” en el ámbito de la agenda científico-académica. 
Son las mujeres migrantes (un grupo de ellas), en plural, y la forma 
en que ellas explican sus experiencias como migrantes y trabajadoras 
domésticas las que en este caso constituyen la base de las reflexiones 
y los avances propuestos. 

Por estos motivos me apoyo en la propuesta metodológica de Har-
ding (1987), pues, en primer lugar, doy valor al proceso de la investiga-
ción en su totalidad, porque es, a lo largo de éste, en su recorrido total, 
que sucede el proceso de formación científica. En segundo lugar, como 
consecuencia de lo anterior, doy un valor especial al trabajo artesanal 
de elaboración teórico-metodológica adecuado a cada problema de in-
vestigación, de forma que contemple sus singularidades. Solamente así, 
se consigue evitar la seducción del método ya pronto y de las teorías 
ampliamente homologadas en el campo científico.
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Al revisitar la etapa de la investigación de campo, se puede identi-
ficar en ella claramente tres fases que se articularon y también dieron 
bases sólidas a los procesos de toma de decisiones teóricas y sobre méto-
dos y técnicas de investigación: primera, la observación de la realidad en 
que viven-trabajan las migrantes; segunda, el reconocimiento de límites 
y la delimitación del objeto de estudio; tercera, las entrevistas con sus 
posibilidades y limitaciones.

Primera fase: observación de la realidad en que viven las migrantes

En esta fase inicial, se realizó una primera aproximación a la realidad 
vivida por las mujeres migrantes con el objetivo de conocer las espe-
cificidades de este fenómeno en Brasilia. ¿Quiénes son estas mujeres 
migrantes que llegan a la ciudad? ¿Cómo viven?, cómo buscan incor-
porarse al mercado de trabajo? y, luego, ¿cómo trabajan? ¿Era viable 
realizar esta investigación teniendo en cuenta las posibilidades de ac-
ceso a las migrantes y la disposición por parte de ellas a compartir sus 
experiencias de vida?

Esta primera fase de aproximación al fenómeno objeto de estudio 
es la de “observación directa libre” (Granai, 1962), pues en ese mo-
mento de la investigación los puntos de partida para decidir con quién 
hablar, dónde y cómo observar-escuchar estaban apoyados en intuicio-
nes fuertes derivadas de lecturas teóricas y de otras investigaciones, así 
como de mi experiencia de trabajo sobre el fenómeno migratorio de 
forma general.

El primer contacto fue iniciado en septiembre de 2008 con Ame-
lia,3 quien tenía en ese momento cuatro años trabajando en Brasilia. 
Propuso un primer encuentro en su local de trabajo, esto sucede pocas 
veces porque no acostumbran recibir personas en el lugar de trabajo, 
incluso cuando están por algunos días solas, porque sienten miedo. De 
hecho, en este primer encuentro, aún estando Amelia sola en la casa, 
manifestó: “Ese es mi cuarto, cualquier cosa nos metemos rápido aquí”. 
Continuamos por el corredor, siempre por el sector de servicios de la 
casa, la lavandería y una puerta que da para la cocina: “Aquí es donde 

3 Los nombres de las migrantes utilizados son ficticios para preservar sus identi-
dades y privacidad.
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vamos a conversar; es el único lugar de la casa que podemos estar”. Sin 
embargo, al final de nuestra conversación, ella insistió en mostrar la sala 
principal de la casa y el jardín.

Conocer a Amelia fue fundamental en muchos sentidos. Fue la pri-
mera persona que contactamos y nos recibió dispuesta a hablar de sus 
vivencias, de sí misma; nos presentó a otras migrantes y habló en este 
primer contacto sobre la situación en que viven. Es importante resaltar 
que quien nos presentó a Amelia fue una persona de mucha confianza 
para ella. La confianza en este caso ayudó, pues disminuyó los efectos 
del miedo que esas mujeres sienten en general al hablar sobre sus expe-
riencias migratorias en función de la vulnerabilidad en que se encuen-
tran. En caso de tener problemas con quienes las emplean, no tienen 
para dónde ir, pues viven en el mismo local de trabajo, y para aquellas 
que se encontraban en situación irregular de documentación que las 
habilitara a trabajar en Brasil, el miedo era aún mayor.

Por medio de Amelia comencé a conocer a otras migrantes, concre-
tamente a su hermana Teresa, luego a su amiga Elena, y a sus primas 
Carmen y María. Ellas, a su vez, proporcionaron contactos, y después 
de los primeros encuentros individuales fui invitada a participar en al-
gunos encuentros colectivos de migrantes (siempre pequeños grupos), 
que generalmente realizan los domingos en espacios públicos de la ciu-
dad, como centros comerciales o terminal de ómnibus urbanos (área 
central de la ciudad). También tuve oportunidad de participar en ce-
lebraciones religiosas a las que dos de las migrantes frecuentaban, y 
conocí, en tres casos, el lugar de trabajo. 

Durante esa fase, sentí que había dos elementos que propiciaban 
complicidad y empatía para comprender la situación por ellas vivida: el 
hecho de tener en común la condición de mujer inmigrante en Brasilia 
y el idioma español en un país donde se habla portugués. Esto facilitaba 
la confianza y el diálogo con mujeres que generalmente sienten miedo 
de hablar sobre sus vidas con personas extrañas y en un contexto migra-
torio que les es completamente extraño.

La aproximación, por lo tanto, se daba, por un lado, debido a la 
condición de género en común entre investigadora y entrevistadas, y, 
por otro, a la condición de migrantes hispanohablantes en Brasil, úni-
co país de la región cuyo idioma es el portugués. En este sentido, se 
puede entender la lengua en común y diferente a la del nativo como 
una fuente de subjetividad particular para aquella migrante/desarraiga-
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da que todo el tiempo —al interactuar con los ciudadanos locales en 
el muy limitado espacio urbano de Brasilia donde ellas circulan— re-
nueva la sensación de “no estar en casa”, sentimiento que al Heidegger 
llamó unheimlicheit (citado en Hall, 2003: 27).

Sin embargo, cabe una reflexión más profunda sobre esto. Esa sen-
sación de tener la lengua en común como facilitadora fue un elemento 
que me dejó particularmente optimista en esta fase inicial de la inves-
tigación. Llegué, por momentos, inclusive a creer que no encontraría 
mayores obstáculos o dificultades en esta experiencia de investigación 
de campo. Un sentimiento cargado de ilusión propio de la fase inicial, 
pues siempre habrá dificultades que, conforme pude comprender poste-
riormente, no son obstáculos que impiden el avance, sino que requieren 
mayor reflexión, pues, más que obstáculos, son instancias ricas, siempre 
que la frustración deje espacio para la reflexión, para la vigilancia epis-
temológica, parafraseando a Bachelard, necesaria en toda investigación. 

Una de esas instancias puede ser ilustrada de una forma simple y 
muy sincera con el siguiente episodio. Carmen, una de las migrantes 
que colaboraron con esta investigación, ya desde el primer encuentro, 
se mostró muy entusiasmada con la propuesta y nos dijo: 

“Voy a ayudarte, ¿sabes por qué? Porque siento que esa es la primera vez 
desde que llegué a la ciudad que todo ese sufrimiento de vivir lejos de mis 
hijos puede tener algún sentido. Quién sabe un día lo que usted escribe 
pueda ayudar a otras mujeres, al menos a pensar mejor antes de salir y 
dejar la familia”. 

El entusiasmo de Carmen también fue fundamental para incentivar 
ese proceso de casi dos años de investigación de campo. Fue ella quien 
nos presentó a muchas migrantes, pues era una persona bien aceptada 
por sus pares. Cierto día en que hablamos por teléfono, me comentó: 

“Acaba de llegar una señora en Brasilia con una historia muy interesante. 
Sé que le gustará conocerla. Ya le hablé de su investigación, le dije que 
yo quería presentarle una amiga que estaba haciendo una investigación 
y tal… Pero, ¿sabes lo que ella me contestó?: ‘Quiero sí conocerla, pero 
recuerda una cosa, Carmen, una persona de esas nunca se hace amiga de 
nosotras…’”.
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Esas palabras de la migrante, hasta ese momento desconocida para 
mí —que posteriormente no fue incluida en la investigación por estar 
fuera de los criterios definidos para el universo a ser investigado (otro 
origen cultural y poco tiempo4 residiendo en Brasilia)—, ilustran algu-
nos de los momentos de crecimiento, aprendizaje y revisión de mi lugar 
en esas instancias de interacción y producción de conocimiento. Me 
colocó frente a una situación inevitable de intrusión (Bourdieu, 1997: 
695) en la vida de la persona a ser investigada, así como también me 
hizo tomar consciencia de la existencia de una relación asimétrica entre 
investigadora e investigadas. 

Así comprendimos que nunca sería una relación de pares, por el 
hecho de tratarse de instancias de interacción entre actoras sociales con 
roles muy diferentes, con grupos sociales diversos de referencia e in-
fluencia y con historias de vida completamente diferentes. Por tanto, 
como en toda instancia de interacción, puede existir, parafraseando a 
Bourdieu (1997), una disimetría en la relación de entrevista y, en nues-
tro caso, también en las conversaciones previas más informales, consi-
derando que el investigador inicia y busca establecer las reglas de juego. 
Sin embargo, agrega Bourdieu, esta disimetría está redoblada por una 
disimetría social una vez que el investigador ocupa una posición supe-
rior (o diferente) al investigado en la jerarquía de las diferentes especies 
de capital, especialmente el capital cultural (1997: 695).

En esta misma línea, Goode y Hatt (1973) defienden la necesidad 
de comprender la entrevista y, por extensión, agregamos las conversa-
ciones en la fase de observación como un proceso de interacción so-
cial, cuya finalidad primordial puede ser la investigación, sobre todo 
si tomamos en cuenta sólo el punto de partida del investigador. Por 
esto, “La entrevista no es una simple conversación. Es antes una pseu-
doconversación. Para realizarla con éxito, debe existir todo el calor e 
intercambio de personalidad de una conversación, con la claridad y 
orientación de la investigación científica”5 (Goode y Hatt 1973: 246).

Durante esta primera fase, mantuve contacto con 19 mujeres in-
migrantes hispanohablantes. Anteriormente mencioné que la primera 

4 El criterio de corte temporal fue que las migrantes entrevistadas tuviesen por lo 
menos tres años residiendo en Brasilia.

5 Los autores citados de forma directa, cuyas referencias completas están en por-
tugués en la bibliografía, han sido traducidos al español por la autora de este capítulo.



Son ellas las que migran 123

que conocí fue Amelia, posteriormente su hermana y sus dos primas. 
Después, comencé a participar en reuniones colectivas e informales que 
realizaban los domingos en la tarde en áreas públicas de la ciudad. Estas 
reuniones eran casuales, por un lado, pero también esperadas por ellas. 
Algunas me decían que los domingos iban a un centro comercial locali-
zado al lado de la terminal de ómnibus del centro de la ciudad, porque 
allí seguro encontrarían a otras migrantes. Ése era el lugar comúnmente 
elegido por ellas. 

Comencé también a frecuentar esos espacios y a conocer a otras mi-
grantes más allá de la red más próxima de Amelia y su hermana Teresa. 
Algunas de ellas eran peruanas, pero también había de otros países: 
Honduras, Puerto Rico, Ecuador, Bolivia y Colombia. Conocerlas, a 
las 19, y haber mantenido conversaciones informales sobre sus expe-
riencias de vida, sobre la investigación y sobre el interés en contribuir 
contando sus historias, me ayudó mucho a reconocer los límites del 
estudio que estaba proponiendo. Justamente, en ese reconocimiento 
de límites, la observación comienza a dejar de ser directa y libre y pasa, 
poco a poco, a ser directa y metódica. 

Segunda fase: reconociendo límites  
y delimitando el objeto de estudio 

Denomino esta fase de observación como “directa metódica” (Granai, 
1962), pues ya se cuenta con elementos concretos que nos permiten y 
demandan delimitar el objeto a ser estudiado. Comprendí que ya no 
buscaba estudiar mujeres migrantes, hispanohablantes, provenientes de 
países de la región, sino que era necesario delimitar más ese universo 
para poder iniciar un análisis en profundidad. De esta forma, conside-
rando las posibilidades identificadas en la primera fase, la investigación 
fue delimitada a las vivencias de diez mujeres migrantes, peruanas, tra-
bajadoras domésticas y con más de tres años residiendo y trabajando en 
la ciudad de Brasilia. 

A pesar de reconocer la existencia de un fuerte vínculo en común 
entre las migrantes hispanohablantes, el idioma español se potencia al 
vivir en el único país de la región que habla otra lengua, también he 
podido identificar diversos matices en función de la cultura de ori-
gen de las migrantes. Cuando decidí hacer el recorte por peruanas y 



124 Delia Dutra

puse el foco de atención en la interpretación de estas migrantes sobre 
su experiencia de migración, percibí que en nuestros diálogos referían 
mucho a ciertas particularidades sobre ser peruanas, en un contrapunto 
implícito con otras migrantes, es decir, una cultura en común que se 
hace más presente al encontrarse fuera de casa. Hecho que puede ser 
ejemplificado en frases como: 

• “nosotras peruanas somos identificadas como buenas cocineras, y los 
jefes diplomáticos valorizan mucho eso aquí…”

• “mis jefes me dijeron que la culinaria peruana está muy bien concep-
tuada, la señora dice que nosotros deberíamos hacer un curso para 
mejorar la presentación de los platos, es lo único que nos falta...”

• “la mujer peruana es más discreta que la brasilera, la forma de vestirse 
por ejemplo…”

• “en nuestra ciudad [Lima] usted toma ómnibus para donde quiera 
y siempre que quiera; aquí… aquí nunca se sabe cuánto va a quedar 
esperando en la parada…”

Son frases que, si bien expresan experiencias que pueden ser par-
ticulares de la persona que las verbaliza, involucran también el grupo 
al hablar de “nosotras” y no sólo de un “yo” como sucede cuando esas 
mujeres hablan sobre su familia, por ejemplo. Ese “nosotros”, que ense-
guida aparece marcando la contraposición a un otro local, u otra traba-
jadora doméstica proveniente de otro país, de otra cultura, nos permite 
iniciar nuestra observación de aquello que Znaniecki (1944) denominó 
elementos de una “sociedad de cultura nacional”. 

Znaniecki presta atención a la necesidad de problematizar la di-
visión estrictamente política (que involucra la dimensión geográfica 
también) cuando hablamos de categorías de origen de personas. Él de-
fiende la idea de que, al existir elementos de diferenciación dentro de 
una misma sociedad de cultura nacional, existen elementos en común 
en su esencia. En este sentido, entendemos que no es suficiente hablar 
de “sociedad peruana”, por ejemplo, pero sí hablar de “sociedad de 
cultura peruana”, ya que esto nos permite incluir la dimensión cultural 
e histórica común, que evita homogeneizar, como sucede cuando nos 
limitamos a la dimensión política y geográfica. 

Siguiendo esa línea de pensamiento, en esta investigación hablo de 
mujeres, peruanas, trabajadoras domésticas como una forma de sim-
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plificar la designación del recorte de las diez mujeres que conformaron 
el universo de análisis en profundidad, pero al referirme a “peruanas” 
estamos incluyendo el origen cultural y no sólo lo político-geográfico, 
tal como propuso Znaniecki (1944). Lo interesante de esta reflexión 
es que se rescata la idea de que ellas hacen de sí mismas lo que Sayad 
(1997: 35) llama una “identidad social” de los migrantes, que involucra 
la identidad nacional que, como tal, se torna eminentemente identidad 
colectiva. Dicha dimensión colectiva de la identidad se refuerza con el 
sentimiento antes mencionado de “estar fuera de casa”, donde lo cultu-
ral cobra más fuerza que la simple delimitación político-geográfica del 
país de origen. 

En el grupo de las diez migrantes peruanas, esta identidad colectiva 
se refuerza por elementos comunes que todas manifiestan por tener un 
origen rural, que evidentemente posee sus singularidades en función de 
la historia de vida personal. Pocas de ellas nacieron en el medio urbano, 
y cuando esto ocurrió siempre fue en el interior del país, con padres 
agricultores. Todas vivieron la experiencia de un primer proceso migra-
torio hacia Lima, ciudad capital, la gran ciudad para donde se “debe” 
migrar cuando se quiere realizar sueños. Es un momento del que rela-
tan fuertes cambios culturales y de adaptación a una nueva vida; una 
experiencia de choque cultural, donde sintieron el estigma de ser aque-
lla que viene de afuera, a pesar de estar en el propio país.

Tercera fase: las entrevistas con sus avances y límites 

La fase anterior de observación metódica y definición del objeto de 
estudio fue fundamental para evidenciar, para mí misma, aquello que 
iba a explorar con las entrevistas en profundidad, en concreto, en cuál 
dirección caminaría con base en las hipótesis de trabajo, las referencias 
teóricas y la realidad conocida durante la fase de observación libre. 

De esta forma se inició una instancia de la investigación que Gra-
nai (1962) denomina de “observación clínica”, en la que establecí un 
contacto directo, prolongado con el grupo de diez migrantes, ahora 
siempre de forma individual. Para esta etapa de la investigación adopté 
un modelo de trabajo donde siempre busqué establecer, en las entrevis-
tas, una relación de escucha activa y metódica (Bourdieu, 1997: 695), es 
decir, cuando el investigador/a se aleja totalmente de la postura de total 
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no-intervención de la entrevista no directiva, así como también se aleja 
del extremo opuesto del dirigismo total del cuestionario. Significa, por 
lo tanto, que la escucha activa y metódica: 

asocia la disponibilidad total en relación a la persona interrogada, la su-
misión a la singularidad de su historia particular, que puede conducir, 
por una especie de mimetismo más o menos controlado, a adoptar su 
lenguaje y a entrar en sus puntos de vista, en sus sentimientos, en sus pen-
samientos, con la construcción metódica, fuerte, del conocimiento de las 
condiciones subjetivas, comunes a toda categoría (Bourdieu, 1997: 695).

Fue en este sentido que busqué trabajar al máximo la escucha 
activa necesaria para generar empatía y confianza, buscando reducir 
al máximo los posibles efectos de la violencia simbólica, o de la intru-
sión en la vida de las entrevistadas. Efectos que no desaparecen, pero 
que pueden ser capitalizados y, como en este caso, transformar esa 
instancia de conversación íntima, profunda, en un espacio de expre-
sión de sentimientos, convicciones, sufrimientos, sueños y decepcio-
nes, para un grupo de mujeres que raramente tiene la oportunidad de 
pensar y expresarse sobre su solitario trayecto migratorio.

“Yo, estando ahora casada, y con dos hijos pequeños aquí en Brasilia, 
siento mucha soledad. Parece que no tengo tiempo para pensar en mí. 
Mientras estuve soltera, viviendo con las familias con quien trabajaba, era 
a veces peor, intentaba ni pensar mucho en mis problemas, porque no 
tenía con quien hablar… Los domingos, cuando conseguía tener el día 
libre… a veces… con alguna amiga de confianza, pero… no es fácil, no 
se puede confiar así en las personas enseguida que usted conoce. Además, 
intentamos no pensar, andar por la calle, hablar cosas que me ayudasen a 
olvidar mi país, mi familia allá… Ahora estoy mejor, al menos tengo mis 
hijos… Con mi marido no hablo mucho de esto, es brasilero, no com-
prende cuánto duele estar lejos” (Mariana).

De esta forma, cada elemento que singulariza las historias de las 
diez migrantes interesaba por ser único y, a su vez, contener elementos 
del todo, tornándose relevante por la forma en que era relatado, expli-
cado, significado por aquella migrante. A medida que fui profundizan-
do en la experiencia migratoria de cada mujer pude diseñar mi propia 
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construcción metódica fuerte, parafraseando a Bourdieu, buscando ex-
plicitarla, sacarla de los bastidores para tornar lo más claro posible el 
camino de construcción científica.

Esto me ayudó a comprender que la reflexión sobre este fenómeno 
no estaba restringida al contenido de las entrevistas, porque considero 
que la entrevista por sí sola, como única técnica de aproximación a la 
realidad de las migrantes, tiene sus limitaciones para captar, compren-
der e interpretar los significados dados por las propias mujeres a su 
situación de trabajadoras domésticas, migrantes en Brasilia. Eviden-
temente, las entrevistas dan base a las reflexiones, sin embargo, todo 
el tiempo se establece el diálogo con elementos observados en las fases 
anteriores de observación e interacción con un grupo mayor de migran-
tes y con la investigación teórica realizada a lo largo de todo el proceso.

Fueron definidos algunos ejes fundamentales que sirvieron de guía 
para las entrevistas: 

• el origen (recuerdos de la infancia y juventud, familia dejada en la 
tierra de origen),

• la familia hoy (relaciones afectivas y financiera, re-significaciones 
de los afectos), 

• Brasil (destino escogido o no, prenociones sobre el país) y Brasilia 
(la ciudad, las interacciones con los locales, los espacios públicos y 
el acceso a los servicios), 

• el trabajo (interacciones cotidianas, perspectivas, remuneración, es-
pacio y aislamiento), 

• ser mujer (en la dinámica del pasado-presente-futuro).

Estos ejes los he definido con el objetivo de motivar la conversación 
de las migrantes, cuando fuese necesario, siempre preservando el espa-
cio para la espontaneidad, es decir, motivarlas a hablar sobre un asunto 
siempre que se pudiese encontrar un nexo con lo que se relata; hecho 
que también permitió descubrir lo que ellas tenían por decirme que no 
fue antes pensado por mí. 

Dicho de otra forma, descubrir junto con ellas sus cuadros de re-
ferencias, que, en diálogo con el contexto social, político y económico 
del país de origen y las condiciones de vida en Brasilia, me permitieron 
llegar a una reflexión sociológica, comprensiva de este fenómeno. Un 
análisis que, en palabras de Michel �iollent, correspondería a “una 
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sociología de la situación de entrevista para una evaluación de la rele-
vancia de la información captada y sus distorsiones” (1987: 81).

Cuando se analizan las narrativas de las migrantes se puede iden-
tificar cómo ellas explican y producen sentidos sobre su condición de 
ser mujeres, provenientes de una cultura diferente. Siguiendo la pro-
puesta del interaccionismo simbólico, he dado un lugar fundamental 
al significado de las acciones de estas migrantes a través de sus relatos, 
puesto que la fuente de ese significado es un producto social que deriva 
de las actividades de los individuos al interactuar, o que surge como 
consecuencia de la interacción social (Blumer, 1998), porque el relato 
en la instancia de la entrevista, evidentemente, no es el acto “puro” de 
la interacción vivida y que está siendo relatada por la migrante; por-
que, además, esa tal “pureza” del acto “original” no existe como ob-
jeto científico. Pero justo en ello está mi punto de interés: accionar la 
memoria para que las migrantes relaten sus vivencias, reconstruyendo 
sus experiencias, dando ellas misma sentido a lo vivido. “No se debe 
olvidar que la memoria es selectiva; al dar presencia al pasado, lo hace 
en los términos del presente. [...] La memoria tanto opera por el recuer-
do como por el olvido, respondiendo a las necesidades del presente” 
(Woortmann, 1997: 111).

Es por esto que defiendo la idea de que los significados, que todo 
acto de interacción tiene para un individuo, son resultado de procesos 
de interacción previos (lo ya vivido, la memoria) y de la interpretación 
propia (self interaction),6 también formada en el contexto de interac-
ción social (Blumer, 1998). Por esto, esos sentidos o significados que 
se manifiestan en los relatos de las migrantes son un producto social, 
porque resultan de sus experiencias de vida (de interacción) no sólo con 
los otros (individuos), sino también con valores, creencias, hábitos (self 
interaction), que van siendo transformados durante la vida de la perso-
na como consecuencia de su proceso de individualización.

Esto significa que comprendo que mi lugar de investigadora pasa por 
orientar la investigación en función de mi interés. Un interés que tenga 
la sensibilidad de rescatar lo relevante sobre lo que estoy estudiando, es 

6 En la propuesta metodológica del interaccionismo simbólico, desarrollada por 
Blumer (1998), el autor defiende que el ser humano no sólo es un agente social que 
responde, sino también da pistas a los otros en los procesos de interacción y de auto-
interacción (self interaction), pues como ser social el individuo es capaz de establecer 
interacción consigo mismo. 
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decir, no he buscado aproximarme desde lo empírico para verificar, sino 
en el sentido de comprender, explicar, interpretar para descubrir. 

L      

Brasilia, como ciudad planificada y especialmente construida para ser la 
capital de Brasil, fue fundada en el año 1960. Recibió siempre impor-
tantes flujos de migración interna, por ello es considerada un “micro-
cosmo de la cultura brasilera”, por su capacidad de atracción de flujos 
migratorios de diferentes regiones del país (Nunes, 2004: 14). Ya fue 
vista por el resto del país como la “isla de la fantasía”, por tener un pa-
drón social menos injusto que el del promedio nacional (Nunes, 2004: 
14), característica que, desde hace más de una década, la ciudad ya no 
conserva (, 2010). 

Al discutir la producción de ese espacio, en este capítulo, he busca-
do enfatizar la dinámica entre los elementos objetivos del espacio físico, 
material y económico de las migrantes y los elementos subjetivos de sus 
espacios individuales que refieren a su historia personal y hablan de un 
proceso de socialización.

Cuando me refiero a elementos objetivos, significa: el acceso al em-
pleo y a los servicios públicos de transporte y salud, a las posibilida-
des de participación (o no) en asociaciones religiosas o de recreación y 
de eventos culturales y, finalmente, las políticas de migración del país. 
Respecto a los elementos subjetivos del espacio de las migrantes, iden-
tifico: la historia de vida personal y la cultura de origen, el estado de 
espíritu, los hábitos, los valores y las convicciones. 

De eso se infiere que cada habitante de la ciudad configurará el 
espacio que lo caracteriza e “individualiza” en el proceso social, para-
fraseando a Elias (1994). Así, habrá siempre una dimensión colectiva 
presente al analizar la producción del espacio individual y viceversa.

“Para las que somos solteras es muy difícil esta ciudad. Difícil salir y po-
der participar de algo donde uno tenga oportunidad de conversar con un 
muchacho. ¿Cómo voy a conocer a alguien así? ¿Dónde puedo hablar con 
personas de mi edad? Todavía con esta exigencia de quedar seis días en la 
semana trancada en el trabajo. Pero, yo siento ganas de tener a alguien en 
mi vida” (Lucía, 32 años).
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Se entiende que el espacio al que hago referencia se modifica a lo 
largo del proceso de socialización y, en el caso de las migrantes, en el 
proceso de resocialización al llegar a Brasilia, porque ellas sufren coac-
ciones, contradicciones o “tragedias” (Simmel, 2005), al debatirse en-
tre su vida subjetiva —mundo interior y sus contenidos— y el mundo 
exterior.

Por tal motivo, defiendo la idea de que el espacio no puede solamente 
ser caracterizado, explicado, por la ciudad o el barrio donde se establece 
la migrante, porque reconozco que se trata de un espacio propio, indivi-
dual, pero que está afectado por: a) una situación estructural económica 
y política del país de origen y el de acogimiento; b) lógicas de interacción 
urbana propias a la ciudad; c) una lengua materna y otra adoptada en el 
país de acogida; d) la posibilidad o no de participar en actividades fuera 
del trabajo así como las oportunidades de acceso a medios y dispositivos 
de comunicación, y e) la pertenencia a una clase social afectada por la 
condición de ser mujeres migrantes solas —que viven sin familia en Bra-
silia— con un estatus de migración y profesional específico.

Esta pertenencia a una clase social, cuando se analiza desde una 
perspectiva weberiana, permite incluir en la reflexión la problemática 
de la honra y del estatus, elementos que se tornan claves a la hora de 
que ese grupo de migrantes narra su experiencia migratoria en Brasilia 
en la condición de trabajadoras domésticas.

La concentración de mujeres migrantes en los trabajos del sector do-
méstico y de cuidados no sólo se explica por las decisiones tomadas por 
ellas (proyecto migratorio, diferencias de salario con relación al país de 
origen, relaciones del contexto familiar), sino que resulta de los procesos 
de selección y de discriminación basados en la clase social, sexo, grupo 
étnico, estatus profesional o migratorio, que a la vez se sustentan sobre 
una naturalización de las diferencias (Comas d’Argemir, 2009: 184).

En la perspectiva weberiana las clases no son comunidades, sino 
bases posibles y frecuentes de acción comunal, es decir, existe una clase 
cuando el grupo en cuestión posee en común un componente causal 
específico de sus oportunidades de vida, a su vez, esas oportunidades 
están determinadas: por la presencia/ausencia de un volumen y tipo de 
poder, por la posesión de bienes o habilidades pasibles de generar ren-
dimientos (Weber, 1969: 58-59).

Las migrantes estudiadas, en su situación de ausencia total de pro-
piedad de bienes, lo que tienen para ofrecer es su trabajo añadido a su 
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condición de migrante pobre, con poca (o inexistente) educación for-
mal y, la mayoría de ellas, sin familia en Brasil que demande tiempo, 
generando tensiones con la exigencia de trabajo. Podemos establecer 
un diálogo entre esas condiciones en las cuales se encuentra el grupo de 
migrantes y aquello que Weber (1969) denomina “situación de clase”, 
ya que, aun cuando pueda parecer paradójico, consideramos que esas 
condiciones poco ventajosas, o la situación de clase que las caracteriza, 
se tornan una ventaja competitiva en el mercado de trabajo —desde 
la perspectiva de cierto tipo de empleador— cuando se compara con las 
trabajadoras domésticas nacionales (brasileras).

El grupo aquí estudiado vive, o vivió, en el lugar donde trabaja y 
tienen pocas actividades fuera de ese espacio —a propósito, físicamente 
bastante reducido—, lo que resulta en un aumento en la utilidad total 
sobre el servicio recibido por el empleador en función de las horas ex-
tra diariamente trabajadas por las mujeres sin remuneración adicional, 
aunque suceda una disminución gradual de la utilidad marginal (i.e., 
la utilidad generada por la calidad de su trabajo por cada hora más tra-
bajada), desde una perspectiva únicamente economicista instrumental, 
resultará en un mayor beneficio final para el empleador.

“Mi cuarto no es mi cuarto… en él solamente duermo… sólo puedo en-
trar a las 9 y media o a las 10 de la noche, para acostarme, me levanto 
a las 6 de la mañana… es sólo trabajo, todo el día. Tomo mi café por la 
mañana en 10 minutos, y mi almuerzo la misma cosa. Todo el tiempo mi 
jefa me está presionando, pidiendo cosas, aumentando más y más trabajo” 
(Carmen, 40 años).

Podemos identificar en esa situación lo que Weber denomina “po-
der de disposición” (1944: 63), es decir, la posibilidad de disponer, sea 
de hecho o garantizado de cualquier otro modo, de la fuerza de trabajo. 
Estamos en presencia de una relación asimétrica donde se pone de ma-
nifiesto el interés de clase, un interés que puede asumir diversas formas, 
ya que se constituye por la interacción y discusión de las experiencias 
cotidianas y las interpretaciones que de ellas se hacen. Se va conforman-
do así un orden social donde la distribución de la “honra social” o pres-
tigio social (Weber, 1969: 58), deja prácticamente “vacía” la profesión 
de trabajadora doméstica. 
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“Por ejemplo… ahora, estamos aquí [un bar bastante lujoso de Brasilia] 
de todas las personas que están en las otras mesas ninguna percibe que yo 
trabajo en casa de familia. En este momento yo soy una más del grupo que 
estamos aquí” (Carmen, 40 años).

En el tiempo cotidiano del trabajo, no sólo se da una lucha por la 
sobrevivencia y por la realización de proyectos y sueños, sino también 
en algunas de ellas existe una angustia por la falta de igualdad de “es-
tima social” (Weber, 1969: 65). En el día a día sienten, sufren y eso 
parece alimentar mucho más la motivación de recuperar cierto pres-
tigio social en el país de origen para ellas mismas y para la familia. Es 
como si en Brasilia ya no hubiese circunstancias favorables si continúan 
trabajando en el servicio doméstico. Cambiar de empleo parece algo 
imposible.

“Cuando regrese voy a pedir a mis últimas jefas que me hagan una carta 
de recomendación, pero como cocinera y no como empleada doméstica. 
No es por mentir, pero eso allá [Perú] me da otro lugar que decir en Brasi-
lia ‘yo fui empleada doméstica’. Mejor es decir que trabajé como cocinera 
de diplomáticos” (María, 39 años).

Vale observar también que, en lo cotidiano del trabajo, esas mi-
grantes relatan momentos de orgullo cuando son elogiadas por los in-
vitados de los jefes por la calidad de la cena que ellas prepararon. Hay 
ciertas tareas asociadas a recompensas especiales por la posibilidad de 
interactuar con invitados externos de altísimo grado de honra y estima 
social (ministros, diplomáticos, etcétera). De acuerdo con ellas, eso las 
torna especiales y diferentes de la trabajadora doméstica brasilera. Así, 
cocinar para cenas o eventos importantes les devuelve cierto estatus 
“usurpado” durante la mayor parte de su tiempo de trabajo y, a veces, 
también en el tiempo/espacio de dispersión.

Espacio de formación y capacitación

El espacio donde una persona realiza su formación profesional condi-
ciona bastante su capacidad de “hacer valer” en el mercado de trabajo 
las cualidades técnicas adquiridas (Narotzky, 2009). Pero si la persona 



Son ellas las que migran 133

ni siquiera acudió a un espacio de formación institucionalizado, las po-
sibilidades de ser valorizada en el mercado de trabajo son, actualmente, 
casi inexistentes.

Las migrantes estudiadas corresponden a lo que corrientemente 
denominamos como trabajadoras con escasa o ninguna cualificación 
formal. Podemos hacer la distinción entre la existencia de, por un lado, 
un espacio formal, público, institucionalizado de formación, donde “el 
aprendizaje aparece reconocido, sancionado por el conjunto de la so-
ciedad” (Narotzky, 2009: 200), y, por otro, tenemos el espacio “in-
formal” de formación, generalmente asociado al espacio doméstico y 
privado, donde “las transferencias de conocimiento no tienen valor 
‘universal’, no son reconocidas ni poseen el aval del Estado o la socie-
dad en su conjunto” (Narotzky, 2009: 200).

“Adoro cocinar, a los señores les gusta mucho lo que hago. Cuando vie-
nen amigas de la señora a tomar el té en casa, todas elogian sobre todo mi 
torta de chocolate. La señora ya me dijo que debería hacer el curso en la 
‘Cordon Bleu’ en Lima. Eso me ayudaría a mejorar la presentación de los 
platos… ¿has oído hablar de esa escuela? ¿La ‘Cordon Bleu’? sólo hay en 
París y después en Perú. Dicen que es cara, pero el señor, quién sabe, me 
ayuda a conseguir una beca de estudios… voy a pedir, él consigue becas 
de estudios para todo el mundo, no sólo para los hijos, o sobrinos, ahora 
la novia del sobrino fue para New York…” (María, 39 años).

Las diez migrantes entrevistadas poseen habilidades técnicas, es-
pecíficas y muy necesarias para el trabajo que desempeñan en Brasi-
lia, sin embargo, adquiridas en el espacio doméstico y privado, por lo 
tanto, podemos hablar, siguiendo la perspectiva de Narotzky (2009), 
de una formación “invisible”. Se observa que cuando tales habilidades 
son reconocidas, apreciadas por el empleador, les resulta como algo 
“natural” de esas mujeres, porque es parte de la cultura y del origen 
social del cual ellas provienen. Las peruanas son buenas cocineras, fie-
les por ser menos sindicalizadas (como dijo un empleador entrevistado 
de origen europeo, que vive en Brasilia), dedicadas y determinadas a 
cambiar de vida.
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C 

En la ciudad, la fuerza es de los “lentos” (Santos, 1994), pues aquellos 
que andan rápido, los que sólo se trasladan en automóvil por las vías 
rápidas de la ciudad, pierden la capacidad de ver, de observar las suti-
lezas de la ciudad. La mirada de estas mujeres migrantes, confinadas al 
espacio de trabajo, es una mirada “lenta” y minuciosa, típica de aque-
llos que vienen de fuera y observan de modo diferente a la forma que 
observan los ciudadanos locales. Ellas, las migrantes, ven otros colores, 
otras formas; sus miradas buscan comprender y apropiarse de los pocos 
momentos-espacios urbanos a los que tienen acceso.

El espacio producido por esas migrantes tiene la especificidad de es-
tarse produciendo por mujeres (dimensión de género), cuya  profesión 
es la de ser trabajadoras domésticas (dimensión del estatus profesional). 
Con base en esa particularidad, puedo sustentar que identifico proce-
sos de feminización del espacio producido y, consecuentemente, pro-
cesos de feminización de la propia experiencia migratoria, es decir, una 
experiencia de vida en migración fuertemente pautada por la falta de 
movilidad profesional a la que estas mujeres están acostumbradas, por 
poseer habilidades adquiridas en un proceso de formación no solamen-
te considerado “informal” sino “invisible”.

Un proceso migratorio pautado también por el vacío de honra y 
de estima social que acarrea la identidad de “trabajadora doméstica” 
y, todavía, mezclada con una identidad estigmatizada que traen de sus 
países de origen. Una experiencia de migración que es femenina, con 
claras marcas de lo que eso significa culturalmente en nuestra sociedad: 
cuidar de los otros, vivir confinadas a un espacio físico reducido que 
acaba afectando la vida psíquica y afectiva de la persona, en una ciu-
dad como Brasilia, que prácticamente no invita a ser recorrida y a ser 
entendida.

Cada una de las diez mujeres de este grupo de migrantes ha hecho 
de su acción de migrar un medio para cambiar sus vidas. La decisión de 
migrar es tomada por ellas, según nos relataron, pero también como 
consecuencia de un contexto familiar que se presenta pasivo frente a 
los problemas de falta de empleo y carencias materiales. Ese contexto 
familiar, fuertemente androcéntrico, les otorga el lugar en la familia 
de ser las que sustentan y las que salen para intentar “salvar” al grupo 
familiar de los problemas materiales que enfrentan, porque, según las 
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migrantes, para la mujer es más fácil migrar, pues, debido a prácticas 
culturales, hay mayores chances de encontrar empleo en el sector de 
trabajo doméstico en los lugares de destino. 

Observo en todas las migrantes una actitud de renuncia en el tiem-
po presente para obtener la estima social tan deseada en el futuro. Nin-
guna de ellas considera que su vida, en el momento presente, sea de la 
forma que ellas esperaban, pues todas, al hablar de sus sueños lo hacen 
a través de los hijos (aquellas que son madres) o proyectando cambios 
considerables de vida.

Por otro lado, comprendo que la vida profesional de estas migran-
tes —el estatus de trabajadoras domésticas— no corresponde a aquello 
que ellas entienden como socialmente valorado y detentor de estima 
social. Tales valoraciones provocan un mayor dinamismo en el proceso 
identitario que, en este caso, se intensifica por el sentimiento de vacío 
y honra con relación a su identidad ocupacional, generando lo que la 
socióloga Silvia Rivera Cusicanqui llama “identidades múltiples y si-
tuacionales” (1996: 3), porque no sólo se observa una multiplicidad 
en la autoidentificación —“campesina”, “indígena”, “peruana”, “exce-
lente cocinera”, “madre”, “extranjera”, “mujer pobre”, “desempleada”, 
“enamorada”— sino también identifico los efectos de aquello que en 
los estudios de género se denomina interseccionalidad, es decir, la su-
perposición de condiciones de vida estigmatizantes y que refieren a una 
dimensión de género encima de la cual se superponen la dimensión 
étnica, de clase y de estatus profesional: ser mujeres originarias, mi-
grantes, pobres, con dificultades para obtener documentación, carentes 
de educación formal o sancionada por la sociedad, con dificultades con 
la lengua, pocos conocidos en la ciudad y un sentimiento de soledad.

Para concluir, enfatizo que, al mismo tiempo que las migrantes 
van generando cambios en el espacio en que viven, se va sucediendo 
un cambio temporal muy específico en esta experiencia de vida. La 
migración se constituye en un presente vivido que permanentemen-
te apunta hacia un antes y un después del “viaje”. Esta vivencia de lo 
temporal otorga particularidades a la producción del espacio de vida 
en migración, porque hay siempre presente un sentimiento de viven-
cia provisoria, tal como propone Sayad, y que puede durar de forma 
indefinida. Es algo que permanentemente está renovando los desafíos 
teórico-metodo lógicos para el campo de estudio de las migraciones 
internacionales. En este sentido, estas reflexiones sobre el proceso de 
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investigación me generaron la inquietud de pensar y sistematizar co-
nocimiento sobre mi experiencia particular como investigadora, mujer 
inmigrante, que estudia a otras migrantes, diferentes pero próximas.
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V. EL AUTOEMPLEO Y EMPRENDIMIENTO 
PRODUCTIVO, UNA OPORTUNIDAD DE REINSERCIÓN 

LABORAL DE EMIGRANTES RETORNADOS:  
ESTUDIOS DE CASOS DE MÉXICO Y ECUADOR

J G G
J A O C 

I

E   por el incremento del flujo de migrantes 
retornados al origen, como fenómeno presente a nivel mundial. Par-
ticularmente, Ecuador y México son países que tienen en común el 
incremento de migrantes de retorno al origen, como reflejo de las crisis 
económicas en los lugares de destino. Para el caso de México, el desti-
no principal es Estados Unidos, y para el caso de Ecuador es España. 
Para contextualizar los casos, de acuerdo con Altamirano (2009), el 
retorno de migrantes en México se da en tres fases significativas relati-
vamente distintas: la primera, de 1971 hasta 1985; la segunda, de 1985 
hasta 1992; y la tercera de 2008 a la actualidad; esta última debido a 
la crisis económica en Estados Unidos y el aumento de las medidas de 
seguridad nacional. Sin embargo, cabe mencionar que, entre 1993 y 
2007, la situación para los migrantes en Estados Unidos se complicó, 
ocasionando un incremento en las deportaciones, ya que las restriccio-
nes a la inmigración laboral indocumentada aumentaron gracias a las 
crecientes propuestas legislativas de distintos estados de ese país y al 
reforzamiento de las fronteras como consecuencia del “9-11” (Ramírez 
y Aguado, 2013).
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Por su parte, Ecuador exhibe tres olas migratorias importantes: la 
primera en 1960 con destino hacia Estados Unidos, Canadá, Vene-
zuela y Europa; la segunda ola, de 1980 a 1998, con destino a Estados 
Unidos, y la tercera ola inicia en 1999 con destino a España e Italia 
(Herrera, Carrillo y Torres, 2005). A partir de 2012, Ecuador registra 
un proceso de retorno migratorio, motivado por el mejoramiento de la 
situación económica en el país y por los efectos de la crisis económica 
en los países receptores. Sin embargo, el retorno puede ser voluntario 
o involuntario y, una vez en el retorno, el migrante se puede enfrentar 
a escenarios parecidos a los que sufrió en el lugar de destino, pero el 
capital humano acumulado, el capital material y las condiciones econó-
micas (micro y macro) pueden condicionar su inclusión social, laboral 
y cultural en el país de origen (Espinoza, 1998). 

El objetivo de este capítulo es explicar la relación de las condiciones 
capital humano y reinserción laboral de los migrantes de retorno, parti-
cularmente en autoempleo y emprendimiento productivo, realizando 
una comparación entre migrantes de retorno en México y Ecuador, en 
dos localidades con emigración tradicional. Los objetivos específicos 
son: conocer la trayectoria laboral de los migrantes de retorno para 
identificar las condiciones de inserción laboral en el lugar de origen, 
en particular en Piaxtla, Puebla, México y en Loja, Ecuador; analizar el 
capital humano como experiencia de trabajo para la inclusión laboral y 
el emprendimiento productivo de los migrantes; finalmente, explorar 
las condiciones de inserción laboral de los emigrantes en el destino. 

Para comprobar esta cuestión, en primer lugar, se describen las téc-
nicas de análisis, así como las fuentes de los datos a las que se recurrió. 
Posteriormente se revisan los planteamientos teóricos y la evidencia 
empírica que condicionan la inserción laboral de los migrantes en el 
origen. Finalmente en los resultados se muestra el perfil del migrante de 
retorno, que demuestra la importancia del capital humano acumulado 
que condiciona la inserción laboral y el emprendimiento de los migran-
tes en el lugar de origen. 

F       

El capítulo presenta un análisis comparativo-descriptivo con la in-
tención de dar respuesta a las siguientes preguntas de investigación: 
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¿cómo influye el capital humano acumulado en la inclusión laboral de 
los migrantes de retorno?, ¿qué tipo de inclusión laboral ha tenido el 
migrante de retorno con relación al autoempleo y el emprendimiento 
productivo en el origen? 

La verificación empírica de esta investigación hace uso de informa-
ción recabada por medio de dos encuestas, una de cada país. Para el caso 
de México, se usaron datos de la Encuesta a Migrantes de Retorno bajo 
Condición de Cambio Climático (2015), aplicada por la Universidad 
Iberoamericana campus Puebla y la Benemérita Universidad Autóno-
ma de Puebla ().1 Es un instrumento que recaba información cua-
litativa y cuantitativa en el año 2015. La encuesta muestra información 
sobre la trayectoria de trabajo antes, durante y después de la migración, 
teniendo en cuenta una estancia en el origen mayor a seis meses. Todos 
los datos de los cuadros fueron elaborados de acuerdo con la encuesta 
para el caso de Piaxtla, Puebla, que refiere a 86 observaciones. Se eligió 
Piaxtla porque es considerado un municipio con tradición migratoria. 

En el caso de Ecuador, la información parte del estudio Topología 
sobre la migración de retorno, realizado por García (2016) con apoyo 
de la Universidad Técnica Particular de Loja (). La encuesta se 
aplicó en el cantón Loja, capital de la provincia del mismo nombre, si-
tuada al sur de Ecuador, dicho cantón concentra alrededor de 47.85% 
de la población total (, 2010). La encuesta tiene 110 observacio-
nes de emigrantes retornados del cantón Loja en el año 2016, ciudad 
con una importante tradición migratoria cuyo destino es España; tam-
bién recoge información cuantitativa y cualitativa sobre la trayectoria 
laboral antes, durante y después de la migración, mecanismos de retor-
no, el proyecto de retorno y perspectivas futuras.

En ambos casos, debido a la escasa información pública y privada 
sobre estadísticas de migrantes que deciden retornar hacia sus lugares 
de origen, y en especial sobre información de los estudios de caso, se 
aplicó el método de muestreo no probabilístico snowball sampling, en 
el cual los participantes escogidos inicialmente informan sobre la in-
clusión de otros que cumplen con el criterio de elegibilidad. Según 

1 La encuesta tiene dos fases: la primera comprende los municipios de la región 
de la Mixteca Poblana (Tulcingo, Chinantla, Piaxtla), el Valle de Atlixco, Tehuacán y 
Angelópolis aplicada en 2015, con un total de 326 observaciones; y la segunda incluye 
a Cuautlancingo para el año 2016 con 76 encuestas más.
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Alarcón y Ordóñez (2015), este muestreo es adecuado en situaciones 
de difícil acceso, como el caso de los retornados, cuando no existen es-
tadísticas para identificarlos. 

La selección de las variables para las dos encuestas está relaciona-
da con la definición de capital humano y capital material de Espinoza 
(1998). La variable de capital humano comprende preguntas relaciona-
das con el manejo de alguna maquinaria, software, haber tenido alguna 
capacitación y saber inglés. Por su parte, la variable capital material 
corresponde a las propiedades adquiridas, tierras, etcétera, o capital 
económico a partir de la migración. Finalmente, la trayectoria ocupa-
cional, está relacionada con información laboral, proyecto migratorio, 
retorno y emprendimiento. 

E  

El estudio de la movilidad y el retorno ha sido abordado desde diferen-
tes enfoques teóricos, como la teoría neoclásica, la nueva economía de 
la migración, el estructuralismo y el transnacionalismo. En este senti-
do, como eje de nuestro análisis —la reinserción laboral de migrantes 
de retorno— se ha considerado la perspectiva transnacional (Portes, 
Guarnuizo y Landolt, 1999; Levitt, 2001; Faist, 2005; Portes, 2005), 
ya que permite entender cómo los migrantes construyen y reconstru-
yen sus vidas superando las fronteras, influenciados por sus continuos 
vínculos con sus países de origen o por redes sociales, creando así un 
contexto transnacional. Es decir, tal como postulan Portes, Guarnuizo 
y Landolt (1999) el contacto facilita la reintegración del migrante a la 
localidad de retorno, mediante el intercambio de conocimientos, in-
formación y preservación de la membresía colectiva; o bien, con visitas 
periódicas y envío de remesas monetarias y sociales a los hogares.

Aunado a lo anterior, se considera la teoría de la nueva economía 
de la migración laboral (, por sus siglas en inglés) (Lucas y Stark, 
1985; Stark, 1991 y 1995), la cual se enfoca en los emigrantes tem-
porales que esperan volver a casa. La  nos permite entender las 
motivaciones del éxodo de migrantes, las estrategias para maximizar 
los ingresos en el país de origen mediante el envío de remesas, conside-
rando el altruismo y el egoísmo (el interés propio en el sentido común) 
como fuerzas conductoras cuando ocurra el regreso del emigrante a su 
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lugar de origen; y el beneficio del capital humano acumulado —expe-
riencia laboral y escolaridad— en el país de destino. El inmigrante sabe 
que una estancia temporal en el extranjero podría mejorar las opciones 
económicas que enfrenta en su país de origen y al retornar a éste, con-
forme al tipo de selección que caracteriza a la población inmigrante, en 
relación con el capital humano, será recompensado (Borjas y Bratsberg, 
1994: 7). El capital humano acumulado puede ser un obstáculo o una 
ventaja al retornar, puesto que el migrante se puede insertar exitosa-
mente en el mercado laboral en el país de origen o, por el contrario, 
recurrir a la pluriactividad, o “trabajar en lo que sea”, como recurso 
sintomático de la precariedad del mercado laboral local (Massey et al., 
1998; Lee, 2016: 4). 

Desde el punto de vista de las oportunidades del capital huma-
no acumulado, existe una relación entre migración y emprendimiento, 
pues se considera como un impacto potencial sobre el desarrollo; esto es 
que, debido a su espíritu emprendedor, los migrantes retornados pue-
den crear negocios, estimular innovaciones, crear capital social, etcéte-
ra, gracias al capital humano acumulado. Empero, no todas las formas 
de emprendimiento contribuyen de la misma forma, esto depende de 
las condiciones de la economía del lugar de origen, de las características 
del retorno, de la experiencia y los conocimientos adquiridos durante la 
migración. De ahí que el impacto de los retornados sobre el desarrollo 
pueda partir de aquellos que han emprendido o se desarrollan como 
trabajadores independientes, así como de los que trabajan bajo relación 
de dependencia o como asalariados (Naudé, Siegel y Marchand, 2017; 
Newland y Tanaka, 2010). 

R      

El interés por el estudio del migrante de retorno adquiere notoriedad 
en las ciencias sociales por las múltiples líneas a investigar el fenóme-
no, que no sólo consideran el volumen de migrantes que retornan, 
sino también cómo el migrante se reintegra en un entorno nuevo-viejo 
(Schramm, 2011) laboralmente. 

Espinoza (1998) plantea que el retorno está incluido en el proce-
so migratorio. Se entiende, entonces, que el proceso migratorio com-
prende tres etapas: la primera es la toma de decisión de emigrar, aquí 
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las redes sociales son de gran importancia en la toma de decisión; la 
segunda es la integración en la sociedad de llegada, el emigrante se 
enfrenta a la competencia de oferta de trabajo, principalmente se in-
serta en el sector servicios, industrial y de agricultura, con el paso del 
tiempo ese trabajo le genera aprendizaje y desarrollo de habilidades; 
la tercera, el retorno y la reinserción en la sociedad de origen, aquí el 
migrante se enfrenta a diferentes escenarios para su inclusión social, 
laboral y cultural en el lugar de origen, que depende de su capital hu-
mano, material y económico. 

Se considera la última etapa de interés para este estudio. Por tan-
to, siguiendo a Espinoza (1998), si el capital humano, material y eco-
nómico condicionan la inserción en el lugar de origen, es importante 
comprenderlo. El capital humano concentra las habilidades, los co-
nocimientos y la experiencia adquiridos en el país receptor y, con base 
en éstos, el migrante decide regresar o no a su país. El capital material 
influye en la decisión de regresar cuando el migrante posee algún tipo 
de capital físico, como propiedades y tierras, por lo que al retorno tie-
ne una mayor posibilidad de realizarse. Aunado a ello, si se toma en 
cuenta estos factores, se puede explicar que la migración contribuye al 
bienestar familiar y de las comunidades, por medio del conocimiento 
adquirido que genera el desarrollo económico y social en el lugar de 
origen de los migrantes. 

La evidencia al respecto plantea que tanto el conocimiento adquirido 
como parte de su experiencia migrante como los vínculos transnacionales 
que sostuvieron durante su estancia en el extranjero posibilitan reincor-
porarse a un empleo, o autoempleo (emprendimiento) al iniciar un nego-
cio propio o microempresa (Portes, Guarnizo y Landolt, 1999; Binford, 
2002; Papail, 2005; De la Rosa et al., 2006; Chand y Ghorbani, 2011; 
Muñoz, 2014). Además, a través de la experiencia, trabajando varios años 
en el área metropolitana en una sociedad extranjera, los migrantes de 
retorno atraen alternativas y formas más eficientes de hacer las cosas y 
en diferentes grados desarrollan una ética urbana (Gmelch, 1980: 50), 
también reducen las desigualdades sociales, que son estrategias indirectas 
para disminuir la intensidad de la migración (Aviña, 2007). 

De forma cuantitativa, se ha incrementado el número de retor-
nados a México y Ecuador. De acuerdo con el Centro Pew (2015: 7) 
hay 12.8 millones de inmigrantes mexicanos en Estados Unidos; entre 
2009 y 2014, cerca de un millón de mexicanos y sus familias salieron 
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de ese país para retornar a México, contra los 870 000 mexicanos que 
emigraron a Estados Unidos (Osorno, 2016: 7). Por su parte, en Ecua-
dor, según el Instituto Nacional de Estadísticas () de España, entre 
2013 y 2014 la población extranjera ecuatoriana residente en España se 
redujo en 20.93% (56 466) y, entre 2015 y 2016, un 8.83% (15 405) 
(, 2014; 2016). El retorno en Ecuador se volvió notable desde 2008, 
se registraron a 10 999 ecuatorianos retornados, y para 2012 esta canti-
dad ascendía a 23 638 personas (Vega, 2016). No existen cifras exactas 
sobre el número de ecuatorianos retornados porque algunos se acogen 
a programas de retorno y otros regresan informalmente. 

En relación con el perfil del migrante de retorno y su reinserción 
laboral, es muy similar el de México y Ecuador. De acuerdo con la in-
formación de encuestas nacionales, la edad promedio de retorno para 
México es entre 39 y 40 años de edad (-Bancomer, 2015), y la 
del migrante de retorno a Ecuador es de 41 años; en promedio tienen 
educación secundaria (11.5 años de educación) (, 2012-2016), 
lo que significa que forman parte de la Población Económicamente 
Activa () del país. Respecto a la inserción laboral, la mayoría de los 
migrantes retornados, según la Encuesta Nacional de Ocupación y Em-
pleo (, 2012-2014) en México y la Encuesta de Empleo, Desempleo 
y Subempleo (, 2012-2016) en Ecuador, se insertan al mercado 
laboral principalmente como trabajadores subordinados y remunera-
dos en México (60%), y para Ecuador como trabajadores por cuenta 
propia (51.5%). Este punto nos llama la atención, pues en el caso 
mexicano sólo 19.5% son trabajadores por cuenta propia, conside-
rado como segunda opción de trabajo. Respecto a los otros rubros, 
en México 13% son trabajadores sin pago y 7% son empleadores; en 
Ecuador 14% son trabajadores del hogar no remunerados, 7% em-
pleados privados, 6% patrono, 1% empleados del gobierno y, el resto, 
jornalero o peón.

Particularmente en el caso de Ecuador, Ordóñez (2016) observa un 
proceso de asimilación laboral por parte de los emigrantes retornados 
que residieron principalmente en España; es decir, que al incrementar 
los años de residencia en ese país (0 a 3 y de 4 a 10 años) disminuye la 
tasa de desempleo de este colectivo y se incrementa el salario real por 
hora, de 2.86 a 3.96 dólares, el cual es superior al de los nativos, 2.82 
dólares, debido a que los emigrantes retornados exhiben más años de 
escolaridad en relación con los nativos. 
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Finalmente, otro aspecto de importancia es el estatus de retorno: 
el retorno forzado. En México, de acuerdo con el Observatorio Ciuda-
dano sobre Políticas Públicas para Migrantes-Puebla, en 2015 se regis-
traron 29 656 eventos de repatriación de poblanos que provenían de 
Estados Unidos desde el año 2011, y existe una ausencia de políticas 
para apoyar la incorporación de los migrantes retornados a las activida-
des socioeconómicas (Zambrano, 2015). 

Ante dicho escenario nace la inquietud por realizar este estudio, 
en general el perfil del migrante de retorno a México y Ecuador son 
muy similares, pero lo que buscamos saber es cómo el capital humano 
acumulado a través de la experiencia migratoria influye en la inclusión 
laboral y el emprendimiento productivo (como comerciante e inde-
pendiente, entendido como trabajo por cuenta propia) una vez que el 
migrante regresa al lugar de origen. 

P      
 P, P,   L, E  

Piaxtla, Puebla, México

Piaxtla es un municipio con alto grado de intensidad migratoria, se lo-
caliza en la parte suroeste del estado de Puebla, pertenece a la región de 
la Mixteca. La región Mixteca tiene una historia migratoria que inicia 
en la década de 1940 (1942); el destino principal es Nueva York, en 
segundo lugar, Texas, y en tercero, California, Estados Unidos (, 
2014). Es un municipio cuya fuente económica principal está enfocada 
al comercio formal y presenta una alta dependencia de las remesas, que 
mantienen activa la economía en la región. 

La encuesta sobre Piaxtla tiene una muestra de 86 migrantes de 
retorno, 67 de sexo masculino y 19 de sexo femenino, que representan 
78% y 22%, respectivamente. En cuanto al parentesco, 86% son jefes 
de familia (puede ser hombre o mujer), 11.7% específicamente son es-
posas y 2.3% son hijos de familia de sexo masculino. Esto indica que la 
mayoría de los retornados regresan ya sea en familia o por reunificación 
familiar en el origen. La edad promedio del migrante en su retorno es 
de 37.5 años, es decir, que los migrantes regresan en edad productiva 
laboral; respecto al estado civil, 80% son casados. 
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Con relación a la escolaridad, 40.7% es de nivel primaria, 32.6% de 
secundaria, 15.1% nivel preparatoria, 7% no tenía escolaridad, 3.5% 
tiene de educación superior y 1.2% carrera técnica, es muy similar para 
ambos sexos. El motivo principal de salida hacia Estados Unidos fue 
para conseguir dinero y comprar un bien. El destino principal de tra-
bajo fue Nueva York con 72%; tuvieron menor incidencia los destinos 
hacia California con 10% y Nueva Jersey, 7%. Para el migrante de 
Piaxtla retornado, el destino principal para insertarse laboralmente no 
sufrió cambios, es decir, el lugar de trabajo antes de iniciar la migración 
fue su comunidad (73.3%) y en menor medida en la comunidad con-
tigua (4.7%), en otro municipio (3.5%) y la capital del estado (2.3%); 
y al retorno el lugar de trabajo ha sido su comunidad (90.7%) y en me-
nor medida en la comunidad contigua (4.7%). El tiempo de duración 
promedio de la última migración fue de 10.78 años (cuadro V.1). 

Cantón Loja, Ecuador

La ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, está ubi-
cada al sur de Ecuador y comparte la frontera con Perú. Según datos 
del último censo del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (, 
2010), la población de Loja asciende a 103 470 personas (47% del total 
provincial), en promedio tienen 29 años de edad y 9.5 años de escola-
ridad. Trabaja por cuenta propia 38%, 20% como empleado privado, 
16% como empleado del gobierno, 13.3% como jornalero o peón y el 
resto en otras actividades. Los hombres trabajan en agricultura (33%) 
y como oficiales y operarios (15%); mientras que las mujeres, como 
trabajadoras de los servicios y vendedoras (25%), y como profesionales, 
científicos e intelectuales (17%). La tasa de migración interna es de 4.3 
por ciento.

Según la encuesta realizada por García (2016), se tiene una muestra 
de 110 migrantes de retorno, 52 de sexo masculino y 58 de sexo feme-
nino. De los retornados 68% nacieron en el cantón Loja (donde se rea-
liza la investigación), el resto en otros cantones de otras provincias, es 
decir, que tienen una experiencia migratoria (interna) previa. Por otra 
parte, la edad del migrante retornado es de 39 años, es decir, como en 
el caso de México, los migrantes regresan en edad productiva laboral. 
Respecto a la escolaridad, 52.60% tiene educación secundaria; 27.20% 
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superior y 15.80% primaria. Antes de migrar, 53.5% de los migrantes 
residía en el área urbana, después del retorno este porcentaje sube a 
67.5%, esto evidencia que buscan alcanzar oportunidades laborales y 
una mejor calidad de vida en las zonas urbanas. Migró a España 86.1%, 
seguido de Italia con 7%, Estados Unidos con 5.3% e Inglaterra con 
3.5% (cuadro V.1). 

C V.1. Características de los migrantes  
retornados en Piaxtla, Puebla, México y en Loja, Ecuador

Detalle Piaxtla - México Loja - Ecuador

Hombres 67 52

Mujeres 19 58

Total 86 110

Lugar de destino principal: 
trabajo

Nueva York (72%) España (86.1%)

Lugar de origen: trabajo

Antes de migrar En su comunidad 
(74.1%)

En su comunidad 
(urbana 53.5%)

Después de migrar En su comunidad 
(90.7%)

En su comunidad 
(urbana 67.5%)

Edad promedio 
de retorno

37.5 39

Escolaridad 40.7% nivel primaria 52.60% nivel secundaria

Año promedio de la  
última llegada al destino

1989 2000

Año promedio  
del retorno al origen

1999 2009

Duración de la última 
migración

10.78 10

Fuente: Elaboración propia con los datos de la Encuesta a migrantes de retorno bajo condición de 
cambio climático (2015) (México) y Encuesta Topología de la migración de retorno, Loja (2016) 
(Ecuador).
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De acuerdo con el cuadro V.1 podemos destacar que el migran-
te cuyo origen es Piaxtla, México, tiene una migración más antigua 
a diferencia de los migrantes de retorno en Loja, Ecuador; tienen 
10 años de diferencia y para ambos casos la estadía promedio en el 
destino es de 10 años. Además, hay un cambio en el patrón migrato-
rio: para el caso de México, el migrante retornado es en su mayoría 
de sexo mascu lino y con una escolaridad nivel primaria, para el caso de 
Ecuador; hay una presencia mayor de migrantes retornados de sexo 
femenino y con una escolaridad nivel secundaria. Estos datos indi-
can que México tiene características de una migración clásica, por 
ejemplo, sobre la emigración se consideraba al sexo masculino como 
el principal actor en el movimiento migratorio con una escolaridad 
baja; y para Ecuador se considerada una migración contemporánea, 
en donde, por ejemplo, la mujer era un actor importante en la mi-
gración con una escolaridad mayor. Ambos casos guardan relación 
con las características de los cambios de patrones de migrantes, como 
muestra Durand (2016). Los datos también están relacionados con 
el tipo de ocupación en el origen y al retorno (véase cuadro V.2), 
es decir, que para el migrante en Piaxtla, México, su ocupación está 
relacionada con actividades del sector secundario, como en construc-
ción o jornaleros; y para el caso de Ecuador, en actividades del sector 
terciario, como profesionistas.

C :  
capacidades y habilidades desarrolladas 

Los migrantes pueden ser agentes de cambios en el lugar de origen, 
tanto en aspectos económicos, sociales y culturales como en desarrollo 
de tecnologías. Pero el desarrollo de los migrantes de retorno en su co-
munidad de origen tiene que ver con el conocimiento, las aptitudes y 
las habilidades que acumularon en su proceso migratorio, las cuales le 
brindaron bienestar personal, social y económico en el lugar de destino. 
Se ha demostrado que los migrantes, una vez que viven en un lugar di-
ferente al de su origen, desarrollan nuevas ideas que al retorno pueden 
implementar o readaptar de acuerdo con las condiciones de su entor-
no y así impactar de manera positiva (De la Rosa et al., 2006; Papail, 
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2005). Sin embargo, la comunidad de origen es la que permite que los 
migrantes puedan desarrollar su experiencia como migrante. 

La capacitación brindada en el trabajo anterior puede influir en el 
desempeño de un nuevo trabajo, pues le genera conocimiento y ma-
yores aptitudes. Visualizando la trayectoria laboral respecto la capaci-
tación del migrante retornado a Piaxtla, México, y Loja, Ecuador, los 
datos2 demuestran que durante su experiencia migratoria era mayor la 
posibilidad de recibir capacitación para el desarrollo de su trabajo que 
como “no migrante” o en el retorno. Sobre todo, porque retornan a 
una comunidad con realidades económicas y laborales diferentes a las 
que tuvieron en el lugar de destino. 

Como sustento a lo anterior, de los migrantes piaxtlecos, durante 
su experiencia migratoria en Estados Unidos, 16.3% reportó que reci-
bió capacitación, por ejemplo, en la construcción, la cocina, la costura, 
la jardinería, de seguridad, de maquinarias, de atención al público y 
oficina. Asimismo 58% de los migrantes respondieron que hablaban 
inglés y lo entendía; 32.6% de los migrantes expusieron que sí ma-
nejaba maquinaria, como cortadora, cortadora de pan, estufa, grúa, 
horno, imprenta, máquina de coser, de limpieza, de ojales, lavaplatos, 
montacargas, podadora, revolvedora o tractor. En relación con el tipo 
de tecnología, como software, computadora, teléfono, escáner; una vez 
inmersos en la migración en el lugar de destino 5.8% usó este tipo de 
tecnología y a su regreso en el origen aún mantenían el uso de éstas, 7% 
lo continuó. Este último punto puede entenderse de este modo: a su 
regreso trajeron consigo dichos artefactos electrónicos, tecnología que 
es parte de la globalización comercial, pero el uso de ésta no es necesa-
riamente para trabajo, ya que el retornado se emplea principalmente en 
el sector primario, como jornalero (véase cuadro V.2). 

De igual manera, 80% de los lojanos retornados desde España con-
sideran que su estancia en el extranjero ha mejorado sus capacidades, 
habilidades y experiencia. Han logrado obtener mayor tecnificación y 
experiencia en su rama (74%), nuevas ideas de negocios e innovación 
(8%), mayor responsabilidad en el trabajo (9%), aprendieron sobre 

2 Es importante aclarar que a pesar de que la redacción de las preguntas para am-
bas encuestas es diferente, comparten el mismo objetivo: identificar si en el destino el 
migrante desarrolló habilidades para realizar sus actividades laborales, con la intención 
de que al regreso pueda hacer uso de ellas para su reinserción laboral. Por ejemplo, 
manejar nueva maquinaria, conocer el idioma, tecnología, ideas de negocio, etcétera.
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formas de comunicarse y relaciones interpersonales (6%) e idiomas 
(3%). Estas habilidades están relacionadas con su actividad laboral en 
España, donde trabajaban como empleados o dependientes en hoste-
lería, construcción, servicio doméstico y comercio (véase cuadro V.2).

Para ambos casos, la actividad laboral de los migrantes está rela-
cionado principalmente con actividades dedicadas a servicios, como en 
hoteles, restaurantes, jardines, etcétera, y en la construcción, lo que 
conlleva al desempeño de una actividad diferente a la que realizaban 
antes de migrar. Esto les exige aprender y desarrollar nuevas habilidades 
para realizar las nuevas actividades, por ejemplo, el manejo de equipo 
de trabajo tecnológico, un nuevo idioma o las formas de comunicarse 
en un nuevo entorno. En tal sentido, tener una capacitación para el 
desempeño de actividades específicas genera un capital humano pro-
metedor para su inserción laboral al retorno en el lugar de origen.

C V.2. Ocupación laboral antes, durante y después  
de migrar de piaxtlecos (México) y lojanos (Ecuador)

Antes de migrar

Durante la 
experiencia 
migratoria Después de migrar

Piaxtla, Puebla, 
México Frec. Porcentaje Frec. Porcentaje Frec. Porcentaje

Jornalero 24 27.9 2 2.3 22 25.6

Construcción 
(albañil)

7 8.1 5 5.8 6 7

Obrero 2 2.3 10 11.6 2 2.3

Empleado* 11 12.8 56 65.1 14 16.3

Comerciante 5 5.8 3 3.5 20 23.3

Hogar 8 9.3 0 0 8 9.3

Estudiante 7 8.1 0 0 0 0

Productor 
agrícola***

1 1.2 0 0 0 0

Desempeñan 
algún oficio****

10 11.6 4 4.7 10 11.6
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Antes de migrar

Durante la 
experiencia 
migratoria Después de migrar

Trabajador  
de limpieza  
doméstico 

3 3.5 4 4.7 0 0

Niñera 0 0 1 1.2 0 0

Desempleado 7 8.1 0 0 2 2.3

Otro 1 1.2 1 1.2 2 2.3

Total 86 100 86 100 86 100

Loja, Ecuador Frec. Porcentaje Frec. Porcentaje Frec. Porcentaje

Independiente** 3 2.7 0 0 34 30.9

Construcción 4 3.6 16 14.5 0 0

Profesión,  
oficios****

11 10.0 44 40.0 19 17.3

Empleado* 20 18.2 10 9.1 7 6.4

Hogar, empleada 
doméstica

18 16.4 13 11.8 2 1.8

Comerciante 7 6.4 0 0 21 19.1

Agricultor*** 3 2.7 15 13.6 2 1.8

Estudiante 32 29.1 0 0 0 0

Desempleado 10 9.1 4 3.6 0 0

No responde 2 1.8 8 7.3 25 22.7

Total 110 100 110 100 110 100

Fuente: Elaboración propia con los datos de la Encuesta a migrantes de retorno bajo condición de 
cambio climático (2015) (México) y Encuesta Topología de la migración de retorno. Loja (2016) 
(Ecuador).
* Para el caso de Loja la pregunta especifica: empleado como funcionario público, financiero, admi-
nistrador, privado, dependiente, etcétera. En el caso de Piaxtla es de todo tipo.
** La ocupación “Independiente” contempla: contador, guía turístico, diseñador, mecánico.
*** Para el caso de Loja la pregunta especifica: agricultor, floricultura, avicultor. En el caso de 
Piaxtla, productor agrícola.
**** Para el caso de Loja la pregunta especifica: artesano, zapatero, costurero, etcétera. En el caso 
de Piaxtla, carpintero, herrero, etcétera.
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C   :  
propiedades, capital físico, ahorro, remesas 

Gracias a los niveles salariales y los ahorros que logran obtener durante 
su estancia migratoria tanto en Estados Unidos como en España, los 
migrantes de retorno pudieron pagar deudas, mejorar su casa, adquirir 
y construir bienes inmuebles, y en algunos casos para iniciar un nego-
cio, pues declaran que enviaron remesas durante su estancia en el lugar 
de destino. Esto indica que el tener una experiencia migratoria mejora 
el estilo de vida de sus familiares en el lugar de origen y la de ellos al 
retorno. 

Al respecto, los migrantes de retorno en Piaxtla expresaron que 
enviaban remesas al lugar de origen (91.9%) y el uso principal era para 
comer y pagar renta; el segundo uso era para la vivienda (comprar o 
mejorarla); después pagar deudas, servicio de salud, comprar electrodo-
mésticos y automóviles; comprar tierras y elementos agrícolas; y final-
mente ampliar o comprar un negocio. Además, el migrante piaxtleco 
expresó que era ahorrador durante su experiencia migratoria (64%), a 
diferencia de no ahorrar tan a menudo antes de migrar (22.1%). Sin 
embargo, en el retorno, el ex migrante continúa ahorrando, aunque en 
menor medida (29%). Con relación al capital material, el migrante ex-
presó que la primera inversión que hacían era el mejoramiento de casa 
o comprar una, pues mencionaron que, antes de migrar, no contaban 
con una vivienda propia, es decir, pagaban una renta por ella; pero en 
el retorno, 90% contaba con una vivienda propia; agregaron también 
que habían planeado tener un negocio en el lugar de origen (52%), y 
no regresar a Estados Unidos (59.3%). 

Por su parte, los migrantes retornados a Loja expresaron que a par-
tir de la experiencia migratoria mejoraron las condiciones económicas 
en su familia (67%), el envío de remesas les ha permitido la adquisi-
ción o construcción de bienes inmuebles, aportar económicamente a la 
familia (80% de los migrantes tenían familiares que dependían de sus 
remesas), adquirir herramientas o maquinarias para el retorno, y para 
financiar su propio negocio. Antes de la experiencia migratoria, 25% 
tenía casa propia, luego del retorno esta proporción sube a 89%, ade-
más su vivienda actual cuenta con todos los servicios básicos (incluido 
internet y televisión por cable) en 80% de los casos. 
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R    :  
migrante emprendedor 

Cuando los migrantes regresan a sus comunidades de origen se en-
frentan a un mercado laboral relativamente “nuevo-viejo”, es decir, el 
mercado laboral que puede ser conocido, pues ya habían trabajado en 
él antes de migrar, pero a la vez es diferente por los conocimientos y 
las habilidades adquiridos en su trabajo anterior en el lugar de destino 
como emigrante. En tal sentido, el migrante de retorno recurre a nue-
vas estrategias, ya no sólo ser empleado, sino que ahora decide ser tra-
bajador por cuenta propia o, también llamado, emprendedor,3 que en 
este caso se considera tal como lo proponen Chand y Ghorbani (2011): 
un emprendimiento por parte de inmigrantes —migrantes de retor-
no— gracias al inicio de un negocio o la participación en el autoempleo 
(Muñoz, 2014), vinculado a un “nuevo” entorno. 

El cuadro V.2 ilustra el tipo de ocupaciones laborales del migrante 
de retorno antes, durante y después de la migración en Piaxtla y Loja. 
Se puede notar que hay un cambio de ocupación laboral una vez que se 
ha tenido una experiencia migratoria y al retorno aumenta la opción de 
trabajador por cuenta propia: comerciante e independiente. 

Para el caso de Piaxtla (véase cuadro V.2), el migrante de retorno 
expresó que, durante la estancia migratoria, el principal trabajo que 
desempeñó fue de empleado (65%), en menor medida ser obreros 
(11.6%), le sigue en la construcción (5.8%), trabajador de limpieza 
(4.7%), desempeñar un oficio (herrero, carpintero) (4.7%), y comer-
ciante (3.5%).

En ese contexto, se puede ver que al retorno una de las ocupaciones 
de mayor participación es como comerciantes, es decir, de autoempleo, 
esto equivale a 23.3%, de los que 5.8% no habían sido comercian-
tes antes de su estancia en Estados Unidos. Las actividades que tienen 
los comerciantes son: estética, frutería, tienda de abarrotes, restaurante 
(fonda de comida corrida). 

3 El estudio del emprendedor ha sido abordado desde diferentes áreas del cono-
cimiento, como economía, sociología, psicología, historia, negocios, marketing, entre 
otras; pero en general es definido como “un área de estudio relativa al descubrimiento 
y explotación de oportunidades rentables” (Shane y Venkataraman, 2000: 17, tomado 
de Muñoz, 2014).
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Se puede asumir que el ser empleado en Estados Unidos y haber 
recibido una capacitación en el trabajo, como el uso de maquinaria 
y tecnología, hace posible que al retorno pueda insertarse en sectores 
nuevos, como el de comerciante. Los resultados guardan relación con 
lo que muestran Gmelch (1980) y Muñoz (2014). Otra de las ocupa-
ciones principales al retorno es en actividades primarias, como jorna-
leros (25.6%), trabajo que ya habían experimentado antes de migrar 
(27.9%), pero que no realizaron durante su estancia en Estados Unidos 
(2.3%). Esto implica que el migrante de retorno se adapta a las con-
diciones de trabajo que tiene su comunidad, pero puede desarrollar 
su trabajo implementando nuevas ideas en el proceso de cultivo en el 
campo, pues durante la estancia migratoria fue capacitado en diferentes 
sectores, como lo menciona Lucas (1987). 

En el caso del migrante de retorno en Loja (véase cuadro V.2), el 
principal trabajo que desempeñó durante la estancia en España fue: pro-
fesión u oficios (40%), en menor medida en la construcción (14.5%), 
agricultor (13.6%), hogar, empleada doméstica (11.8%) y empleado 
(9.1%). En ese contexto, se puede ver que al retorno las ocupaciones 
de mayor participación son como independiente (30.9%), comerciante 
(19.1%) y profesiones u oficios (17.3%), es decir, de autoempleo, esto 
equivale a 67.3% de los migrantes de retorno; caso contrario pasó antes 
de migrar, sólo 19.1% participó en dichas ocupaciones. Emprendió un 
negocio 21% y las actividades que desempeñaron son: comercialización 
y venta, bares y restaurantes, actividades inmobiliarias, reparación y 
mantenimiento (reparación de casa, fontanería y electricista), transpor-
te, entre otras. 

Resulta interesante destacar que ellos consideran que la experiencia 
migratoria mejoró sus capacidades profesionales y técnicas, obtuvieron 
habilidades para administrar y desenvolverse, nuevas ideas de negocios 
y adquirieron nuevos hábitos (responsabilidad laboral, puntualidad), 
favoreciendo así su reinserción laboral en trabajos más profesionales 
e independientes. Los resultados guardan relación como lo muestra 
Gmelch (1980). 

En suma, lo que podemos notar es que la ocupación en Estados 
Unidos por los piaxtlecos es diferente a la ocupación en España por 
los migrantes de Loja, es decir, la demanda de trabajo en Estados Unidos 
está relacionada con el sector servicios, como obrero y empleado, y para 
el caso de España la demanda de trabajo está relacionado con profe-
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siones, oficios, construcción, agricultores y empleados domésticos. Po-
dríamos considerar que hay una mayor especialización ocupacional en 
los migrantes retornados de Loja a diferencia de los piaxtlecos. 

Ahora bien, como lo hemos visto en el cuadro V.2, la experiencia 
laboral en el extranjero denota la realización de actividades en las ramas 
de los servicios y el comercio, donde se desempeñaban como empleados 
asalariados, y al retorno los emigrantes de Loja, al igual que los de  Piaxtla, 
han logrado insertarse laboralmente, ya sea de forma independiente o 
asalariado.

Para poder comprender esto mejor es necesario observar los cam-
bios en la movilidad ocupacional antes y después de la migración de los 
retornados, con la intención de identificar, a partir de la distribución 
ocupacional, el movimiento de una actividad laboral a otra una vez que 
se cuenta con experiencia migratoria. 

El cuadro V.3 muestra la comparación entre las trayectorias ocu-
pacionales tomando como referencia antes y después de migrar de los 
retornados a Piaxtla y Loja. Los datos muestran que para ambos casos 
la trayectoria laboral de los retornados exhibe un cambio de patrón 
en cuanto a la categoría de ocupación, ya que pasan de desempeñarse 
como trabajadores asalariados (públicos o privados) a trabajadores co-
merciantes, independientes o desempeñan un oficio. 

En el caso de México, aquellos migrantes que se dedicaban a ocu-
paciones como jornalero (20.8%), construcción (14.3%), estudiante 
(28.6%), trabajador doméstico (66.7%) y desempleado (28.8%), al re-
torno su ocupación cambió en mayor proporción a ser comerciante. 
Así como aquellos que su ocupación era empleado (18.2%), trabaja-
dor doméstico (33.3%) y desempleado (14.3%), su ocupación cambió 
en mayor proporción a ser quien desempeña un oficio al retorno, por 
ejemplo, ser carpintero, herrero, etcétera. 

Para los de Loja, los migrantes de retorno que antes de la migración 
su ocupación era empleado (37.5%), estudiante (33.3%), empleado 
doméstico (22.2%), al retorno cambió la ocupación de mayor pro-
porción a profesión y oficios: artesano, zapatero, costurero, etcétera. 
Para los que su ocupación fue empleado (37.5%), empleada doméstica 
(33.3%) y desempleado (25%), en mayor proporción, su ocupación 
cambió a ser comerciante. Finalmente, aquellos migrantes que su ocu-
pación era ser estudiante (22.2%), construcción (75%), comerciante 
(25%) y desempleado (25%) su ocupación cambió en mayor propor-
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ción con la migración a ser independientes, por ejemplo, contador, 
guía turístico, diseñador y mecánico.

Este movimiento ocupacional puede estar relacionado con el nú-
mero de veces de cambio de trabajo en el lugar de destino, por ejemplo, 
42% de los migrantes de retorno en Loja reportó que cambió de lugar 
de trabajo alrededor de tres veces durante su estancia en España; por 
su parte entre los migrantes de Piaxtla, 24.4% cambió dos veces, 11% 
cambió cuatro veces y 38.4% no cambió de trabajo durante su estancia 
en Estados Unidos, es decir, realizar diferentes actividades o cambiar 
el lugar de trabajo favorece que el migrante desarrolle otras habilida-
des que le sean de crecimiento en capital humano para su trabajo en el 
retorno. 

En suma, los migrantes de retorno de Loja y de Piaxtla compar-
ten en común que al retorno la migración tiene un efecto positivo en 
el trabajo por cuenta propia, como ser comerciante, independientes, o 
practicar  una profesión y oficios. Se da un cambio de ser desempleado y 
estudiante antes de migrar por ser comerciante e independiente al retor-
no. Es también importante resaltar que las ocupaciones que realizaban 
antes de migrar en algunos casos como jornalero y empleado en México, 
están siendo ocupados al retorno, es decir, hay quienes al regresar a su 
origen se reinsertan en trabajos parecidos a los que tenían antes de mi-
grar. De igual forma pasa con ocupaciones como profesiones y oficios en 
Ecuador. Sobre estos últimos, los migrantes expresaron que al retorno 
se insertaron en ocupaciones que ya habían realizado antes de migrar, lo 
cual guarda relación con lo mostrado por Lucas (1987).

C 

El estudio del retorno de migrantes ha sido de gran importancia por el 
impacto que tiene sobre las comunidades de origen a las que se integran 
los migrantes. Ese impacto ha sido reflejo de constantes cambios eco-
nómicos, sociales y laborales en dichas comunidades. Piaxtla y Loja son 
ejemplos de los cambios sociales y laborales a los que se enfrentan los 
migrantes de retorno. La hipótesis planteada en este capítulo tiene que 
ver con la implicación del capital humano acumulado sobre la reinser-
ción laboral de los migrantes una vez que retornan a sus comunidades 
de origen.  



C V.3. Trayectorias ocupacionales de los migrantes retornados en Piaxtla (México) y Loja (Ecuador)

Distribución ocupacional 
antes de migrar

Distribución ocupacional después de migrar

Jornalero

Construcción 

(albañil) Obrero Empleado Comerciante Independiente 

Piaxtla Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % Frec. %

Jornalero 17 70.8 0 0 0 0 0 0 5 20.8 0 0

Construcción (albañil) 1 14.3 5 71.4 0 0 0 0 1 14.3 0 0

Obrero 1 50.0 0 0 1 50.0 0 0 0 0 0 0

Empleado* 1 9.1 0 0 1 9.1 4 36.4 1 9.1 0 0

Comerciante 0 0 0 0 0 0 1 20.0 4 80.0 0 0

Independiente** 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hogar 0 0 0 0 0 0 1 12.5 1 12.5 0 0

Estudiante 1 14.3 0 0 0 0 4 57.1 2 28.6 0 0

Productor agrícola*** 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desempeña algún oficio**** 1 10.0 0 0 0 0 1 10.0 2 20.0 0 0

Trabajador(a) limpieza doméstica 0 0 0 0 0 0 0 0 2 66.7 0 0

Desempleado 0 0 1 14.3 0 0 2 28.6 2 28.6 0 0

Otro 0 0 0 0 0 0 1 100.0 0 0 0 0

Total 22 25.6 6 7.0 2 2.3 14 16.3 20 23.3 0 0.0



Distribución ocupacional 

antes de migrar

Distribución ocupacional después de migrar

Hogar

Desempeña algún 

oficio Desempleado Otro Total

Piaxtla Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % Frec. %

Jornalero 0 0 1 4.2 1 4.2 0 0 24 100

Construcción (albañil) 0 0 0 0 0 0 0 0 7 100

Obrero 0 0 0 0 0 0 0 0 2 100

Empleado* 1 9.1 2 18.2 0 0 1 9.1 11 100

Comerciante 0 0 0 0 0 0 0 0 5 100

Independiente** 0 0 0 0 0 0 0 0 0 100

Hogar 6 75.0 0 0 0 0 0 0 8 100

Estudiante 0 0 0 0 0 0 0 0 7 100

Productor agrícola*** 0 0 0 0 1 100.0 0 0 1 100

Desempeña algún oficio**** 0 0 5 50.0 0 0 1 10.0 10 100

Trabajador(a) limpieza doméstica 0 0 1 33.3 0 0 0 0 3 100

Desempleado 1 14.3 1 14.3 0 0 0 0 7 100

Otro 0 0 0 0 0 0 0 0 1 100

Total 8 9.3 10 11.6 2 2.3 2 2.3 86 100



Distribución ocupacional 
antes de migrar

Distribución ocupacional después de migrar

Profesión, 
oficios Empleado Comerciante Independiente

Hogar, 
empleada 
doméstica No responde Total

Loja Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % Frec. % Frec. %

Empleado* 6 37.5 1 6.3 6 37.5 2 12.5 0 0 1 6.3 16 100

Profesión, oficios**** 3 33.3 1 11.1 1 11.1 3 33.3 0 0 1 11.1 9 100

Independiente** 1 25.0 1 25.0 1 25.0 1 25.0 0 0 0 0 4 100

Estudiante 6 33.3 5 27.8 2 11.1 4 22.2 0 0 1 5.6 18 100

Hogar, Empleada doméstica 2 22.2 0 0 3 33.3 3 33.3 1 11.1 0 0 9 100

Construcción 0 0 1 25.0 0 0 3 75.0 0 0 0 0 4 100

Agricultor*** 1 50.0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 50.0 2 100

Comerciante 1 12.5 0 0 5 62.5 2 25.0 0 0 0 0 8 100

Desempleado 0 0 0 0 1 25.0 1 25.0 1 25.0 1 25.0 4 100

No responde 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 36 100.0 36 100

Total 20 18.2 9 8.2 19 17.3 19 17.3 2 1.8 41 37.3 110 100

* Para el caso de Loja, la pregunta especifica: empleado como funcionario público, financiero, administrador, privado, dependiente, etcétera. En el caso de 
Piaxtla, es de todo tipo.
** La ocupación Indepediente contempla: contador, guía turístico, diseñador, mecánico.
*** Para el caso de Loja, la pregunta especifica: agricultor, floricultura, avicultor. En el caso de Piaxtla, productor agrícola. 
**** Para el caso de Loja, la pregunta especifica: artesanos, zapatero, costurero, etcétera. En el caso de Piaxtla, carpintero, herrero, etcétera.
Fuente: Elaboración propia con los datos de la Encuesta a migrantes de retorno bajo condición de cambio climático (2015) (México) y Encuesta Topología de la 
migración de retorno. Loja (2016) (Ecuador).
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Las conclusiones encontradas son que existe una diferencia históri-
ca migratoria, es decir, los datos demuestran que los patrones migrato-
rios encajan en migraciones distintas. Para el caso de Piaxtla, se habla 
de una migración clásica en la que hay una mayor presencia del sexo 
masculino con escolaridad baja, además de que su última migración 
ocurrió en promedio en 1989. Por su parte, la de Loja, podría consi-
derarse como una migración más contemporánea, en la que hay una 
presencian importante del sexo femenino con escolaridad un poco más 
alta, es decir, que se considera una selectividad migratoria, además, el 
promedio de la última migración fue en el año 2000. 

Las características socioeconómicas de los emigrantes retornados 
son similares, pese a que los destinos de migración y sus trayectorias 
laborales son diferentes. En ambos casos la experiencia migratoria ha 
mejorado sus condiciones económicas y les ha permitido emprender un 
negocio y trabajar por cuenta propia; debido al envío de remesas men-
sual lograron capitalizar sus ahorros en la compra o construcción de 
una vivienda, mayor acceso a servicios básicos y en su propio negocio. 

Cabe destacar que existe una diferencia en la trayectoria ocupacio-
nal de los migrantes de retorno de Piaxtla con los de Loja. Esto se rela-
ciona con la oferta de trabajo de los lugares de destino, por ejemplo, la 
ocupación en Estados Unidos por los piaxtlecos vinculada con el sector 
servicios, como obrero y empleado; por su parte la ocupación en Espa-
ña por los migrantes de Loja está relacionada con profesiones, oficios, 
construcción, agricultores y empleados domésticos. Se pudo observar 
que existe una mayor especialización ocupacional en los migrantes re-
tornados de Loja a diferencia de los de Piaxtla. 

Finalmente, se muestra que para el caso de los migrantes de retorno 
en Piaxtla y en Loja la ocupación laboral se presenta de dos maneras. La 
primera es que el migrante retornado se reinserta en un trabajo que ha-
bía realizado antes de migrar, sin embargo, esto no quiere decir que esté 
en retroceso, sino que abre posibilidades de mejorar en el desarrollo 
de la actividad con el nuevo conocimiento adquirido en la experiencia 
migratoria. La segunda es insertarse en un nuevo trabajo, como comer-
ciante, por cuenta propia, o independiente, aplicando el conocimiento 
aprendido durante su experiencia migratoria. Por lo tanto, lo que po-
demos comprobar es que una experiencia migratoria causa un efecto 
en la movilidad ocupacional de los migrantes —como observamos de 
forma particular en estos estudios de caso—, es decir, independiente-
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mente de cuál sea su destino; el contexto migratorio puede variar en 
la selección del migrante hacia el destino y la reinserción laboral en el 
lugar de origen. 
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VI. MIGRACIÓN DE RETORNO INFANTIL Y JUVENIL  
EN MÉXICO: CAMBIOS Y DESAFÍOS EDUCATIVOS

R A
M J

I

H   una década surgieron los primeros estudios sobre estu-
diantes transnacionales, también denominados sojouners, y en estudios 
recientes son referidos como estudiantes migrantes de retorno. Las pri-
meras investigaciones enfatizaron la invisibilidad experimentada por 
los estudiantes con experiencias migratorias, los cuales eran y en algunos 
casos siguen siendo inadvertidos por sus profesores y las autoridades 
de las escuelas a las que asisten (Hamann, Zúñiga y Sánchez, 2006). 
Progresivamente, las investigaciones han señalado las diferencias cultu-
rales (Zúñiga y Hamann, 2008), lingüísticas (Panait y Zúñiga, 2016; 
Despagne y Jacobo, 2016), de sistemas escolares (Zúñiga y Hamann, 
2006) y pedagógicas (Sánchez y Zúñiga, 2010) experimentadas por 
estos alumnos una vez que ingresan a la escuela en México. Dichas 
diferencias complican el proceso de adaptación al sistema educativo 
mexicano, a lo cual se suman obstáculos burocrático-administrativos 
para acceder a las escuelas o revalidar estudios (Jacobo, 2017; Medi-
na y Menjivar, 2015), acentuando así las rupturas en sus trayectorias 
educativas. Recientemente, la investigación ha empezado a examinar 
los resultados educativos de estudiantes con experiencias migratorias, 
por ejemplo, inasistencia y rezago escolar (Vargas y Camacho, 2015), 
además de estudiar el tipo de prácticas docentes que pueden contribuir, 
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u obstaculizar, procesos de enseñanza equitativos para esta población 
estudiantil (Sánchez y Hamann, 2016; Jensen, Mejía y Aguilar, 2017). 
Incluso, han comenzado a surgir estudios regionales para investigar 
cómo las dinámicas transfronterizas afectan las experiencias educativas 
de alumnos migrantes (Orfield, Barragán y Mordechay, 2016). Este 
creciente campo de estudios en México sobre estudiantes transnacio-
nales o alumnos de retorno, como también se les conoce, responde a 
una realidad demográfica de cambio fundamental en la dinámica mi-
gratoria México-Estados Unidos. Tras haber alcanzado un saldo migra-
torio neto, y posteriormente registrar más mexicanos que regresan de 
Estados Unidos (González-Barrera, 2015) que aquellos que migran al 
vecino del norte, la migración de retorno ha adquirido relevancia en los 
estudios académicos en México. 

Dentro de la población migrante que ha regresado a México, desde 
hace más de una década hay cientos de miles de niños y jóvenes en edad 
escolar, para los cuales la continuidad educativa y su desempeño escolar 
son piezas fundamentales para su reintegración a México. Siguiendo la 
misma tendencia que la población de retorno en general, el número 
de niños y jóvenes con experiencia migratoria en Estados Unidos ha 
venido creciendo. Entre 2005 y 2010 regresaron a México 1 400 000 
connacionales, de los cuales 25% tenía 19 años o menos (Giorguli y 
Gutiérrez, 2011). Recientemente, la embajadora de Estados Unidos en 
México declaró que existen más de 600 000 niños nacidos en Estados 
Unidos viviendo actualmente en México (Jacobson, 2016). De igual 
forma, aproximadamente 14% de los migrantes de retorno entre 2009 
y 2014 fueron niños y jóvenes de entre 0 y 17 años de edad (Funda-
ción Bancomer-, 2016). Esta situación ha producido incertidum-
bre respecto a las oportunidades educativas que el gobierno de México 
puede brindar a estos niños y jóvenes. En particular, la elección de 
Donald Trump despertó el interés del gobierno federal respecto a un 
posible incremento en el número de deportaciones y de retornos vo-
luntarios al país, entre ellos el de los hijos de los migrantes. Los jóvenes 
y el tema educativo no han sido ignorados. Actualmente se han puesto 
en marcha diversas acciones por parte del gobierno, como la reciente 
reforma a la Ley de Educación y algunos programas para certificar el 
dominio de la lengua inglesa de estos estudiantes con experiencias edu-
cativas transnacionales. 
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A pesar del creciente campo de los estudios de retorno, existen aún 
numerosas preguntas que no han sido abordadas empíricamente sobre 
los estudiantes transnacionales. Por ejemplo, ¿cómo afecta la experien-
cia migratoria su aprovechamiento escolar, y viceversa?, y ¿cómo los 
resultados educativos influyen en sus posibilidades de migración futu-
ra? Detrás de estas preguntas está la incógnita básica de si la migración 
tiene una relación positiva o negativa con la trayectoria educativa. El 
diseño de políticas, programas y capacitaciones docentes para alumnos 
con trayectorias migrantes requiere de diagnósticos precisos sobre sus 
necesidades educativas y resultados académicos. Así, el objetivo de esta 
investigación es ampliar el conocimiento que se tiene sobre esta pobla-
ción a partir de identificar sus características y cambios demográficos, 
así como analizar los desafíos que enfrentan en su proceso de (re)inser-
ción escolar. Con este fin, discutimos tres preguntas: ¿cuántos jóvenes y 
niños de retorno hay actualmente en México?, ¿cómo son sus procesos 
de inserción escolar (vistos a través de su escolaridad)? y ¿qué políticas 
o intervenciones podrían favorecer su integración? 

La siguiente sección discute el contexto educativo en el que se in-
sertan los estudiantes migrantes de retorno a partir del eje de igualdad 
de oportunidad educativa. El objetivo es examinar cómo diversas ca-
racterísticas asociadas a los estudiantes de retorno los diferencia de sus 
pares sin experiencia migratoria, y cómo estas experiencias impactan en 
sus oportunidades educativas. Posteriormente, comparamos las carac-
terísticas de los niños de retorno e identificamos tendencias y cambios 
demográficos en el último quinquenio. La siguiente sección analiza al-
gunos resultados educativos para la población de interés y los compara 
con la población estudiantil en general. En ambos casos, utilizamos 
datos del Censo de Población y Vivienda 2010 y la Encuesta Intercensal 
2015 para la caracterización demográfica y el análisis de rezago educa-
tivo. A partir de estos resultados, concluimos con una discusión sobre 
las propuestas e intervenciones educativas específicas para promover 
la (re)integración e inclusión de los estudiantes de retorno al sistema 
educativo mexicano. 
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C :  
    

La migración México-Estados Unidos es un caso particular en la histo-
ria de la migración internacional. La vecindad delimitada por la fron-
tera más grande entre dos países y los flujos migratorios de carácter 
masivo que se han mantenido por más de un siglo (Durand, 2000) ha 
creado una interdependencia profunda entre ambos países. Así, por 
décadas el flujo de mexicanos yendo a Estados Unidos ha implicado 
menos trabajadores en el mercado laboral en México; a cada oleada 
de mexicanos saliendo de Estados Unidos corresponde un mayor flu-
jo de mexicanos reintegrándose a sus comunidades de origen de ma-
nera temporal o definitiva. Este constante ir y venir de migrantes ha 
experimentado una transformación cuantitativa y cualitativa durante 
la última década. Cuantitativamente, el número de mexicanos que ha 
salido de Estados Unidos, ya sea de manera voluntaria o involuntaria, 
para regresar a México creció durante la administración de George W. 
Bush y continuó en números altos durante la administración de Ba-
rack Obama. Cualitativamente, los migrantes de retorno en la última 
década se diferencian de aquellos que lo hacían de manera cíclica y 
planeada. El regreso forzado (vía remociones y órdenes de retorno vo-
luntario expedidas por un juez) han adquirido importancia en el flujo 
de retorno reciente, lo mismo que las deportaciones hechas desde el 
interior de Estados Unidos (Rosemblum y Meissner, 2014). En conse-
cuencia, el flujo de retorno reciente está caracterizado por hombres en 
edad productiva y quienes en promedio habían vivido estancias largas 
en Estados Unidos (González, 2014), es decir, generalmente son jefes 
de familia, con una vida ya establecida en el país de destino, y a quie-
nes sus esposas e hijos seguirán en su retorno a México. Así, paralelo al 
incremento en el número de adultos que han regresado por procesos de 
deportación, está el aumento de mujeres y menores cuyo motivo prin-
cipal para mudarse a México es la reunificación familiar (Fundación 
Bancomer-, 2016). 

El retorno reciente tiene implicaciones directas para los distintos 
niveles de gobierno en México, en particular para el sistema educativo. 
Por un lado, cientos de miles de niños y jóvenes de entre 6 y 17 años 
enfrentan el desafío de reintegrarse o integrarse por primera vez a la 
escuela en México. Por otro lado, el gobierno tiene la obligación de 
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garantizar el acceso escolar y proporcionar educación adecuada a las 
necesidades de los estudiantes transnacionales. Aunque la existencia de 
alumnos con experiencias educativas en Estados Unidos no es nueva 
en las escuelas en México, existen pocos programas que apoyen a esta 
población durante su transición entre sistemas educativos. El Programa 
Binacional de Educación Migrante es uno de los pocos esfuerzos que se 
ha mantenido por años. Sin embargo, su operación, implementación y 
recursos económicos varían considerablemente por entidad federativa. 
En suma, los niños y jóvenes de retorno enfrentan retos burocráticos 
y no burocráticos en su transición a la escuela en México, los cuales 
afectan sus experiencias diarias y, en cierta manera, sus resultados edu-
cativos. A continuación, discutimos dichos desafíos. 

Transición, acceso y continuidad  
en el Sistema Educativo Mexicano 

El desafío más inmediato que experimentan los estudiantes migrantes 
de retorno es la transición a un modelo y sistema educativo distinto al de 
Estados Unidos. Diferentes métricas para evaluar el desempeño de los 
estudiantes (escala 1 a 10 versus sistema de letras), la existencia de libros 
de texto obligatorios versus un sistema descentralizado donde cada es-
tado determina los cursos que se impartirán, así como la duración de 
éstos, y brechas importantes en el gasto educativo per capita son sólo 
algunas de las diferencias más sustanciales entre ambos sistemas edu-
cativos. Mientras que Estados Unidos es el país que más invierte por 
estudiante en el mundo, México destina la mayor parte del presupuesto 
a los salarios de docentes (, 2016). Es de esperarse que estas dife-
rencias den forma a experiencias educativas distintas y que los estudian-
tes que transitan entre ambos sistemas perciban dificultad, e incluso la 
tengan, adaptándose. 

Algunos de los principales obstáculos burocráticos para esta po-
blación en México son las dificultades para inscribirse en la escuela, 
revalidar estudios cursados en Estados Unidos, y en casos extremos que 
se les niegue la inscripción formal a escuelas públicas por carecer de do-
cumentos apostillados y traducidos (Jacobo y Espinosa, 2017). Aunque 
la Constitución mexicana y la normatividad educativa establecen que la 
educación básica debe ser gratuita y obligatoria, sin discriminar por 
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motivos de nacionalidad, origen o situación migratoria, los padres de 
los niños en retorno frecuentemente enfrentan problemas para navegar 
la burocracia e inscribir a sus hijos en las escuelas. Por décadas, ha sido 
una práctica común en las escuelas requerir apostillas y traducciones 
por peritos para todo documento expedido por un país distinto a Mé-
xico (Jacobo, 2017). Así, para inscribir a un niño que proviene de una 
escuela en Estados Unidos a la escuela en México, es muy probable 
que las autoridades requieran sus boletas de años previos traducidas y 
apostilladas. Para aquellos que nacieron en Estados Unidos se les exi-
ge, además, que su acta de nacimiento esté apostillada y traducida por 
perito traductor, situación que ha obstaculizado el acceso formal a la 
educación de hijos de mexicanos nacidos en el extranjero. 

Las restricciones del sistema educativo mexicano hacia los niños 
y jóvenes en retorno los han convertido en un grupo particularmente 
vulnerable al dejarlos en un limbo entre dos países, situación que cues-
tiona la igualdad de oportunidades cuando se compara a este grupo con 
sus pares sin experiencia migratoria. Con el aumento de los estudiantes 
de retorno se hicieron más evidentes las barreras burocráticas dentro 
del sistema educativo, lo que permitió que un grupo de académicos, 
jóvenes deportados y organizaciones civiles presionaran a la Secretaría 
de Educación Pública () para modificar sus marcos normativos en 
torno a la inscripción, revalidación y acreditación de estudios. Desde 
entonces, el derecho a la educación de los niños y jóvenes migrantes 
de retorno ha tenido un avance progresivo. El primer paso se dio con 
las modificaciones al Acuerdo Secretarial 286, en junio de 2015, las 
cuales eliminaron los requisitos de la apostilla y traducción por perito 
para procesos de revalidación de estudios de educación básica y media 
superior. A partir de esta modificación, se hizo necesario homologar las 
Normas de Control Escolar que rigen los procesos de inscripción y cer-
tificación en educación básica. En consecuencia, la Dirección General 
de Acreditación, Incorporación y Revalidación () de la  pre-
sentó las Normas Específicas de Control Escolar en 2015 (, 2015a), 
las cuales eliminaron el requisito de apostilla y traducción oficial para la 
inscripción a cualquier grado de educación básica. En su lugar, el padre 
o tutor puede presentar el acta de nacimiento extranjera acompañada 
de una traducción simple, o bien un documento de identidad equiva-
lente (, cartilla de vacunación, etcétera) (Jacobo, 2017). Incluso, 
en ausencia de acta de nacimiento la escuela está obligada a inscribir 
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al estudiante. En conjunto, estas modificaciones promueven el ingreso 
inmediato de los estudiantes de retorno a nivel básico y medio supe-
rior, siempre y cuando haya disponibilidad en el plantel educativo (, 
2015c: artículo 6). 

El avance más reciente se dio a partir del interés del gobierno fede-
ral, en particular del Senado de la República, por abrir oportunidades 
para la continuidad educativa de jóvenes mexicanos que han vivido, 
o siguen residiendo en Estados Unidos. Dicho interés fue detonado 
a partir de la elección de Donald Trump como presidente de Estados 
Unidos y de la preocupación sobre un incremento en el retorno forzado 
al país. Así, a inicios de 2017, Enrique Peña Nieto envío una iniciativa 
preferente para reformar la Ley de Educación; el objetivo es facilitar la 
incorporación de estudiantes mexicanos provenientes de Estados Uni-
dos1 a instituciones de educación superior en México, así como agilizar 
los procesos de revalidación de estudios para facilitar la continuidad 
educativa en México. Dicha iniciativa fue discutida por distintos sec-
tores (académicos, sociedad civil, instituciones de educación superior, 
entre otros) en una serie de audiencias públicas en el Senado. En el mes 
de marzo, el Ejecutivo anunció en Palacio Nacional la aprobación de 
dicha iniciativa, a lo cual le siguió la adaptación del marco regulatorio 
correspondiente, de nuevo el Acuerdo Secretarial 286. Entre las distin-
tas modificaciones, sobresale la posibilidad de revalidar en su totalidad 
estudios realizados en el extranjero si éstos están dentro del grupo de 
carreras no reguladas. Para aquellas que son reguladas, se disminuye el 
requisito de equiparación de 70% a 40%. De igual manera, se permite 
una revalidación total de carreras reguladas cuando se han realizado 
los estudios en alguna de las instituciones que la  considera “de alto 
prestigio”. Además, se continúa en la línea de las anteriores reformas y 
se elimina el requisito de la apostilla en documentos educativos. 

1 Favorecer a los jóvenes mexicanos provenientes de Estados Unidos ante un 
contexto hostil en ese país fue la motivación principal citada públicamente por los 
funcionarios. Sin embargo, las modificaciones a la Ley General de Educación y del 
correspondiente marco regulatorio aplican a la revalidación de estudios realizados en 
cualquier país extranjero, sin importar si se es mexicano o de otra nacionalidad. 
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F VI.1. Modificaciones normativas para facilitar el acceso  
y la continuidad educativa de estudiantes con trayectorias migrantes

Acuerdo
Secretarial 286
(junio de 2015)

Normas específicas 
de control escolar
(agosto de 2016)

Iniciativa preferente 
de la Ley de Educación
(marzo de 2017)

• Elimina apostilla 
y traducción por perito 
para trámites 
de revalidación
• Aplica en educación 
básica y media superior

• Elimina apostilla 
y traducción
por perito 
para trámites 
de inscripción, 
acreditación 
y certificación
• Aplica en educación 
básica y media superior

• Facilita 
la revalidación 
de estudios superiores 
realizados en el 
extranjero
• Permite la revalidación 
total de estudios 
superiores realizados 
en el extranjero en 
áreas no reguladas
• Elimina apostilla 
y traducción por perito 
para trámites 
de revalidación

Fuente: Elaboración propia a partir de las modificaciones al Acuerdo Secretarial 286: las Normas 
Específicas de Control Escolar (, 2015b), y la Iniciativa Preferente de Modificación a la Ley 
de Educación (Senado, 2017). 

Cabe señalar que el conjunto de reformas administrativas es re-
ciente y su implementación en las entidades federativas no ha sido 
evaluada. Tampoco se ha establecido un programa de capacitación 
para los estados o las instituciones educativas con el fin de promover 
el correcto entendimiento y la aplicación de las reformas. En algunos 
municipios se ha reportado la permanencia del requisito de la aposti-
lla por parte de las autoridades escolares, aun cuando su eliminación 
normativa se hizo hace dos ciclos escolares. Al parecer, en muchos 
casos se sigue sin conocer la nueva normatividad (Jacobo, 2017). Los 
siguientes años serán cruciales para poner a prueba la difusión y co-
rrecta implementación de los avances normativos logrados hasta el 
momento.



Migración de retorno infantil y juvenil 175

Bilingüismo, bialfabetismo y biculturalidad 

Una vez que los estudiantes de retorno ingresan a la escuela en México 
con frecuencia los profesores no identifican sus trayectorias transnacio-
nales ni sus necesidades educativas específicas. Esta situación fue am-
pliamente documentada en los estudios realizados por Víctor Zúñiga 
(2006, 2008) y sus colaboradores, quienes ilustran la invisibilidad que 
experimentan los alumnos transnacionales: al tener nombres y apellidos 
de origen mexicano y lucir físicamente como sus pares monolingües 
y monoculturales, los alumnos pasan inadvertidos por la comunidad 
educativa a pesar de que comúnmente poseen mayor dominio de la len-
gua inglesa que de la española. En realidad, el dominio del español es-
crito, leído y hablado es crucial no sólo para la adaptación e integración 
de los alumnos a la escuela en México, sino que es imprescindible para 
su aprendizaje. A diferencia de algunos estados de Estados Unidos que 
cuentan con programas de enseñanza del inglés para alumnos que no 
conocen la lengua, México no cuenta hasta el momento con programas 
que apoyen la transición al español como lengua de enseñanza, es decir, 
la mayor parte de los estudiantes con experiencia migrante habla espa-
ñol por ser el lenguaje de comunicación más común con sus padres, sin 
embargo, el vocabulario académico necesario para expresarse dentro 
del aula es distinto al español conversacional y requiere enseñarse. 

La escritura es otro dominio del lenguaje que en la mayoría de los 
casos requiere desarrollarse en los estudiantes de retorno. Un error co-
mún es asumir que, si el alumno habla la lengua, por lógica la escribe 
(Despagne y Jacobo, 2016). Con frecuencia, el estudiante que transita 
del sistema educativo estadounidense al mexicano no cuenta con las 
habilidades lingüísticas necesarias para comprender una clase enseña-
da por completo en español, lo cual compromete su aprendizaje. Al 
no existir programas de apoyo para que los estudiantes desarrollen sus 
competencias lingüísticas en español, ni capacitaciones a docentes para 
que adquirieran herramientas pedagógicas apropiadas para esa pobla-
ción, las diferencias lingüísticas constituyen un desafío que impide a los 
estudiantes de retorno maximizar su experiencia educativa. El Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (, 2016) suscribe la 
importancia de la adaptabilidad de los servicios educativos como uno 
de los pilares del derecho de la educación. Asegurar la adaptabilidad 
implica que las instituciones educativas son responsables de ofrecer las 
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condiciones materiales, socioafectivas y pedagógicas necesarias para el 
desarrollo de sus estudiantes. En el caso específico de la población de 
retorno, existen grandes áreas de oportunidad para hacer efectiva dicha 
adaptabilidad. Los profesores y programas de transición son cruciales 
para este fin. 

Capacitación docente y programas  
de atención a la población migrante

El impacto psicológico que implica la transferencia de un país a otro, el 
cambio de idioma, un sistema educativo con un método de evaluación 
y contenidos distintos, y profesores poco receptivos a estudiantes con 
características diferentes son temas no previstos en el sistema educativo 
mexicano, que cada día recibe más alumnos con experiencias migran-
tes. Por lo tanto, es fundamental contar con programas que faciliten 
la reinserción educativa y aprovechen los saberes y las habilidades ad-
quiridos en ambos sistemas educativos. El gobierno mexicano ha im-
plementado hasta ahora algunos esfuerzos orientados a su población 
migrante. La principal estrategia ha sido el Programa Binacional de 
Educación Migrante (Probem), creado en 1976 con la participación 
de los estados de Michoacán y Baja California en México, y California 
en Estados Unidos. Su objetivo es asegurar la continuidad y calidad de 
la educación básica para niños y jóvenes que han transitado del sistema 
educativo estadounidense al mexicano. Así, este programa permite la 
inscripción de los alumnos en escuelas primarias o secundarias, sin im-
portar la etapa del ciclo escolar, siempre y cuando ésta se realice antes 
del último día hábil del mes de junio (Gándara, 2004). 

Posteriormente, se firma el Memorándum de Entendimiento sobre 
Educación entre Estados Unidos y México en 1990, a partir del cual 
se crea el intercambio docente entre ambos países. Con la firma de ese 
memorándum, el gobierno mexicano tomó la iniciativa de establecer 
un convenio educativo de cooperación entre México y Estados Unidos 
a partir del cual se incorporaron cuatro aspectos fundamentales: a) el 
intercambio docente, b) la estrategia de atención a estudiantes migran-
tes, c) la atención a las comunidades mexicanas en el extranjero y d) el 
proyecto Educación Básica sin Fronteras (Zúñiga, Hamann y Sánchez, 
2008). Este último proyecto tuvo como objetivo atender a los alumnos 
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con experiencia educativa en Estados Unidos apoyando su desempeño 
educativo mediante una pedagogía intercultural, la cual se basaba en 
la apertura a la diversidad, el combate a la discriminación, los este-
reotipos y prejuicios y la revalorización de la cultura e identidad. Bajo 
Educación Básica sin Fronteras se produjeron materiales para los alum-
nos y docentes: “Mientras llego a mi escuela” (While I get to school), 
“Pensar desde el otro lado: los desafíos de una educación sin fronteras” 
y “Alumnos transnacionales: escuelas mexicanas frente a la globaliza-
ción”. Sin embargo, al ser un proyecto sin presupuesto etiquetado no 
tuvo continuidad entre sexenios y los materiales dejaron de imprimirse. 

¿Cuál ha sido el impacto de estos esfuerzos? Hasta ahora, existen 
escasas evaluaciones sobre dichos programas. A pesar de que el Probem 
lleva ya décadas implementándose, sólo se conoce una evaluación preli-
minar del programa realizada en 2004 con resultados pocos favorables 
(Gándara, 2004). Dicho estudio concluye que el intercambio de maes-
tros tiene un impacto relativamente pobre debido a su corta duración 
y a que los maestros mexica nos no interactúan con los de las escuelas 
regulares, sino que se restringen a enseñar en el programa de educación 
migrante y limitan, así, su comprensión del sistema y contenido edu-
cativo en ese país. Además, no existen criterios claros para la selección 
de maestros ni directrices de cómo su intercambio en Estados Unidos 
podría informar mejores prácticas pedagógicas a implementar en es-
cuelas mexicanas con estudiantes transnacionales. El reporte concluye 
que Probem ha tenido poco impacto hasta ahora para servir a los estu-
diantes transnacionales, pues su énfasis no está en los alumnos mexi-
canos que regresan al país, sino en los estudiantes de origen mexicano 
en Estados Unidos, a quienes se busca ayudar “reforzando su identidad 
nacional, regularizando ciertas deficiencias educa tivas, fortaleciendo el 
uso del idioma español y elevando su autoestima”; esto, mediante el in-
tercambio de maestros en Estados Unidos, su principal componente 
(Gándara, 2004). Entonces, ¿es posible construir sobre estas iniciati-
vas programas que atiendan de manera comprehensiva las necesidades 
educativas de los alumnos migrantes? ¿Qué características son comunes 
en estos estudiantes? ¿Cuántos son los menores de edad en situación de 
retorno? ¿Cómo sus necesidades educativas y características sociodemo-
gráficas se relacionan con sus resultados educativos? Son las preguntas 
que abordamos en las siguientes secciones.
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N    :  
   

Como categoría de análisis, la migración de retorno es un concep-
to amplio que incluye a aquellos migrantes que regresan al país por 
medio de procesos de deportación, repatriación y retorno forzado o 
voluntario. Este concepto también incluye a los hijos de migrantes, 
ya sea que hayan nacido en México y migrado a una edad temprana, 
o nacido en Estados Unidos y migrado al país de origen de los pa-
dres (Jacobo y Espinosa, 2017). Al encontrarse dentro de una unidad 
familiar retornada, estos niños forman parte fundamental del proce-
so de retorno al ser afectados directamente por los desafíos de rein-
tegración de sus familiares al país de origen, por ejemplo, padres y 
hermanos nacidos en México (Valdéz, 2012). Sin embargo, hay que 
enfatizar que, para muchos de los menores nacidos en Estados Uni-
dos, o para aquellos que migraron como bebés, su llegada a México 
no constituye un retorno sino un primer proceso migratorio, pues 
Estados Unidos es considerado por ellos su país. 

Teniendo presente las investigaciones previas que contemplan el 
retorno como un concepto amplio, los niños y jóvenes (entre 0 y 
17 años) retornados se definen a partir de dos variables: el país de 
nacimiento y la residencia en Estados Unidos.2 Además se contem-
pla el tiempo de estancia en México como una variable que permite 
aproximarse a cómo los efectos de la migración internacional en la 
inserción escolar, hipotéticamente, se diluyen con el tiempo. De esta 
forma, quienes tienen más tiempo en México tendrían mayor asisten-
cia escolar y menor rezago escolar, en el entendido de que el proceso 
de adaptación a un nuevo entorno ya ha sido solventado. A partir de 
los elementos mencionados, que sirven para definir el retorno, entre los 
niños y jóvenes de reciente llegada a México se incluye a la población 
que vivió en Estados Unidos, ya sea que haya nacido en México o 
en Estados Unidos. Técnicamente, se identifica a retornados e inmi-
grantes. Esta forma de definir a la población de niños y jóvenes busca 
rescatar la diversidad de la migración de retorno desde un concepto 

2 El tiempo de referencia de residencia en Estados Unidos en cinco años atrás 
antes del levantamiento censal o de la encuesta, es decir, que vivían en Estados Unidos 
en 2005 y en 2010.
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amplio y así tomar en cuenta a los hijos de las familias que regresaron 
a México como unidad y no de forma individual (véase lado izquier-
do figura VI.2. Entre la población con más tiempo de residencia en 
México la única forma de identificación es el lugar de nacimiento, 
en este caso Estados Unidos (véase lado derecho figura VI.2). No es 
posible identificar a la población de retorno con cinco o más años de 
residencia en México. 

Para conocer la magnitud del retorno infantil y juvenil durante los 
últimos dos quinquenios, conviene hacer una revisión del total de me-
nores retornados, sexo, edades, en dónde se encuentran, así como algu-
nas características del hogar que habitan, como la presencia de padres y 
la escolaridad del jefe(a) de hogar.

F VI.2. Definición de la población  
migrante de retorno menor de edad

Menores de edad 
retornados de 0 a 17 años

Cinco años o menos 
residiendo en México

Nacidos en México 
entre 5 y 17 años

Nacidos en 
Estados Unidos
entre 5 y 17 años

Nacidos en 
Estados Unidos
entre 0 y 17 años

Cinco años o más
residiendo en México

Fuente: Elaboración propia.

Características demográficas

Entre los cambios más representativos en el periodo analizado po-
demos mencionar la disminución de 8% en la población menor de 
edad considerada como retornada. En 2010 había 635 349 niños y 
jóvenes retornados, mientras que en 2015 el número fue 584 583 
(véase cuadro VI.1). Aun con esta disminución, más de medio millón 
de niños y jóvenes de retorno residen habitualmente en México, un 
reto sin duda para el sistema educativo mexicano. Dentro de los di-
versos grupos que integran la población de retorno infantil y juvenil 
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destacan aquellos menores nacidos en Estados Unidos. Por ejemplo, 
en 2010, del total de retornados 72% (456 509) nació en Estados 
Unidos y tiene cinco años o más viviendo en México; este porcentaje 
aumentó a 81% (473 582) en 2015. Éste es un resultado muy inte-
resante debido a que, en términos generales, el retorno disminuyó en 
el periodo, sin embargo, la población nacida en Estados Unidos, no 
sólo no disminuyó, sino que aumentó su participación porcentual en 
casi 10 puntos porcentuales. Estos resultados iniciales son un botón 
de muestra de la necesidad de ahondar en las características de esta 
población para identificar y focalizar a aquellos con necesidades re-
lacionadas al acceso escolar y aquellos con necesidades relativas a la 
integración escolar. Como se mencionó en secciones anteriores, las 
barreras se ubican en un espectro que va de lo administrativo a lo 
pedagógico-cultural, pasando por el lenguaje. Veamos cómo son y 
dónde están los menores retornados.

Sexo

A diferencia del flujo de migrantes mexicanos hacia Estados Unidos 
(considerando todos los rangos de edad) entre la población de retorno 
no predomina la presencia masculina: la mitad son mujeres y la otra 
mitad son hombres. Esto no cambia en el periodo, lo que implica que 
en 2010 y 2015 no hay diferencia por sexo (véase cuadro VI.1). Si to-
mamos en cuenta el tiempo de residencia en México, que es uno de los 
elementos que ayudaron a definir a la población retornada, tampoco se 
detectan diferencias por sexo de la población retornada según el lapso de 
tiempo que vivieron en México, es decir, ya sea que el tiempo de resi-
dencia sea de cinco años o menos, o de cinco años o más, el porcentaje 
de hombres y mujeres retornados es de 50% en cada sexo.

Edad

Para calcular el promedio de edad de la población que lleva cinco años 
o más residiendo en México se tomó en cuenta sólo a los nacidos en 
Estados Unidos entre 0 y 17 años de edad. El cálculo del promedio de 
edad de la población con cinco años o menos residiendo en México 
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contempla solamente a la población entre 5 y 17 años de edad.3 Toman-
do en cuenta esta acotación metodológica, los resultados del promedio 
de edad indican que, tanto en 2010 como en 2015, la población con 
menos tiempo de residencia en México es mayor que la población 
que tiene más tiempo viviendo en México. La primera (menor tiempo) 
tiene, en promedio, 9.6 y 10 años en 2010 y 2015, respectivamente; 
la segunda (mayor tiempo) 6.6 y 8.5 años, en 2010 y 2015, respecti-
vamente (véase cuadro VI.1). Lo destacable es que la edad promedio 
aumentó en el periodo en ambas poblaciones de retornados, en espe-
cial, entre aquellos que tienen más tiempo radicando en México. Otro 
punto a resaltar es que el rango de edad es tan amplio que dentro de él 
conviven niños que no asisten a la escuela (por edad), otros que van al 
preescolar, otros más que cursan la educación básica en sus dos niveles 
y, por último, aquellos que cursan la educación media superior. Es im-
portante tener presente esto porque a medida que se avanza en el siste-
ma escolar el rezago se empieza a hacer presente, es decir, a mayor edad 
la posibilidad de que se esté en rezago aumenta, sobre todo en el nivel 
medio superior que corresponde a jóvenes entre 15 a 17 años. 

Distribución geográfica

La distribución estatal de la población retornada permite identificar la 
concentración en los estados del país y, por ende, en cuáles es más factible 
implementar líneas de acción en materia escolar en apoyo a esa pobla-
ción. Un primer resultado a destacar es que en las 32 entidades del país 
hay registro de población retornada. En el año 2015, casi la mitad (47%) 
de la población retornada se concentraba en cinco estados, en orden de 
importancia son: Baja California, Chihuahua, Jalisco, Tamaulipas y Mi-
choacán (véase cuadro VI.1). De estos cinco estados, tres hacen frontera 
con Estados Unidos y dos de ellos son estados que históricamente han 
tenido flujos considerables de migrantes hacia aquel país. Entre los esta-
dos emergentes en el tema migratorio y con porcentaje considerable de 

3 Esta diferencia en el cálculo de los promedios de edad está en función de la 
forma de captar a la población que vivió en Estados Unidos, la cual sólo contempla 
población de 5 años y más. Por esta razón es que entre los migrantes recientes no en-
contramos población menor de 5 años. 
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población infantil y juvenil retornada está el Estado de México (4.2%), 
Puebla (2.7%), Hidalgo (2.5%) y Oaxaca (2.6%). La importancia de 
detectar a la población retornada en cada uno de los estados permite des-
tinar recursos materiales y humanos para la atención de las necesidades 
específicas (idioma, apoyo en documentación) de esa población.

C VI.1. Características sociodemográficas de menores  
retornados según tiempo de residencia en México, 2010 y 2015

 Tiempo de residencia en México

 Sexo

Total Total
5 años o 
menos

Más de 5 
años

5 años o 
menos

Más de 5 
años

Absolutos Porcentaje Absolutos Absolutos Porcentaje Porcentaje

2010 Hombre 320 557 50.5 89 895 230 662 50.3 50.5

Mujer 314 792 49.5 88 945 225 847 49.7 49.5

Total 635 349 100.0 178 840 456 509 100.0 100.0

2015 Hombre 293 681 50.2 55 027 238 654 49.6 50.4

Mujer 290 902 49.8 55 974 234 928 50.4 49.6

Total 584 583 100.0 111 001 473 582 100.0 100.0

 Edad       

2010 Promedio 7.5 9.6 6.6

2015 Promedio  8.8 10.0 8.5   

 Estados       

2015 Baja 
California

79 752 13.6 9 277 70 475 8.4 14.9

Chihuahua 68 307 11.7 5 983 62 324 5.4 13.2

Jalisco 46 829 8.0 11 660 35 169 10.5 7.4

Tamaulipas 40 405 6.9 2 869 37 536 2.6 7.9

Michoacán 39 471 6.8 9 298 30 173 8.4 6.4

Resto 
del país

309 819 53.0 71 914 237 905 64.8 50.2

Total 584 583 100.0 111 001 473 582 100.0 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010 y de 
la Encuesta Intercensal 2015, Inegi.
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Presencia de padres en el hogar

Uno de los factores centrales en la continuidad de los niños y jóvenes 
en la escuela es la presencia de los padres en el hogar (Giorguli, 2002; 
Mier y Terán y Pederzini, 2010). Por esta razón se presentan resultados 
de la presencia de padres en los hogares donde habita la población me-
nor de edad retornada, así como las características de la población no 
migrante que servirá como punto de referencia. Sin importar el tiempo 
de residencia en México (sólo en 2015), el mayor porcentaje de niños y 
jóvenes retornados habita en un hogar donde ambos padres están pre-
sentes, 63% de los que tienen cinco años o menos y casi 67% de los que 
tienen cinco años o más viviendo en México; entre la población no mi-
grante el porcentaje asciende a 70% (véase gráfica VI.1); es decir, que 
la mayoría de los niños retornados está expuesto a un factor positivo en 
cuanto a su continuidad escolar, aunque por debajo del promedio na-
cional. Otro de los arreglos familiares que sobresale es el alto porcentaje 
(alrededor de 25%) de retornados menores de edad que habita sólo con 
su madre; entre los no migrantes este porcentaje es cercano a 20%. En 
este caso, el cuidado de los hijos sigue recayendo en la figura materna, 
sobre todo si comparamos con respecto al porcentaje de menores que 
habita sólo con el padre, que no supera 4%. Tampoco es despreciable 
el porcentaje de niños y jóvenes que habita en un hogar donde ambos 
padres están ausentes, éste es alrededor de 7.5%, muy parecido al de la 
población no migrante. En resumen, los arreglos familiares, al menos 
visto desde la presencia o ausencia de padres en el hogar, es distinto 
entre la población menor retornada y la población menor no migrante, 
esto implica que la migración es un elemento que afecta la configura-
ción de los hogares y que, probablemente, tenga un impacto en la edu-
cación de los menores retornados.

Escolaridad del jefe(a) de hogar

Por último, la escolaridad del jefe de hogar es una variable proxi que 
permite acercarse al capital cultural dentro del hogar y es, además, un 
factor positivo en la continuidad escolar de los niños y jóvenes (Mier 
y Terán y Rabell, 2002; Giorguli, 2002). En 2015 destaca que entre 
aquellos menores que tienen menos tiempo de residencia en México, 
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65% de ellos habita en un hogar donde el jefe(a) tiene escolaridad de 
hasta secundaria, muy parecido al porcentaje de los no migrantes; entre 
aquellos menores que tienen más tiempo de residencia en México el 
porcentaje es de 56% (véase gráfica VI.2). Por el contrario, entre aque-
llos menores que tienen más tiempo viviendo en México, 40% de ellos 
habita en un hogar donde el jefe(a) tiene escolaridad de preparatoria o 
más; sólo 30% entre los de mayor tiempo de residencia, muy cercano 
al porcentaje de los no migrantes (29%).

G VI.1. Porcentaje de menores retornados de 0 a 17 años  
por presencia de padres en el hogar según tiempo  

de residencia en México, 2010 y 2015

80
70
60
50
40
30
20
10
0

75.0

No migrantes

2010 2015
Ambos Sólo madre Sólo padre Ninguno

5 años 
o menos

5 años 
o más

No migrantes 5 años 
o menos

5 años 
o más

17.8

63.2

27.9

69.1

24.2

70.0

19.8

63.2

25.3

66.7

23.8Po
rc

en
ta

je

Fuente: Elaboración propia con base en la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010 y de 
la Encuesta Intercensal 2015, Inegi.

Las características demográficas de la población de menores retor-
nados permiten observar la diversidad al interior de este conjunto de 
población. Los resultados que a continuación se presentan están rela-
cionados con la cuestión educativa, en específico, lo relacionado con la 
asistencia y el rezago escolar.
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G VI.2. Porcentaje de menores retornados de 0 a 17 años  
por escolaridad del jefe de hogar según tiempo  

de residencia en México, 2010 y 2015
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Fuente: Elaboración propia con base en la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010 y de 
la Encuesta Intercensal 2015, Inegi.

R :     

En esta sección analizamos dos indicadores de resultados educativos 
para la población retornada. A partir de la caracterización demográfica 
previa, es posible generar hipótesis sobre cómo dichas características se 
asocian con mejores o peores indicadores educativos. Primero analiza-
mos la asistencia escolar, un indicador básico a partir del cual se estima 
la población de 6 años y más (en este caso hasta los 17 años de edad) 
que asiste a la escuela. Dentro del espectro de logros educativos, la 
asistencia es el primer requisito para que se detone el proceso de apren-
dizaje escolar, el cual se vería reflejado en diversos indicadores como 
terminación de ciclo escolar, transición al siguiente nivel educativo y el 
desempeño académico, es decir, si no se asiste a la escuela no es posible 
observar los otros indicadores. Además, en el contexto de las barreras 
educativas experimentadas por los estudiantes de retorno, la asistencia 
funciona como un indicador de acceso escolar. De esta forma, los datos 
muestran un aumento en el porcentaje de niños y jóvenes que sí asiste 
a la escuela y que tienen cinco años o menos residiendo en México, el 
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incremento va de 88.6% en 2010 a 92.2% en 2015. Si consideramos 
solamente a los alumnos de retorno que sí asisten y que tienen cinco 
años o más residiendo en México, es decir, aquellos con más tiempo 
en el país, el aumento en el periodo es pequeño, pasa de 92.9 a 95.5%. 
Una explicación al aumento en la asistencia escolar puede estar relacio-
nado con el proceso de eliminación de barreras burocráticas al acceso 
educativo que se ha dado de manera paulatina desde 2014, donde los 
principales afectados eran los menores con experiencia migratoria. Al 
crecer el número total de niños de retorno dentro del sistema educativo 
mexicano también es posible que se socialice el conocimiento entre las 
familias retornadas respecto a cómo navegar y sortear los diversos obs-
táculos burocráticos. En todo caso, hoy existe mayor información en el 
sistema educativo en general que en 2010 respecto a los requisitos para 
la inscripción escolar que debe cubrir un estudiante con experiencia 
educativa en Estados Unidos. 

C VI.2. Porcentaje de menores retornados de 6 a 17 años  
de edad por asistencia escolar según tiempo  

de residencia en México, 2010 y 2015

Tiempo de residencia en México

5 años o 
menos

5 años
 o más

5 años o 
menos

5 años
 o más

2010
Asistencia 

escolar Absolutos Absolutos Porcentaje Porcentaje

Sí 136 197 211 483 88.6 92.9

No 17 552 16 235 11.4 7.1

Total 153 749 227 718 100.0 100.0

2015
Asistencia 

escolar Absolutos Absolutos Porcentaje Porcentaje

Sí 91 441 329 528 92.2 95.5

No 7 746 15 631 7.8 4.5

Total 99 187 345 159 100.0 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010 y de 
la Encuesta Intercensal 2015, Inegi.



Migración de retorno infantil y juvenil 187

Dado que el indicador de asistencia escolar no permite indagar si 
los niños y jóvenes están a tiempo en la escuela, es decir, si su edad 
corresponde al grado que deberían estar cursando, se vuelve necesario 
incorporar la medida de rezago escolar (, 2016). Esta medida se 
construye a partir de la edad y los años aprobados. De esta forma, es 
posible profundizar en si aquellos que asisten a la escuela lo hacen o no 
en el año que le correspondería estar cursando. Cabe mencionar que la 
forma en que está construida la medida permite mostrar cuatro escena-
rios de asistencia y rezago en los cuales puede incluirse la población de 
niños y jóvenes retornados. Éstos son la asistencia sin rezago, la asisten-
cia con rezago, la no asistencia sin rezago y la no asistencia con rezago. 
Sin ir más lejos, el escenario ideal es el primero y el escenario menos 
favorecedor para la continuidad escolar es el último.

En el cuadro VI.3 se incluye la población (del mismo rango de edad) 
que no tuvo actividad migratoria en el periodo, de esta forma tendremos 
la referencia si la extra edad (rezago) es una cuestión del sistema escolar 
o hay una mayor intensidad en la población con experiencia migrato-
ria. Los resultados indican un aspecto positivo en favor de la población 
retornada. En 2015, el año más reciente analizado, la mayor parte de la 
población (más de 80%) sin importar tiempo de residencia y condición 
migratoria se ubica en el escenario ideal, es decir, asistir a la escuela y cur-
sar el grado que le corresponde. Lo que resalta en este primer resultado es 
que casi 90% de la población retornada con cinco o más años residiendo 
en México está en ese escenario; sólo 83% de la población con menos 
tiempo de residencia en México y de la población no migrante se ubica 
en ese escenario, es decir, que la población retornada con más tiempo de 
residencia en México tiende a ubicarse en el mejor de los escenarios, por 
lo que parecería que la migración y los efectos directos de ésta (cuestiones 
administrativas, adaptación a la nueva escuela, lenguaje, entre otros), no 
afectan la incorporación y continuidad escolar, al menos no después de 
un largo tiempo transcurrido. Un segundo resultado que está en sinto-
nía con el ya mostrado es que el porcentaje más alto (6.3%) de aquellos 
menores de edad que se encuentran en el escenario menos favorecedor 
corresponde a la población que no migró. Sólo 2.3% de los menores con 
más tiempo de residencia en México se ubica en este escenario y casi 4% 
de los menores lleva cinco años o menos residiendo en México.

Estos resultados indican que la asistencia y continuidad escolar en-
tre la población retornada es favorable, no así entre la población que no  
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migró. Sorprende, pues se han documentado las trabas administrativas 
que enfrenta la población retornada durante el proceso de inserción es-
colar (Imumi, 2015), sin embargo, el proceso de integración escolar es 
distinto al de acceso y los porcentajes muestran que la población infantil 
de retorno se ubica en un escenario escolar que lo aleja del abandono.

Las evidencias empíricas de las características sociodemográficas y 
educativas (sección 3 y 4) ponen de relieve que la población con expe-
riencia migratoria es diversa en cuanto a edad, presencia de padres en 
el hogar, nivel educativo del jefe(a) de hogar y la combinación entre 
asistencia y rezago escolar.

Los resultados del cuadro VI.3 indicarían que la población con ma-
yor riesgo de abandonar la escuela es, paradójicamente, aquella que no 
ha realizado movimiento migratorio desde Estados Unidos en los quin-
quenios previos a 2010 y 2015. Sin embargo, hay que tener claro que el 
Censo de Población y Vivienda 2010 y la Encuesta Intercensal 2015 no son 
instrumen tos diseñados para mostrar el proceso de integración escolar de 
los menores retornados a México. Si bien nos brindan una situación ge-
neral favorable para la población retornada, no sabemos si el proceso de 
integración escolar y el mantenerse en la escuela es un acierto del sistema 
educativo mexicano o más bien una decisión y un esfuerzo familiar que 
poco tiene que ver con las oportunidades reales brindadas a esta pobla-
ción específica por parte de las instituciones educativas mexicanas. Desde 
nuestra postura, esta situación favorable entre los menores retornados 
se relaciona en mayor medida con las condiciones en los hogares de los 
menores retornados (presencia de ambos padres, mayor nivel educativo 
del jefe[a]) que con medidas dentro del sistema educativo mexicano ten-
dientes a “emparejar” a los menores retornados; esto no implica que se 
desdeñen las acciones que han facilitado el acceso al sistema escolar, sin 
embargo, el acceso es sólo una parte del proceso de integración y no la 
totalidad de éste.

Sin duda el indicador de asistencia y rezago sólo alcanza a cubrir 
aspectos de acceso y continuidad escolar, pero, dada la fuente de in-
formación y en concordancia con el objetivo planteado, resulta ser un 
buen indicador para brindar un panorama educativo general de la po-
blación retornada. Profundizar en el cómo se lleva a cabo el proceso de 
integración es tarea que se está desarrollando en otras investigaciones 
y, por medio de ellas se puede explorar otra serie de indicadores que 
reflejen de mejor forma la realidad que viven en las escuelas los me-
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nores retornados, ejemplo de ello es el entendimiento del idioma y las 
calificaciones en materias básicas, como español y matemáticas. En la 
siguiente sección se plantea una serie de líneas de acción a tomar en 
cuenta dirigidas a la población en situación de retorno.

C VI.3. Porcentaje de menores retornados y no migrantes  
de 8 a 17 años de edad por asistencia y rezago escolar  
según tiempo de residencia en México, 2010 y 2015

Tiempo de residencia en México

No 
migrantes

5 años  
o menos

5 años  
o más

No 
migrantes

5 años  
o menos

5 años  
o más

20
10

Asistencia  
y rezago Absolutos Absolutos Absolutos Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Asiste sin 
rezago

16 135 428 83 820 142 614 74.8 75.5 82.9

Asiste con 
rezago

2 489 476 12 415 14 629 11.5 11.2 8.5

No asiste 
sin rezago

1 060 017 8 647 7 778 4.9 7.8 4.5

No asiste 
con rezago

1 888 988 6 180 7 042 8.8 5.6 4.1

Total 21 573 909 111 062 172 063 100.0 100.0 100.0

20
15

Asistencia  
y rezago Absolutos Absolutos Absolutos Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Asiste sin 
rezago

17 636 786 62 871 250 504 82.7 83.4 89.7

Asiste con 
rezago

1 446 057 5 443 14 324 6.8 7.2 5.1

No asiste 
sin rezago

913 602 4 149 7 908 4.3 5.5 2.8

No asiste 
con rezago

1 340 483 2 923 6 471 6.3 3.9 2.3

Total 21 336 928 75 386 279 207 100.0 100.0 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010 y de 
la Encuesta Intercensal 2015, Inegi.
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D:      
  S E M

Es necesario resaltar que los retos burocrático-administrativos consti-
tuyen el primer escalón en la cadena de desafíos para proveer una edu-
cación adecuada a la población infantil y juvenil retornada. El derecho 
a una educación adecuada y de calidad es el reto más com plejo que 
enfrentan los niños mexicoamericanos y, en general, los alumnos trans-
nacionales. Una educación inclusiva implica que sus saberes son reco-
nocidos y sus necesidades específicas atendidas. 

Para los alumnos que han sido escolarizados fuera del sistema 
educativo mexi cano, un primer paso para garantizar el aprendizaje es 
atender sus necesidades de lectoescritura del español. Es urgente crear 
programas que permitan a los estudiantes transnacionales desarrollar 
la lectoescritura en español; se puede iniciar priorizando aquellos mu-
nicipios con mayor concentración de esta población, por ejemplo, los 
estados fronterizos y de la región migratoria tradicional. De ahí la im-
portancia de presentar resultados a nivel estatal de la concentración 
de población retornada en México. Un ejemplo de atención puntual a 
la población con las características analizadas en este capítulo es el que 
lleva a cabo el Probem en Baja California. Mediante la conformación 
de grupos de apoyo a la población de niños migrantes de nivel básico 
se brinda un apoyo administrativo, psicológico y cultural a infantes 
que se incorporan por primera vez (la mayoría de las veces) al sistema 
educativo estatal. 

Los docentes están en el centro de la educación inclusiva. Sensibi-
lizar y capacitar a los profesores res pecto a las necesidades específicas 
de estos alumnos va de la mano con brindarles una educación inclusi-
va que busque erradicar conductas discriminatorias. Actualmente, no 
existen programas que doten a los docentes con herramientas pedagógi-
cas bilingües ni que los sensibilicen ante la realidad bicultural de sus 
alumnos.

Los resultados del indicador de asistencia y rezago escolar brin-
dan pistas de hacia dónde deben apuntar las líneas de acción. Sin duda, 
la población con más tiempo residiendo en México se ubica, en mayor 
porcentaje, en el escenario ideal de trayectoria escolar, es decir, una tra-
yectoria continua, aun cuando han realizado al menos un movimiento 
migratorio internacional. Este resultado no es compartido por la pobla-
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ción retornada con menos tiempo residiendo en México, si bien la ma-
yor parte de la población se ubica en el escenario donde la trayectoria 
escolar no ha sufrido interrupciones, no es de la magnitud de aquellos 
que llevan más tiempo en México. Aquí surge la necesidad de que la 
población con experiencia migratoria en Estados Unidos tenga igual-
dad de oportunidades para evitar que la trayectoria escolar se trunque.

Ahora bien, como se planteó en los resultados relacionados con la 
edad, el hecho de que se maneje un rango amplio implica que las par-
ticularidades de cada grupo de población, de acuerdo con su edad, se 
dejan de observar, es decir, el mayor riesgo de rezago e inasistencia está 
entre la población de mayor edad que normativamente debería estar 
cursando algún grado del nivel medio superior. A temprana edad difí-
cilmente la inasistencia y el rezago se hacen presentes (Aguilar, 2014). 
Tomando en cuenta estas particularidades que están estrechamente 
relacionadas con la edad, las líneas de acción tendrían que estar di-
rigidas a solventarlas. Por ejemplo, a los niños en educación básica 
en el nivel primaria y secundaria se tendría que garantizar el pleno 
acceso a la educación sin trabas administrativas, además de elaborar 
programas que permitan fomentar los conocimientos adquiridos en el 
sistema escolar de Estados Unidos, es decir, que la experiencia migrato-
ria y escolar no forme parte de su pasado, sino que sea parte activa de 
su presente. Con esta propuesta se evitaría que comiencen a aparecer 
trayectorias escolares con rezago que a la larga terminan por fomentar 
la inasistencia escolar. Por otro lado, entre los jóvenes del nivel medio 
superior las barreras administrativas pueden ser obstáculo que no sólo 
se transforme en rezago escolar, sino en el abandono definitivo de la 
escuela, esto debido a que el trabajo compite con la escuela y al no 
haber una continuidad de trayectoria idónea se vuelve una opción, tal 
vez no tanto de forma individual, pero sí en el grupo familiar del que 
formen parte los jóvenes.

Las acciones encaminadas al apoyo de la población con experiencia 
migratoria tendrían que complementarse con las acciones que ya han 
sido implementadas en beneficio de dicha población. Para lograr la edu-
cación inclusiva es necesario que desde la estructura educativa se co-
nozcan las medidas necesarias en caso de detectar a un niño o joven con 
experiencia migratoria, es decir, entender el proceso de incorporación e 
integración escolar como un todo y no como eventos separados y sin 
ninguna relación. ¿De qué sirve lograr que todos los niños y jóvenes 
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con experiencia migratoria logren ingresar de forma inmediata y sin 
trabas administrativas si no hay seguimiento de las necesidades especí-
ficas para llevar a cabo una integración escolar plena? Con esto no pre-
tendemos minimizar el hecho de que los niños y jóvenes se incorporen, 
sino poner en contexto cómo una medida de ese calibre no tendrá el 
efecto esperado si no es acompañada de otras acciones y medidas.
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VII. TRANSNACIONALISMO Y COFRADÍAS.  
DOS ELEMENTOS A CONSIDERAR  

EN EL ANÁLISIS DE LA MIGRACIÓN 
SENEGALESA HACIA ARGENTINA

G K

I

C   irrefutable que las poblaciones han migra-
do a lo largo de la historia y, en consonancia con ello, que diversas 
disciplinas han intentado explicar y describir este fenómeno, funda-
mentalmente desde la demografía y la historiografía, así como la so-
ciología y la antropología. 

Desde el área de las ciencias sociales, enmarcándome en los estu-
dios migratorios, me propongo analizar una migración relativamente 
reciente que parte desde Senegal, en el extremo occidental del África 
Subsahariana, y que arriba al sur de América Latina, específicamente 
en Argentina. 

En este capítulo planteo abordar dicho movimiento migratorio, 
considerando dos características principales: la primera es la pertenen-
cia a la hermandad o cofradía religiosa Mouride, una de las más influ-
yentes entre la población senegalesa tanto en dicho país como en los de 
emigración. Se trata de un conjunto de doctrinas religiosas, enmarca-
das en una orden islámica sufí. 

La segunda es la relevancia de las redes transnacionales en esta mi-
gración, tanto en origen como en destino, facilitando el proceso antes 
de la salida y en la llegada. Esta característica se encuentra íntimamente 
relacionada con la primera, ya que las redes transnacionales senegalesas 
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están formadas por compatriotas, pero principalmente por miembros 
de la misma cofradía.1 

Fortuny Loret de Mola (2008) observa que las organizaciones re-
ligiosas juegan un papel cada vez más importante entre los migrantes. 
Éstas constituyen en las sociedades de destino no sólo un refugio, sino 
espacios de encuentro y de pertenencia, en donde se proporciona a los 
fieles migrantes servicios tangibles que les ayudan a adaptarse y a vivir 
en el nuevo país. Más aún, brindan un espacio para la acción colectiva 
por medio de la cual los migrantes se vinculan a la vez con sus comu-
nidades de origen y con la sociedad a la que se incorporan. Además, 
cuentan con la eficacia simbólica del mensaje de salvación y son por-
tadoras de símbolos nacionales y culturales, como un lenguaje común, 
costumbres y tradiciones que acercan a los creyentes entre sí y con su 
origen social y cultural, y al mismo tiempo les ofrecen la posibilidad de 
ampliar sus redes sociales tanto en el nivel local como internacional. 
“Las organizaciones religiosas pueden desempeñar estos papeles por-
que, por un lado, tienen raíces en las comunidades locales y, por el otro, 
forman parte de una red internacional más amplia que los creyentes” 
(Selee, 2006: 25).

Me propongo, entonces, analizar el rol que el mouridismo desem-
peña en la población senegalesa residente en Argentina en tanto red 
social religiosa transnacional. Para ello, en el primer apartado presento 
las principales discusiones en torno al transnacionalismo y la importan-
cia de las redes en el estudio de las migraciones. Posteriormente, doy 
cuenta de un breve panorama de la migración senegalesa en Argentina 
para, a continuación, analizar la importancia de las cofradías en Sene-
gal, así como su rol en la migración. Finalmente, retomando la pers-
pectiva transnacional, indago su vinculación a la cofradía y el rol que la 
religión tiene en la migración senegalesa y en la comunidad establecida 
en Argentina. 

1 Las principales cofradías en Senegal son la Mouride, la Tidjane y la Qadiriya, 
con relación a la cantidad de adeptos. Cabe aclarar que 90% de la población senegalesa 
profesa el islam sufí, el cual se estructura en cofradías o hermandades. 
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P    

En un primer momento, la literatura clásica sobre migraciones generó 
una clasificación con base en la distinción entre “migración permanen-
te” o definitiva, y la “migración temporal” o circular (Roberts, Frank y 
Lozano, 1999). En el primer caso, el problema es delimitar el tiempo 
necesario para que un cambio de residencia se considere como defini-
tivo (Canales y Zlolniski, 2001). En el segundo caso, la definición de 
“origen” y “destino” es algo más imprecisa, por cuanto el individuo o 
su familia no modifica su residencia habitual. Se trata más bien de la 
configuración de un circuito migratorio, cuyo origen o centro es la co-
munidad de residencia habitual y los “destinos” son sólo transitorios y 
temporales.

Posteriormente, otras perspectivas han propuesto acabar con la di-
cotomía “emigración (salida-origen) / inmigración (entrada-destino)”, 
así como con la ilusión asimilacionista que ha dominado los estudios 
de la migración internacional. Entre ellas destacan la perspectiva dias-
pórica y la transnacional que, con sus especificidades, pretende anali-
zar los procesos migratorios como movimientos continuos de población, 
los cuales unen diversos espacios geográficos y cuyos miembros poseen 
identidades nacionales múltiples. En ambas, se entiende que los mi-
grantes actuales no rompen los vínculos con sus sociedades de origen, 
sino que, muy por el contrario, mantienen fluidas relaciones econó-
micas, sociales y políticas con sus países y con la sociedad receptora 
(Glick, Basch y Blanc, 1992).

En el caso de las diásporas, los migrantes mantienen y refuerzan 
la pertenencia a comunidades u organizaciones que operan a escala 
internacional. Tal es el caso de las tradicionales diásporas judía y ar-
menia. Históricamente, esta modalidad migratoria no ha obedecido 
a razones laborales, sino a persecuciones de base política, religiosa o 
cultural (Cohen, 1997), aunque la asiática podría considerarse una 
diáspora económica. 

En el caso del transnacionalismo destacan la desterritorialización 
—aunque sigue habiendo referencias a ciertos espacios, como se verá 
a continuación— y la circulación no sólo de personas, sino de bienes 
materiales e inmateriales, de valores y símbolos; no sólo entre el país 
de origen y destino, sino entre diversos espacios a lo largo del planeta.
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De acuerdo con esto, considero que la perspectiva transnacional 
permite una mejor aproximación a la migración senegalesa por brindar 
herramientas para la comprensión de este complejo fenómeno. Este 
enfoque nació en la década de 1990, en el contexto de discusiones crí-
ticas acerca de las perspectivas teóricas para analizar movimientos mi-
gratorios en relación con desarrollos globales. Los primeros trabajos en 
torno a este fenómeno fueron obra de Glick, Basch y Blanc (1992), 
quienes definieron los campos sociales transnacionales como un conjun-
to de múltiples redes de relaciones sociales transfronterizas, mediante 
las cuales se intercambian, organizan y transforman ideas, prácticas y 
recursos, donde sujetos que no migran mantienen relaciones con quie-
nes sí lo hacen. Así, incluso las vidas de personas que sólo se desplazan 
excepcionalmente, o nunca, como los familiares de los migrantes que 
permanecen en el lugar de origen, se ven inmersas e influidas por prác-
ticas de carácter transnacional (Levitt y Glick Schiller, 2004).

Posteriormente, Portes, Guarnizo y Landolt (2003) adicionaron 
algunas características que definirían a las migraciones transnacionales 
como ser: tener dos hogares, uno en cada país donde se desarrollan la 
vida, hablar dos idiomas, tener contacto continuo con ambas comuni-
dades, entre otras. Esto implica de alguna forma llevar una doble vida, 
dentro de una circulación constante, un desplazamiento físico, de perso-
nas, pero sobre todo de bienes, de valores inmateriales. Esta circulación 
no se produce únicamente entre el lugar de origen y el de destino, tal 
como lo advierte Pedone (2002), sino que incluye diversos lugares que 
se encuentran interrelacionados a través de la red que conforma la co-
munidad transnacional. 

Estas relaciones entre diferentes lugares dan una idea de circula-
ridad, asociada a la formación de espacios sociales transnacionales. Se 
trata de “la expansión transnacional del espacio de las comunidades 
mediante prácticas sociales, artefactos y sistemas de símbolos transna-
cionales” (Canales y Zlolniski, 2001: 225). En este sentido, las redes 
cobran una importancia fundamental, ya que se plasman en las relacio-
nes más íntimas de los individuos, empezando por los lazos del hogar 
y la familia donde potenciales migrantes aprovechan sus contactos en 
otro territorio para conseguir información sobre la migración, financiar 
el viaje e insertarse en una nueva localidad. El destino del migrante no 
es al azar, está basado en relaciones familiares y comunitarias, de forma 
tal que las personas de una determinada localidad emigran a ciudades 
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específicas en el exterior e incluso se insertan en empleos donde fami-
liares y amigos tienen lazos (Guarnizo, 2003).

Esto es lo que sucede con la migración de origen senegalés que 
emprende el proyecto migratorio hacia Argentina, desconociendo en 
muchos casos la ubicación del país, sus características como el clima, 
la economía e incluso el idioma, pero sabiendo que paisanos, vecinos, 
incluso familiares lejanos son miembros de la cofradía Mouride y los 
ayudarán en los primeros tiempos.

Presentaré en el siguiente apartado una breve caracterización de 
la población senegalesa residente en Argentina para luego reflexionar 
acerca de la importancia de las cofradías sufíes en el entramado de las 
redes que tejen los senegaleses en tanto movimiento transnacional.

M   A

La migración senegalesa2 comenzó a arribar a Argentina hacia media-
dos de la década de 1990. Entre los principales motivos para la elección 
del destino se encontraban la convertibilidad cambiaria y la existencia de 
representación diplomática entre Senegal y Argentina para poder so-
licitar el visado necesario para ingresar al país (Kleidermacher, 2013). 
Esta situación se modificó tras el cierre de la Embajada Argentina en 
Senegal y el fin del tipo de cambio monetario con la divisa estadouni-
dense como consecuencia de la crisis socioeconómica de 2001. Esto 
no impidió que continuaran arribando migrantes, pero comenzaron a 
hacerlo de forma irregular, ingresando por pasos fronterizos no habili-
tados, principalmente a través de Brasil y Bolivia, en este último caso, 
previo paso por Ecuador que en aquel entonces no solicitaba visado 
para su ingreso. 

La irregularidad documentaria, el desconocimiento del idioma (en 
su mayoría dominan el wolof y el francés, pero no el español), así 
como la importancia de las redes del colectivo y el poco capital para 

2 Senegal está situado en el extremo oeste de África, limitado por el océano Atlán-
tico al oeste y Mauritania al norte; linda con Malí al este, y con Guinea, Guinea-Bisáu 
y Gambia, al sur. Consta de una superficie de 196 190 kilómetros cuadrados, donde 
vive una población de 14 133 280 personas. Para más información, véase <http://www.
gouv.sn> (9 de mayo de 2017).
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invertir llevó a la mayoría de los migrantes senegaleses a insertarse 
laboralmente en la venta ambulante. Al igual que lo hacen en otros 
países donde han migrado, despliegan mantas o mesas en la vía públi-
ca donde muestran la mercadería que comercializan: anteojos de sol, 
bijouterie, billeteras y bolsos comprados a distribuidores mayoristas 
en el barrio de Balvanera, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(Kleidermacher, 2013).

No hay cifras oficiales respecto a la cuantía de la población de ori-
gen senegalés en Argentina debido a que, a falta de un sitio donde soli-
citar la visa, los ingresos se producen, como ya se mencionó, por pasos 
fronterizos no habilitados y, por lo tanto, no quedan registrados por la 
Dirección Nacional de Migraciones (). En relación con la última 
ronda censal realizada a nivel nacional en el año 2010, se puede obser-
var un importante subregistro de la población senegalesa. El cuadro 
VII.1 refleja esta situación, donde se reconoce tan sólo un total de 459 
senegaleses frente a la cifra muy superior de entre 2 500 a 4 000 perso-
nas que declara la comunidad (Kleidermacher, 2016).

C VII.1. Población nacida en África Subsahariana residente  
en Argentina según país de nacimiento, 2001-2010 (absolutos)

País de nacimiento

Argentina

2001 2010

Varón Mujer Total Varón Mujer Total

Camerún 5 2 7 44 9 53

Ghana 25 6 31 85 14 99

Liberia 11 3 14 38 5 43

Malí 14 1 15 7 1 8

Nigeria 30 19 49 126 34 160

Senegal 49 14 63 437 22 459

Sierra Leona 26 1 27 20 1 21

Fuente: Elaboración propia con base en los datos del Censo Nacional de Población, Hogares y 
Viviendas (, 2010).
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De acuerdo con el último relevamiento que fuera realizado junto 
con la Asociación de Residentes Senegaleses en Argentina y que aún 
no ha sido publicado, así como los datos producidos en recientes in-
vestigaciones (Kleidermacher, 2013, 2015 y 2016) podemos afirmar 
que el colectivo se compone en su mayoría de personas jóvenes, entre 
20 y 35 años de edad, principalmente hombres, ya que se trata de una 
migración laboral, pensada como un proyecto cortoplacista —aunque 
luego la realidad lo modifique—. Pertenecen a la etnia wolof mayori-
tariamente, aunque también se encuentran presentes hombres de las 
etnias diola y pheul en menor proporción. Finalmente, cabe destacar 
que profesan la religión musulmana, tal como lo hace más de 85% de 
la población en Senegal, adscritos a la cofradía Mouride y Tidjane en 
menor medida. 

La pertenencia a la cofradía Mouride especifica la dinámica migra-
toria que adopta el este movimiento poblacional, tanto por la propia 
historia de la hermandad como por su dinámica organizativa y los lazos 
de solidaridad al interior de ésta. Debido a la relevancia que esta vincula-
ción cofrádica presenta en las formas de migrar y de vivir en la sociedad 
de destino, principalmente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, es 
que se explicitarán a continuación algunos de los principales rasgos que 
presentan estas instituciones religiosas, su historia, su arraigo en la co-
munidad, su funcionamiento y su papel en la migración que la convier-
ten —lo entiendo así siguiendo a otros autores, como Evers Rosander 
(1995) y Riccio (2004)— en un movimiento transnacional.

C     
  Á S 

Para comprender la relevancia que las cofradías sufíes tienen en la vida 
de los migrantes senegaleses, especialmente las que tienen mayor nú-
mero de fieles en Senegal y en los países donde han migrado, es decir, 
la Mouridya y la Tidjania, es necesario analizar antes la forma en que 
éstas se han manifestado dentro del islam practicado en el África Sub-
sahariana occidental,3 ya que muchos de sus elementos han sido instru-

3 En principio, este término incluye a todos los países del continente africano, a 
excepción de aquellos que limitan con el Mar Mediterráneo. Otra clasificación señala 
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mentalizados según lógicas locales, generando una influencia cultural. 
Iniesta (2009), al analizar la llegada del islam al África Subsahariana, 
observa que no ha sido la militarización el modo en que se ha arraiga-
do, sino que se ha producido una adaptación de las formas jerárquicas 
y las costumbres negroafricanas. Otra razón para esta gran aceptación 
del islam en el África Subsahariana occidental, de acuerdo con Gonzá-
lez Barahona (2009), se debe a su búsqueda por estrechar lazos con las 
demás religiones y tradiciones. Éste también habría sido el motivo de 
la adopción del sufismo por la mayor parte de la población, entendido 
como el aspecto esotérico del islam, la profundización espiritual en su 
esencia, o con analogía a otras religiones, la realización mística. 

El sufismo ha ingresado junto al islam en la región de Senegal desde 
Marruecos, se caracteriza, a grandes rasgos, por la interpretación con-
templativa del islam, por la relativa heterodoxia de la interpretación del 
Corán (libro sagrado), por el carácter iniciático del acceso al conoci-
miento religioso, y por la gran importancia atribuida a los dones de-
nominados sobrenaturales de los fundadores de las cofradías y de sus 
sucesores (baraka) (Costa Dias, 2009).

Entre las diferentes cofradías actualmente presentes en Senegal, tres 
de ellas (Qadiriya, Mouridiya y Tidjanya) destacan por el número de 
miembros y por la importancia religiosa, económico-social y política 
que desde el siglo  han ido adquiriendo. Estas tres cofradías son 
estructuras jerarquizadas, en las que la relación genealógica con el fun-
dador actúa como elemento central en el posicionamiento de los indi-
viduos en lo alto de la cadena de dependencias. 

Por otra parte, la fuerza de este islam de cofradías procede en gran 
parte de las relaciones personalizadas entre los morabitos (maestros) y 
los taalibé (estudiantes), y de la relación de sumisión de éstos respecto a 

el Trópico de Cáncer como límite norte aproximado de “África Negra” (De Diego y 
Margueliche, 2012). En general, tal como fue observado por Morales (2014), estas 
caracterizaciones suelen pensar al Sahara como una línea divisoria entre un África más 
“próxima” y un submundo africano primitivo, cuando en realidad estos argumentos 
pierden de vista que el Sahara nunca ha ejercido de muro, sino de puente. De acuerdo 
con el autor debe dejar de pensarse al norte árabe y al sur negro separados por el desier-
to del Sahara. Realizadas dichas aclaraciones, me referiré al sector occidental del conti-
nente africano, considerando que se encuentra íntimamente vinculado con el área del 
norte. También es necesario pensar este factor al referirnos al islam y derribar aquellos 
mitos que diferencian al islam “tradicional” del “africano” o “periférico”.
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los primeros.4 Una relación que cotidianamente es vivida, por ejemplo, 
mediante la recitación, en determinados momentos del día, de versícu-
los del Corán y de oraciones propias de cada cofradía, y cíclicamente 
reavivada en los momentos de celebración colectiva de las fiestas reli-
giosas del calendario musulmán, o en las fechas conmemorativas de las 
cofradías que agrupan en sus sedes o en las de sus ramas a millares de 
taalibé5 (Costa Dias, 2009). 

M    

La migración senegalesa no es un fenómeno nuevo, sino que cuen-
ta con una larga tradición; en este sentido, tal como subraya Moreno 
Maestro (2005), para analizar el fenómeno migratorio senegambino6 es 
preciso recordar los contextos históricos y estructurales en los que se ha 
generado. La realidad de la migración senegalesa debe contextualizar-
se en el marco de un mundo imperialista y globalizado (pasado colo-
nial, división internacional del trabajo, programas de ajuste estructural) 
(Kleidermacher, 2016).

Para comprender la migración senegalesa, es necesario considerar 
las redes que son construidas en origen, en destino y en los diversos 
espacios donde se asientan. Vázquez Silva (2008) refiere a dos tipos 
de redes: las de comunicación y de visita a sus familias, y las redes 
económicas. Ambas representan características del transnacionalismo 
migratorio, tal como fue definido anteriormente. Respecto a las prime-

4 La práctica del camino espiritual sufí se realiza a través de la guía de un maestro 
autorizado (sheij) que posee una cadena iniciática. Esta iniciación, de acuerdo con 
González Barahona (2009), consiste en afiliarse y recibir educación espiritual en una 
tariqa o escuela, donde se persigue la purificación del alma humana, la consecución 
del conocimiento divino y la realización de la realidad divina mediante las enseñanzas 
espirituales.

5 La principal celebración del calendario musulmán es el Ramadán, cuando, tras 
el mes de ayuno diurno que mantienen los fieles, se realiza un gran festejo. Asimismo, 
cada cofradía conmemora diversas fechas relativas a los fundadores de éstas. A modo de 
ejemplo, la celebración más importante de la Mouridya la constituye el Grand Magal 
Touba, cuando se conmemora el exilio de su fundador Cheikh Amadou Bamba.

6 Con el nombre de Senegambia se conoce tanto a la confederación que suscribie-
ron Senegal y Gambia, en la década de 1980, como, por extensión, a la región de África 
occidental, donde se encuentran estos dos países.
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ras, se vieron favorecidas por la proliferación de teléfonos celulares y 
sobre todo de internet. Gracias a ello se pueden comunicar con mayor 
frecuencia y en tiempo real con sus allegados a muy bajo costo. Una 
buena parte de los emigrantes senegaleses recurren a Skype no sólo para 
reducir el costo de la telefonía, sino también para reducir la virtuali-
dad por medio del intercambio de imágenes a través de la cámara web 
(Kleidermacher, 2016). Por otra parte, las Tecnologías de Información 
y Comunicación () son utilizadas, de acuerdo con Tandian (2010), 
para recibir noticias de Senegal en el exterior.

También son importantes los viajes que los senegaleses realizan a 
su país para visitar a familiares y amigos, permitidos por los adelantos 
tecnológicos en los medios de transporte, que les permiten llegar a los 
destinos cada vez más alejados donde se asientan, como Asia y Amé-
rica Latina. Aquellos que pueden viajar, lo hacen en las fechas de las 
fiestas de la cofradía y por periodos que pueden variar desde un mes a 
medio año. Durante las fiestas se realizan visitas a familiares y amigos, 
pero también compran regalos y se muestra el éxito obtenido con la 
migración.

En cuanto a las redes económicas, se conforman principalmente 
por las remesas que los migrantes envían a Senegal. Estos flujos econó-
micos son constantes y se mantienen a lo largo del tiempo, incluso tras 
las posibles reagrupaciones familiares, debido a que siempre queda par-
te de la familia extensa en el lugar de origen. Esto motiva la continui-
dad de las remesas, que constituyen uno de los ejes de la migración, ya 
que muchas familias dependen de ellas para solventar su alimentación, 
salud y educación (Kleidermacher, 2016).

Pero más importantes aún son las redes religiosas que se enmarcan 
en las cofradías a las cuales me referí en el apartado anterior. Éstas con-
figuran densas redes transnacionales que le dan una particular especifi-
cidad al transnacionalismo senegalés.

En este caso, me centraré especialmente en la cofradía Mouride, la 
que cuenta con mayor cantidad de adeptos en el territorio senegalés y 
también entre los residentes senegaleses en Argentina. La construcción 
territorial de los mourides tiene como capital Touba, pero incluye otros 
puntos clave en Senegal y en el mundo. Con el gran crecimiento de las 
ciudades y las migraciones rural-urbanas al interior de Senegal, los mo-
rabitos crearon un dispositivo organizativo de la cofradía: la creación 
de círculos (dahiras) en las aglomeraciones urbanas y posteriormente 
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en la diáspora, tras el incremento de la migración (Costa Dias, 2009). 
De esta manera, fueron ampliando su control “territorial”, explicando 
la multiplicación de “lugares momentos” organizados y mantenidos, 
que se imponen en la agenda nacional e internacional de la cofradía 
mediante la organización de celebraciones vinculadas al recuerdo o a la 
visita de un gran sheikh de la cofradía (Bava y Guèye, 2001).

En este sentido, parece necesario retomar el concepto de ethnoscape 
de Appadurai (1991), es decir, un “paisaje” modelado por individuos 
que comparten la misma visión de un islam transnacional, inscrito en 
amplias redes y flujos culturales que dan sentido a esta identidad mu-
sulmana global. Coulon (2011) plantea que las migraciones internacio-
nales son un elemento que contribuye a esta “desterritorialización” de 
las comunidades musulmanas africanas. 

Esta desterritorialización religiosa, en el caso de los mourides, se 
lleva a cabo por medio de las continuas celebraciones o magal, pero, 
sobre todo, mediante las dahíras o reuniones. Ellas son el eje de un 
sistema de protección social y de desarrollo del conocimiento para una 
población que muchas veces se encuentra en situaciones de vulnera-
bilidad (Cerrolaza Molina, 2014). Funcionan como importantes re-
des de sociabilidad, solidaridad y también de transmisión de valores 
y tradiciones en las diversas ciudades donde se hallan los migrantes 
senegaleses. En las dahíras se recitan lecturas del Corán, se recuerdan 
las enseñanzas de Amadou Bamba, se conversa sobre las dificultades 
cotidianas de la comunidad y también se hacen negocios basados en 
la lealtad y la confianza que les confiere ser integrantes de la cofradía y 
miembros de una misma comunidad transnacional.

En este sentido, las dahíras tienen la doble función de ser soporte 
económico para los recién llegados y también un centro de cohesión 
y reproducción de prácticas en las que se ancla la identidad Mouride. 
En Argentina son 40 las dahíras que funcionan actualmente, nucleadas 
bajo la recientemente creada Federación Argentina de Dahiras Mouri-
des ().

Otra manifestación del flujo constante que se mantiene entre Sene-
gal y las diversas comunidades donde se asientan los senegaleses son las 
visitas de los marabúes u otras autoridades religiosas. Como menciona 
Cerrolaza Molina, “las visitas de los marabú a sus discípulos se susten-
tan en distintas tradiciones, por un lado, se inscriben en una dinámica 
profundamente arraigada en el África Occidental, la de la visita regular 
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a familiares para mantener los vínculos con la gran familia, y por otro, 
enlazan con la peregrinación, práctica islámica del siglo ” (2014: 5). 

Las visitas de las autoridades dan lugar a reuniones en las que se 
consuelan, aconsejan y trasmiten enseñanzas del fundador. Asimismo, 
refuerzan la identidad y el vínculo con la jerarquía religiosa. La baraka 
(protección y métodos curativos que transmiten las autoridades reli-
giosas) también implica la circulación de otros bienes religiosos bende-
cidos, como los gri-gri (amuletos) y otros objetos con grabaciones de 
textos del fundador. Esta práctica permite a las autoridades religiosas 
acortar las distancias físicas y simbólicas, y evitar que las periferias se 
desvinculen o desarrollen con excesiva autonomía.

Finalmente, cabe destacar que, si bien he seleccionado la Mouridya 
para el análisis de la cofradía y el transnacionalismo, en la actualidad, 
las demás cofradías senegalesas (Tidjaniya, Qadiriya y Layene) funcio-
nan apoyándose en su multiterritorialidad, remitiéndose a la historia de 
su fundación, la circulación iniciática o proselitista de los fundadores 
o sucesores, o a la naturaleza transnacional de la dispersión de los dis-
cípulos hoy en día. 

M  

A lo largo de estas páginas analicé el rol de las cofradías religiosas, en 
especial la cofradía Mouride enmarcada en el islam sufí, y su relación 
con la conformación de redes transnacionales al interior de la migra-
ción senegalesa en el mundo, particularmente en Argentina. Sin em-
bargo, quiero destacar que este proceso no es exclusivo de la migración 
senegalesa en Argentina, sino que también puede observarse, por caso, 
en la diáspora judía en el mismo país de destino. Con ello no pretendo 
realizar una comparación exhaustiva, que supera ampliamente los obje-
tivos de este capítulo, sino que se trata simplemente de una excusa para 
poder reflexionar respecto al rol de la religión y de las redes religiosas en 
los procesos migratorios transnacionales y diaspóricos.

Tal como es observado por Levitt (2007), la fe guía la manera en 
que los migrantes provenientes de países donde la religión cumple un 
rol inseparable del Estado viven sus vidas cotidianas, con quién se re-
lacionan y el tipo de comunidades a las que pertenecen, incluso entre 
gente que declara no ser muy religiosa. Sus ideas acerca de la tolerancia 
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y la diversidad están moldeadas por haber vivido en estados donde la 
vida religiosa es regulada activamente y en donde las expectativas, acer-
ca de la relación entre “nosotros” y “ellos”, son bastante diferentes de 
aquellas del mundo que consideramos “occidental”. 

Me resultó por demás interesante el caso de los judíos en Argenti-
na, por tratarse de un colectivo que conforma una diáspora transnacio-
nal y religiosa. Brauner y Hamui (2013), entre otras investigadoras que 
han analizado dicho colectivo, estudiaron el proceso de asentamiento 
de los judíos de origen sirio, principalmente de Alepo y Damasco, que 
comenzaron a establecerse en Buenos Aires desde principios del siglo . 
Provenían de dos comunidades etno-religiosas conformadas por indi-
viduos muy observantes y conservadores, que mayoritariamente daban 
por sobreentendido el cumplimiento de los preceptos bíblicos, la legi-
timidad del poder ejercido por sus dirigentes religiosos y élites econó-
micas, y el respeto al orden político y social vigente. En esos grupos, las 
redes rabínicas estuvieron activas y sirvieron para contactar parientes, 
consultar problemas comunitarios y mantener la tradición religiosa ori-
ginaria (Brauner y Hamui, 2013).

En ese sentido, como diáspora, mantienen el referente (real o ima-
ginario) del lugar de origen y una historia compartida que sostiene su 
narrativa identitaria, incluso con los miembros de otras comunidades 
locales o transnacionales. No obstante, la relación con la sociedad re-
ceptora imprime características peculiares a cada grupo que va deli-
mitando espacios simbólicos al posicionarse ideológicamente ante los 
desafíos de las complejas circunstancias en que se ven envueltos. En la 
actualidad, de acuerdo con Brauner y Hamui (2013), se trata de cuartas 
y quintas generaciones, en las que ya no prima la religión sino la iden-
tificación cultural, pero aun así las redes comunitarias siguen siendo 
muy intensas y funcionan en varios planos: principalmente el econó-
mico, las redes de confianza y la reciprocidad, no ya para la integración 
del migrante, ya que las migraciones finalizaron tras la Segunda Guerra 
Mundial, sino para la facilitación de la vida cotidiana.

Diversos paralelismos pueden trazarse con la migración senegalesa 
articulada en la cofradía Mouride, cuyo referente geográfico es la Ciu-
dad Santa de Touba y cuyos líderes articulan la vida religiosa de la 
comunidad en origen y destino. Asimismo, las redes de la comunidad 
han facilitado su integración económica y mantienen viva la identidad 
étnico-religiosa. Sin embargo, se trata aún de la primera generación de 
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senegaleses en Argentina. Sus hijos, a quienes suele referirse como se-
gunda generación, son aún muy pequeños. Si bien algunos de ellos son 
escolarizados en escuelas islámicas en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, no reciben activamente una educación cofrádica como lo harían 
en Senegal, donde los niños asisten a escuelas coránicas no reguladas 
por la educación formal. 

Las dahíras son sumamente importantes en la vida de los residen-
tes senegaleses en Argentina, allí se mantienen vivos los preceptos del 
creador de la cofradía, tal como sucedió con los templos judíos, donde 
se reunían semanalmente los miembros de la comunidad recién llega-
dos para leer la Torá.7 Sin embargo, tal como observan Martínez et al. 
(2011), las comunidades religiosas no sólo son espacios para la práctica 
específicamente religiosa, sino que, en muchas ocasiones, como tam-
bién sucede en otros contextos migratorios, se convierten en centros 
de integración y sociabilidad, donde se construyen las redes de capital 
social que resultan ser claves para la supervivencia.

Entiendo que no se puede analizar el rol de la religión en los con-
textos migratorios como si se tratara de un proceso de “trasplantación” 
de las comunidades religiosas de origen en los diversos destinos (transi-
torios o definitivos), a la vez que la religión toma una importancia clave 
en los procesos migratorios; las migraciones juegan un rol crucial en la 
transformación y reconfiguración del paisaje religioso de las sociedades 
de llegada. Sin embargo, resulta evidente que aún es necesario seguir 
investigando para poder comprender mejor los espacios de intersección 
entre las migraciones y la religión, así como para conocer con mayor 
precisión las implicaciones que esta cuestión tiene en nuestros contex-
tos territoriales.

R 

A lo largo del capítulo me propuse analizar las particularidades del 
transnacionalismo senegalés en relación con la adscripción cofrádica 
dentro del islam sufí practicado por la mayor parte de su población. 

Tal como fue mencionado, la cofradía Mouride, además de ser una 
de las principales hermandades del islam sufí en Senegal, lo es también 

7 Texto sagrado que contiene la ley y los preceptos del judaísmo. 
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entre las comunidades transnacionales que los senegaleses establecen 
en los diversos destinos. Además de ser un espacio donde reafirmar los 
valores religiosos y culturales, permiten la continuidad de la migración, 
a partir del establecimiento de redes de solidaridad, de apoyo y conten-
ción, tanto económica como afectiva.

Las dahíras Mourides en Argentina constituyen espacios de en-
cuentro semanal que funcionan como eje de un sistema de protección 
social, así como de rezo y de establecimiento de vínculos comerciales. 
A partir del conocimiento de un miembro de la cofradía el migrante 
potencial cuenta con información acerca de los trámites que debe rea-
lizar para migrar, un espacio dónde vivir los primeros tiempos, dónde 
aprender los rudimentos del idioma, así como también dónde sentirse 
acompañado y contenido. 

En el mouridismo se entremezclan elementos de la sociedad jerár-
quica tradicional, la cultura islámica y el consumo moderno. Se trata de 
formas de religiosidad de carácter transnacional, surgidas por medio 
de procesos de negociación y adaptación entre tradición y nuevas expe-
riencias locales, y que se imbrican también con las redes comerciales y de 
solidaridad. 

Entiendo que en Argentina, principalmente en Buenos Aires, la 
pertenencia a la cofradía sufí Mouride permite el desarrollo de una 
migración transnacional preservando la continuidad de ciertos valores 
asociados a la tradición senegalesa en un contexto migratorio. De esta 
forma, la distancia surcada por el océano Atlántico no sólo no consti-
tuye un obstáculo para la continuidad de las prácticas religiosas, sino 
que además enriquece las redes cofrádicas y les brinda oportunidades 
sociales y económicas ilimitadas de proselitismo. Considero, asimis-
mo, que el estudio de la práctica religiosa de las comunidades Mouride 
emigradas permite analizar qué significaciones nuevas y reelaboraciones 
identitarias se gestan en la inmigración, fruto de las características del 
nuevo medio, de las condiciones de vida de los miembros de la cofradía 
y de la evolución de las relaciones con el lugar de origen.
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VIII. CALIDAD EDUCATIVA EN CONTEXTOS  
DE MIGRACIÓN INTERNACIONAL  

Y MARGINACIÓN EN MÉXICO

J L

I

L   en México es un fenómeno que se 
distribuye de manera desigual en el territorio. Esto tiene raíces his-
tóricas desde que el fenómeno empezó a incrementarse alrededor de 
las facilidades que ofrecían las líneas ferroviarias hace más de un siglo. 
Actualmente, aunque es un fenómeno con expresiones en casi todo 
el territorio mexicano, la distribución de la migración internacional 
se concentra en algunos municipios, en gran medida en estados de la 
región históricamente todavía ligada a este fenómeno, ubicados en el 
occidente de México (Conapo, 2012). Debido a su concentración en 
comunidades relativamente rurales y con menor nivel socioeconómico, 
el impacto de la migración internacional en las comunidades de origen 
ha sido objeto de numerosa literatura. De particular interés ha sido su 
impacto en la acumulación de capital humano, con una importante 
serie de estudios que muestra un efecto negativo del fenómeno migra-
torio en medidas de acumulación de capital humano, como asistencia 
escolar, años de escolaridad acumulados o resultados en pruebas es-
tandarizadas (Halpern, 2011; Kandel y Kao, 2001; Jensen, Giorguli 
y Hernández, 2016; Lara, 2015; López, 2006; McKenzie y Rapoport, 
2011; Meza y Pederzini, 2009; Powers, 2011).
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Debido a la disponibilidad de datos en las fuentes de información 
de estudios previos no ha sido posible analizar el impacto que tiene la 
calidad de la oferta educativa en los efectos encontrados. El presente 
capítulo se aproxima al fenómeno desde esa perspectiva. El objetivo es 
describir las condiciones de la oferta en educación básica en contextos 
de alta intensidad migratoria, para saber si existen diferencias entre los 
municipios con mayor exposición al fenómeno. Además, se analiza si 
estas diferencias son resultado de las condiciones de marginación de los 
municipios. Para ello se utilizaron los datos provenientes del Censo de 
Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial (), 
llevado a cabo en colaboración entre el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía y la Secretaría de Educación Pública (Inegi y , 2013). Esta 
fuente de información contiene datos acerca de las características de la 
infraestructura y el equipo escolar, el acceso a programas para mejorar 
la atención educativa y la creación de mecanismos de participación social 
en los centros escolares. Debido a la diversidad de preguntas acerca de la 
calidad educativa, por medio de componentes principales, se crean tres 
índices con la información de la fuente de datos a nivel municipal: i) de 
infraestructura complementaria y mejoras, ii) de acceso a programas y 
proyectos, y iii) de participación social. Para conocer la intensidad del 
fenómeno migratorio y los niveles de marginación de los municipios en 
el territorio mexicano se utilizan el índice de intensidad migratoria y el 
índice de marginación, en ambos casos construidos por el Consejo Na-
cional de Población (Conapo), a partir de los datos del Censo de Pobla-
ción y Vivienda 2010 (Inegi, 2010). 

Los resultados indican una disminución en la calidad de la oferta 
educativa conforme se incrementa el índice de intensidad migratoria. 
Esto es explicado, en parte, por los mayores niveles de marginación de 
los municipios con alta intensidad migratoria. Sin embargo, la relación 
persiste y se explica, en el caso del acceso a programas y proyectos, y la 
participación social, por deficiencias en los municipios ubicados en 
la región histórica de migración mexicana hacia Estados Unidos. En el 
caso de infraestructura complementaria, también la región histórica de 
migración internacional presenta desventajas en los grados de margina-
ción Bajo y Medio. En conjunto, los resultados muestran importantes 
retos para el diseño de una estrategia que mejore la calidad educativa en 
los municipios con alta migración, particularmente en aquéllos donde 
el fenómeno tiene raíces históricas. 
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En la siguiente sección se ofrece una revisión de la literatura sobre 
el impacto de la migración internacional en la acumulación de capital 
humano. En la sección 3 se describen los datos y las técnicas a emplear 
en el presente capítulo. La sección 4 presenta los resultados. Finalmen-
te, en la sección 5 se establecen las conclusiones y recomendaciones.

M     
    

La migración internacional puede afectar la acumulación de capital hu-
mano en las comunidades de origen por distintos mecanismos. Por un 
lado, si la migración es exitosa, las remesas de los migrantes internacio-
nales pueden permitir a los hogares y a la comunidad una mayor dispo-
nibilidad de recursos económicos para invertir, entre otras cosas, en el 
capital humano. En segunda instancia, si los migrantes tienen una re-
lación cercana con los niños y adolescentes en edad escolar, los efectos 
psicológicos de la ausencia paterna o materna pueden ser negativos para 
el mejor desempeño escolar. En tercera instancia, el proceso migratorio 
implica una serie de vínculos transnacionales con distintos mercados de 
trabajo, en los que el capital humano de la comunidad de origen tiene 
distintos rendimientos por lo que hay modificaciones a los incentivos 
para la acumulación de capital humano por cambios en las aspiraciones 
y posibilidades de migrar. 

Debido a que algunos de los mecanismos de impacto pueden ser 
positivos y otros negativos, el efecto neto del proceso migratorio en la 
acumulación de capital humano es una cuestión empírica y dependien-
te de las características contextuales del fenómeno en las localidades de 
origen. Existe literatura que muestra que un incremento de las remesas 
recibidas aumenta la acumulación de capital humano (Yang, 2008). 
También muestra el efecto disruptor de la ausencia de alguno de los pa-
dres (Antman, 2011). Quienes han tratado de encontrar el efecto neto 
han mostrado un impacto negativo de la migración internacional en el 
caso de los niños y adolescentes mexicanos (Halpern, 2011; Kandel y 
Kao, 2001; Jensen, Giorguli y Hernández, 2016; Lara, 2015; López, 
2006; McKenzie y Rapoport, 2011; Meza y Pederzini, 2009; Powers, 
2011). Incluso se ha hablado de una cultura de la migración, en la que 
los jóvenes en las regiones con alta migración histórica observan la mi-
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gración como un mecanismo de movilidad social alterno a la educación 
formal (Kandel y Massey, 2002). 

Uno de los supuestos de los estudios empíricos sobre el tema es que 
la calidad de la oferta educativa es la misma en las comunidades con 
alta migración y en las de baja migración, una vez que se controla por 
algunas características observables de las comunidades, como acceso a 
otro tipo de infraestructura pública disponible en las fuentes de infor-
mación de los estudios o condiciones iniciales de desarrollo económi-
co, ya que en México no ha existido información confiable sobre las 
características de la infraestructura educativa, la formación docente o la 
organización de los centros educativos. Conocer la calidad de la oferta 
educativa es muy importante al momento de interpretar la correlación 
negativa, ya que la explicación causal podría ser inversa, una deficien-
te calidad de los servicios educativos es la que podría explicar, por un 
lado, la migración internacional y, por el otro, la baja acumulación de 
capital humano. Asimismo, los gobiernos pueden reducir el gasto social 
en educación y salud considerando que los flujos de remesas resolve-
rán los problemas de las regiones receptoras, sobre todo si los hogares 
receptores de remesas no ejercen la suficiente presión pública (Ebeke, 
2011). Esta investigación utiliza una fuente de información reciente 
que permite mostrar directamente si existen diferencias en indicadores 
de la calidad de la oferta educativa de acuerdo con la intensidad del 
fenómeno migratorio a nivel municipal y cómo estas diferencias se re-
lacionan con los niveles de marginación de esas localidades. 

M  

Los datos para medir la calidad de la oferta educativa provienen del 
Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y Espe-
cial (Inegi y , 2013), elaborado con el objetivo de captar las caracte-
rísticas específicas de las escuelas, maestros y alumnos de instituciones 
públicas y privadas de educación básica del sistema educativo escola-
rizado y especial. Públicamente se encuentran disponibles los datos de 
los inmuebles y los centros de trabajo. Para el análisis se excluyen los 
centros del Consejo Nacional de Fomento Educativo que atiende so-
lamente a 1.3% de los alumnos. Por nivel, se analiza la información 
de educación primaria (seis años de escolaridad) y secundaria (tres 
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años de escolaridad). Esto corresponde a datos de 93 017 inmuebles y 
108 949 centros de trabajo e incluye los centros de trabajo que atienden 
a la población entre 6 y 15 años de edad. 

Existen tres grandes estrategias que pueden fomentar un mayor lo-
gro educativo: las intervenciones para mejorar la capacidad de la oferta, 
los incentivos para modificar preferencias y conductas, y las interven-
ciones para promover la participación de la comunidad (Masino y 
Niño, 2016). Para construir indicadores de calidad educativa en este 
trabajo se analizan tres grandes grupos de preguntas. El primero sobre 
la existencia de 24 tipos de infraestructura complementaria a los salo-
nes de clase y la realización de obras menores y mayores en los últimos 
tres años en el inmueble, como se detalla en el cuadro AVIII.1. El se-
gundo grupo establece la participación del centro de trabajo en alguno 
de los 20 programas y proyectos para mejorar el proceso de enseñanza 
aprendizaje, los cuales se detallan en el cuadro AVIII.2. Estos dos pri-
meros grupos se inscriben dentro de las intervenciones para mejorar la 
capacidad de la oferta. El tercer grupo de información se refiere a los 
mecanismos de participación de los padres de familia y la sociedad civil 
en el centro de trabajo, utilizando información sobre la existencia del 
Consejo Escolar de Participación Social, la inscripción de ese consejo 
en el Registro Público de Consejos Escolares, la existencia de la Socie-
dad de Padres de Familia y la participación del presidente de la Sociedad 
de Padres de Familia en el Consejo Escolar de Participación Social. Aun-
que estos tres conjuntos de información no son los únicos del censo 
educativo, sí proporcionan una visión amplia de las características de 
las escuelas y están ligados con dos de los tipos de estrategias para mejo-
rar el logro educativo (ver anexos, cuadros AVIII.1 y AVIII.2).

Para resumir la información sobre los tres conjuntos de informa-
ción se llevó a cabo un ejercicio de componentes principales en cada 
conjunto de información, obteniendo primero la proporción a nivel 
municipal de cada una de las características, utilizando como pesos 
para la agrupación el total de alumnos que podrían ser atendidos en el 
inmueble o el total de alumnos en el centro de trabajo censado. En 
el conjunto de información sobre infraestructura complementaria y 
mejoras, el primer componente explica 42% de la varianza total y el 
segundo, 10.4%, con el resto de los componentes se explica menos de 
7% de la varianza total de cada uno. En el caso de la información sobre 
programas, el primer componente explica 23.6% de la varianza total, 
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mientras que el segundo componente explica 11.8%, con el resto de 
los componentes se explica menos de 8% de la varianza total de cada 
uno. Se utilizaron las variables de mayor carga del componente para 
definir su contenido; además se llevó a cabo la prueba de fiabilidad alfa 
de Cronbach, obteniéndose así valores superiores a 0.80 en el primer 
componente, considerados buenos, y valores muy lejanos a ese valor 
para el segundo componente en ambos casos. Por ello, en los dos pri-
meros conjuntos de información, sólo se utiliza el primer componen-
te. En el caso de la información sobre participación social, el primer 
componente explica 67% de la varianza total, por lo que sólo se utiliza 
el primer componente en los análisis subsecuentes. 

La información sobre la intensidad del fenómeno migratorio a nivel 
municipal proviene del Índice de Intensidad Migratoria (Conapo, 2012), 
elaborado a partir de la muestra de 10% del Censo de Población y Vivien-
da 2010 (Inegi, 2010). Para la construcción de dicho índice se utiliza 
información acerca de las viviendas que reciben remesas, las viviendas 
con emigrantes en el periodo 2005-2010, las viviendas con migrantes 
circulares y las viviendas con migrantes de retorno en el mismo periodo. 

El propósito es caracterizar la calidad de la oferta educativa de 
acuerdo con la intensidad del fenómeno migratorio en el territorio 
nacional, y también saber si las diferencias pueden ser explicadas por 
los distintos niveles de atraso socioeconómico. Para ello se considera 
el índice de marginación a nivel municipal, también construido por el 
Conapo con los datos del Censo de Población y Vivienda 2010. Para 
la construcción de este índice se utiliza información a nivel munici-
pal acerca del nivel educativo, las características de la vivienda y su 
acceso a servicios públicos, la urbanización de la población y el ni-
vel de ingresos de la población ocupada. Con esta información se 
pretende dar cuenta del nivel de marginación de los municipios, en-
tendiendo que la marginación “se asocia a la carencia de oportunidades 
sociales y a la ausencia de capacidades para adquirirlas o generarlas, pero 
también a privaciones e inaccesibilidad a bienes y servicios fundamen-
tales para el bienestar” (Conapo, 2013). 

Una vez teniendo la información sobre los componentes de la cali-
dad educativa, la intensidad migratoria y la marginación, las variables 
se convierten a una variable normal estándar y se estima el siguiente 
modelo por mínimos cuadrados ordinarios, utilizando información a 
nivel municipal: 
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= α+β +δ +ρ +εCE IM Marg Xi i i i i  (1)

En la ecuación (1) CEi  representa una medida de calidad edu-
cativa normalizada en el municipio i, IMi  es el índice de intensidad 
migratoria normalizado en el mismo municipio, y Marg i  es el índice 
de marginación normalizado correspondiente. X i  puede ser un con-
junto de características a nivel municipal, pero en nuestro caso sólo 
analizaremos cómo se modifica la relación de la intensidad migratoria y 
la marginación con la calidad educativa incluyendo una variable indi-
cadora de los municipios ubicados en los estados con alta marginación 
histórica: Aguascalientes, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, 
San Luis Potosí y Zacatecas.

La ventaja de la normalización de las variables es que los paráme-
tros se pueden entender como el impacto de una desviación estándar 
de los índices de intensidad migratoria o marginación, medido en des-
viaciones estándar de las medidas de calidad educativa. Para una descrip-
ción más detallada de las relaciones se hará la estimación del modelo en 
todos los municipios y también en submuestras, de acuerdo con cinco 
niveles de marginación provistos por el Conapo. También, el modelo 
se estimará incluyendo un control adicional a la vez para establecer 
cómo se modifica la relación de la intensidad migratoria cuando se 
incluye el índice de marginación y cuando se toman en cuenta las di-
ferencias entre la región con alta migración histórica y el resto del país. 
En todas las estimaciones se utiliza el total de estudiantes o la capacidad 
total de los inmuebles para determinar el peso de cada observación. 

R

Evidencia descriptiva

En la figura VIII.1 se muestra el percentil promedio de cada uno de los 
com ponentes de la calidad de la oferta educativa, de acuerdo con 
los  cinco grados de intensidad migratoria y los cinco grados de margi-
nación establecidos por el Conapo. En el panel A se muestra el primer 
componente relacionado con infraestructura complementaria y mejo-
ras; en el panel B, el comportamiento del primer componente de pro-
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gramas y proyectos, y en el panel C, el comportamiento del primer 
componente de participación social. 

De acuerdo con las variables con mayor carga del primer compo-
nente de infraestructura complementaria y mejoras, éste se relaciona 
en mayor medida con la infraestructura para la enseñanza, como aula 
de usos múltiples, biblioteca, auditorio, sala audiovisual, y otra infraes-
tructura de servicio para el funcionamiento de los centros escolares, 
como pórtico, bodega, cuarto de intendencia, cooperativa y enfermería 
(véase cuadro AVIII.1. Por ello, a este componente se le denomina 
“Infraestructura de enseñanza y servicios”. En la columna de intensi-
dad migratoria del componente 1, panel A, se muestra que conforme 
aumenta el grado de intensidad migratoria disminuye el componente 
que resume este tipo de infraestructura. Mientras que los municipios 
con grado de intensidad migratoria Muy Bajo (1) se ubican cerca del 
percentil 60 del componente, los municipios con grado de intensidad 
migratoria Muy Alto (5) se ubican cerca del percentil 20. La distribu-
ción de este componente según el grado de marginación muestra un 
comportamiento similar, pero con mayores diferencias. Los municipios 
con grado de marginación Muy Bajo (1) se ubican cerca del percentil 
80 del componente, mientras que los municipios con grado de margi-
nación Muy Alto (5) se ubican cerca del percentil 10 del componente. 
Este comportamiento es consistente con una menor calidad de este tipo 
de infraestructura en los municipios con mayor grado de marginación 
y con mayor intensidad migratoria en regiones con mayor grado de 
marginación.

El primer componente de programas y proyectos se relaciona con 
aquellos que tienen por objetivo incorporar nuevas tecnologías y fa-
vorecer nuevos procesos para el logro educativo, como enciclomedia, 
habilidades digitales para todos, escuela segura, programa de in-
fraestructura “mejores escuelas”, escuelas de calidad, escuela siempre 
abierta, programa emergente para la mejora del logro educativo, pro-
grama nacional de lectura, programa nacional de inglés en educación 
básica, entre otros (véase cuadro AVIII.2). Por ello a este componen-
te se le denomina “Programas de acceso a tecnologías y procesos de 
aprendizaje”. En la figura VIII.1, panel B, componente 1, se muestra 
que conforme aumenta el grado de intensidad migratoria el acceso a 
este tipo de programas disminuye, desde cerca del percentil 60 en los 
municipios con grado de intensidad migratoria Muy Bajo hasta cerca 
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del percentil 20 en los municipios con grado de intensidad migratoria 
Muy Alto. Un comportamiento similar ocurre cuando se analiza la 
presencia de estos “Programas de acceso a tecnologías y procesos de 
aprendizaje” con respecto a los grados de marginación. A diferencia 
del primer componente de la información sobre infraestructura com-
plementaria y mejoras, en el caso del acceso a programas y proyectos 
la diferencia en percentiles entre el mayor y el menor grado de inten-
sidad migratoria es similar a la diferencia entre el mayor y el menor 
grado de marginación. 

Con respecto a la participación social, en el componente principal 
las variables con mayor carga del componente son las tres relacionadas 
con el Consejo Escolar de Participación Social, por lo que se denomi-
nó este componente como “Organismos de participación social”. Su 
comportamiento se muestra en el panel C de la figura VIII.1, donde se 
observa una baja relación tanto con los grados de intensidad migratoria 
como con los grados de marginación, aunque sí son los municipios con 
grado de marginación Muy Alto los que se ubican en un menor percen-
til de este componente. 

Estimaciones conjuntas y por niveles de marginación

En el cuadro VIII.1 se muestra la estimación de la ecuación (1) para 
el primer componente de cada una de las características de la calidad 
educativa analizadas en este capítulo: infraestructura complementaria 
y mejoras, programas y proyectos, y participación social. La estima-
ción se hace para todos los municipios, panel A, y posteriormente se 
hace una estimación local, incluyendo solamente a los municipios 
dentro de cada uno de los grados de marginación, paneles B a F. En 
cada caso se hacen tres estimaciones: la primera incluye el índice de 
intensidad migratoria normalizado como única variable explicativa; 
la segunda añade el índice de marginación normalizado como va-
riable explicativa, y la tercera añade una variable indicadora de los 
municipios ubicados en la región histórica de origen de la migración 
internacional mexicana. 



F VIII.1. Componentes de calidad educativa, intensidad migratoria y marginación
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C. Participación social
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Notas: Cada barra representa el percentil promedio de cada componente, según el grado de intensidad migratoria o el grado de marginación: 1 Muy 
Bajo, 2 Bajo, 3 Medio, 4 Alto, 5 Muy Alto.
Fuente: Elaboración propia con datos del  (Inegi y , 2013).



C VIII.1. Calidad educativa e intensidad migratoria por niveles de marginación

Infraestructura  
complementaria y mejoras Programas y proyectos Participación social

A. General

Intensidad migratoria –0.61** –0.18** –0.18** –0.31** –0.17** 0.02 –0.05** –0.01 0.03*

Marginación –0.94** –0.94** –0.29** –0.35** –0.07** –0.09**

Región histórica 0.00 –0.68** –0.16**

R2 0.16 0.74 0.74 0.08 0.19 0.30 0.01 0.03 0.05

B. Marginación Muy Baja

Intensidad migratoria –0.76** –0.16 –0.27 –0.45** –0.33* 0.32* –0.19** –0.17** –0.03

Marginación –2.01** –1.99** –0.41 –0.54** –0.07 –0.10

Región histórica 0.15 –0.90** –0.19**

R2 0.09 0.40 0.41 0.03 0.05 0.27 0.04 0.04 0.11

C. Marginación Baja

Intensidad migratoria –0.09* –0.05 0.06 –0.19** –0.18** 0.10 –0.02 –0.01 0.06*

Marginación –1.10** –1.17** –0.29 –0.47* –0.31** –0.35**

Región histórica –0.27* –0.67** –0.17**

R2 0.01 0.10 0.13 0.04 0.05 0.14 0.00 0.02 0.05



D. Marginación Media

Intensidad migratoria –0.03 –0.05* –0.01 –0.13** –0.13** –0.03 –0.00 –0.01 0.03

Marginación –0.75** –0.77** –0.09 –0.15* –0.08 –0.10

Región histórica –0.15** –0.41** –0.13***

R2 0.00 0.22 0.23 0.04 0.04 0.08 0.00 0.00 0.01

E. Marginación Alta

Intensidad migratoria 0.01 0.00 0.00 –0.05 –0.04 –0.05 –0.04 –0.04 –0.04

Marginación –0.44* –0.45* 0.15 0.12 –0.04 –0.04

Región histórica –0.03 –0.26* 0.00

R2 0.00 0.03 0.03 0.00 0.00 0.02 0.00 0.00 0.00

F. Marginación Muy Alta

Intensidad migratoria 0.02 0.00 –0.18 –0.02 –0.02 –0.03 –0.17** –0.17** –0.18***

Marginación –0.18** –0.18** 0.03 0.01 –0.07 –0.09

Región histórica –0.02 0.30* 0.40*

R2 0.00 0.08 0.09 0.00 0.00 0.01 0.02 0.03 0.04

Nota: El número de municipios en cada estimación: General, 2 330. Marginación Muy Baja, 260. Marginación Baja, 391. Marginación Media, 904. Margi-
nación Alta, 371. Marginación Muy Alta, 404. Los coeficientes y el R2 se redondearon al segundo decimal.
* p ≤ .10 ** p ≤ .05  *** p ≤ .01.
Fuente: Elaboración propia con datos del  (Inegi-, 2013).
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En el panel A, que incluye a todos los municipios, se muestra un 
impacto negativo de la intensidad migratoria sobre los componentes 
principales de la calidad educativa. Cuando se incluye el índice de mar-
ginación la relación tiende a debilitarse, pero sigue siendo significativa 
en los casos de la infraestructura complementaria y mejoras y el acceso 
a programas y proyectos. Un incremento de la desviación estándar en 
el índice de intensidad migratoria está relacionado con una disminu-
ción en 0.18 desviaciones estándar del componente principal de la in-
fraestructura complementaria y las mejoras, y con una disminución de 
0.17 desviaciones estándar del componente principal de los programas 
y proyectos. Cuando se añade la variable indicadora de la región his-
tórica de origen de la migración se muestra que los municipios de esta 
región tienden a tener un menor acceso a proyectos y programas, y a 
menor participación social en los centros escolares. Esto causa que el 
índice de intensidad migratoria deje de tener una relación significativa 
con el acceso a proyectos y programas y una relación ligeramente posi-
tiva con la participación social, mientras que la relación con el compo-
nente principal de infraestructura complementaria y mejoras continúa 
siendo negativa. En general, se encuentra que las regiones con alta in-
tensidad migratoria tienen desventajas, más allá de lo explicado por el 
índice de marginación; y en el caso del acceso a proyectos y programas 
esta diferencia proviene primordialmente de la región con alta migra-
ción histórica. El R2 de los modelos en el panel A muestra un mejor 
ajuste cuando se incluye la información sobre marginación, particular-
mente en el caso de la explicación de la infraestructura complementaria 
y mejoras; además, encontramos un aumento sustancial de la varianza 
explicada por el modelo cuando se incluye la variable indicadora de la 
región histórica en el caso de programas y proyectos, y un ligero incre-
mento cuando se analiza la participación social.

Los paneles B-F muestran la misma estimación, pero sólo utilizan-
do los municipios dentro de cada uno de los grados de marginación. 
En el caso de la infraestructura, los resultados muestran que la relación 
negativa con el índice de intensidad migratoria ya no es significativa 
dentro de cada grado de marginación cuando se incluye el índice de 
marginación y la variable indicadora de la región histórica, pero los 
municipios en la región con alta migración histórica tienen desventa-
jas en infraestructura en los niveles de marginación Bajo y Medio. En 
el caso del acceso a programas y proyectos, el resultado general es un 
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menor acceso conforme aumenta la intensidad migratoria, explicado 
fundamentalmente por los estados con alta migración histórica, tam-
bién aparece en los grados de marginación Muy Bajo, Bajo, Medio y 
Alto. Sólo en el grado de marginación Muy Alto, los municipios de la 
región histórica tienden a tener un mejor acceso a programas y proyec-
tos. Además de la significancia estadística del parámetro de la región 
histórica sobre el acceso a programas y proyectos, el R 2 aumenta de for-
ma relevante en la muestra de cada uno de los grados de marginación. 

Al revisar el impacto negativo de la intensidad migratoria sobre la 
participación social en cada uno de los grados de marginación también 
se encuentra que el impacto negativo disminuye cuando se incluye la 
variable indicadora de la alta migración histórica. En esa región los 
municipios ubicados en los grados de marginación Bajo, Muy Bajo y 
Medio tienden a tener peores indicadores de participación social en 
los centros escolares de educación primaria y secundaria. Sólo en los 
municipios con un nivel Muy Alto de marginación la relación negativa 
entre intensidad migratoria y participación social se mantiene, y es en 
la región histórica de migración donde existen mejores indicadores de 
participación social. 

Los resultados del cuadro VIII.1 sólo muestran el comportamiento 
del primer componente en cada uno de los tres conjuntos de infor-
mación. Esto se debe a que explican la mayor parte de la varianza de 
esos conjuntos de información y también a que las variables con mayor 
carga muestran mayor fiabilidad en el primer componente. Sin em-
bargo, se realizó la misma estimación como en el panel A del cuadro 
VIII.1 para el segundo componente, tanto en el caso de infraestructura 
complementaria y mejoras como en el caso de programas y proyectos, 
debido a que el primer componente explica menos de 50% de la va-
rianza total. Se encuentra que la relación entre el índice de intensidad 
migratoria y estos componentes tiende a ser positiva, y que eso no se 
explica completamente por el índice de marginación; sin embargo, si-
gue siendo cierto que los estados con alta migración histórica muestran 
una menor calidad educativa en el segundo componente, tanto en in-
fraestructura complementaria y mejoras como en programas y proyec-
tos, por lo que no estarían compensando con el comportamiento del 
segundo componente las deficiencias en el componente que explica la 
mayor varianza en cada conjunto de información.
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C  

En este capítulo se ha mostrado que la calidad de la oferta educativa, 
considerando la infraestructura complementaria y las mejoras, los pro-
gramas y proyectos, y la participación social tiene mayores deficiencias 
en los municipios con alta migración. Esto no se explica solamente por 
las condiciones de marginación en que viven esos municipios, ya que 
una parte importante de las deficiencias proviene del mayor atraso de 
la región histórica de migración ubicada en el occidente del país, y que 
comprende los estados de Aguascalientes, Durango, Guanajuato, Jalis-
co, Michoacán, San Luis Potosí y Zacatecas.

Para las futuras investigaciones sobre el impacto de la migración 
internacional en el capital humano en México, los resultados indican 
que es importante controlar por las diferencias de la calidad educativa 
en distintas regiones del país, particularmente aquéllas donde la mi-
gración tiene raíces históricas. Esta investigación, aunque describe esas 
diferencias, no puede establecer si éstas han existido desde el origen 
del proceso migratorio y han sido una condición para su surgimiento 
y consolidación; o si, por el contrario, ha sido el propio proceso migra-
torio el que ha debilitado la calidad educativa en los municipios con 
alta migración.

Desde el punto de vista de política pública, este capítulo señala la 
urgencia de atender las deficiencias en la infraestructura educativa, los 
programas y proyectos, y la participación social en los municipios don-
de el fenómeno de la migración internacional se manifestaba con ma-
yor intensidad hasta antes del año 2010. Particularmente, debido a que 
las desventajas se explican por un componente regional, es importante 
que los gobiernos y la sociedad civil de las regiones con alta migración 
internacional desde hace más de un siglo lleven a cabo un esfuerzo adi-
cional por resolver los rezagos del sistema educativo. 
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A

C AVIII.1. Infraestructura complementaria y mejoras

Núm. de 
Pregunta Variable

Carga primer 
componente

Carga segundo 
componente

102 Aula de usos múltiples 0.2537

103 Biblioteca 0.2386

104 Auditorio 0.2274

105 Sala audiovisual 0.2591

106 Sala de maestros 0.2756

107 Gimnasio 0.2172

108 Alberca o chapoteadero

109 Canchas deportivas 0.2829

110 Juegos infantiles 0.2443

111 Arenero

112 Pórtico 0.236

113 Plaza cívica

114 Oficina de supervisión

115 Conserjería -0.3234

116 Bodega 0.2635

117 Cuarto de intendencia 0.2714

118 Casa del maestro

119 Cooperativa 0.2282

120 Lavandería

121 Cocina 0.2968

122 Comedor de alumnos 0.3624

123 Enfermería 0.2358

124 Techo en canchas deportivas 0.3603

125 Techo en plaza cívica 0.3511

144 Mantenimiento regular

145 Obras mayores de rehabilitación 0.3673
Varianza explicada 0.4195 0.1035

Nota: Se muestran sólo las cargas superiores en valor absoluto a 0.20.
Fuente: Elaboración propia con datos del  (Inegi-, 2013). 
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C AVIII.2. Programas y proyectos para el aprendizaje

Núm. de 
Pregunta Variable

Carga primer 
componente

Carga segundo 
componente

244 Enciclomedia 0.2469

245 Escuelas de bajo rendimiento 0.2694

246 Escuelas de tiempo completo

247 Fortalecimiento del servicio de 
la educación telesecundaria

0.342

248 Habilidades digitales para todos 0.2526

249 Programa asesor técnico 
Pedagógico y para la atención 
educativa a la diversidad social 
lingüística y cultural

0.3848

250 Programa desayunos escolares 0.2469

251 Programa de acciones compen-
satorias para abatir el rezago 
educativo en educación inicial 
y básica

0.4676

252 Programa de educación inicial y 
básica para la población rural e 
indígena

0.2427

253 Programa de educación prima-
ria para niñas y niños migrantes

254 Programa escuela segura 0.3362 -0.2385

255 Programa de infraestructura 
“Mejores escuelas”

0.3013

256 Programa escuelas de calidad 0.2875

257 Programa escuela siempre 
abierta

0.2285

258 Programa emergente para la 
mejora del logro educativo

0.317

259 Programa fortalecimiento de 
la educación especial y de la 
integración educativa

0.2815
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260 Programa nacional de inglés en 
educación básica

0.3086

261 Programa nacional de lectura 0.3142

262 Programa ver bien para apren-
der mejor

0.2226

263 Proyecto mejoramiento del 
logro educativo en escuelas 
primarias multigrado

0.4141

Varianza explicada 0.2358 0.1184

Notas: Se muestran sólo las cargas superiores en valor absoluto a 0.20.
Fuente: Elaboración propia con datos del  (Inegi-, 2013).
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IX. AL LADO DEL CAMINO: LA POBLACIÓN  
MIGRANTE INDÍGENA EN COSTA RICA  

Y EL RECONOCIMIENTO  
DE SU DERECHO A LA SALUD

M L R

I

A   cada año, no resulta extraño para los transeúntes de la 
capital de San José, Costa Rica, notar la presencia de mujeres indígenas 
ngäbe-buglé provenientes de Panamá. Son pocas, sin embargo, no pa-
san desapercibidas. En parte, debido al uso de vestidos característicos 
de su etnia (cuyos vivos colores contrastan con la vestimenta de quie-
nes les rodean), pero, sobre todo, debido a su situación de mendicidad. 
Basta caminar por la Avenida Central para encontrarlas en compañía 
de sus hijos, sentadas en las aceras o recostadas a una pared junto a una 
lata que reclama algo de caridad. Su arribo a la capital es reciente, como 
bien ha sido documentado por diversos medios informativos (Zúñiga, 
2016). Ellas rompen con un panorama capitalino poco acostumbrado 
a la figura de la persona indígena. Según datos del último censo, sólo 
2.4% de la población se reconoció como indígena (, 2012) y, de 
este porcentaje, la mayoría eran residentes de alguno de los territorios 
indígenas creados por ley durante la década de 1970 (localizados en 
regiones rurales, algunas de difícil acceso terrestre), así como de zonas 
urbanas circundantes (López, 2018).

Ahora bien, lo que no debe perderse de vista es que estas mujeres 
forman parte de una historia migratoria mayor, que supone el pun-
to final de una travesía ligada a las cosechas de café de la zona sur de 
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Costa Rica. Desde la década de 1990, las fincas cafetaleras aumentan 
su demanda de fuerza laboral extranjera en aras de cumplir con sus 
metas productivas (Morales, Lobo y Jiménez, 2014). Ahí, los meses 
que van de agosto a febrero son sinónimo de cosechas de café, justo 
en ese mismo periodo es cuando familias enteras de la comarca ngäbe- 
buglé ingresan desde Panamá para incorporarse a las cosechas que irán 
floreciendo paulatinamente. A medida que la demanda de trabajo va 
decayendo y se aproxima el momento de regresar a casa, inicia una 
última búsqueda de dinero extra, que incluye, entre otras estrategias, 
la incorporación de personas a las actividades del campo agrícola y de la 
construcción (para el caso de los hombres), o bien el desarrollo de prác-
ticas de mendicidad.

Nos encontramos frente a una población que tiene una particulari-
dad específica: una doble condición de vulnerabilidad, enraizada en su 
estatus de extranjería y su adscripción étnica indígena. En este sentido, 
es posible argumentar que su paso por Costa Rica sigue un camino 
ajeno a las rutas institucionales que han permitido a la población na-
cional acceder a una vida digna y segura. Para sustentar esta tesis, se ha 
tomado como punto de partida el examen de las acciones afirmativas 
establecidas para garantizar el derecho a la salud de este grupo migrato-
rio. Tres preguntas clave han sido exploradas: ¿Qué tipo de estatus de 
ciudadanía tiene este migrante mientras reside y trabaja en Costa Rica?, 
¿A cuáles seguros públicos en salud tienen acceso? y, por último, ¿Qué 
servicios en salud tiene derecho a recibir?

A  

La unidad de análisis del presente estudio se compuso con dos tipos 
de acciones afirmativas centrales sobre el reconocimiento del derecho 
al aseguramiento social y a la salud: instrumentos normativos e ins-
trumentos de planificación. Los normativos comprendieron princi-
pios provenientes del canon de derechos humanos (asumidos por los 
Estados al ratificar convenios y tratados de Naciones Unidas); leyes y 
jurisprudencia nacional, así como los reglamentos que elaboran las ins-
tituciones de gobierno con el fin de hacerlas operativas. Los instrumen-
tos de planificación incluyeron políticas, planes y proyectos elaborados 
(en concordancia con la anterior normativa) por parte de la Dirección 
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General de Migración y Extranjería (), el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, la Caja Costarricense del Seguro Social () y el 
Ministerio de Salud.

Con el fin de complementar el examen de estos instrumentos se 
buscaron notas de prensa aparecidas en los principales periódicos del 
país durante la última década. Igualmente, se efectuaron dos rondas de 
entrevistas con actores de gobierno y de la sociedad civil (personas clave 
en la promoción de iniciativas en beneficio de poblaciones indígenas). 
La primera fue conducida con: un vocero de la Mesa Indígena (organi-
zación no gubernamental, pro-defensa de los derechos de poblaciones 
indígenas), consultor de origen indígena y proveniente de la provincia 
de Puntarenas; una representante de la Defensoría de los Habitantes, 
profesional en leyes que trabaja en las oficinas centrales de dicha insti-
tución; así como dos funcionarios que, dentro de la  y el Ministerio 
de Salud, se encargan del tema indígena: una psicóloga y un nutricio-
nista con amplia experiencia en estos temas, quienes cuentan con pos-
grados en salud pública, y laboran actualmente en San José. Asimismo, 
se entrevistaron a tres actores políticos clave en la zona sur: un salu-
brista público (ya pensionado) que desde la  ha liderado procesos 
de formulación de políticas para indígenas en la región de Coto Brus; 
una funcionaria del Patronato Nacional de la Infancia () que ha 
trabajado en procurar la defensa de los derechos de poblaciones indí-
genas y es trabajadora social residente de la provincia de Puntarenas; y 
un funcionario del Ministerio de Educación Pública, indígena que se 
desempeña como profesor de secundaria en los territorios indígenas de 
la zona.1

En su conjunto, esta información permitió analizar tres cuestiones: 
a) el estatus de ciudadanía del cual gozan los migrantes que migran 
temporalmente a Costa Rica para trabajar, el cual viene determinado 
por la obtención de permisos temporales de trabajo; b) la protección 
que, a cambio de incorporarse a la fuerza laboral costarricense, reciben 
por medio de la extensión de algún tipo de seguro en salud; y c) el desa-
rrollo de programas sociales capaces de brindarles un tipo de atención 
(en salud preventiva y curativa) adecuada a sus necesidades. Todos los 
textos, incluyendo las entrevistas transcritas, fueron segmentados en 

1 Con miras a garantizar su anonimato, se decidió excluir los nombres de nuestros 
entrevistados. Las conversaciones se efectuaron entre febrero y marzo de 2017.
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códigos para facilitar su manejo. En este sentido, se trabajó con tres 
grandes familias de códigos referidas al establecimiento de la salud en 
términos de un derecho social. Cada una de estas familias se encuentra 
asociada a las tres cuestiones de diseño mencionadas con anterioridad. 
Audios y textos fueron codificados utilizando el programa NVivo 10, 
para ordenar la información contenida en ellos.

L  

En términos relativos, la población residente en Costa Rica está com-
puesta por una importante cantidad de población extranjera. Datos 
del último censo indican que 9% de los residentes en este país prove-
nían del exterior, sumando un total de 385 899 individuos. De este 
monto, el mayor porcentaje lo aportan nicaragüenses (74.6%), se-
guido de quienes provienen de Colombia (4.3%), Estados Unidos 
(4.1%) y Panamá (2.9%) (, 2012). Si bien los panameños se 
ubican como el cuarto grupo migratorio, con 11 250 individuos, su 
peso relativo, como se explicará en breve, aumenta al tomar en cuenta 
a las poblaciones ngäbe-buglé que temporalmente se movilizan para 
las cosechas de café.

Agosto, como se había comentado, anuncia el inicio de estas co-
sechas. Durante los próximos siete meses, se estima que alrededor de 
12 000 indígenas2 comienzan un recorrido que les llevará desde zonas 
como Coto Brus, Pérez Zeledón y Turrialba, situadas al sur del país, 
para luego transitar a la Zona de los Santos, más cercana al valle central, 
y terminar el trayecto un poco más al norte, en Naranjo y Santa Bárba-
ra de Heredia. En el mapa IX.1 se señalan los puntos más importantes 
de esta ruta geográfica.

2 En Costa Rica no existen registros migratorios confiables respecto a este flujo 
migratorio. Los trabajos más completos que a la fecha se han realizado sobre migrantes 
ngäbe-buglé (Idiáquez, 2013; Morales, Lobo y Jiménez, 2014) ofrecen esta cifra, esti-
mada a partir de informes de prensa, reportes de oficinas del Ministerio de Salud de la 
zona sur y datos suministrados por parte de las autoridades migratorias costarricenses 
y panameñas.
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M IX.1. Rutas migratorias de población ngäbe-buglé

Fuente: Elaboración propia.

Esta población en realidad conforma una comunidad transnacional, 
ya que se encuentra emparentada con la comunidad indígena ngäbe 
costarricense (o guaymí, como también se ha denominado comúnmen-
te). El gobierno panameño, para reconocer su autonomía, les ha otor-
gado derechos territoriales sobre la llamada Comarca Ngäbe-Buglé, 
que tiene una superficie de poco más de 13 000 kilómetros cuadrados, 
en las provincias de Veraguas, Bocas del Toro y Chiriquí, de Panamá 
(Idiáquez, 2013: 99). Desde esos lugares, inician su migración tempo-
ral hacia Costa Rica, siguiendo en parte la lógica de su organización 
familiar y económica. En la Comarca, las relaciones de parentesco con-
figuran pequeñas unidades de producción, en donde todos los miem-
bros de la familia participan de una u otra manera en las actividades 
económicas de subsistencia, como labores agrícolas, comercio, o elabo-
ración y venta de artesanías (Idiáquez, 2013: 104).

Esto explica que su migración laboral no sea exclusivamente indivi-
dual. Se podrán encontrar muchas familias en movimiento (incluyendo 
a sus mascotas). Al llegar a las cosechas de café, generalmente todas 
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las personas se integran a las labores agrícolas de una u otra manera, 
hombres y mujeres adultos, al igual que sus hijos. De hecho, como 
bien describen Morales, Lobo y Jiménez (2014), el trabajo en las fincas 
cafetaleras y su desregulación por parte de las autoridades de gobierno 
facilita el desarrollo de prácticas de trabajo infantil, consideradas nor-
males en los arreglos familiares de esta población.

Ahora bien, para encontrarse debidamente protegidos en suelo 
costarricense, estas poblaciones deben transitar por otra ruta, no geo-
gráfica, sino una que en el presente capítulo se denominará ruta insti-
tucional, la cual se desarrolla en tres escenarios. En primera instancia, 
el espacio donde reina el estatus de ciudadanía. Para reclamar el dere-
cho a la salud, es necesario ser reconocido por parte de la comunidad 
como un residente legal, es decir, un migrante documentado. Por ello, 
es necesario tener un permiso temporal de trabajo, que será de gran 
ayuda, pues librará a sus integrantes de ser categorizados en términos 
de residentes indocumentados (estatus que, salvo algunas excepciones, 
anularía gran parte de sus derechos sociales).

Otro escenario es el del trabajo y la seguridad social. Una vez acep-
tado como residente legal, el migrante podrá establecer relaciones con-
tractuales que resguarden los distintos derechos laborales contemplados 
en la legislación costarricense, incluyendo el derecho a contar con un 
seguro público de salud en materia de riesgos de trabajo y de atención a 
la salud. Salvo algunas pocas excepciones, ninguna persona catalogada 
como indocumentada puede ser asegurada. Por ello, el reconocimiento 
del derecho a la salud depende, en buena medida, de las distintas cate-
gorías de aseguramiento establecidas por el Estado.

Finalmente, es posible identificar un tercer escenario concerniente 
al desarrollo de las políticas públicas en salud (cuyo diseño, implementa-
ción y evaluación dependen también de la ). Aquí el reconocimien-
to de derechos se efectúa mediante el decreto formal de instrumentos 
normativos y de planificación, así como su respectiva puesta en práctica 
(situación que se encuentra subordinada tanto a la disponibilidad de 
determinados bienes y servicios como al desarrollo de estrategias pre-
ventivas y curativas de salud).

El reconocimiento del derecho a la salud toma forma en estos tres 
escenarios. Sobre este punto debe considerarse lo siguiente. Si bien es 
cierto que los tres se influyen mutuamente, pueden darse casos en los 
que su desarrollo sea, en cierta medida, independiente. Por ejemplo, 
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pueden darse casos de inmigrantes indocumentados que han sido acep-
tados como pacientes en determinados centros médicos. También, es 
posible pensar en funcionarios de salud que, a pesar de tener el manda-
to legal de atender a una persona migrante, no cuente con protocolos 
médicos oficiales que le permitan llevar a cabo una efectiva atención de 
necesidades.

En las siguientes secciones se hará un recuento de estos escenarios, 
de la ruta institucional que en ellos se ha planteado para proteger a la 
población en general, y de su pertinencia para el caso de poblaciones 
migrantes que trabajan temporalmente. Asimismo, se argumentará que 
gran parte de las personas se han visto excluidas de esa ruta, situación 
que los obliga a desplazarse por caminos donde el reconocimiento de 
sus derechos sociales se torna precario. ¿En qué consistiría ese recono-
cimiento precario de derechos? Retomando el trabajo de Goldring y 
Landolt (2012), implica que los derechos de esta población de migran-
tes indígenas no son necesariamente negados en su totalidad, sino más 
bien reconocidos de manera parcial o incompleta. Al aplicar esta idea a 
los tres escenarios mencionados anteriormente, una situación precaria 
sería aquella que presenta al menos uno de los siguientes eventos:

a) que su estatus de ciudadanía dependa fuertemente del arbitrio del 
mercado laboral (en este caso, productores cafetaleros);

b) que sus empleadores no les reconozcan como sujetos de derecho 
sociales (en este caso, el derecho al aseguramiento);

c) que no existan políticas afirmativas en salud pública capaces de 
atender sus necesidades como población migrante y población in-
dígena.

L       
   -

El residir y trabajar legalmente en un país es una situación que sus ciu-
dadanos nacionales dan por sentado. No es algo que genere mayores 
preocupaciones, puesto que es un derecho disfrutado por igual entre 
sus conciudadanos (el asunto, sería más bien, dónde se podrá vivir y 
trabajar). Para alguien extranjero, la situación cambia. Este derecho 
queda al arbitrio de la comunidad política, siendo su resolución algo 
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determinante para las expectativas de vida que puedan tener en su nue-
va comunidad política, así como los derechos sociales que a la postre 
podrá tener.

Haciendo referencia a cualquier extranjero que trabaje temporal-
mente en un país huésped, la residencia legal no constituye en sí un 
derecho, sino más bien un privilegio vinculado a su productividad eco-
nómica; que les sea otorgada se determina: a) en función de la demanda 
de trabajo que haya en su momento, y b) en tanto sea necesario regir 
esta demanda por un determinado tipo de leyes migratorias y laborales. 
Por ello, el estatus de ciudadanía aparece legalmente subordinado al 
permiso de trabajo. La decisión acerca de si vale la pena o no extender 
dicho permiso a alguien queda, en un primer momento, a juicio del 
empleador. El Estado, en el mejor de los casos, entra a jugar un papel 
sobre todo de fiscalizador, mediante el establecimiento de inspecciones 
laborales; o bien de promotor de estas migraciones, mediante el estable-
cimiento de programas de trabajadores extranjeros invitados (Abella, 
2006; Castles, Hass y Miller, 2013; Ruhs, 2006).

En el caso de las cosechas de café costarricenses se tiene el siguiente 
panorama. En Costa Rica, a partir de la década de 1980, la producción 
agrícola de exportación empezó un proceso de diversificación. A par-
tir de esa época, productos agrícolas no tradicionales como el melón 
o la piña empezaron a tener una mayor rentabilidad dentro del sec-
tor expor tador, volviéndose más atractivos tanto para sus empleadores 
como para sus empleados. Productos agrícolas tradicionales, que anta-
ño habían jugado un rol muy importante, empezaron a perder dina-
mismo y afrontaron distintos retos.

Hoy en día, dentro de los productos no tradicionales de exportación, 
el café constituye el segundo en importancia, por debajo del banano. 
Para hacerse una idea acerca de su relevancia para la economía na-
cional, durante el año 2015 los ingresos que generó su exportación 
representaron alrededor de 3% del total de ingresos por exportacio-
nes reportadas en Costa Rica y 27% del total de divisas que produjo el 
sector agropecuario, aportando así 10% del  agrícola (Icafe, 2016: 
36). Dadas sus características, la recolecta de café demanda una gran 
cantidad de mano de obra. Se trata de un trabajo manual que lleva su 
tiempo y merece una atención especial por parte de los recolectores. 
Mientras que cosechas más mecanizadas, como la de piña, pueden 
subsanarse con unas 2 000 personas, las de café requieren de al menos 
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140 000 personas para poder darse abasto, según estimaciones he-
chas por el sector productivo (Icafe, 2016). Por ello, uno de los retos 
que tiene por delante el sector productivo en cada cosecha es encon-
trar mano de obra suficiente para suplir sus necesidades (Baumeister, 
2006; Voorend y Robles, 2007; Icafe, 2016). Según Morales, Lobo 
y Jiménez (2014), los residentes de las zonas cafetaleras (que décadas 
atrás se hubieran incorporado como mano de obra) ya no tienen ma-
yores incentivos para trabajar allí, dados los bajos salarios que podrían 
obtener. De hecho, no es casual que estas zonas (por ejemplo, Los 
Santos) reporten altas tasas de emigración, tanto hacia otros lugares 
del país como al extranjero, lo que causa una demanda insatisfecha 
que ha venido siendo cubierta por la población inmigrante, tanto ni-
caragüense como panameño.3

A pesar de su importancia en la economía cafetalera, la incorpo-
ración de fuerza laboral extranjera no ha sido sujeta a mayores regu-
laciones por parte de las autoridades del gobierno. La ley migratoria 
(Asamblea Legislativa, 2015), en su artículo 94, denomina a esta po-
blación como “trabajadores temporales”, considerándola a su vez como 
una “categoría especial” (junto con otras como refugiados, asilados o 
apátridas). Dado que hablamos de una comunidad transnacional, basta 
con que los indígenas tengan el “salvoconducto indígena” que entre-
gan las autoridades migratorias panameñas para que sus contrapartes 
costarricenses las dejen ingresar por periodos de hasta seis meses. Este 
documento, entregado a seis mil personas por año, consiste en un papel 
que durante años se extendió a unidades familiares, y después de 2012, 
a individuos particulares (entrevistas: Defensoría de los Habitantes, 
Mesa Indígena y ).

Bajo estas circunstancias, al menos la mitad de esta población 
migrante sería catalogada como indocumentada, mientras que la res-
tante tendría salvoconductos familiares. Ante la mirada pasiva de las 
autoridades de gobierno, los caficultores los reciben por igual en sus 
fincas, sin importar su estatus de ciudadanía. En este sentido, la gran 
mayoría de relaciones laborales allí establecidas no son reguladas for-

3 En las investigaciones de Borge (2006), Loría (2012), y Morales, Lobo y Ji-
ménez (2014: 15) se estima que, en zonas como Coto Brus o Los Santos, más de la 
mitad de la fuerza laboral contratada es migrante. Estas cifras, si bien no son del todo 
confiables, también fueron repetidas por parte de las personas a quienes se entrevistó.
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malmente (algo sobre lo cual se hablará en el siguiente apartado). 
Esta situación se enmarca a su vez dentro de un panorama mayor 
de desprotecciones, que se expresa en el nulo desarrollo de acciones de 
políticas laborales hacia las poblaciones migrantes. Las experiencias 
más cercanas serían dos tipos de acuerdos: el Acuerdo binacional Cos-
ta Rica-Nicaragua (, 2007), dirigido a trabajadores nicaragüen-
ses ligados a cosechas de melón, piña, caña de azúcar y palma, en el 
norte del país; y el Acuerdo que permita la administración de los flujos 
migratorios con fines de empleo entre Costa Rica y Panamá para los tra-
bajadores indígenas ngöbe buglé y sus familias (, 2009). Ambos 
acuerdos, que no sobrepasan el par de páginas cada uno, establecen 
una serie de principios en donde se afirma que las autoridades del 
Estado velarán por los derechos laborales y la seguridad social de es-
tos migrantes laborales. Al momento de su creación y aprobación, 
el primero de ellos fue considerado como la punta de lanza de un 
futuro programa de trabajadores invitados (contando con la venia 
de los productores agrícolas de la zona norte y pacífico central, y la 
fiscalización de las autoridades migratorias y laborales costarricenses). 
El segundo acuerdo, menos ambicioso que el anterior y carente del 
apoyo de los productores cafetaleros de la zona sur, sólo ha servido 
a manera de marco formal para justificar la entrega de los salvocon-
ductos indígenas mencionados antes (entrevista, Defensoría de los 
Habitantes). Después de 10 años de su aparición, estos acuerdos no 
han pasado del tintero, entregándose si acaso un millar de permisos 
por año (López, 2016).4

A pesar de la importancia potencial que podrían tener estos per-
misos, en caso de que hubiera una capacidad real de extenderlos a la 
mayor parte de las poblaciones de migrantes laborales que están en 
Costa Rica, es necesario subrayar algunas de sus limitaciones básicas: 
a) la posición que tiene la persona migrante es desventajosa, en tanto 
se asume que tendrá un solo empleador… si por alguna razón este vín-
culo se pierde, se pondrá en peligro el derecho a residir en Costa Rica; 
b) no resulta claro cuáles son los mecanismos legales a los que podrá 

4 Cabe mencionar, que los datos que manejan las autoridades migratorias y el Mi-
nisterio de Trabajo sobre el número de permisos laborales entregados a nicaragüenses 
en el norte, y salvoconductos extendidos a indígenas en el sur (mil y seis mil, respecti-
vamente), se caracterizan por ser poco o nada fiables, e incluso, hasta contradictorios 
(López, 2016).
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recurrirse en caso de enfrentar un despido injustificado; c) tampoco se 
establece cómo serán protegidas las poblaciones migrantes en caso de 
que sus empleadores violen la legislación nacional vigente; y d) desde la 
institucionalidad estatal, no existe la capacidad de fiscalizar que los em-
pleadores desarrollen buenas prácticas laborales, incluyendo aquellas 
relativas a la salud ocupacional (López, 2016). Estos elementos ilustran 
cómo al final del día, incluso en el escenario más favorable, la precarie-
dad en el reconocimiento de sus derechos continuaría estando presente. 
Lo cierto del caso es que para las poblaciones indígenas dicha precari-
zación se expresa con mayor fuerza en la negación que se ha hecho del 
derecho de su seguridad social.

L     

Sin duda alguna, uno de los principales pilares sobre los cuales ha des-
cansado el desarrollo social de la Costa Rica contemporánea ha sido su 
sistema de seguridad social. En el corazón de dicho sistema, se encuen-
tran los seguros públicos que protegen a quienes se considere como 
miembros legítimos de esa comunidad política. A efectos del presente 
análisis, interesa centrar la mirada en las normas que regulan su opera-
ción, especialmente en sus principios de afiliación y en las lógicas que 
rigen la inclusión o exclusión de sus potenciales beneficiarios. Su mem-
bresía resulta sumamente valiosa, en tanto que posibilita a las personas 
a convertirse en titulares de derechos de salud.

Desde su fundación formal en 1941, las condiciones laboral y de 
nacionalidad se han ido consolidando como los principios de mem-
bresía centrales de este sistema de seguridad.5 Trabajadores asalariados 
urbanos, nacionales (o nacionalizados), fueron la primera categoría de 
grupo afiliada. En la década de 1970, le seguirían los asalariados prove-
nientes del sector rural (mediante arreglos de pago tripartitos distribui-
dos entre el Estado, la clase trabajadora y sus empleadores). En épocas 

5 La prestación de servicios médicos comprendida en los seguros de salud es ad-
ministrada por la  mediante el régimen de Seguro de Enfermedad y Maternidad 
(). En Costa Rica, quien esté asegurado por el , también lo estará por el régimen 
de Invalidez-Vejez y Muerte (), concerniente a pensiones (también administrado 
por la ). Existe un tercer régimen, el No Contributivo de Pensiones (dirigido a 
poblaciones pobres que viven en condiciones de indigencia).
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recientes, se creó una afiliación voluntaria dirigida a la fuerza laboral 
no asalariada que quisiera asegurarse, al tiempo que la incorporación de 
trabajadores por cuenta propia se volvió obligatoria. Además, los be-
neficios dados a estas poblaciones aseguradas también se extendieron 
a sus familiares más cercanos: cónyuges, así como a sus hijos (Sáenz, 
Bermúdez y Acosta, 2010: 3). 

La membresía de estos grupos es de orden contributivo. Quien co-
tiza se cataloga como un asegurado directo (sus familiares dependientes, 
serían indirectos). También existe una membresía no-contributiva (don-
de los gastos de aseguramiento los cubre el Estado), que asegura a las si-
guientes categorías: a) familias pobres y personas viviendo en indigencia 
(de nacionalidad costarricense); b) menores de edad (población infantil y 
adolescente menor de 18 años); c) mujeres embarazadas; d) mujeres que 
experimentan situaciones de violencia y maltrato; y e) personas que han 
contraído enfermedades infecto-contagiosas (o estén en riesgo inminente 
de contraerlas). Los seguros en salud, sea que se cotice o no, comprenden 
un paquete que incluye servicios de prevención, tratamiento y rehabilita-
ción; medicina especializada; atención ambulatoria y hospitalaria; provi-
sión de medicación; salud oral; y pruebas de laboratorios clínicos (Sáenz, 
Bermúdez y Acosta, 2010: 8; Vargas, 2010).6

En retrospectiva, esta estrategia de membresía (junto con el es-
tablecimiento de centros de salud a lo largo de todo el país) ha ren-
dido buenos frutos. Datos censales del año 2011 indican que sólo 
8% de la población no contaba con algún tipo de seguro, cifra que, 
dicho sea de paso, ha descendido en los siguientes años (, 2012; 
, 2016). Aun así, estas cifras hacen referencia a agregados nacio-
nales. En grupos minoritarios, como los compuestos por indígenas, 
la situación cambia, reportándose 16% (Chacón, 2012; , 2012). 
Hablando específicamente de la población ngäbe-buglé proveniente 
de Panamá, a pesar de que se cuenta con los datos necesarios, se-
ría posible suponer que sus niveles de aseguramiento son muy bajos, 
primero, porque muchas de estas personas son categorizadas como 
indocumentadas, y segundo, por la reticencia que existe por parte de 
los recolectores de café para asegurarse, incluso teniendo sus salvo-

6 Cuando las personas que forman parte de estas categorías no son aseguradas 
directas o indirectas, el Estado las protege automáticamente. Quienes no sean parte de 
éstas, ni sean aseguradas directas o indirectas, caen en la categoría de no-aseguradas.



Al lado del camino: la población migrante 251

conductos en regla (entrevistas: , Defensoría de los Habitantes y 
Mesa Indígena).

Este último punto, constituye uno de los principales obstáculos 
que enfrenta el tema del reconocimiento del derecho a la salud. His-
tóricamente, como bien comenta Idiáquez (2013: 151), la tarea de la 
recolección de café se ha remunerado económicamente sin observar 
las regulaciones laborales establecidas por el Estado. Por costumbre, 
los arreglos laborales establecidos entre empleadores y empleados (sin 
importar su nacionalidad) solían pactarse informalmente, en negocia-
ciones individuales. Esto se facilitaba, en tanto la actividad se llevaba a 
cabo por grupos de diferentes edades, incluyendo menores de edad. Las 
familias de los finqueros cafetaleros recibían entonces a los miembros 
de otras familias, así como otras personas de su comunidad. Por ello, 
en muchas zonas, incluso los años lectivos de primaria y secundaria se 
adaptaban a los tiempos de las cosechas, convirtiéndose para toda per-
sona en algo normal en sus actividades.

En nuestros días, se ha insistido en mantener este tipo de arreglos 
informales, a pesar de que la composición de su fuerza de trabajo haya 
cambiado. Finqueros, beneficiadores, torrefactores y exportadores de 
café por igual aducen que la única responsabilidad que tienen para con 
sus recolectores de café es darles algún reconocimiento económico por 
su trabajo. De hecho, es el mismo Instituto del Café de Costa Rica 
(Icafe), entidad de gobierno encargada de proteger los intereses del gre-
mio de productores, que en la famosa circular número 1 645 del 14 de 
diciembre de 2009 (Icafe, 2009), emitida por su Unidad Jurídica, es-
tableció la no existencia de relación laboral alguna con los recolectores, 
por ende, la no obligación por parte del productor de café de asegurar 
a esta población:

Es claro que el Recolector se presenta a las fincas, usualmente a la hora de 
su conveniencia, solicita “un corte” o “calle” e inicia la labor de recolec-
ción sin que tenga que sujetarse a condiciones de tiempo, horario o faena. 
Cuando lo estima oportuno de detiene a descansar o bien a comer e incluso 
a recrearse y cuando lo tiene a bien, dentro de su libertad o necesidad, re-
torna a su faena, presentándose al final del día con el café recolectado, para 
que se proceda con su medida y posterior pago. Además, el Recolector está 
en la finca por las horas y días que a su antojo decida, interrumpiendo a su 
voluntad estos periodos, incluso marchándose a otras fincas a seguir con la 
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recolección, sin dar previo aviso […] sin tener el finquero la capacidad o 
posibilidad de sancionar por el servicio prestado  (Icafe, 2009).7

Esta cita resume muy bien la manera en que los migrantes ngäbe- 
buglé están siendo categorizadas por los productores de café. Bajo este 
entendimiento serían más bien trabajadores independientes, estatus 
que, entre otras cosas, implica que los recolectores de café deben buscar 
la manera de pagar sus seguros de salud, utilizando sus propios recursos 
económicos, o bien apelando a alguno de los tipos de seguros públicos 
de salud que no requieren de sus cotizaciones (entrevista: ).

A lo anterior, habría que sumar al menos otras cuatro situaciones 
que coadyuvan al establecimiento de condiciones de precariedad en 
esta población:

1) El tema de hospedaje: como parte de la remuneración otorgada a 
los recolectores, se les suele ubicar en cuartos llamados “bacher”, los 
cuales a menudo resultan ser espacios hacinados, con problemas de 
acceso a agua potable, alcantarillado y electricidad (entrevista: De-
fensoría de los Habitantes).

2) La retención de salarios: para garantizar que sus trabajadores no 
abandonarán las cosechas antes de tiempo, los productores realizan 
esta práctica. Es algo común y puede ser contraproducente para 
quienes quieran irse a otras fincas que paguen mejores salarios (en-
trevista: Mesa Indígena).

3) La solicitud de documentación escrita: para efectos de solicitar 
cualquier tipo de seguro público de salud (contributivos o no con-
tributivos), los centros de salud (sobre todo en hospitales) solicitan 
pasaportes, cédulas de identidad panameñas, certificaciones oficia-
les de matrimonio, récords de vacunas, historiales médicos sobre 
enfermedades crónicas, o bien certificados oficiales de nacimiento 
en el caso de la población infantil (entrevista: ).

7 Lo anterior también fue respaldado, además, en la directriz número 1 914 de 
Icafe que data de 2011 (citada por Idiáquez, 2013: 152), así como en la sentencia 
número 0274-2011-VI del Tribunal Contencioso Administrativo, sección Sexta del 
Segundo Circuito Judicial de San José, de 2001 (citada por Morales, Lobo y Jiménez, 
2014: 59), que a la fecha constituye la posición oficial del gremio cafetero sobre este 
tema (entrevistas: Defensoría de los Habitantes; Mesa Indígena).
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4) El trabajo infantil: como se comentó anteriormente, a diferencia de 
otros tipos de migración laboral, las ngäbe-buglé giran en torno a 
grupos familiares. En este sentido, es común ver a niños integrán-
dose de lleno a colaborar con las labores realizadas por sus padres. 
Aunque se encuentren bajo su supervisión, y culturalmente no sea 
sancionado, esta situación expone constantemente a estos menores 
de edad a los riesgos laborales propios de las cosechas, por ejemplo, 
picaduras de serpientes o insectos, o accidentes físicos (entrevista: 
).

A      
    

La desprotección en materia de seguridad social experimentada por 
grandes sectores de las poblaciones migrantes indígenas podría verse 
aminorada por la existencia de servicios de salud diseñados para solven-
tar, en alguna medida, las limitaciones formales derivadas de las lógicas 
de concesión de derechos de ciudadanía y aseguramiento antes men-
cionadas. Sobre este punto, resulta necesario preguntarse si en el cam-
po de la salud pública costarricense se han desarrollado, por un lado, 
iniciativas nacionales o regionales dirigidas a trabajadores migrantes la-
borales (y dentro de ellas, a poblaciones indígenas) y, por otro, iniciati-
vas dirigidas a poblaciones catalogas como indocumentadas y como no 
aseguradas por la . En el caso de las últimas, interesa establecer si el 
derecho a la salud se ha hecho cumplir mediante la intermediación de 
instrumentos normativos internacionales (por ejemplo, la exigibilidad 
del cumplimiento de algún derecho humano); o bien, si este derecho se 
ha venido haciendo efectivo a escala local, en virtud de la capacidad de 
algunos funcionarios de salud de introducir excepciones a la regla con 
el fin de prestarles servicios de salud.

En cuanto al desarrollo de iniciativas nacionales o regionales dirigi-
das a proteger trabajadores migrantes temporales, independientemente 
de su estatus de ciudadanía, es poco lo que se ha avanzado en Costa 
Rica. Para quienes son categorizados en términos de indocumentados, 
la atención en salud se ve formalmente denegada, excepto en situa-
ciones de urgencia extrema, o bien, para menores de edad, mujeres 
embarazadas (o que hayan experimentado violencia y maltrato), o per-
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sonas que presenten enfermedades contagiosas (todas ellas condiciones 
que, como se indicó en el apartado anterior, son sujetas de protec-
ción universal). En el caso de la población proveniente de la Comarca 
Ngäbe- Buglé, las personas menores de edad son quienes verdadera-
mente tendrían asegurado su acceso a los servicios de salud y por los 
que, como se verá adelante, se ha puesto en práctica alguna iniciativa 
concreta en salud pública (entrevista: ; ).

Para los mayores de edad que tienen salvoconductos y permisos 
de trabajo se ha venido extendiendo atención médica general, sobre 
todo en casos de emergencia (entrevista: ). Esto debe entenderse 
dentro del marco mayor de desprotección en materia de reconocimien-
to de derechos de salud que viven todos los migrantes laborales. En 
 localidades donde se presenta una importante movilidad de migrantes 
indígenas, como en Coto Brus, las autoridades de salud no diferencian 
entre aquellas poblaciones indígenas que residen en la zona, de las que 
provienen del lado panameño. Más allá de si es o no extranjero, se es-
tima que ambas poblaciones compartirían un mismo perfil epidemio-
lógico y los riesgos que típicamente podrían asociarse al trabajo en una 
finca cafetalera (entrevista: ; Ministerio de Salud).

Con ello, se invisibilizan sus potenciales carencias en materia de 
salud, producto de su lugar original de residencia, así como el impacto 
que están teniendo sus incursiones temporales o cíclicas a los mercados 
de trabajo costarricenses. Más aún, en realidad no se considera necesa-
rio desarrollar modelos de atención que contemplen el carácter móvil 
de la población indígena ngäbe-buglé. Al contrario, se considera que 
más bien sería mal visto que se estuvieran creando “privilegios para 
gente venida de Panamá, cuando en realidad lo que hay que hacer es 
crear servicios capaces de cubrir a cualquier indígena, para pagar nues-
tra deuda histórica con los nacionales, en primera instancia” (entrevis-
ta: ; Ministerio de Salud). 

Ahora, si bien es cierto la condición migratoria no ha servido de 
base para el desarrollo de políticas afirmativas en materia de salud, cabe 
preguntarse si el reconocimiento de la condición étnica ha podido re-
vertir lo anterior. Sobre este punto, lo que cabe señalar es que el país ha 
ido avanzando muy lentamente en el reconocimiento de derechos de 
salud para las poblaciones indígenas nacionales. En este sentido, si bien 
en décadas recientes el Estado costarricense ha dado su adhesión a nor-
mativas internacionales centrales para el reconocimiento del derecho a 
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la salud de las poblaciones indígenas y ha diseñado políticas naciona-
les que retoman sus contenidos, es poco lo que verdaderamente se ha 
materializado en la implementación de programas y proyectos sociales. 
De hecho, dentro del ámbito de la salud pública, el Consejo Nacional 
de Salud de los Pueblos Indígenas (Conaspi) no ha sido aún capaz de 
avanzar en el desarrollo de dichas acciones, al tiempo que ni siquiera 
existen, hoy en día, reglamentos que regulen la prestación de servicios 
de salud que se ofrece desde la  (López, 2018). 8

Lo anterior explica el por qué lo conocido acerca de sus patrones 
de morbilidad y mortalidad se debe mucho a la experiencia práctica del 
personal de salud que ha laborado en los territorios indígenas, más que 
de un registro sistemático de información o investigaciones observacio-
nales. Sobre este punto, es necesario subrayar que la identificación de 
problemas que habitualmente realiza dicho personal, como desnutri-
ción infantil, diarreas, lesiones en la piel, ectoparásitos, salud bucoden-
tal, tuberculosis, o falta de control, sólo se ha efectuado en algunas de 
las pocas comunidades que viven en territorios indígenas, dejándose 
de lado, a todas aquellas personas que hayan emigrado de dichos luga-
res, así como las poblaciones indígenas que provienen del extranjero 
(entrevista: ; Ministerio de Salud).9

Por último, la manera en la cual se ha podido avanzar un poco 
en la prestación de servicios de salud ha sido mediante el impulso de 
iniciativas a escala local. En ese caso, la figura central ha sido la de Pa-
blo Ortiz, médico (recientemente pensionado) que tuvo una gran tra-
yectoria en la zona sur del país, especialmente, en el cantón de Coto 
Brus. En ese contexto, la labor de este salubrista público ha sido fun-

8 Estas normativas internacionales incluyen el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas (), de 1966; el Conve-
nio 169 de la Organización Internacional del Trabajo () sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes, de 1989 (que tres años después obtuvo rango cons-
titucional); y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, de 2007. En materia de diseño de políticas nacionales de salud, el intento 
más acabado se dio en el año 2002, cuando el Ministerio de Salud lanzó la Política 
Nacional de Salud para los Pueblos Indígenas 2002-2006. Para un recuento detallado 
de lo anterior, así como de las instituciones de gobierno que deben velar por el cum-
plimiento de estos instrumentos normativos y de planificación, véase López (2018).

9 En el caso de la población indígena ngäbe-buglé, también pueden citarse otras 
investigaciones académicas que han encontrado este mismo tipo de padecimientos, 
entre ellas destacan Loría (2001, 2008), Mondol (2015) y Saltra (s.f.).
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damental al llamar la atención acerca de las malas condiciones de vida 
que experimentan las comunidades indígenas ngäbe costarricenses que 
allí habitan. Como parte de las principales iniciativas que llegaron a 
cristalizarse, está el establecimiento de una clínica comunitaria (2013), 
única en Costa Rica. Su edificación consta de módulos que asemejan 
las “chozas” que, en buena teoría, representan su cultura. Ahí se siem-
bran plantas medicinales que complementan la reserva de productos 
farmacéuticos que maneja la clínica y también se contratan médicos 
tradicionales (curanderos) de la zona para que brinden a la población 
sus diagnósticos en materia de salud (entrevista, ).

Esta iniciativa es importante porque allí se atienden también las 
necesidades de las poblaciones migrantes, en especial, la de sus niños. 
Quienes pasen por ese puesto de salud podrán, entonces, tener acceso 
a revisiones médicas básicas e información que podrá ser vital en su 
ruta migratoria. De hecho, parte de lo que ha permitido justificar la 
construcción de la clínica fue el repunte que hace diez años se dio en 
los índices de mortalidad infantil en esta parte del país, especialmente 
de quienes provenían de Panamá. Esto permitió, además, justificar la 
atención prioritaria de estos chicos sin importar su estatus migratorio o 
el de sus familiares, destinar recursos económicos y humanos, y ubicar 
en las agendas de política el tema migratorio (entrevista: ).

El problema de las necesidades en salud de poblaciones infantiles 
migrantes ha justificado, también en Coto Brus, la implementación de 
las llamadas Casas de la Alegría. Estas casas son básicamente guarderías 
adaptadas a las tradiciones de crianza de la cultura de estas comunida-
des indígenas y enfocadas, sobre todo, en los años iniciales de la prime-
ra infancia. En estos lugares no sólo se podrán encontrar cunas tejidas 
a mano por las mismas madres indígenas, semejantes a pequeñas ha-
macas, juegos tradicionales y juguetes de estimulación temprana, sino, 
además, un espacio donde también se llevan a cabo consultas médicas 
de tamizaje y de control de vacunaciones, al igual que se cuidan los 
estados nutricionales de los pequeños que allí descansan, mientras sus 
padres van a trabajar a las fincas cafetaleras (entrevista: ).

Este tipo de iniciativas se han hecho básicamente a título personal, 
sin que mediaran procesos nacionales o regionales de planificación en 
materia de atención a las comunidades indígenas. Para los migrantes 
cuya ruta migratoria no pasa por estos centros de atención, los chan-
ces de contar con una atención en materia de salud adecuada a sus 
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necesidades resulta limitada. Ahora bien, debe tenerse en cuenta que 
las poblaciones indígenas nacionales también han tenido una limitada 
cobertura en servicios de salud. A futuro, esto podría cambiar un poco 
(algo de lo cual eventualmente podrían beneficiarse los migrantes). En 
un reporte elaborado recientemente por Mondol (2015), se concluye 
que para el periodo que va de 2009 a 2014 se ha registrado un aumento 
en la cobertura de servicios en atención primaria en las regiones al sur 
del país, donde se concentra la población indígena, al igual que se han 
incrementado las obras de infraestructura, sobre todo, en lo concer-
niente al desarrollo de clínicas comunitarias permanentes y puestos de 
salud que abren consultas durante ciertos días de cada mes.

D

Al embarcarse en migraciones laborales, al final del camino las perso-
nas deberían encontrar no sólo una mejora en su bienestar económico 
individual, sino, además, una comunidad política preocupada por ofre-
cerles la protección social que merecen, en virtud de sus contribuciones 
al desarrollo productivo. Igualmente deseable sería que lo anterior su-
cediera en contextos sociales que dependen fuertemente de la mano de 
obra extranjera. Sin embargo, como se ha desarrollado en el presente 
capítulo, en Costa Rica las rutas institucionales por las cuales transitan 
las poblaciones indígenas ngäbe-buglé se encuentran signadas por si-
tuaciones en que el derecho a la salud termina reconociéndose parcial-
mente, o bien de manera precaria.

Los contornos de este escenario de precariedad se van constituyen-
do en distintos momentos. Primero, en la carencia de registros oficia-
les sobre la cantidad de personas y familias indígenas que llegan desde 
Panamá a las cosechas de café, y sobre sus respectivos estados de salud 
(tanto al inicio como al final de sus travesías). Segundo, debido a la baja 
cantidad de migrantes que logran obtener algún tipo de reconocimiento 
legal, salvoconductos o permisos de trabajo. Tercero, dada la negación 
del derecho a la seguridad social en la cual incurren los productores de 
café al no reconocerles como trabajadores formales, con derecho a tener 
contratos laborales y sus correspondientes seguros de salud.

Por último, y esto resulta ser lo más preocupante, se tienen políticas 
en salud incapaces de atender las necesidades y los riesgos potenciales 
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que implica para los migrantes el trabajo temporal en el sector agrícola. 
Ante dicha situación, los preceptos e ideales de los instrumentos nor-
mativos (de derecho internacional y nacional) aprobados formalmente 
para proteger el bienestar de este tipo de población no han podido ser 
llevados a la práctica. El sistema de salud público costarricense, que en 
sus inicios se apuntó grandes éxitos en materia de reconocimiento de 
derechos basados en la condición laboral y la ciudadanía, muestra serias 
limitaciones al momento de incorporar principios como el de diferen-
cia cultural (en este caso, en función de grupos migratorios).

Dado lo anterior, el sistema de salud costarricense debe redoblar 
sus esfuerzos en lo que respecta a la atención de poblaciones indígenas, 
tanto nacionales como extranjeras. La multiculturalidad y la hetero-
geneidad social, así como el hecho de que se está en presencia de po-
blaciones móviles, son elementos que deben retomarse de manera más 
seria en el diseño de sus instrumentos normativos y de planificación, si 
en efecto se quiere proteger a poblaciones como las ngäbe-buglé.
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X. MIGRAMOS Y NOS DIMOS CUENTA  
DE QUE ÉRAMOS INDIOS. LA MIGRACIÓN  

AYMARAQUECHUA EN BUENOS AIRES, ARGENTINA

P M C

F X.1 y X.2. Carnaval “boliviano”  
en Buenos Aires

Fuente: Fotografías de Pablo Mardones. Parque Roca, marzo de 2014.
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I

D   la década de 1980, producto en gran medida del 
inicio de las reformas neoliberales en Bolivia, así como de la crisis polí-
tica y económica en Perú, comenzó a arribar a Buenos Aires un impor-
tante grupo de migrantes provenientes de regiones aymara-hablantes 
de estos dos países; migración que había sido poco significativa hasta 
ese momento en Argentina y en esta metrópolis,1 dicho movimiento, a 
su vez, fue acompañado de nuevos migrantes de regiones quechua-ha-
blantes de ambos países. 

Herederos de un cúmulo de culturas que se remontan a los cinco 
mil años antes del presente, los aymaras y los quechuas son dos de las 
etnias, grupos culturales o naciones más importantes de Sudamérica. 
Radicados principalmente en lo que desde el siglo  es Bolivia y Perú, 
distintos motivos los llevaron a migrar, constituyéndose Buenos Aires 
en la actualidad en uno de sus principales horizontes de destino. 

Como explicita Fernando Montes Ruiz (1999), ambos pueblos 
han compartido un mismo territorio y una historia común durante el 
tiempo necesario para, en general, borrar sus diferencias. En el caso de 
Buenos Aires, se trata de personas que comparten las mismas dinámicas 
de interacción. En síntesis, su autoadscripción como aymaras o como 
quechuas más que dividirlos los une. Quizás en estos flujos radique el 
impacto de las prácticas desarrolladas por esos migrantes, ya que coin-
cidieron con cambios en el régimen de visibilización étnica en la región 
y con un consiguiente proceso de reivindicaciones amerindias. La coin-
cidencia de la migración aymara hacia Buenos Aires con este contexto 
social y político, sumada a la posterior llegada de Evo Morales y el Mo-
vimiento al Socialismo () al gobierno boliviano, constituirán una 
amalgama de circunstancias que van a permitir la conformación del 
escenario que en este capítulo describo y analizo.

El eje central es dar a conocer cómo este conjunto de circunstancias 
conllevó una paulatina y creciente autoadscripción amerindia que influ-
yó particularmente en esta nueva migración, la cual también fue incorpo-
rando en su ruta a aquella que ya estaba asentada en la metrópolis.

1 Por Buenos Aires considero tanto la Ciudad Autónoma de Buenos Aires () 
como el Área Metropolitana de Buenos Aires () que comprende la  y parte 
de la Provincia de Buenos Aires, específicamente el área denominada “Gran Buenos 
Aires”. Véase Prop (2017). 
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Con el tiempo, y en la medida en que su experiencia migratoria 
se fue consolidando, algunas de estas personas, nucleándose en grupos 
artístico-musicales y organizaciones sociales y políticas, acompañaron y 
condujeron mediante un vínculo voluntario un camino de reivindica-
ción identitaria. En este andar, las personas se fueron encontrando en 
formas novedosas de “ser-estar juntos” (Massey, 2005), constituyendo 
un lugar social desde el cual acordar estrategias colectivas de búsqueda 
de reconocimiento. 

Fue precisamente en este contexto que migrantes aymara-quechuas 
de Buenos Aires generaron una reinvención de sus prácticas tradicio-
nales, las cuales otorgaron un espacio de relación tanto para quienes 
se autoadscriben como amerindios como para aquellos que no lo ha-
cen (necesariamente); así como entre migrantes y nativos (hijos de los 
primeros o de otros). Vinculaciones como éstas demandan de los pro-
pios migrantes —pero también de los investigadores— una obligada 
heterogenización de la mirada sobre la migración, de cara a captar las 
articulaciones entre la producción de solidaridades y lealtades, pero 
también de conflictos y diferencias.

No obstante, uno de los principales hallazgos de la investigación 
que da origen a este capítulo refiere a la constatación de cómo estas 
comunidades articularon sus relaciones con estas heterogeneidades. Et-
nográficamente, observé que esta migración operó como disparador de 
un proceso de concientización que dialoga con elementos identitarios 
insertos en las categorías Estados-nacionales (boliviano o peruano), las 
cuales son resignificadas por estas comunidades migrantes como formas 
amerindias. Dinámicas internas y externas de discriminación por parte 
de los paisanos bolivianos y peruanos, y funcionarios, vecinos y otros 
nativos portadores de un imaginario europeo, fueron estimulando una 
búsqueda de su identidad étnica-nacional. 

Los aymaras y quechuas son dos de los pueblos amerindios más 
importantes de Sudamérica, tanto por la proporción cuantitativa como 
por su relevancia histórica e influencia sociocultural y simbólica en una 
vasta superficie de la región. Su migración hacia lugares donde hasta 
ahora no habían ejercido tal influencia ha significado nuevas configu-
raciones culturales, identitarias y étnicas, las cuales han tenido una re-
percusión particularmente relevante en ciudades como Santa Cruz, en 
Bolivia (Pereira Morató, 2006), San Paulo, en Brasil (Silva, 2012) y, 
principalmente, en Buenos Aires.
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La aparición de una numerosa población extranjera de origen ame-
rindio ha resonado en la sociedad porteña-bonaerense,2 ciudad capital 
imaginada como un enclave europeo en suelo americano (Grimson, 
2012).3 Uno de sus efectos ha sido la generación de un discurso dis-
criminatorio en el que operan procesos de diferenciación y de estra-
tificación con un profundo impacto en los medios de comunicación, 
promoviéndose situaciones xenófobo-racistas y de abuso socio-laboral. 

La elección de la terminología más adecuada para definir a los 
diferentes pueblos de la actual región latinoamericana con vínculos 
preexis tentes a la conquista europea ha sido una tarea compleja. Incluso 
concordando con Albó (2008), para quien lo más adecuado es utilizar 
las propias denominaciones genéricas de cada grupo —como aymaras, 
quechuas o mapuches, por ejemplo—, considero que el desafío radica 
en que se busca hablar de estos pueblos en conjunto. Objeto los cali-
ficativos nativo, originario o indígena debido a que remiten a la condi-
ción de origen,4 concepción que invisibiliza las dinámicas migratorias 
históricas de los pueblos de América. Asimismo, como arguye Silvia 
Rivera Cusicanqui (2013), estas terminologías sitúan a estos pueblos 
en una especie de pureza precolonial que no es coetánea, emplazándola 
lejos del presente. Basarse en el origen es situarse en un lugar fuera del 
tiempo asentado en lo inmutable y no en la contemporaneidad. En 
otros trabajos he sugerido el rescate del término amerindio, el cual, pese 
a no escapar de una perspectiva etnocéntrica, sintetiza las condicionan-
tes históricas previas y contemporáneas a la conquista (América-indio), 
con una referencia que se presenta como contraria a la de origen. Por 
otro lado, he rechazado el título indio anclado en la idea de que es pro-
ducto de una confusión histórica, poseyendo una carga racista. En el 
presente capítulo, además de amerindio, reutilizaré el de indio como 

2 Porteño es el gentilicio de los oriundos de la , mientras que bonaerense se 
refiere a los nacidos en la Provincia de Buenos Aires.

3 En el caso de Argentina, particularmente de Buenos Aires, no resulta extraño 
la desatención de lo indio. Los imaginarios sociales internos y externos instalaron a lo 
largo del tiempo la idea de que en el país no había más indios, a la par de que su capital 
representaba —condición que aún mantiene— el bastión simbólico de la europeidad 
en la región. De esta forma, la convicción de que Argentina ha sido un enclave europeo 
ha predominado históricamente. 

4 El término indígena viene de indigena (latín), que significa originario de la re-
gión o país del que se trata. 
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provocación política, bajo el argumento de que es el término que los 
aymaras y quechuas, con quienes me vinculé, utilizan, en gran medida, 
para referirse a sí mismos cuando son interpelados tanto por agentes 
internos (colectividad boliviana o peruana) como por externos (funcio-
narios, vecinos u otros): Nos tratan como indios; orgullosos estamos se ser 
indios. Parafraseando a Fausto Reinaga: “Indios nos dominaron, indios 
nos liberaremos” (1970: 6).

En este contexto discriminatorio que he descrito —en parte como 
respuesta a él—, estos migrantes fueron habilitando sus propios recorri-
dos y lugares de apego en esta metrópolis. La intención ha sido hacerse 
invisibles como estrategia de sobrevivencia y aceptación en un nuevo 
espacio que se presentó desde su inicio como hostil (Albó, 2008). La 
realización de eventos asociados a la tradición aymara-quechua, con 
una constante apropiación de espacios públicos, ha resignificado el uso 
y los significados de algunas zonas de la ciudad, presentándose como 
lugar de reconocimiento de su identidad. Estas prácticas colectivas y la 
producción espontánea de conocimientos locales sobre ellas se han ido 
inscribiendo paulatinamente en los paisajes citadinos. Dicha situación, 
por un lado, ha facilitado la inserción de nuevos migrantes venidos des-
de los Andes centrales y, por otro, ha valorado y estimulado procesos de 
identificación aymara-quechua. Ambas circunstancias han viabilizado 
un espacio de socialización urbana en el nuevo destino, el cual genera un 
profundo sentido de pertenencia migrante amerindia. 

Por medio de la participación observante (Tedlock, 1991) y con 
entrevistas, además de análisis de datos de encuestas y censos, llevé a 
cabo una profunda etnografía, de más de una década, que dio como 
fruto dos tesis (de maestría y doctoral), un libro, varias películas docu-
mentales y series fotográficas, además de diversos artículos y ponencias 
para congresos. Durante ese tiempo, he intentado dar cuenta de las 
dinámicas de autoidentificación que experimentan varias agrupaciones 
culturales, sociales y políticas en Buenos Aires. El capítulo que el lector 
tiene en sus manos es una síntesis del trabajo desarrollado a lo largo de 
todos esos años.
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La demanda laboral y el menor ingreso de los países fronterizos, entre 
otras razones, convirtieron a Argentina en un polo de atracción históri-
ca de migrantes de los países vecinos. Es así que, actualmente, en el país 
viven —por orden de relevancia— la mayor cantidad de paraguayos 
fuera de Paraguay, de bolivianos fuera de Bolivia, de chilenos fuera de 
Chile y de uruguayos fuera de Uruguay (Martínez Pizarro et al., 2010: 
64-65). 

Hasta la década de 1960 aproximadamente, los relevantes porcen-
tajes migratorios se mantuvieron asociados a las zonas fronterizas. Esta 
condición comenzó paulatinamente a cambiar cuando, desde la déca-
da de 1980, Buenos Aires se volvió el principal destino migratorio del 
país. Este periodo va a coincidir con la llegada significativa de migran-
tes aymaras desde Bolivia y Perú, hasta entonces poco relevantes, así 
como de nuevos flujos quechuas de ambos países.

Los flujos principales vienen desde Bolivia, país del cual, a partir 
de la pregunta “Departamento de última residencia en Bolivia” de la 
Encuesta Complementaria de Migraciones Internacionales (, 2003) 
realizada en 2002-2003 por el gobierno argentino, verifiqué un im-
portante crecimiento en la llegada a Argentina de migrantes del depar-
tamento de La Paz (que presenta la mayor concentración aymara de 
Bolivia).5 Según la , en el periodo 1980-2003, la migración paceña 
creció más de siete veces en la ciudad de Buenos Aires, casi triplicán-
dose en el gran Buenos Aires, mientras que en el gran Salta y en el gran 
San Salvador de Jujuy disminuyó. A su vez, en ese mismo periodo, la 
migración cochabambina se cuadriplicó en la ciudad de Buenos Aires, 
creció dos veces y media en el gran Buenos Aires y disminuyó en el 
Noroeste Argentino (). 

Según el informe “Los pueblos indígenas de Bolivia: diagnóstico 
sociodemográfico” (2001), 68% de los habitantes del departamento 
de La Paz se considera aymara, y poco más de 7% se considera que-

5 De acuerdo con la Pastoral de Movilidad Humana (, 2008), 81% de la po-
blación de la ciudad de El Alto (la principal concentración de personas del departamen-
to) se autoidentifica como indios, de éstos, más de 90% lo hace como aymara. Según 
la misma fuente, 30% de los emigrantes de esta ciudad tendrían por destino Argentina.
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chua, sumando 75% entre ambas pertenencias. Asimismo, 66% de los 
cochabambinos se considera quechua, mientras que 7% de los de ese 
departamento lo hace como aymara, sumando 73% de la población.  
En síntesis, un porcentaje considerable —no estimable concretamen-
te— dentro de la migración paceña y cochabambina hacia Argentina 
está representada en aquella de origen aymara y quechua. 

Para el caso peruano, lamentablemente no podemos conocer en 
detalle origen, cantidad y preponderancia de flujos y stock, ya que de 
forma injustificada —tratándose de un país que en la década de 1980 
comenzó a adquirir una notoria relevancia migratoria en Argentina— 
la  no lo consideró.

M X.1. El circuito migratorio desde el Departamento de La Paz 
(Bolivia) y el Departamento de Puno (Perú) hacia Buenos Aires

Fuente: Sergio Caggiano (2010).
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Mediante las estadísticas expuestas, aunque principalmente gracias 
a la participación observante y a las conversaciones, he ido evidencian-
do que la mayoría de las festividades desplegadas por este colectivo co-
menzaron a llevarse a cabo o a tomar preeminencia con la llegada de los 
aymaras a la ciudad de Buenos Aires. 

Como afirma Jorge Vargas, nacido en Cochabamba y radicado en 
el barrio Charrúa de la ciudad de Buenos Aires, investigador y miem-
bro de la cooperativa Copamuco Ltda. y del canal 31 de la villa 31: 
“La forma aymara implica una relación mucho más colectiva que im-
plica tomar espacios […] con su llegada se comienza a ver mucha más 
presencia en espacios públicos” (Jorge Vargas, entrevista, 2014). Tal 
apropiación de espacios públicos comienza a evidenciar conflictos que, 
según Vargas, aparentemente no existían en los flujos migratorios boli-
vianos anteriores, o que al menos no eran tan evidentes.

“Había una forma de recrear y de relacionamiento con el espacio público 
desde los quechuas, que era mucho más armónica en su despliegue en el 
territorio, el quechua se integra más. En cambio, el aymara es una cosa 
mucho más cerrada, pero porque es así, no es una crítica” (Jorge Vargas, 
entrevista, 2014).

De esta forma, con la llegada masiva de aymaras, así como de nue-
vos migrantes de regiones quechua-hablantes, se consolidarán ciertas 
prácticas de forma comunitaria. A través de estas instancias anuales he 
podido dar cuenta de un proceso creciente de autoidentificación de sus 
protagonistas como aymaras o quechuas. 

En la ciudad de Buenos Aires, los migrantes aymaras y quechuas se 
distribuyen en la zona reconocida como la más pobre (Canelo, 2006). 
Se trata de una amplia porción delimitada en el suroeste de la urbe, 
principalmente las comunas siete (barrios de Flores y Parque Chaca-
buco), ocho (Flores de Villa Soldati, Villa Riachuelo y Villa Lugano) y 
nueve (barrio de Liniers, Mataderos y Parque Avellaneda), entre otros 
sectores colindantes a éstos, como es el caso de Nueva Pompeya, en la 
comuna cuatro. A partir de los datos arrojados por el censo nacional 
argentino (, 2010), la comuna ocho es la segunda con mayor 
representación de extranjeros de la ciudad, mientras que la siete es la 
tercera. La comuna ocho tiene 23.4% de extranjeros. Casi la mitad de 
ellos, 46%, es de Bolivia, mientras que 5.2%, de Perú. En la comuna 
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siete, por su parte, 18.6% son extranjeros, de los cuales 47.8% son bo-
livianos y 12.9% peruanos.

Además de ser la zona pobre de la ciudad, se trata de un área que, 
justamente por su pobreza material, es, en palabras de Margulis y 
Urresti (1998), frecuentemente racializada. De acuerdo con Alejandro 
Grimson (1999) se trata de barrios donde opera un estigma racial o 
étnico, en los cuales nacionalidad, etnia y raza se conforman como mar-
cas de alterización presentes, tanto en el territorio de residencia como 
en los espacios públicos.

M X.2. Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
dividido en comunas y en sus respectivos barrios

Fuente: Imagen obtenida de Mapoteca (s.f.)

Tal concentración de migrantes en estos barrios del suroeste de la 
ciudad responde tanto a la presencia de redes de parentesco, paisana-
je y vecindad, que facilitan el acceso al trabajo y a la vivienda en estas 
zonas (Benencia y Karasik, 1995), como a la segmentación del espacio 
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porteño en barrios donde la riqueza se distribuye de forma desigual, 
afectando tanto a extranjeros como a nativos. 

Los primeros migrantes carecían de lazos sociales, pero, con el tiem-
po, con base en los consistentes mecanismos comunitarios de aquellos 
venidos desde los Andes centrales, se crearon profundos lazos de soli-
daridad a través de las estructuras de parentesco y un sentido de per-
tenencia Estado-nacional y que paulatinamente fue desarrollando otro 
de carácter étnico-nacional, el cual se fue solidificando por dinámicas 
crecientes de autoadscripción que también surgieron como respuesta 
a la discriminación, tanto interna como externa, hacia los diacríticos 
amerindios. Dichos mecanismos han empujado a que esta migración se 
autoperpetúe en el tiempo, independizándose de las causas que inicial-
mente la empujaron.

He podido dar cuenta de esta situación en diferentes oportunida-
des al conversar con amigos y conocidos aymaras y quechuas, cuando 
me relataron cómo llegó primero uno, llamó a sus familiares diciéndo-
les que existían oportunidades laborales, que había espacio en la casa. 
Después fueron llegando hermanos, tíos, primos, amigos, vecinos y 
compadres. Incluso he presenciado como personas de grupos musicales 
han sido alentadas a venir a Buenos Aires para engrosar los conjuntos 
de música, lo que podría definirse como una “migración musical”. 

Los protagonistas de esta investigación habitan en una enorme pro-
porción en los barrios antes citados. Por su parte, aquellos que viven 
en el gran Buenos Aires residen en diversos partidos, particularmente 
del oeste y sur del conurbano bonaerense, como Morón, La Matanza o 
Lomas de Zamora. Los últimos dos con la mayor proporción de extran-
jeros, con 9.7% y 9.2%, respectivamente (, 2010).

L      
E-  -

Cuando arribaron a Buenos Aires la mayoría de los protagonistas de 
esta etnografía no se reconocían como indios. La migración ha operado 
como disparador de un proceso de concientización que retoma ele-
mentos insertos en la bolivianidad o peruanidad que son resignificados 
como formas aymara-quechuas. Esto se debe a que la migración no 
necesariamente implica —como se tiende a entender desde un enfoque 
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clásico de los estudios migratorios— dejar o desapegarse de usos cultu-
rales locales. Muchas veces sucede todo lo contrario, gatillándose una 
(re)construcción y recreación de los sentidos identitarios que se consi-
deran como propios (Kyle, 2002). 

Producto de esta reconfiguración identitaria se produce un distan-
ciamiento metacultural entre lo “boliviano” y lo “peruano” y lo  “aymara 
y quechua”, en el que mientras algunos enfatizan su identidad esta-
do-nacional, otros comenzaron a dar más prioridad a su identidad 
étnica-nacional. Dicha elección por lo general es contextual, es decir, 
determinada por la situación en la que se encuentran o desarrollan sus 
actividades culturales, sociales y políticas. Estos procesos que a veces pa-
recen contradictorios, en gran parte de los casos, se generan en contextos 
similares y de forma simultánea. Es así que muchas veces la producción 
y actualización de bolivianidad o peruanidad articulan sentidos con aque-
llas de centroandinidad, aymaridad, quechuidad, entre otras identificacio-
nes posibles. 

En el caso boliviano esto tiene un correlato en la formación misma 
del Estado-nación, el cual fue construido con base en formas de orga-
nización social, cultural y política india, donde mártires amerindios 
como Tupaj Katari y Bartolina Sisa, entre muchos otros, son hoy en día 
reivindicados desde las esferas más altas de la política, tanto en Bolivia 
como en otros países de la región. La historia boliviana está permeada 
por el rol trascendental que ha ejercido la cultura aymara y quechua en 
la formación y el devenir del país (Mardones, 2012). Esta formación 
discursiva permitió que bajo el nuevo contexto de migración, persuadi-
dos de la relevancia de mantener y reproducir sus identidades, aymaras 
y quechuas fueran ejerciendo paulatinamente una autoidentificación 
como indios por medio del desarrollo de prácticas culturales, sin nece-
sariamente desbolibianizarse o desperuanizarse. 

En Buenos Aires, en este marco histórico de definiciones meta-
culturales, migrantes aymaras y quechuas nombraron a muchas de sus 
agrupaciones como ayllus6 y comenzaron a conformar una serie de es-
pacios para estimular el aprendizaje y la transmisión de valores que 
consideran ancestrales, como el respeto a la pachamama, la lógica de los 

6 Unidad básica de parentesco centroandino. Modelo de economía local, social, 
comunitaria y solidaria.
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opuestos complementarios (chachawarmi),7 la importancia de símbolos 
centroandinos como la whipala o la chakana,8 la concepción de Abya 
Yala,9 valores de reciprocidad como la minga o el ayni, el sumak kawsay- 
suma qamaña (vivir bien), entre otros. 

En el contexto migratorio urbano estas instituciones y sus valores 
han adquirido nuevas características, adaptándose y reinventándose po-
líticamente, surgiendo nuevas lógicas éticas que responden a la relación 
permanente y subordinada con la cultura cristiana-hispánica. A través de 
esta dinámica, desde sus propias palabras, aseguran la continuidad 
de sus expresiones culturales, así como el proceso de reconocimiento de 
sus identidades, propósitos que van de la mano de un ejercicio de terri-
torialización y apropiación de espacios públicos de forma concreta y 
permanente. 

Por otro lado, están los eventos considerados como amerindios, 
actividades de música autóctona como los encuentros de música sikuri, 
el Mathapi-Apthapi-Tinku y el Juchu Wayra,10 el festejo de algunos 
equinoccios y solsticios, además del año nuevo amerindio, el  inti raymi- 
machaq mara, el día o mes de la pachamama (el primero de agosto o 
todo el mes) y el día de las Alasitas, cuando se festeja al Ekeko.11

Así, el migrante aymara-quechua actual habitante porteño-bona-
erense, construye formas disímiles de relación con el territorio de acuer-

7 Principio fundamental de la cosmovisión de los Andes centrales basada en la 
unión dual del hombre y la mujer. 

8 Whipala: bandera cuadrangular de siete colores utilizada en los Andes centrales. 
Actualmente, también es usada por amerindios de otros territorios, llegando a conside-
rarse como bandera de los pueblos amerindios. Chakana: “cuatro escaleras” en quechua 
y “cuatro puentes” en aymara. Ícono sagrado de los Andes centrales representado por 
las cuatro estrellas que forman la constelación de la cruz del sur.

9 Concepto propio de la cultura k’una. Tiene significados como tierra en plena 
madurez, tierra de sangre vital, continente rodeado de mar, tierra viva o tierra en flo-
recimiento (López Hernández, 2004). Actualmente es utilizado por muchas organiza-
ciones amerindias de la región para denominar a América o Sudamérica, rechazando 
nombres impuestos con la colonización.

10 Juchu Wayra, “niños del viento” en lengua aymara. Encuentro de música au-
tóctona para niños y adolescentes que se realiza cada año en noviembre, en el Parque 
Avellaneda de la ciudad de Buenos Aires.

11 El 24 de enero se realiza en el departamento de La Paz, Bolivia, y en el de 
Puno, Perú —además de otros territorios— el día de Alasitas, donde se festeja a Ekeko, 
cuyo origen se presume prehispánico, es definido como una divinidad de la fortuna y 
la prosperidad.
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do con las formas locales de practicar el espacio social y de interpretar sus 
formas de habitar desde sus concepciones de naturaleza-mundo. Las di-
versas festividades territorializan de maneras sociohistóricas específicas el 
carácter holístico, recíproco y cosmocéntrico de su cultura, distinguiendo 
y articulando lo boliviano/peruano y lo aymara-quechua. 

En ese habitar subyace una concepción interactiva humano-terri-
torio que se pone en tensión desde la misma decisión de migrar. La 
migración opera como extrañamiento de las prácticas localizadas en 
los lugares de origen activando mecanismos de reflexión metacultu-
ral y nuevas formas de comunalización. Entre los aymaras y quechuas 
que comenzaron a habitar el espacio porteño, estos procesos devinieron 
en subjetividades colectivas en las que el “ser indio” condensó afectos, 
trayectorias personales y familiares, y proyectos políticos compartidos.

L -   

En general, la academia argentina ha atribuido a la migración boliviana 
ciertas particularidades culturales que reconocen a los indios como im-
plícitos dentro de la categoría “migrante boliviano”. Para el caso de la 
migración desde Perú, por su parte, escasean los trabajos en Argentina 
que traten el tema de las personas amerindias en este flujo.12

Ya desde los primeros estudios sobre migrantes bolivianos en Buenos 
Aires aparece la categoría de “andino”. Es por ello que, en un trabajo de 
principios de la década 1980, Isabel Laumonier, Manuel Rocca y Eleo-
nora Smolensky (1983) definen lo “andino” desde el título: Presencia de 
la tradición andina en Buenos Aires. Los autores definen un “área cultural 
andina” con relación a la expansión incaica y a la conquista española, la 
que habría resultado en ciertas características bastante homogéneas adju-
dicadas a la parte central de los Andes. Aunque el trabajo de Lamounier, 
Rocca y Smolensky (1983) está centrado en la colectividad boliviana, usa 
“lo andino” para referir a la asociación de prácticas culturales de estos mi-
grantes internacionales con las de “nuestro” noroeste. De esta manera, se 
deja sin problematizar la agencia de los mismos migrantes y los procesos 
de autoadscripción amerindia dentro de la colectividad boliviana. 

12 En Mardones y Riffo (2017) se abordan algunas cuestiones referentes a la 
 autoadscripción aymara y quechua de puneños radicados en Buenos Aires. 
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Más de quince años después, aparece el libro de Alejandro Grim-
son, Relatos de la diferencia y la igualdad. Los bolivianos de Buenos Aires 
(1999), uno de los trabajos más reconocidos sobre este colectivo mi-
gratorio en Buenos Aires. En la obra, el autor se refiere a la categoría 
amerindia como una autoadscripción del grupo migrante. La entiende, 
además, como un proceso propio de un grupo minoritario dentro de la 
colectividad boliviana. Finalmente, postula que este grupo se sentiría 
“cómodo” con el reconocimiento como quechua. 

Hasta la llegada masiva de los aymaras a Buenos Aires desde finales 
de la década de 1980, la “identidad boliviana” parece haber aglutinado 
en términos categóricos a la “identidad india-quechua”; o, por lo me-
nos, así se expresa la cuestión desde el discurso de la academia y desde el 
imaginario social porteño-bonaerense. Sin negar la existencia y persis-
tencia de este proceso, quisiera sugerir que cada vez más estas categorías 
han comenzado a ser objeto de reflexión por parte de las comunidades 
migrantes. Por ejemplo, cuando un activista aymara-quechua opta por 
no participar en una fiesta religiosa, o cuando lo hace resignificando el 
valor de sus diacríticos, la subsunción pasiva de la categoría india en la 
de boliviano —o peruano en menor medida— comienza a cuestionarse.

Hasta hace algunos años (Mardones, 2012) mis otras investiga-
ciones sobre el tema no habían prestado atención a ciertos procesos 
previos y particulares que se inauguraban con la migración aymara a 
Buenos Aires. Esta coincidía temporalmente con cambios de percep-
ción y tomas de conciencia étnica en la región y, en gran medida, con 
el surgimiento de movimientos sociales amerindios en los Andes cen-
trales; circunstancias que iban a influir notablemente a este flujo.

Sin negar las influencias de estos últimos hechos en los reposicio-
namientos políticos de los migrantes aymaras y quechuas en Buenos 
Aires, hoy considero que los mecanismos de autoadscripción como in-
dios responden también a las trayectorias sociales de las personas que 
migraron en esta última etapa. De esta manera, teniendo en cuenta las 
experiencias de estos migrantes, me inclino a sostener que fue la llegada 
de los aymaras y nuevos quechuas a Buenos Aires desde Bolivia y Perú 
lo que motivó el proceso de aymarización de la migración boliviana, 
con efectos también sobre la quechuización de ésta, es decir, personas 
provenientes de zonas quechuas comenzaron a revalorar su legado étni-
co y consecuentemente a autoadscribirse como quechuas. Este análisis 
no es extrapolable para el caso peruano, ya que la migración de aymaras 
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y quechuas coincide con el flujo migratorio preponderante proveniente 
de aquel país. 

Considero, entonces, que fueron los aymaras venidos de las ciu-
dades de La Paz y El Alto en Bolivia, y del departamento de Puno en 
Perú, así como también de diversos pueblos y comunidades de ambos 
países, quienes, influenciados de forma directa o indirecta por el movi-
miento katarista, trajeron el discurso de revalorización de lo aymara y 
lo quechua, la relevancia de la whipala, del culto a la pachamama, y de 
muchas otras prácticas. 

Según Vargas, como antes adelanté, con el arribo de los aymaras 
comenzaron los conflictos por la apropiación de espacios públicos. Con 
su llegada empezaron a realizarse nuevas actividades, así como a recon-
figurarse algunas ya existentes (Entrevista, 2014). 

Siguiendo a Grimson, es posible saber que ya en la década de 1990 
había grupos de bolivianos identificados con su origen amerindio. Si 
bien su aseveración, “la mayoría de ellos se sentiría cómodo definién-
dose como quechua” (1999: 69), puede estar excluyendo a los aymaras, 
debe ser comprendida como vinculada al contexto en el que el autor 
hizo trabajo de campo, cuando la migración aymara aún era incipien-
te. Las observaciones de Grimson, no obstante, me permiten pensar 
que las corrientes de autoidentificación políticas amerindias dentro de 
la comunidad boliviana migrante no aparecen exclusivamente con los 
aymaras, aunque, de acuerdo con mi planteamiento, es con esta última 
oleada migratoria cuando adquiere un primer plano en los procesos de 
identificación. 

Al parecer, en la década de 1990 los agentes de este activismo serían 
grupos poco numerosos de personas jóvenes y universitarias, mientras 
que con la migración de finales de esa década y principios de la de 
2000, los grupos son más numerosos, no todos son jóvenes y en su ma-
yoría no son universitarios. Grimson (1999) sostiene:

Los indigenistas en lugar de acentuar la igualdad hacen hincapié en la di-
ferencia, en el carácter autóctono de su cultura. Los indigenistas pueden 
preferir afirmar que su derecho se sustenta en que no son migrantes, sino 
nativos: los verdaderos migrantes no son ellos, sino los argentinos. Sus 
ancestros nacieron en esta tierra, en cambio la mayoría de los porteños 
se bajaron de los barcos […] Es importante señalar, sin embargo, que en 
la actualidad estos razonamientos generalmente son utilizados más para 
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fundamentar sus derechos y por qué no deben ser discriminados, que para 
proponer organizadamente una transformación que invierta étnicamente 
las relaciones de dominación (1999: 71-72).

Considero que los trabajos de Grimson han sido los primeros 
en reconocer la emergencia de nuevas subjetividades políticas en el 
marco de la migración boliviana. Aun así, la utilización del término 
indigenista en reemplazo de la membresía amerindia y la forma de 
describir su posicionamiento político como “acentuación de las dife-
rencias” resulta, actualmente, insuficiente para dar cuenta de la acción 
y los procesos vividos por estos nuevos agentes. Más que conformarse 
como un sector separatista —esa pareciera ser más bien la postura 
de quienes se reivindican “exclusivamente” como bolivianos—, estos 
primeros activistas fueron ampliando los modos de circular el espacio 
social, creando nuevos posicionamientos y discusiones en torno a los 
procesos en marcha.

Nuevas presencias, o ausencias transitorias, criterios institucio-
nalizados y modos alternativos de circular en los lugares sociales ya 
habilita dos confluyen en la formación de una nueva arena de disputas. 
Los distintos posicionamientos de quienes participan de los eventos 
colectivos pugnan por los sentidos del evento. Así como para algunos 
serán los criterios de cooperación económica los que dirimen las le-
gitimidades en la fiesta de la Virgen de Copacabana, conocida como 
Charrúa,13 para otros serán centrales los usos estratégicos que se hagan 
de ella. En esta última dirección toma fuerza el postulado de Vargas 
(2008), quien plantea:

Esta formidable fiesta de la cultura popular en Buenos Aires, debiese ser 
transformada en una herramienta de integración, de dignificación del mi-
grante, del reconocimiento de los pueblos originarios, donde sobre todo 
los pueblos quechua y aymara encuentran su vigencia y expresión en estas 
calles del sur porteño (2008: 1).

13 Se trata de una de las festividades más importantes de la colectividad boliviana 
en Buenos Aires, aglutinando a varios miles de personas durante el segundo y tercer 
domingo de octubre. Su nombre responde a una de las calles principales de la villa 
1.11.14 del barrio de Flores ubicado en el suroeste de la ciudad de Buenos Aires.
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Por otra parte, conviene retomar el debate sobre quiénes son los 
migrantes. La disyuntiva que plantea Grimson (1999), sobre la nati-
vidad de los indios de América (aunque provengan de otros países), 
por sobre los porteños (que, en su mayoría, “habrían bajado de los 
barcos”), aparece en muchos de los testimonios que escuché durante 
mis trabajos de campo. De todas formas, me parece un tanto genera-
lizable la aseveración del autor respecto a que este argumento serviría 
más para no ser discriminados que para “proponer organizadamente 
una transformación que invierta étnicamente las relaciones de domi-
nación” (Grimson, 1999: 72). Considero que el propósito político de 
impugnar la discriminación no está aislado de otros que buscan revertir 
las desigualdades sociales, además, la misma historia fue demostrando 
que con estas posiciones políticas también se fueron gestando procesos 
organizativos de gran importancia. 

En diversas charlas, aymaras y quechuas de Buenos Aires me han 
planteado la necesidad de generar propuestas concretas de inclusión de 
los indios en la sociedad, no sólo para evitar sectarismos, sino, princi-
palmente, para articular la movilización social y política que ellos están 
encarando con otros sectores subalternos. Esto último tendría como 
objeto justamente cambiar las relaciones de dominación étnicas e his-
tóricas.

A diferencia de gran parte de los autores aquí citados, mi investi-
gación sobre la migración desde Bolivia y Perú ha buscado poner en 
primer plano los mecanismos de autoadscripción y hacer visible parti-
cularmente aquellos en los que las personas supeditan la condición de 
boliviano o peruano para construir y resignificar una como aymaras o 
quechuas. Dinámica que es construida políticamente (Barth, 1976) y 
bajo una permanente dinámica de comunalización (Brow, 1990), en-
tendida como cualquier patrón de comportamiento de promoción de 
un sentido de pertenencia.

Parafraseando a Susan Wright (1998) sobre la politización de la 
cultura, esta aymarización-quechuización es edificada a partir de un de-
sarrollo conflictivo, donde del “ser boliviano o peruano”, en tanto cate-
gorías que comprenderían dentro de sí a lo aymara o quechua, devienen 
espacios de disputa. Estas contiendas por definir orientan las prácticas 
colectivas de las luchas sociales por el poder y el reconocimiento. Así 
lo aymara-quechua se exterioriza como una identidad en proceso, no 
inherente, ni definida ni estática; sino dinámica, fluida y construida 
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situacionalmente. Esta condición contribuye, complejiza y enriquece 
—como he intentado graficar en estas páginas— el rol que ejerce el 
contexto migratorio donde la resignificación identitaria se manifiesta. 

Esta construcción no significa que aymaras o quechuas nacidos en 
Bolivia o Perú nieguen su identificación como bolivianos o peruanos. Se 
trata más bien de una negociación, de un juego de consensos, en el que, 
dependiendo de la ocasión, la circunstancia o el contexto, operan con 
mayor o menor fuerza los clivajes de Estado-nación o étnicos-nacionales 
o, como ocurre la mayor parte de las veces, como una combinación de 
ambos. Al circular una variedad de contextos donde se ponen en juego 
distintos intereses concretos y maneras también diferentes de negación, 
se va conformando de forma paulatina una “elección identitaria” por 
sobre otra. Pero, aun cuando ésta se vuelva más general y perdurable, es 
siempre concebida como una búsqueda política y no esencialista. 

En conversaciones con amigos y conocidos aymaras y quechuas so-
bre el “ser” boliviano, peruano o indio, aparece el tema de jerarquizar 
las características étnicas por sobre las Estado-nacionales, las que, según 
ellos arguyen, fueron impuestas por mecanismos de dominación desde 
el Estado, tales como el servicio militar obligatorio, la religión católica 
y la escuela:

“Ya que viniendo desde lejos, supuestamente nuestros papás ya han sido 
lavados el cerebro, ya sea en el cuartel, ya sea en los estudios [...] Aunque 
nací en lo que hoy llaman un país, soy descendiente de un aymara, de un 
quechua” (Jaime Blanco, entrevista, 2009). 

De esta forma, en ciertos momentos o ante determinadas circuns-
tancias, estas personas tienden a priorizar su identidad como aymaras o 
quechuas. Este juego de identidades es subjetivo, consensuado, a veces 
paradójico, y a su vez constituido desde marcos colectivos, gozando 
de una amplia gama de posibilidades al manifestarse. Es así que, por 
un lado, muchos aymara-quechuas reivindican el proceso político en 
Bolivia celebrando al  y a Evo Morales, sintiéndose no sólo “más 
indios”, sino, simultáneamente, “más bolivianos”; por otro, desdeñan 
la construcción y el valor de las fronteras Estado-nacionales, arguyendo 
que son fruto de la dominación histórica hacia los indios que impuso 
límites artificiales entre pueblos. Es entonces cuando prefieren ser de-
nominados por su origen étnico y no por su país de nacimiento.
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E       
- 

Los aymaras y quechuas protagonistas de mis investigaciones han des-
plegado en el contexto migratorio una importante trama de relaciones 
que sostienen y (re)construyen prácticas comunitarias. Son estas perso-
nas algunas de las principales responsables de una serie de actividades 
y apropiaciones de espacios públicos que han enriquecido el calendario 
ritual-artístico-cultural-político centro-andino en esta jacha marka, tra-
ducida como gran ciudad o metrópolis.

Con su proyecto político persiguen el debilitamiento de una serie 
de hegemonías, así como superar el mero interés folclórico por la otre-
dad. El proyecto busca deconstruir una hegemonía sostenida en este-
reotipos de lo “típicamente americano” y rechaza el criterio impuesto 
de que la identidad colectiva pudiese estar congelada a través de las 
formas de expresión. En este sentido, refutan la visión esencializada que 
los sospecha —o simplemente niega— como indios por no ser sujetos 
rurales, pese a que desde hace varias décadas los pueblos amerindios 
han debido migrar de sus territorios de origen hacia las grandes ciu-
dades y al extranjero. Este estigma, presente en la academia argentina, 
suele ver a los migrantes de países limítrofes como no amerindios, este-
reotipo extendido a sus hijos por el hecho de haber nacido o vivir desde 
hace mucho tiempo en la ciudad. 

Su proceso de reivindicación, así como los valores y la forma de 
vida que proponen, son reproducidos al interior del colectivo y reper-
cuten en el seno de la lucha de otros pueblos amerindios en Buenos Ai-
res y el resto del país. Así, muchas de las prácticas propias de los Andes 
centrales —quizá la más evidente es el icono de la whipala, hoy reco-
nocida por el imaginario social como la bandera de los pueblos indios 
de América latina— son propagadas en el contexto urbano dirigidas 
a los miembros de otros pueblos (diaguitas, qollas, wichís, mapuches, 
entre otros). Asimismo, son difundidos hacia el universo porteño no 
amerindio principalmente, mediante prácticas culturales, en especial 
musicales. Con el tiempo, algunos sujetos porteños no-amerindios lle-
gan incluso a cumplir roles de liderazgo con relación a estas mismas 
prácticas culturales. 

El ingreso de estos nativos porteño-bonaerenses a ese universo res-
ponde muchas veces a que aymaras y quechuas son imaginados como 



282 Pablo Mardones Charlone

portadores de un robusto árbol de valores sustentado en una sólida cos-
movisión. Dicha posición es acompañada por quienes desarrollan un 
discurso crítico hacia el modelo de consumo exacerbado, enajenador 
del medioambiente e individualista, con el que se identifica al mundo 
actual (Mardones, 2012).

En general, aunque no en todos los casos, estos migrantes gozan de 
una constante y permanente relación con sus pueblos o comunidades 
de origen, lo que evidencia una dinámica migratoria transnacional con 
intercambios simbólicos y materiales, conexiones y prácticas a través de 
dos o tres fronteras. Dicha dinámica, con la masificación de internet 
y el abaratamiento de los costos de viaje entre Bolivia, Perú y Buenos 
Aires, se ha visto profundizada en el último tiempo.

Así en muchos casos, estos colectivos han contado con la presen-
cia de personas que se trasladaron especialmente a Buenos Aires para 
participar en ciertas actividades, como, por ejemplo, cuando vino el 
amauta Tupakusi14 para bendecir la wak’a o kalasaya15 que se colocó 
en el Parque Avellaneda en el año 2003; o cuando han venido algunas 
agrupaciones de música autóctona como la de mujeres Arawimanta de 
El Alto, en 2008, para el Juchu Wayra, así como Ayllu de Perú, venidos 
desde Cuzco al encuentro de sikuris mathapi-apthapi-tinku en 2012, 
por nombrar solo algunos casos. 

Otro ejemplo de esta dinámica es que ciertos miembros de algunas 
organizaciones suelen circular a través de Sudamérica, sustentándose 
de la venta de artesanías y participando en diversos encuentros ame-
rindios. Desde el planteamiento de Tarrius (2000), este proceso puede 
leerse como una “circularidad migratoria” en la que grupos móviles 
rompen la lógica de grupos atados a ciertos territorios. Debido a estas 
dinámicas, resulta impreciso identificar a las personas exclusivamente 
con los Andes centrales, ya que además de no vivir allí, se mueven por 
diversos espacios, trascendiendo la noción estática de un pueblo igual a 

14 Traducido como maestro o sabio. Tupakusi vino especialmente desde Bolivia 
para respaldar algunas actividades rituales en Buenos Aires desarrolladas por el Centro 
Cultural Autóctono Wayna Marka. 

15 El primero, mucho más usado, en quechua y el segundo en aymara, refieren 
a un monolito sagrado para las culturas de los Andes centrales. En 2009, el predio la 
wak’a instalado en el Parque Avellaneda en la ciudad de Buenos Aires fue nombrado 
como área de protección histórica de dicho parque (Ley 3042, Código de Planeamien-
to Urbano, 2009).
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un territorio. La cultura de la movilidad crea un territorio circulatorio 
y de pertenencias que desbordan los usos culturales restringidos a co-
munidades étnicas.

L   :    
     B A

En resumen, subrayo el hecho de que, a través de ciertas agrupaciones 
culturales, artísticas o políticas, y de ceremonias, rituales y festividades 
patronales, aymaras y quechuas han estado inscribiendo, al menos des-
de hace 25 años, sus múltiples expresiones identitarias-culturales en los 
paisajes de Buenos Aires. Estos grupos y las personas involucradas en 
el proceso ejercen voluntariamente una búsqueda de reconocimiento, 
logrando paulatinamente establecerse como parte del “mapa cultural” 
de los barrios donde se mueven. A su vez, con el despliegue de la so-
ciabilidad que fueron desarrollando, conformaron, como ellos lo ex-
presan, un marco de referencia para sus hijos y nietos. Dentro de estas 
generaciones jóvenes, hoy cada vez más numerosas en Buenos Aires, 
se hallan algunos de los principales agentes de autorreconocimiento 
 aymara-quechua. Son ellos quienes están “levantando las banderas” de 
la identidad amerindia junto a otros pueblos de Argentina.

Los aymaras-quechuas se erigen como una comunidad mediante 
la producción de distintos espacios de identificación. En estos pueden 
desarrollarse disputas metaculturales y políticas sobre los modos de ges-
tionar las visibilidades y los modos de vincularse con la sociedad por-
teña-bonaerense. En las relaciones con su endogrupo de pertenencia, 
de ritual, de cultura o de política, resignifican y reafirman su identidad 
india, pero también en aquellas relaciones con el exogrupo, represen-
tado por los vecinos o el Estado (a través de funcionarios). En esta 
circulación espacial más amplia, fueron identificando determinadas 
apreciaciones y estereotipos sobre ellos mismos, los cuales también de-
terminaron cómo se ven y comprenden, y, particularmente, las mane-
ras de poner en acto sus visibilidades. 

Otra de las relaciones que forman el entramado en el que los mi-
grantes se posicionan, es la que se fue demarcando entre los aymaras y 
quechuas con el resto de la colectividad boliviana o peruana migrante. 
Algunos migrantes bolivianos y peruanos no indios a veces discriminan 
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a los aymaras y quechuas por ser los portadores de lo antiguo, lo incivi-
lizado, lo bárbaro. Uno de los miembros del Centro Cultural Autócto-
no Wayna Marka me comentaba:

“Sufríamos discriminación de nuestros propios pares […] nos decían: 
—Estos indios nos hacen quedar mal hasta acá, porque caminamos con 
las abarcas, con los ponchos, los bombos […] No sentir vergüenza de 
lo que somos nos hacía caminar así” (Wayra Blanco, entrevista, 2009).

No obstante, algunas personas de estas colectividades Estado-na-
cionales se sienten admiradas del accionar amerindio, forjando por me-
dio de estas personas un vínculo con su lugar de origen:

“Nos veían así tocando y bailando con nuestras ropas típicas, y nos aplau-
dían, se notaba que estaban emocionados. Después un señor me decía: 
—Esto es lo que hay que hacer, mostrar lo que realmente es Bolivia, la 
Bolivia india, aymara y quechua, la Bolivia de nuestros abuelos” (Wayra 
Blanco, entrevista, 2009).

En síntesis: los protagonistas de este trabajo están construyendo en 
esta metrópolis sus propias narrativas identitarias y, paralelamente, po-
sicionándose en una red compleja de vínculos, relaciones y diferencias 
para dar sentido a la subjetividad emergente. 

C

La experiencia de aymaras y quechuas en Buenos Aires ha colaborado 
a marginar el sesgo sedentario mediante el cual los grupos sociales son 
vistos como inalterados a pesar de las migraciones.

“Migramos y nos dimos cuenta de que éramos indios” intenta evi-
denciar, tal como Fredrik Barth (1976) hace cuarenta años, cómo las dis-
tinciones étnicas categoriales no dependen de una ausencia de movilidad, 
contacto o información, sino viceversa. En otras palabras, la diferencia y 
la identidad cultural no se explica por el aislamiento de ciertos grupos ét-
nicos, sino por su interacción con otros. En el presente caso: con habitan-
tes de una ciudad imaginada como enclave europeo en suelo americano. 
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XI. TRABAJO INFANTIL Y MIGRACIÓN  
TRANSNACIONAL INDÍGENA ECUATORIANA  

EN COLOMBIA: REFLEXIONES DESDE  
LA POBLACIÓN KICHWAOTAVALO

J T O

I

L   indígena es un tema que no ha tenido 
suficiente visibilidad en Sudamérica, en parte porque en muchos países 
se entiende la migración como un fenómeno de “sujetos nacionales” 
(Caggiano, 2010: 37) donde no se diferencian grupos étnicos o de otra 
naturaleza, o porque se perciben más los desplazamientos indígenas 
internos, producto de la violencia o las condiciones estructurales de 
marginalidad. En Colombia el desplazamiento interno de la población 
indígena nacional ha sido ampliamente estudiado (Salcedo, 2011; Sán-
chez, 2010), llamando la atención los problemas de los asentamientos 
urbanos, la política multicultural y otros fenómenos. Poco se ha di-
cho, sin embargo, sobre la migración de indígenas ecuatorianos hacia 
Colombia, fenómeno que se consolidó en la década de 1940 y que 
resultó, en 2005, en que los “kichwa”1 —originarios de la Provincia de 
Imbabura, Ecuador— fueran reconocidos como uno de cinco cabildos 
indígenas urbanos en la capital colombiana (Caicedo, 2010; Ordóñez 
et al., 2014).

1 Esta población, conocida también como kichwa otavalo o simplemente otava-
los, usa generalmente el término kichwa a solas para identificarse en Bogotá. 
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La migración kichwa hacia Colombia antecede las olas migratorias 
ecuatorianas que marcaron las crisis económicas de la década de 1990 
y que generaron una representación importante de ecuatorianos dentro 
de los migrantes latinoamericanos en Estados Unidos y Europa (Jo-
kisch y Kyle, 2005; Ramírez Gallegos, 2010). En efecto, para la década 
1920, Parsons (1945: 26, 164) había oído hablar de migrantes indí-
genas de Imbabura que viajaban a Colombia y la gran mayoría de los 
estudios que tratan la migración kichwa desde la década de 1940 men-
cionan contactos y viajes a Colombia (Ordóñez Charpentier, 2008; 
Meisch, 2002; Maldonado, 2004; Colloredo, 1999; D’Amico, 2011). 
Sin embargo, pocos trabajos mencionan explícitamente la importancia 
de Bogotá en la expansión de las redes migratorias kichwa que hoy en 
día abarcan América, Europa y algunos países de Asia (Ordóñez et al., 
2014; Caicedo, 2010). Tampoco se han hecho análisis explícitos de la 
relación entre esta expansión y las estrategias que la han hecho viable; 
estrategias que muchas veces están atadas a la reproducción social del 
grupo y que son aprendidas en la infancia. 

Este capítulo busca reflexionar sobre el trabajo infantil, una pro-
blemática que afecta a muchas de las poblaciones indígenas en América 
Latina, y que entre los kichwa en Bogotá es bastante conspicua. Bus-
co mostrar algunos de los matices que toma cuando los indígenas en 
cuestión son migrantes transnacionales que comercian textiles y viajan 
como músicos itinerantes. Enseguida, discutiré algunas prácticas que 
los kichwas consideran parte de sus tradiciones, pero que generan con-
flictos con el Estado y organismos internacionales.

Existe una paradoja en la relación que tiene esta población con el 
Estado colombiano (al igual que en otros países) en cuanto a que los 
kichwa son tanto “indígenas” como “migrantes”, dos categorías que en 
el marco jurídico local significan cosas diametralmente diferentes y que 
son, en cierta forma, incompatibles. Así, muchas de las salvedades 
que Colombia hace sobre el trabajo infantil indígena, basados en con-
venios con la Organización Internacional del Trabajo (), no aplican 
claramente a esta población transnacional, cuyas actividades econó-
micas implican inversiones y riesgos que no están autocontenidos por 
las relaciones sociales y de parentesco de una “comunidad” claramente 
identificable y limitada a un área geográfica nacional. Presentaré enton-
ces un marco general de la problemática del trabajo infantil y discutiré 
cómo empata con las problemáticas indígenas en Colombia, para pasar 
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luego a tratar la naturalización de prácticas que para los kichwa son 
“normales” para el emprendimiento de su comunidad. A partir de esto 
mostraré algunos de los conflictos que surgen entre el Cabildo Mayor 
Indígena Kichwa de Bogotá (Camainkibo), la población y el Estado co-
lombiano, para finalmente concluir con una discusión de las paradojas 
que enfrenta esta población. 

Camainkibo representa sólo una parte de la población de kichwas 
asentada en la ciudad de Bogotá que tienen nacionalidad colombiana 
o son parientes cercanos de kichwas colombianos con residencia legal 
en el país. Según estimaciones de su Gobernador en 2016, las aproxi-
madamente 2 000 personas registradas en el Cabildo no representan 
la totalidad de los kichwas en Bogotá que deben incluir, por lo me-
nos, otros 1 500 indígenas asentados permanentemente, y entre 6 000 
y 7 000 migrantes que entran y salen del país a lo largo del año. No 
existen cifras exactas porque el gobierno colombiano sólo discrimina a 
los extranjeros por nacionalidad, por lo tanto, los kichwas extranjeros 
entran en la categoría de “ecuatorianos”.2

La investigación de la que sale este capítulo se basó en cinco años de 
trabajo etnográfico con la población kichwa en Bogotá (2012-2017), 
durante los cuales he levantado las trayectorias migratorias de tres ge-
neraciones de comerciantes y músicos —tanto en Colombia como en 
Ecuador— y, junto a un equipo de estudiantes de la Escuela de Ciencias 
Humanas de la Universidad del Rosario,3 hemos estudiado los cambios 
y las continuidades en las estrategias migratorias de esta población y 
su inserción en la ciudad de Bogotá, especialmente algunos aspectos 
relacionados con la organización política y social de Camainkibo, al 
que me referiré también simplemente como el Cabildo. Así, mediante 
el trabajo etnográfico de cinco años, hemos recogido las trayectorias 
migratorias de indígenas kichwas que entran, a grandes rasgos, en tres 
categorías. La primera son migrantes indígenas ecuatorianos asentados 

2 Por su alta presencia en toda Colombia, el Departamento Administrativo Na-
cional de Estadística () le asignó un código específico al grupo étnico, sin embar-
go, la movilidad e informalidad de las actividades de estos indígenas hace difícil estimar 
la población que no está permanentemente asentada. 

3 Agradezco el trabajo colaborativo que logramos con estos estudiantes en el Se-
millero de Migraciones Interandinas, especialmente a mi asistente de investigación, 
Fabio Colmenares, a las estudiantes de maestría Michelle Gracia, Ana Bolena Pedroza y 
Tatiana Morales, y a mis estudiantes de antropología Andrés Vargas y Sebastián Ariza. 
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o que estuvieron asentados permanentemente en la capital colombiana; 
la segunda son kichwas nacidos en Colombia pertenecientes a familias 
asentadas entre las décadas de 1940 y 1980; y la tercera son migrantes 
que transitan por la ciudad como músicos y comerciantes, que no están 
asentados en Colombia y que en muchos casos son jóvenes buscando 
acumular insumos económicos y sociales para viajar a otros países más 
lejanos. La mayoría de los comerciantes y músicos kichwa con los que 
he hablado tienen conocimiento de primera mano del trabajo infantil, 
ya que es parte integral de las actividades comerciales de las familias y 
porque muchos empiezan a viajar sin sus padres, ya sea “recomenda-
dos” con conocidos y compadres de la familia, o solos, en la adolescen-
cia temprana (entre los 12 y 15 años).

T      C

El trabajo infantil se consolidó como una problemática mundial a la 
que deberían responder los organismos internacionales en las últimas 
décadas del siglo . A partir de varios convenios de las Naciones Uni-
das (), la  y otros organismos, entró a formar parte de la política 
pública de muchos países. Los países de América Latina presentan ni-
veles altos en esta problemática comparados con otros países que tienen 
niveles de desarrollo similares (Orazem, Tzannatos y Sedlacek, 2009: 
6-10) y diferentes programas han conseguido en algunos países, como 
Colombia, una reducción en las tasas de ocurrencia del fenómeno en 
los últimos años (Vega Bonilla, 2017).

La problemática, que forma parte de las agendas de múltiples Es-
tados y organismos multilaterales, es comprendida como un problema 
de desarrollo atado a las condiciones de pobreza de muchas regiones. 
Sin embargo, críticas poscoloniales han sugerido que la idea de una 
infancia protegida, desligada de los entornos de trabajo (y explotación) 
es contemporánea a la expansión colonial europea del siglo  que 
relegó, en cierto sentido, a niños y niñas de los regímenes coloniales a 
posiciones de desigualdad frente a sus pares en el mundo industrializa-
do, donde eran considerados parte de los insumos de trabajo “de una 
población mundial racialmente jerarquizada” (Pedraza, 2007: 82). Esta 
condición no ha mejorado necesariamente a lo largo de los últimos 
siglos en que las relaciones de poder a nivel mundial han logrado desa-
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rrollar sistemas desiguales de incorporación al mercado, donde el traba-
jo, para muchos menores, no es solamente lógico, sino que en ocasiones 
es la única actividad posible. Esto pone en entredicho la pretensión de 
hacer extensivas las nociones de infancia implícitas en los convenios 
de la  o la  para poblaciones en países poscoloniales, especial-
mente las más marginalizadas dentro de las que se encuentran los gru-
pos étnicos (Pedraza, 2007: 85). 

En Colombia, el Código de Infancia y Adolescencia define el mar-
co legal del trabajo infantil a partir de varios convenios de la ,4 con 
miras a regular y reglamentar la inserción laboral de los menores de 
edad (Khoudour, 2009: 235). En él se fijan las horas máximas de tra-
bajo, las regulaciones relevantes y las condiciones especiales que rigen a 
los miembros de las comunidades indígenas. A lo largo del documento 
está la noción de que son las autoridades indígenas las que deben actuar 
como responsables de las garantías de estos derechos (Congreso de Co-
lombia, 2006: arts. 113 y 118).

Al igual que en otros países de América Latina, en Colombia se 
ha tratado de distinguir entre los trabajos propios de la reproducción 
social y cultural de los grupos étnicos, y los trabajos que están bajo el 
control de agentes externos a la comunidad (Correa, 2010: 18). Esta 
perspectiva tiende a englobar la alta variabilidad de configuraciones so-
ciales, familiares, y políticas que caen bajo el término “indígena” dentro 
de categorías más o menos homogéneas, en el sentido de que constru-
yen a estos grupos como comunidades atadas a territorios particulares 
y que son regidas por entes locales reconocidos como autoridades por 
toda la comunidad. Implícito en esto se encuentra la noción de que, de 
ser totalmente autónoma, la “comunidad” actuaría social y económica-
mente de forma autocontenida. Dentro de esta estructura, que informó 
las políticas multiculturales que resultaron de la Constitución de 1991 
(Bocarejo, 2011; Del Cairo, 2007), los grupos indígenas en Colombia 
tienden a ser pensados desde el Estado como comunidades rurales, cu-
yas actividades son principalmente agrícolas, artesanales y no urbanas 
(Zambrano, 2011; Bocarejo, 2011). Articulado a esto se encuentra la 
coyuntura del reconocimiento étnico y la conservación natural que ha 

4 En este sentido, cuando hablo de “trabajo infantil” sigo las definiciones de estos 
convenios que incluyen el trabajo de niños pequeños y jóvenes de hasta 17 años de 
edad. 
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dado forma a los imaginarios del “nativo ecológico” (Ulloa, 2004), el 
cual tiene un significado político a nivel internacional.

Así, el trabajo infantil indígena es leído, desde un Estado infor-
mado por la  y otras organizaciones, como algo que debe ser pro-
blematizado desde el distanciamiento de sus lazos con las estructuras 
comunitarias de reproducción social. En otras palabras, es más proble-
mático cuando se explota laboralmente a los menores indígenas desde 
afuera que cuando quien controla el trabajo lo hace por razones eco-
nómicas y por ende no se preocupa por la salud o educación de los 
menores. El trabajo infantil, en este sentido, puede pasar de ser una 
“tarea formativa, socializadora y creativa, que hace parte de los procesos 
de aprendizaje, incorporación y legitimación de la participación de los 
niños y las niñas en su sociedad y cultura” a desarticular estos procesos 
y, por ende, “no sólo atenta contra la infancia, sino contra la reproduc-
ción de la sociedad misma” (Correa, 2010: 35). 

Ahora, si añadimos la categoría migrar —trabajo infantil de indí-
genas migrantes— se generan complicaciones, pues es claro que desli-
garse del territorio amenazaría la “integridad cultural” y los peligros de 
explotación laboral infantil incrementarían. La violencia de las últimas 
décadas en Colombia ha exacerbado esta perspectiva y las poblaciones 
indígenas se han visto afectadas de múltiples formas,5 que han tenido 
efectos funestos sobre los menores que están expuestos no sólo al des-
plazamiento de sus comunidades y a un amplio rango de problemáticas 
que esto genera, sino que también son víctimas del reclutamiento for-
zoso, trabajos en las redes de contrabando (de drogas, gasolina y otros 
productos) y a la explotación sexual (Correa, 2010: 20, 51-53). 

Los kichwas plantean un caso singular donde estas consideraciones 
entran en conflicto con la realidad y con lo que puede o no ser conside-
rado como trabajo atado a la reproducción social y cultural. Para empe-
zar, parte de la población pertenece, como ciudadanos, a otro Estado, 
al menos en la percepción de su origen y en sus adscripciones identita-
rias. Esto hace de sus lazos territoriales algo difícil de desentramar en 
Colombia, donde han obtenido reconocimiento bajo la figura de un 

5 En efecto, la vulnerabilidad de los grupos étnicos minoritarios durante los años 
de violencia en Colombia es alto porque habitan regiones donde el conflicto es más 
intenso y sufren diversas problemáticas cuando son desplazados, desde la discrimina-
ción (Khoudour, 2009) hasta la desarticulación familiar y sociocultural, además de 
diferentes formas de explotación (Correa, 2010).
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cabildo indígena urbano que burocráticamente sólo puede atender a 
nacionales colombianos y familiares extranjeros cercanos que residen 
legalmente en el país. Sin embargo, una misma familia extensa puede 
tener miembros con múltiples nacionalidades, establecidos en varios 
países, que interactúan con migrantes transitorios que pasan tempora-
das en Bogotá. En otras palabras, su reconocimiento como “indígenas” 
asume que los kichwas reconocidos son colombianos y no incluye la 
diversidad total de la población. Los kichwa ponen en jaque lo que 
Wimmer y Glick Schiller (2002) han llamado “nacionalismo meto-
dológico” —dar por hecho que las fronteras nacionales delimitan la 
unidad de análisis— tanto en los estudios antropológicos como desde 
el Estado; ya que cuestionan las formas en que estamos pensando los 
límites del multiculturalismo porque constituyen una población que 
excede, literalmente, los límites de la nación.

Además de esto, los kichwas se caracterizan por ser comerciantes, 
algo que por casi un siglo ha definido sus relaciones étnicas y políticas 
en Imbabura y que los han llevado a parajes distantes y diversos en el 
mundo. Aunque la historia de la región de Otavalo está inscrita en 
el comercio colonial de textiles (Salomon, 1973) que en las primeras 
décadas del siglo  tenían la apariencia de ser “artesanales”, sus formas 
de comercio se han diversificado a confecciones y prácticas propias de 
empresas familiares y comercio textil común y corriente. En otras pala-
bras, no venden sólo artesanías, sino que están involucrados en la indus-
tria manufacturera y de reventa de ropa y otros productos que forman 
parte del mercado global. Por otro lado, desde la década de 1970 la 
expansión geográfica de las migraciones se logró complementando las 
actividades comerciales con presentaciones de música andina hasta lle-
gar a viajar exclusivamente como músicos y comerciantes de mercancía 
asociada (s, brazaletes, atrapa sueños y pequeñas artesanías) (Meisch, 
2002; Kyle, 2003). Finalmente, la mayoría de edad entre los kichwa, 
como entre muchos grupos indígenas (Correa, 2010: 17, 27), es real-
mente una concepción pragmática que se construye narrativamente en 
función de lo que es capaz de lograr el individuo como comerciante y 
migrante, lo que significa que es común encontrar adolescentes que tra-
bajan de forma independiente. Colombia, en especial, es atractiva para 
migrantes jóvenes que empiezan a “aventurarse” en el país para probar 
suerte por su cercanía geográfica a Imbabura. Así, el momento en que 
se considera a una persona un adulto es una construcción sociocultural 
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y no una realidad biológica (Archard, 2014; Correa, 2010; Khoudour, 
2009), cosa que entre los kichwa implica un reconocimiento por parte 
de la comunidad anterior a la mayoría de edad legal en Colombia (18 
años). Estas características afectan la problemática del trabajo infantil 
porque, por un lado, ofrecen muchas oportunidades laborales a fami-
lias e individuos, y por otro han contribuido a generar expectativas 
entre los jóvenes que ven la migración, muchas veces a cualquier costo, 
como algo deseable en su proyecto de vida. 

E       

Casi un siglo de migración transnacional ha afectado y transforma-
do las estructuras familiares, sociales, étnicas y políticas de Imbabura, 
donde ha surgido una diferenciación social marcada entre los indíge-
nas, especialmente en la región circundante a Otavalo (Torres, 2007, 
2005; Maldonado, 2004; Ordóñez Charpentier, 2008). Acompañado 
de estos cambios, también ha surgido una política identitaria indígena 
fuerte que afectó las relaciones entre indígenas y mestizos en general 
(Huarcaya, 2010) y que ha abierto puertas a la inclusión política de 
indígenas en los últimos treinta años (Lalander, 2010). En términos 
pragmáticos, lo que tales cambios significan para la migración es que la 
afluencia de algunos comerciantes y emprendedores kichwa ha entra-
do en las relaciones sociales y étnicas de las comunidades que proveen 
“mano de obra” para comerciar o trabajar en grupos musicales. Esto, 
junto con las prácticas tradicionales de aprendizaje por las que niños 
y niñas crecen trabajando con sus padres y, cuando tienen suficiente 
edad, a veces son enviados —“recomendados”— a trabajar con compa-
dres, socios u otros miembros de la familia (generalmente más afluen-
tes), ha producido diferentes escenarios donde los menores trabajan 
lejos de sus familias. 

Para completar el escenario, dentro del sistema de relaciones sociales 
y económicas que ofrecen las redes migratorias, los adolescentes con bue-
nas oportunidades pueden independizarse de sus padres y “patrones”, y 
hacer negocios solos o con socios en condiciones más equitativas. Esto 
último, para muchos kichwas, tanto en Colombia como en Ecuador, 
marca el momento en que un hombre, especialmente, es considerado 
por la comunidad un adulto y no tiene una relación directa con la edad. 
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Naturalización de la explotación

“Pero él se enriqueció, yo le he hecho rico a muchas personas, 
yo no he ganado nada casi. Pero yo he trabajado, ellos han 
surgido bastante, pero bueno así es la vida. Nunca he sido hi-
pócrita, nada. Ésa es la suerte de ellos, nada más y cada cual”.6

Muchos kichwas resaltan que fueron explotados laboralmente en la 
juventud, aun cuando reconocen los hechos como parte de la forma 
en que se aprenden los negocios. Existe claramente una ambigüedad, 
tanto desde una perspectiva externa a estas prácticas como desde el in-
terior de la población, frente a lo que significa la explotación laboral, 
especialmente cuando se trata de niños y adolescentes. Sin embargo, 
es imposible entender la migración de este grupo sin tener en cuenta 
la importancia de la infancia y adolescencia en el aprendizaje necesario 
para efectuar empresas migratorias. Por ejemplo, William, un joven 
kichwa que ha viajado extensivamente por gran parte de Colombia, 
Perú, Corea y Rusia, empezó a migrar con su padre a los cuatro años 
durante las vacaciones escolares, y viajó por primera vez sin sus padres 
a los doce, cuando trabajó con sus hermanos mayores tocando música 
en diferentes regiones colombianas. A los 16 años había establecido un 
negocio en Bogotá con su hermana, gracias a un préstamo informal 
de socios de otros familiares. Cuando el negocio quebró, William em-
prendió un viaje a Corea, contratado a través de los contactos de otro 
hermano, para cubrir su parte de la deuda. Que a los 16 y 17 años fuera 
responsable de una deuda que para la época (2010-2012) podía exceder 
20 000 dólares no es una anomalía entre algunos comerciantes kichwa 
y apunta a un tipo de autonomía a temprana edad poco usual en otras 
poblaciones.

Casi todos los comerciantes kichwas asentados en Colombia (o que 
vivieron ahí varios años antes de retornar a Ecuador) que he conocido, 
describen sus primeras migraciones en función de una de dos tipos de 
asociaciones laborales. La primera es viajar como ayudante de un co-
merciante más afluente con el que su familia tiene una relación de com-

6 Entrevista realizada en Cotacachi, Ecuador, el 18 de junio de 2016, a un artesa-
no de 63 años de edad, aproximadamente, quien lleva viajando desde la infancia y ha 
vivido en Colombia y pasado varias temporadas en Europa. 
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padrazgo, parentesco o negocios. Estos comerciantes, desde la década 
de 1950, en muchas ocasiones se hallaban establecidos en Bogotá u 
otras partes de Colombia y retornaban a Ecuador a conseguir materia-
les y mano de obra en sus comunidades de origen. Los arreglos siguen 
vigentes hoy en día. Implican un compromiso entre los padres y sus 
socios en el que se acuerda el “cuidado” del menor —generalmente su 
manutención y a veces los costos del viaje— a cambio de varios meses o 
años de trabajo que generalmente no es directamente remunerado, sino 
que se entrega a los padres (o al menor) al final del viaje. 

El artesano citado antes, por ejemplo, salió de su casa a los 12 años 
y viajó a Quito, donde aprendió a usar telares en la empresa familiar de 
un primo. El trabajo empezaba a las cuatro de la mañana y terminaba 
bien entrada la noche. La remuneración era escasa, pues dependía de 
cuántos ponchos se podían vender y la disposición del patrón a reco-
nocer el trabajo. A los 16 años, de visita en casa, lo contactó un socio 
de su padre que tenía telares en Colombia y lo llevó por primera vez 
a ese país a trabajar. El socio nunca le pagó a sus padres lo que habían 
acordado sería el sueldo por sus esfuerzos. Para la época en que cumplió 
18 años, llevaba trabajando más de seis años en condiciones pesadas 
(inclusive tuvo un accidente en Quito cuando explotó el reverbero en 
el que hacían la comida) y nunca había recibido una remuneración 
directa (sólo los costos de su manutención). Sin embargo, después de 
los 19 años logró independizarse en Colombia porque había aprendido 
dónde conseguir materia prima, compradores y trabajadores, y volvió a 
Ecuador a buscar gente que le trabajara en el negocio. 

La segunda versión de los arreglos es cuando los migrantes estable-
cen asociaciones a título personal con empresarios con los que “arre-
glan” las condiciones laborales (Ordóñez y Colmenares, s.f.). Tales 
condiciones muchas veces no incluyen una remuneración directa por 
el trabajo, sino formas de pago difusas que dependen de la cantidad de 
mercancía vendida y los costos de manutención del trabajador. Esto lo 
hemos encontrado en las trayectorias de muchos migrantes en las dé-
cadas de 1960 y 1970 en Bogotá (Gracia, 2017) y en una comunidad 
más pequeña en Sesquilé, a una hora al norte de la capital colombiana 
(Vargas, 2016); hoy en día es una forma común de llegar a Europa para 
migrantes de bajos recursos que son contratados como músicos. Las 
personas menos afluentes, que tienden a venir de comunidades rurales, 
viajan entonces bajo el auspicio de empresarios kichwas que cubren los 
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costos de los viajes y recuperan la inversión en la medida en que sus 
“empleados” producen ganancias (Torres, 2007). 

Acá también hay un alto grado de explotación que reconocen los 
migrantes; describen sus primeros viajes a Europa como desaciertos 
donde sus socios (que financian generalmente tanto los pasajes como la 
mercadería que se lleva, los derechos sobre la música y la producción de 
s) toman una cantidad desproporcionada del dinero recaudado para 
“recuperar la inversión” y no reconocen el rol esencial de los músicos, 
a quienes dan un valor fijo diario que es significativamente menor al de 
ellos. El hijo del artesano de Cotacachi es parte de una nueva genera-
ción de músicos que han empezado a viajar a Rusia. Su primera expe-
riencia, que implicó asociarse con personas adineradas para cubrir los 
costos de ir a Europa, no fue tan grata como viajar con sus amigos por 
Colombia en años anteriores: 

“[Duré] como 15 días tocando, tocando y empezaron los problemas con 
el dueño del grupo porque yo le dije: ‘¿y qué pasó? Si dijo usted que es 
todo a medias, el 50% todo a medias ¿qué pasa?’ le digo, ‘aquí no me da 
nada’, porque normalmente cuando tú vives de la música, o sea, vendiste 
unos 80 discos, sacas el material que te había costado el costo y lo demás 
te repartes entre todos. Pero ellos no eran así, ellos iban a su cuarto y de-
cían: ‘esto le toca a usted, usted, a usted’ y ya, o sea, no decían ni cuánto 
se vendió no decían nada, nada, sólo eso a eso tocaba así […] cuando ya 
tocaba repartir me dijo, ‘te tengo que descontar’ dice, ‘porque yo te di 
tanto’ […] y yo me quedé como ‘bueno entonces no’, yo no ni recibí nada 
porque ya me descontaron”.7

La naturalización de la explotación se encuentra en diferentes ver-
siones de estos arreglos. Mi estudiante Tatiana Morales, en su primera 
incursión en campo, inadvertidamente consiguió una entrevista con 
una joven kichwa que se encontraba comerciando en un mercado de 
ropa. Vivía con los padrinos de su hermana mayor que había venido 
a trabajar con ellos en la adolescencia y que en 2016 ya era mayor de 
edad. Las jóvenes, sin embargo, llegaron a Colombia a los 15 años en 

7 Entrevista realizada en Cotacachi, Ecuador, el 14 de febrero de 2016, a un mú-
sico de 25 años de edad, aproximadamente, quien ha viajado extensivamente por Co-
lombia, Rusia y la Comunidad Europea desde la adolescencia. 



300 Juan �omas Ordóñez

una situación donde no les era permitido salir por su cuenta o usar 
redes sociales como Facebook. La hermana mayor, que había tenido 
una experiencia similar a los 14 años en Chile, había tenido muchos 
problemas con el padrino, quien al parecer había recibido el permiso 
de su padre para corregir sus faltas con violencia física. Aun cuando su 
situación parecía difícil, esta joven se encontraba sola, pues los padrinos 
habían viajado a Ecuador y la habían dejado encargada de los negocios. 

Desde la experiencia de los migrantes kichwas que han logrado 
establecerse como comerciantes y músicos efectivos, la explotación es 
parte de la cotidianidad de quienes se incorporan a las diferentes re-
des migratorias. Ésta es una realidad que atraviesa las generaciones y 
que es naturalizada entre miembros muy distintos, tanto en Colombia 
como en Ecuador. Superar estas condiciones es, en muchos casos, parte 
de la narrativa de autonomía individual, casi un rito de paso. Para los 
hombres, esta independencia implica poder financiar su comercio y sus 
viajes; para las mujeres eventualmente puede implicar casarse (es decir 
separarse de la autoridad patriarcal que los padres muchas veces le “he-
redan” a los socios que las llevan recomendadas), aunque en las últimas 
dos décadas las mujeres migrantes solas se han vuelto más comunes y la 
migración ha tenido también efectos sobre las relaciones de género en 
la población (Ruiz Balzola, 2008).

Trabajo y explotación infantil kichwa 

Un diagnóstico de la Organización Internacional para las Migraciones 
() de 2012 sobre la trata de personas en Otavalo y Cotacachi mues-
tra que además de las condiciones de pobreza de la región, el comercio 
internacional de artesanías y su enseñanza como oficio han generado 
un problema entre la población menor de edad, especialmente los ado-
lescentes. Este informe resalta que existen procesos judiciales por trata 
de personas en casos de adolescentes que viajan al exterior por media-
ción de “tratantes”, generalmente allegados (compadres de alguien en 
la familia) o familiares. Sin embargo, hay un bajo nivel de denuncias 
que muchas veces son retiradas cuando los menores retornan. El de-
lito de trata, entonces, no se sanciona realmente en los dos cantones 
(Coloma, 2012: 21-31). A lo que apunta el informe es una problemá-
tica poco denunciada por estar naturalizada como parte de las prácticas 
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comerciales y migratorias discutidas en la sección anterior y que sólo 
se reporta cuando se pierde el contacto con los menores, cuando hay 
discrepancias entre el dinero recibido y lo acordado, o cuando se in-
volucran las autoridades de otro país. Estas prácticas atraviesan la vida 
comercial kichwa en Bogotá y tienden a ser más problemáticas cuando 
los menores involucrados pertenecen a familias menos afluentes y con 
pocas conexiones en las redes migratorias. 

San Victorino es una zona comercial en el centro de Bogotá donde 
las ventas ambulantes fueron concentradas en varios centros comer-
ciales con el objetivo de recuperar el espacio público. En estos centros 
es común encontrar comerciantes kichwas que venden desde textiles 
otavaleños hasta ropa confeccionada en Colombia o importada des-
de China. Los locales son parte de empresas familiares y atienden en 
ellos tanto hombres y mujeres como hijos, hijas, jóvenes ayudantes y 
empleados que forman parte de la familia o que vienen de Ecuador “re-
comendados” por sus padres o son contratados informalmente por los 
comerciantes en viajes de visita durante la época de fiestas en Imbabura.

En el mes de diciembre el comercio aumenta significativamente y 
aparecen nuevamente las ventas ambulantes en la plaza central, conoci-
da como La Mariposa. Es la época del año en que es más visible la pre-
sencia de jóvenes kichwas en la ciudad, pues repentinamente aparecen 
vendiendo bufandas, camisas, guantes y otros productos que cargan en 
bolsas negras para poder levantar sus puestos rápidamente cuando la 
policía aparece a “controlar”. Entre los grupos de vendedores indígenas 
se ven bebes, niños y niñas de diferentes edades ayudando a sus padres, 
que muchas veces son también adolescentes menores de edad. Muchos 
de ellos llegan a la ciudad tratando de incrementar su capital, contri-
buir a la economía de sus familias y empezar a hacer negocios porque 
no pertenecen a familias conectadas y con dinero para financiar otro 
tipo de viajes. 

Esta zona comercial no es la única que frecuentan los comerciantes 
kichwas y junto con dos o tres más plantea el escenario donde el Cabil-
do encuentra con mayor frecuencia los problemas que tienen que ver 
con el trabajo infantil y que son mencionados en el reporte de la  y 
en algunas noticias locales en Imbabura. Esto es, casos de menores de 
edad que son enviados a trabajar con comerciantes establecidos, cuyas 
condiciones de trabajo son consideradas explotación laboral, trabajo 
infantil y, en algunos casos trata de personas o tráfico de migrantes. 



302 Juan �omas Ordóñez

Cuando empezamos a acercarnos a algunos de estos migrantes jóvenes 
en 2013, muchos eran reticentes a hablar en presencia de sus emplea-
dores, pero nos contaron que habían llegado a la ciudad a través de 
contactos familiares. Muchos no conocían la ciudad y sólo sabían llegar 
desde la vivienda al local, es decir, la familia que los había recibido era 
su universo social total (Gracia, 2017). 

En 2013 algunos comerciantes me comentaron que en una esta-
ción de radio comunitaria, cerca de Cotacachi en Imbabura, anuncia-
ban estos trabajos a manera de avisos de servicio social, es decir, que 
se anunciaban trabajos en otros países y se pedía explícitamente gen-
te joven, muchas veces mujeres exclusivamente. El suceso también es 
mencionado en el diagnóstico de la  (Coloma, 2012: 49), el cual 
me llevó a las oficinas de dicha estación, donde me informaron que los 
anuncios habían corrido sólo un año (entre 2007 y 2008) y que busca-
ban empleadas domésticas para trabajar en Chile. Los anuncios pararon 
cuando se hicieron las primeras denuncias, pero, por lo menos entre los 
kichwas en Bogotá, el evento se ha vuelto una referencia mitificada de 
que ofrecían trabajos tanto para Chile como para Colombia, Brasil y 
otros países.8 Es más, muchos de los jóvenes con los que conversé po-
dían estimar lo que se le pagaba a una persona en su situación en cada 
país mencionado. 

Para el gobernador del Cabildo son estos casos los que más pro-
blemas le ocasionan. La policía de Infancia y Adolescencia, junto con 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar () hacen jornadas 
de identificación de menores cuyos derechos deben ser restituidos, es 
decir, que están trabajando en la calle y potencialmente están solos. 
Esto obliga a un intercambio documental que deben hacer los padres 
y acudientes con los funcionarios donde demuestren que los menores 
están inscritos en el sistema educativo (y por ende también protegidos 
por el sistema de salud colombiano). Si no existe esta documentación, 
los menores pueden ser llevados a la regional del  en Bogotá para 
empezar un proceso de restitución de derechos. Éste es el caso de los 
niños y las niñas más pequeños, aunque los adolescentes muchas ve-
ces terminan en la misma situación. Caicedo (2010) ha atendido esta 
problemática extensivamente y hace un análisis del racismo y maltrato 

8 Es también posible que se hubieran hecho anuncios similares en otros medios 
y que simplemente se refieran a ellos genéricamente como provenientes de esta fuente. 
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que sufren tanto los padres como los menores, por lo menos unos años 
antes de que nuestros datos fueran recolectados. Esto es importante 
porque el Cabildo no ha tenido casos tan extremos desde entonces. Lo 
que vale la pena resaltar, sin embargo, es que los vendedores informales 
en las calles, que generalmente son las personas menos afluentes, son 
también los más visibles y propensos a ser ubicados por las autorida-
des. Hay casos menos visibles de menores de edad que son encerrados 
y obligados a trabajar en actividades domésticas bajo condiciones de 
mala alimentación y sin remuneración.

Recluidos en hogares del , hasta 2015, era más común que los 
jóvenes escaparan a que sus procesos cumplieran el curso preestablecido. 
La doble condición de “indígena” y “migrante” hacía engorroso deter-
minar qué entidades debían ser el contacto del . La ley colombiana 
establece que en casos de niños, niñas y adolescentes indígenas son las 
autoridades de la comunidad las que deben encargarse de la restitución 
de derechos.9 Pero como se ha visto arriba, los kichwa no constituyen lo 
que la ley asume como “comunidad indígena”, pues no todos los que es-
tán en Bogotá forman parte del Cabildo y una parte de la población no 
es colombiana. Determinar la nacionalidad de estos menores no es tarea 
fácil para el  o la policía, pues muchos jóvenes no cargan ninguna 
documentación, y no hay claridad en cuanto a si deben contactar al Ca-
bildo o al consulado de Ecuador. El resultado final, cuando los menores 
no escapan, es muchas veces que el Cabildo logra contactar a los emplea-
dores que resienten la implicación de que están incurriendo en algo ne-
gativo, como trata de personas, aludiendo a las costumbres. Por más que 
en algunos casos estos menores pueden estar trabajando más de 12 horas 
al día, se toma como parte natural de la educación. En algunas ocasiones 
el gobernador ha sido hostigado por los padres de estos niños que, una 
vez contactados, no entienden que un kichwa esté intermediando entre 
ellos y el Estado colombiano, cuando todos los kichwa conocen y acep-
tan estas prácticas. Para 2016, el consulado de Ecuador había logrado 
reducir los tiempos entre la llegada de los niños a los centros del  y 
el contacto con el consulado, pero la ambigüedad de la nacionalidad de 
los menores seguía siendo problemática. 

9 La tesis de Michelle Gracia (2017) describe varias instancias en las que el Ca-
bildo se involucra en diferentes problemas que surgen con los menores de edad entre 
quienes están inscritos en su censo. 
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C 

Las prácticas descritas arriba tienen muchas variaciones, todas presentes 
en la comunidad kichwa de Bogotá. Los problemas no se limitan a mi-
grantes menores de edad, pero, como se ha dicho arriba, casi todos los 
migrantes adultos describen alguna de estas versiones de explotación 
desde su infancia. Para el gobernador de Camainkibo estas prácticas 
han sido mal interpretadas por el gobierno colombiano, pues son parte 
de la cultura kichwa y estructuralmente es la forma en que se enseña el 
comercio. La efectividad en el comercio viene de una educación prác-
tica que se empieza en la infancia con la familia, lo que empata con la 
perspectiva de la  y el análisis de Correa (2010), y que está presente 
en otras poblaciones andinas migrantes (Caggiano, 2010: 89). Esto se 
extrapola a la costumbre de “recomendarle” menores de edad a socios o 
compadres, lo cual es una forma de aumentar la exposición del menor 
al trabajo y también una forma en que familias menos afluentes mejo-
ran sus ingresos. Lo que no empata con los lineamientos internaciona-
les es que los kichwa se entienden, en gran medida, como migrantes 
transnacionales y que migrar es parte de su identidad cultural (Ordó-
ñez Charpentier, 2008). Esto implica que las formas de aprender a “ser 
kichwa” para muchos de ellos incluyen insertarse en el comercio de 
textiles y música andina, en un sistema económico amplio, transnacio-
nal y no atado exclusivamente a las actividades de una sola población. 
En efecto, salir a trabajar de esta forma representa para Torres (2007: 
32) el “éxito” comercial kichwa. Para esta investigadora, más que salir 
al extranjero a vender su fuerza de trabajo como migrantes, en el caso 
kichwa una élite comerciante indígena ha empleado la fuerza de trabajo 
de la “comunidad” en la expansión internacional de sus negocios, re-
definiendo la base comunal productiva bajo una forma de migrar muy 
particular. Así, migrar se ha constituido en parte de la identidad cultu-
ral de muchos jóvenes (Maldonado, 2004) que pregonan la “aventu-
ra” de hacerlo como una iniciativa llena de potenciales problemas que 
aprenden a superar.

En los casos de los comerciantes entrevistados, sus experiencias co-
merciales y migratorias en la infancia y juventud también sugieren que 
juega un rol importante en la movilidad social de muchos comerciantes 
que se van “independizando” de sus patrones y que usan lo aprendido 
(tanto en términos de producción textil como en las relaciones comercia-
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les que implican) para establecer sus propios negocios y reproducir estas 
relaciones, esta vez como los que contratan. Esto empieza a ser común a 
partir de los 25 años, aproximadamente. El rango de edades en las que se 
empiezan a establecer estas relaciones con “patrones” es amplio, desde los 
4 años hasta bien entrados los 20, siendo la adolescencia la época más co-
mún para empezar a viajar de esa forma. En el trabajo reciente de Gracia 
(2017), quien levantó las trayectorias migratorias de algunos miembros 
del consejo de mayores de Camainkibo encontramos que la mayoría son 
personas que llegaron a la ciudad en la juventud en algún tipo de asocia-
ción de este estilo con los integrantes establecidos de una familia extensa 
específica. Esto apuntaría a que la consolidación política de la comuni-
dad en Bogotá es también un producto de dichas prácticas. 

Con el paso de los años se han transformado los insumos necesarios 
para establecer estas relaciones que en las primeras generaciones con-
sistían, principalmente, en saber usar (y mejor aún construir) telares, 
pero con la aparición de la música tienden hoy en día a saber tocar ins-
trumentos y tener experiencia en los arreglos de grupos que tocan en la 
calle (Ordóñez y Colmenares, s.f.). Las prácticas continúan generando 
problemas que se han vuelto más visibles en los últimos años a través de 
una creciente preocupación por el rol que juegan países como Colom-
bia y Ecuador en la trata de personas y el tráfico de migrantes a nivel 
mundial. Sin embargo, las implicaciones de tratar las prácticas descritas 
como “un problema” de explotación, trata de personas o categorías 
similares genera más conflictos que soluciones cuando las categorías de 
“tratante” se superponen con las de “compadre” “padrino” o algún fa-
miliar. No es sorprendente que la  haya encontrado pocas denun-
cias para un problema que, aunque parte de las costumbres y estrategias 
de migración entre los kichwa, es prevalente y genera situaciones de 
vulnerabilidad que pueden tornarse muy peligrosas para los menores. 
Esto es reconocido por muchos comerciantes kichwas establecidos que 
saben de casos en que el trato a los menores es duro e injusto, según sus 
propias creencias, y donde el desembolso final para los padres o meno-
res no es el prometido inicialmente. 

Pero la incompatibilidad de los lenguajes de derechos y las prácti-
cas de comercio tienden a pasar por alto que, por más problemáticos 
que puedan llegar a ser, son parte de un sistema de comercio altamente 
efectivo. Por ejemplo, Khoudour, quien hace una revisión comprensiva 
de la problemática del trabajo infantil en Colombia, menciona que hay 
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“niños indígenas ecuatorianos que han pasado por redes de tráfico de 
migrantes, al tener que cruzar clandestinamente la frontera entre Tul-
cán e Ipiales para entrar a Colombia, y a la vez de trata de personas, por 
ser víctimas de explotación laboral” (2009: 43). Sin embargo, aunque 
admite que muchas veces hay consentimiento de la familia “que recibe 
dinero por el trabajo de los niños”, tal aseveración ignora un mundo 
social complejo donde muchas veces estas redes de tráfico de migrantes 
son realmente las redes migratorias kichwa que atravie san las trayecto-
rias de múltiples generaciones de migrantes que han viajado a lo largo y 
ancho del mundo y empezaron con una situación similar. 

Para el gobernador de Camainkibo, mientras “occidente” ve esto 
como una comercialización de menores y trata de personas, ignoran 
que la asociación se hace con consentimiento de los padres (y la co-
munidad en general) como algo natural. Al mismo tiempo, el Cabildo 
reconoce que tiene problemas escolarizando a la gente joven, pues a 
partir de la adolescencia temprana muchos kichwas prefieren salir a via-
jar o trabajar en alguno de los arreglos mencionados y abandonan los 
estudios. En muchos casos la práctica comercial es incompatible con la 
asistencia a los centros educativos, ya sea por el tiempo requerido para 
el trabajo o porque los jóvenes están migrando. 

Aquí he buscado mostrar la complejidad del problema y la insufi-
ciencia de estructurarlo desde una perspectiva rígida de derechos huma-
nos. Estigmatizar estas prácticas afecta la autonomía y la reproducción 
social kichwa en muchos sentidos. Sugiere que hay más diversidad en las 
formas de articular esta reproducción que las que asumen los análisis más 
aislacionistas de lo que implica ser “indígena”, pues a diferencia de los 
acápites señalados por Correa (2010) sobre diferenciar entre el control 
interno (de la misma comunidad) o externo de las formas de trabajo, los 
kichwas desestabilizan la noción de “comunidad” al presentar una dife-
renciación social marcada y al vivir de relaciones comerciales que impli-
can tratar con mercados y economías a nivel transnacional.

Al mismo tiempo, ignorar el problema abre la posibilidad de pasar 
por alto situaciones de explotación severas. Así, lo que la problemática 
demanda es una atención más cercana a la experiencia de los migran-
tes mismos, donde se identifiquen las coyunturas más peligrosas y se 
establezcan formas de mejorar la comunicación no sólo entre las insti-
tuciones y las autoridades de las comunidades, sino entre los migrantes 
mismos. Para esto, países como Colombia deben resolver la dicotomía 
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migrante/indígena y articular mejor sus relaciones con una población 
que es, además, altamente urbana y que no se organiza necesariamente 
bajo los preceptos de una estructura “comunitaria” con líderes y repre-
sentantes bien demarcados y fáciles de identificar. 
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XII. POLÍTICAS PÚBLICAS DE GOBIERNOS ESTATALES 
MEXICANOS EN MATERIA MIGRATORIA, ESTUDIO 

COMPARATIVO DE PUEBLA Y VERACRUZ

A S O R
C A. G   C

I

E   tiene como punto de partida una concepción 
amplia de la política migratoria, cuyos alcances teóricos y empíricos la 
posicionan en el seno de la política pública. En este sentido, la enten-
demos como el conjunto de acciones, medidas regulatorias, legislativas 
y presupuestales orientadas a las personas migrantes1 y su integración 
al tejido social (Filomeno, 2017; Garrido, 2017; Ortega, 2014: 326).

Los efectos territoriales concretos de flujos migratorios internacio-
nales han conllevado a un mayor involucramiento de gobiernos subna-
cionales (entidades federativas, regiones, municipalidades y ciudades) 
en la formulación de políticas y programas para migrantes. El informe 
de la Organización Internacional para las Migraciones () sobre las 
migraciones en el mundo, titulado Los migrantes y las ciudades: nuevas 
colaboraciones para gestionar la movilidad, publicita casos exitosos de 
políticas públicas migratorias en metrópolis muy diversas. De América 
Latina, incluyen a Ypejhú en Paraguay, Buenos Aires en Argentina, 
Porto Alegre en Brasil y Tijuana en México (, 2015).

1 Migrantes internos, personas extranjeras en su territorio y ciudadanos en el ex-
terior, así como a su retorno.



312 A. Ortega Ramírez y C. Garrido de la Calleja

En países con descentralización entre órdenes de gobierno, fe-
deralismo (formal o de facto) y altos niveles migratorios, la estructu-
ra política permite espacios para la gestión migratoria en los ámbitos 
subnacionales y arreglos institucionales entre el gobierno federal, los 
estados y las ciudades con presencia de población migrante para pro-
veerles servicios públicos (Joppke y Seidle, 2012; Ortega, 2014: 329). 
La competencia, el conflicto o la cooperación entre órdenes de gobier-
no en materia migratoria pueden presentarse (Spiro, 2001; Ortega y 
Velázquez, 2014) especialmente cuando existen divergencias entre las 
políticas migratorias nacionales y las acciones gubernamentales locales 
en materia migratoria. 

En la región de América del Norte, Estados Unidos se caracteriza 
por su federalismo migratorio “conflictivo” porque los estados y el go-
bierno federal interponen demandas judiciales ante la Suprema Corte 
por exceder competencias jurisdiccionales en materia migratoria. Ca-
nadá destaca por su federalismo migratorio “cooperativo” en el que las 
provincias y Ottawa acuerdan bajo mecanismos formales e informales 
los volúmenes requeridos de inmigración. En México prevalece una he-
gemonía del gobierno central en materia de política migratoria (Ortega 
y Velázquez, 2014). 

La hegemonía centralista de la política migratoria mexicana con-
trasta en que una gran mayoría de los estados mexicanos a partir del 
año 2000 operan oficinas y programas estatales de atención a migrantes 
y a partir de 2008 comenzaron a crearse las fiscalías estatales para deli-
tos contra migrantes (Velázquez y Ortega, 2010; Inedim, 2017). Esto 
refleja la dimensión subnacional de México como país de convergencia 
de diversos flujos migratorios (internos, de emigración, tránsito, refu-
gio, desplazamiento forzado, inmigración y retorno) y la violencia que 
se ha extendido en las rutas migratorias, incluso reconocida oficialmen-
te (Segob, 2014; , 2009). 

En este sentido, el capítulo propone generar una discusión, ba-
sada en la comparación entre los estados de Puebla y Veracruz, sobre 
el enfoque estado-céntrico y la reproducción del centralismo, a partir 
de la pregunta central de discusión: ¿por qué los estados de Puebla y 
Veracruz han tenido una lenta adaptación de sus políticas públicas a 
su fenómeno migratorio a diferencia de otras entidades en México? El 
marco comparativo entre estos estados, lo insertamos en el modelo de 
análisis teórico de políticas migratorias locales (Filomeno, 2017), para 
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abordar las respuestas reactivas y atomizadas de la política migratoria 
mexicana (Giorguli y Leite, 2010; Giorguli, Angoa y Villaseñor, 2014) 
y así considerar la diversidad de instancias gubernamentales involucra-
das (Imaz, 2011).

Con la pregunta guía, nuestra agenda de trabajo consistió en un 
análisis bibliográfico, dando como resultado el apartado de políticas 
migratorias locales, seguido de la sistematización del trabajo de cam-
po y la observación participante que hemos realizado durante una dé-
cada siguiendo los procesos migratorios poblanos y veracruzanos para 
ofrecer al estudio congruencia teórico-empírica y concretar reflexiones 
finales. En estas últimas, más que concluir, argumentamos que, en el 
contexto de una política migratoria centralista, aún es posible construir 
una política migratoria desde abajo, rescatando las experiencias migra-
torias de los gobiernos locales. 

Coincidimos con Imaz, “la insuficiente interrelación de las depen-
dencias encargadas de la gestión migratoria deja en la indefensión a 
gran parte de la población migrante” (2011: 522) en México. Por esta 
razón, nos interesa analizar los rezagos de los casos de Puebla y Vera-
cruz, a partir de dichas interrelaciones y las limitaciones prácticas. 

P  :  -

Este apartado no se enfrasca en una discusión conceptual sobre políti-
cas migratorias. Sin embargo, no perdemos de vista las críticas, discu-
siones y propuestas teóricas que sobre la materia han hecho, entre otros 
autores, Meyers (2000), Mármora (2002), Castles (2010) y Filomeno 
(2017). De los autores precedentes, en especial de la propuesta con-
temporánea de Filomeno (2017), desprendemos una mirada analítica, 
mediante la cual asumimos la política migratoria desde los gobiernos 
locales, que incluyen un conjunto de medidas, en primer lugar, pre-
supuestales y, en segundo lugar, regulatorias y legislativas, lo cual per-
mite a un gobierno garantizar derechos tanto a migrantes nacionales 
como a personas extranjeras dentro de su territorio. En este sentido, 
comparando los estados de Puebla y Veracruz, planteamos trascender 
el análisis y enfoque tradicional basado en el supuesto que las políti-
cas en materia migratoria únicamente son de competencia exclusiva 
del gobierno federal. Esta visión estado-céntrica se cuestiona porque 
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en las últimas décadas se ha presentado una tendencia mundial, espe-
cialmente en países con sistemas políticos descentralizados y con im-
portantes flujos migratorios, hacia el protagonismo de los gobiernos 
subnacionales para ejecutar políticas públicas para personas migrantes 
y su integración (Joppke y Seidle, 2012). Las políticas subnacionales o 
locales no necesariamente son congruentes con las políticas migratorias 
nacionales o centrales (Spiro, 2001; Ortega y Velázquez, 2014) y, en 
ese sentido, uno de los casos con mayor notoriedad y conflictividad es 
Estados Unidos, porque han polarizado las acciones gubernamentales 
locales en materia migratoria desde 2004 (Morse, Littlefield y Speas-
maker, 2005; O’Neil, 2010).  

En los casos de Estados Unidos y Canadá, estudios previos han 
denominado a este fenómeno como “federalismo migratorio” o “fede-
ralismo de inmigración”, en el sentido de que las entidades federativas 
y también los gobiernos locales y condados están retando, desde su 
ejercicio federalista, las competencias en materia migratoria que ejercen 
los gobiernos federales desde Washington y Ottawa, respectivamente 
(Gulasekaram y Ramakrishnan, 2015; Boushey y Luedtke, 2006). 

Por otra parte, en países que pertenecen a la Unión Europea los 
arreglos institucionales en materia migratoria son caracterizados como 
“gobernanza multinivel”, debido al regionalismo del espacio migrato-
rio europeo creado por el Acuerdo de Schengen, los acuerdos inter-
gubernamentales y el principio de subsidiariedad para cada orden de 
gobierno (Scholten y Penninx, 2016; Hepburn y Zapata, 2014). Las 
políticas migratorias locales se han enfocado en la integración e inclu-
so en estrategias de cooperación internacional descentralizadas para el 
desarrollo, por ello los gobiernos subnacionales tienen estrategias de 
vinculación con sus contrapartes en países de origen de migración con 
la participación de diásporas y organizaciones de migrantes en proyec-
tos de cooperación técnica, científica y cultural (Araya y Godas, 2008; 
Fauser, 2014).  

De manera adicional, organismos como la  a partir del enfoque 
de gobernanza de las migraciones que promueve la participación de 
actores privados, organizaciones civiles y gobiernos subnacionales para 
el abordaje de problemáticas internacionales, donde la acción de los 
gobiernos nacionales ha resultado insuficiente, han subrayado la parti-
cipación de los gobiernos de las ciudades.  Esto es pertinente debido a 
la tendencia mundial a que más de la mitad de los migrantes interna-
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cionales se concentra en áreas urbanas; ahí donde se representan retos 
para la provisión de servicios para migrantes se requiere una gestión 
migratoria local. Estos temas se presentaron en las discusiones inter-
nacionales en las conferencias en Bogotá (Quinta Cumbre Mundial de 
Líderes Locales y Regionales) y Habitat III en Quito, ambas en octubre 
de 2016 (, 2018). 

En este contexto, a partir de los estudios previos, Felipe Filomeno, 
quien también ha analizado los casos de la Ciudad de México y São 
Paolo (2017), en el libro �eories of Local Migration Policy desarrolló 
un modelo teórico explicativo para localidades con políticas públicas 
para inmigrantes. La figura XII.1 sintetiza y adapta gráficamente sus 
planteamientos, en él sustituimos localidades por gobiernos locales con 
el fin de ampliar la aplicación del modelo a distintos ámbitos guberna-
mentales subnacionales, considerando entidades federativas y munici-
pios en México. 

En el modelo se visualizan distintos factores que determinan la po-
lítica migratoria local y sus efectos, los procesos políticos interguberna-
mentales, así como redes de política, difusión de política y efectos de la 
movilización social a favor o en contra de los migrantes. La limitación 
de este modelo es que fue elaborado a partir de estudios académicos 
sobre ámbitos locales con alta inmigración y, en ese sentido, requeriría 
incluir otros flujos migratorios relevantes para localidades o entidades 
de emigración como las migraciones en tránsito y retorno de migrantes, 
para adaptarse a otros espacios territoriales y particularmente a espacios 
donde concurren distintas migraciones y modalidades de movilidad 
humana como ocurre en México.

Cabe mencionar que, en los procesos intergubernamentales, este 
modelo considera aquellos que se establecen de manera jerárquica desde 
el gobierno central, aquellos que surgen desde las localidades y escalan 
a otros ámbitos gubernamentales, así como a los procesos bidireccio-
nales que son más relacionales a partir de las múltiples conexiones (Fi-
lomeno, 2017: 10). Adicionalmente, considera las tendencias hacia la 
competencia entre gobiernos locales y, de manera complementaria, las 
opciones de cooperación entre gobiernos locales en materia migratoria 
y el efecto derrame o spill-over que puede ocurrir.
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F XII.1. Modelo teórico: “Política migratoria local”
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O       M

La Ley de Migración vigente en México establece en el artículo 3 que 
el Poder Ejecutivo federal determinará la política migratoria, y los ar-
tículos 71 y 72 señalan que podrá celebrar convenios con entidades 
federativas y municipios para actos humanitarios, de asistencia o pro-
tección a migrantes. El artículo 75 propone convenios para la preven-
ción, persecución, combate y atención a migrantes víctimas de delitos 
(Ley de Migración, 2011). Así, la política migratoria mexicana se esta-
blece de manera centralizada, aunque las Oficinas de Atención a Mi-
grantes (Ofam) estatales funcionan en México desde la década de 1980 
(Imaz 2011: 492).

Las Ofam son las instancias en los estados a cargo de la implemen-
tación de programas y servicios para migrantes. Los gobiernos estatales 
mexicanos incorporaron las migraciones internacionales en sus agendas 
gubernamentales debido al activismo de sus migrantes organizados en 
el exterior, a la consolidación de las migraciones internacionales hacia 
Estados Unidos y a la importancia de las remesas (Ortega, 2013). Las 
primeras Ofam surgieron en los estados con mayor tradición históri-
ca de migración hacia Estados Unidos, como Michoacán, Zacatecas y 
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Guanajuato, desde donde se generaron iniciativas estatales que dieron 
origen al Programa Binacional de Educación Migrante (Probem), el 
programa de co-inversión de remesas 3×1 y las casas de los estados 
mexicanos en Estados Unidos para sus migrantes (Ortega, 2012). Es-
tas iniciativas ejemplifican las políticas locales de abajo hacia arriba 
 (bottom-up) y de difusión horizontal que propone Filomeno (2017).  

Durante la década de 1990, ante la expansión de la emigración 
mexicana hacia Estados Unidos, lo que visibilizó el impacto de las re-
mesas en su territorio, más entidades federativas mexicanas se involu-
craron en el tema migratorio. Para el año 2000, los estados de Puebla, 
Hidalgo, Jalisco, Michoacán, San Luis Potosí y Sonora conformaron 
la Coordinación Nacional de Oficinas de Atención a Migrantes (Co-
nofam), en la cual participan los titulares y funcionarios de las ofici-
nas estatales de atención a migrantes y, posteriormente, la Conferencia 
Nacional de Gobernadores (Conago), que incorporó una Comisión 
de Asuntos Migratorios (Conago, 2017). Ambos espacios federalistas 
influyen positivamente en la difusión de políticas y programas en ma-
teria migratoria entre las entidades federativas, facilitando así la con-
vergencia de experiencias (spill over), como apunta Filomeno (2017), 
y también la bidireccionalidad o retroalimentación entre las políticas 
para migrantes que se ejecutan desde las instancias federales y estatales.

Al tiempo de escribir estas líneas, treinta entidades federativas 
mexicanas de un total de treinta y dos cuentan con una oficina estatal 
de atención a migrantes.2 Los estudios previos de las Ofam las clasifi-
can de acuerdo con las modalidades de atención que ofrecen. El primer 
estudio, propuesto por Ana Vila Freyer (2007), considera cuatro mode-
los: activo, gestión, reactivo, incipiente o inexistente. Con base en esta 
propuesta, Giorguli, Angoa y Villaseñor (2014) retomaron sólo dos: 
activo y de gestión. El primero es propositivo en políticas y programas 
para migrantes, el segundo sólo se limita a gestionar programas federa-
les. Adicionalmente, Ortega (2012) generó una medición institucional 
de las Ofam con base en su fenómeno migratorio estatal, operatividad, 
programas y presupuestos, organizaciones de migran tes, oficinas adi-
cionales y relaciones exteriores. A partir de la medición de 25 indicado-

2 Sólo Sinaloa y Baja California Sur no tienen instancias gubernamentales estata-
les en materia migratoria. Quintana Roo estableció el 2 de mayo de 2017 una fiscalía 
especializada en delitos contra migrantes. 
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res comparativos, presenta una clasificación de institucionalización de 
las Ofam: alta, media y baja. 

En alta institucionalización ubicó a: Michoacán, Zacatecas, Coahui-
la, Guanajuato, Durango, Jalisco, Estado de México y Oaxaca. En 
media a: Hidalgo, Puebla, San Luis Potosí, Nuevo León, Nayarit, 
Aguascalientes, Veracruz, Sonora, Guerrero, Chihuahua, Colima, Ciu-
dad de México, Tlaxcala, Morelos, Yucatán y Chiapas. En baja institu-
cionalización a: Tamaulipas, Baja California, Sinaloa, Baja California 
Sur, Querétaro, Tabasco, Campeche y Quintana Roo.

A la luz de lo anterior, sigue analizar las acciones que en mate-
ria migratoria han implementado los estados de Puebla y Veracruz, 
el primero calificado por Vila Freyer (2007) como “de gestión”, y el 
segundo, como “reactivo”. Pese a participar en la Conofam y la Cona-
go, no han desarrollado su propia política migratoria local integral. En 
este sentido, proponemos metodológicamente analizar los casos que en 
México no son sólo históricos, exitosos o paradigmáticos, para evitar el 
sesgo, la generalización y así contribuir al debate académico.3

P  V,   

En este apartado abordamos las razones del rezago de Puebla y Vera-
cruz en materia de política migratoria a partir de los elementos teóricos 
del modelo de Filomeno (2017), cuya descripción general se incluye 
en la figura XII.2. En investigaciones anteriores hemos examinado los 
procesos migratorios en ambas entidades y las características de sus re-
giones (Garrido, 2010; Ortega, 2010; Ortega, Cruz y González, 2014). 

Las migraciones en Puebla y Veracruz se “aceleraron” a partir de 
la década 1990 (Binford, 2005: 3, 10). Comenzaron a ser visibles las 
reconfiguraciones poblacionales por los flujos migratorios e inició la 
configuración de sus identidades como “estados de migrantes”, es de-
cir, asumirse como entidades donde las migraciones tienen impactos, 
aunque hay incidencia diferenciada en sus territorios concretos.4 

3 Los casos estatales menos institucionalizados y pasivos en materia migratoria son 
Quintana Roo y Sinaloa, que convendría analizar en estudios posteriores. 

4 Puebla se compone de 217 municipios y Veracruz cuenta con 212 municipios 
que entre 1995 y el año 2000 en general presentaron expulsión migratoria (Téllez, 
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F XII.2. Análisis de Puebla y Veracruz
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Como resultado de su crecimiento y desarrollo económico desigual 
en su geografía, ambas entidades han presentado importantes flujos mi-
gratorios tanto internos (los históricos, especialmente de las comunida-
des indígenas y rurales hacia los centros urbanos) como hacia polos de 
atracción migratoria en el norte de México y en Estados Unidos. Pue-
bla y Veracruz se ubican en las regiones clasificadas como de migración 
“nueva” y “emergente”, respectivamente (Anguiano y González, 2014). 

Si bien en el caso de Puebla, la emigración hacia Estados Unidos 
tuvo pioneros en la década de 1940 y durante el Programa Bracero, la 
expansión de la emigración poblana a finales de 1980, al igual que la ve-
racruzana, comparte el sello de ser mayoritariamente indocumentada. 
Como especifica Durand (2016: 21, 35), quienes emigraron después de 
la ley Immigration Reform and Control Act () de 1986, que pro-

López y Romo, 2014: 33). En cuanto a emigración internacional, el índice absoluto 
de migración México-Estados Unidos indicaba que en Veracruz sólo un municipio 
(Magdalena) presentaba intensidad nula en 2010 y en Puebla todos los municipios en 
ese año presentaron alguna intensidad migratoria (Segob-Conapo, 2014: 107-130). 
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porcionó regularización a 2.3 millones de inmigrantes, han enfrentado 
un contexto de persecución.  

El gobierno de Veracruz calcula que los veracruzanos en el norte 
de México se ubican en algunas ciudades fronterizas industriales del 
norte, como Tijuana, Ciudad Juárez y Reynosa, así como en las zonas 
agrícolas de Sinaloa y Sonora, donde alcanzan los 600 000 migrantes. 
Mientras que en Estados Unidos existen 900 000 veracruzanos.5 Por su 
parte, el gobierno de Puebla, oficialmente calculaba para el año 2011 
que habían 1 445 000 poblanos en Estados Unidos (Decreto, 2011), 
y posteriormente Carlos Sánchez (2016: 21) realizó un cálculo oficial 
para el Consejo Estatal de Población que ubicó a 2 273 000 poblanos 
en el país vecino.  

Es necesario apuntar que ambas entidades se situaron en los pri-
meros diez lugares nacionales de salida de emigrantes hacia Estados 
Unidos en el periodo 2009-2014.  Puebla se ubicó en la séptima posi-
ción nacional y Veracruz en la octava posición ( y Conapo, 2016: 
16). De esos emigrantes veracruzanos 68.8% y de los poblanos 64.4% 
emigraron sin documentos ( y Conapo, 2016: 21). De migrantes 
en retorno desde Estados Unidos entre 2010 y 2015, Veracruz ocupó 
el sexto lugar nacional y Puebla ocupó el séptimo lugar ( Research 
y Conapo, 2017: 95). Veracruz circunscribe las rutas de los centromeri-
canos quienes dirigen sus cruces fronterizos hacia Texas. Adicionalmen-
te, en Puebla, el tren conocido como “la Bestia” cruza por dieciocho 
municipios. Los impactos de estas migraciones están reconfigurando a 
las comunidades expulsoras de migrantes, de retorno y deportación, así 
como de migrantes en tránsito, particularmente en contextos de violen-
cia tanto de la delincuencia común como de la organizada (La Jornada 
de Oriente, 2014; La Jornada Veracruz, 2014). 

Respecto a la competencia por los recursos locales, los presupuestos 
destinados a migrantes en ambas entidades son escasos, en compara-
ción con los etiquetados para atender a otros grupos vulnerables. Por 
ejemplo, destacan los montos que ambas instancias estatales de la Se-
cretaría de Desarrollo Social (Sedesol) han ejercido como presupuesto 
anual. La entidad veracruzana ejerció para 2017 un presupuesto de 534 

5 Datos proporcionados a los autores en entrevista al licenciado Arián Gabriel, 
director de la Dirección General de Atención a Migrantes del estado de Veracruz, el 22 
de abril de 2017 en Xalapa.
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millones, y la misma dependencia en Puebla contó con un presupuesto 
de 1 173 millones de pesos. Por su lado, la Dirección General de Aten-
ción a Migrantes de Veracruz tuvo para 2016 un presupuesto de ocho 
millones de pesos mientras que la Coordinación Estatal de Asuntos 
Internacionales y Apoyo a Migrantes Poblanos, para ese mismo año, 
ejerció un presupuesto de 28 millones. 

Cabe aclarar, el presupuesto limitado que se ejerce para atención a 
migrantes, no tiene correlación con los ingresos directos que reciben las 
entidades por concepto de remesas de emigrados. Por ejemplo, Puebla 
recibió en 2016, 1 462 millones de dólares en remesas, y Veracruz re-
cibió 1 123.6 millones de dólares ese mismo año. Las remesas en 2016 
como porcentaje del producto interno bruto () para Puebla repre-
sentaron 4.7% del  estatal, y para Veracruz, 2.3% del  (-Co-
napo, 2017: 166, 175).

En materia de movilización promigrante, las organizaciones de mi-
grantes desde el exterior ejercen influencia. En el caso de Puebla, el 
gobierno estatal, a partir de la década de 1990, generó la tendencia de 
impulsar a líderes migrantes empresariales poblanos en una primera 
etapa y se consolidaron los clubes de migrantes orientados a sus co-
munidades de origen. Posteriormente, surgieron organizaciones más 
complejas como Mixteca Organization Inc. en Nueva York y la Unión 
de Poblanos en el Exterior (Upext). En el caso de Veracruz, las organi-
zaciones desde el exterior con mayor influencia son la Casa Veracruz en 
Los Ángeles, la Federación de Veracruzanos en Santa Ana y la Asocia-
ción de Mexicanos en Carolina del Norte (Amexcan). 

Por su parte, existen organizaciones de apoyo a migrantes y defen-
sa de sus derechos en Puebla y Veracruz que han enfocado sus esfuer-
zos a ciertas problemáticas, como el apoyo humanitario a los migrantes 
centroamericanos en tránsito. Tal es el caso del grupo de Las Patronas 
conformado por mujeres que brindan alimentos en las vías férreas en 
la comunidad de Amatlán de los Reyes. A esto se suma también la ha-
bilitación de albergues (generalmente apoyados por parroquias católi-
cas) donde los migrantes pueden pasar la noche y bañarse. El liderazgo 
de apoyo humanitario a migrantes ejercido por Norma Romero de Las 
Patronas en Veracruz (quien ha recibido premios nacionales e interna-
cionales por su labor) y el trabajo del padre Gustavo Rodríguez Zarate 
de la Dimensión de la Pastoral de Movilidad Humana en Puebla son 
referentes en esas entidades. 
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Cabe mencionar también la operación de organizaciones de defen-
sa de derechos y de incidencia política en materia migratoria. Ejemplo 
de ello son, en el caso de Puebla, la organización civil Iniciativa Ciu-
dadana para la Promoción de la Cultura del Diálogo A.C., el Obser-
vatorio Ciudadano sobre Políticas Públicas para Migrantes-Puebla; y 
en Veracruz, el Comité de Derechos Humanos de la Sierra Norte de 
Veracruz, así como organizaciones que trabajan en proyectos con fami-
liares de migrantes, como la Asamblea Popular de Familias Migrantes 
(Apofam) y el Servicio Jesuita a Migrantes en el sur de Veracruz. Aun-
que en términos comparativos, otras entidades federativas como Jalisco 
y Michoacán tienen una mayor cantidad de organizaciones y también 
mayor incidencia política a través de alianzas transnacionales (Ortega, 
2012: 215; Bada, 2014). 

En este orden de ideas, la visibilidad de la migración internacional 
incidió en la respuesta burocrática. En Puebla, la incorporación del 
tema migratorio en la agenda estatal tuvo como interés inicial las reme-
sas y a partir de la visita del candidato oficial a gobernador por el Par-
tido Revolucionario Institucional (), Melquiades Morales, a Nueva 
York en 1998 surgió la promesa de instalar la primera “casa de Puebla” 
en el exterior, que fue inaugurada el 22 de mayo de 1999 (<http://ca-
sapueblany.com>). 

En el caso de Veracruz, el tema migratorio cobró importancia para 
el gobierno estatal a partir de la muerte de 14 veracruzanos en Yuma, 
Arizona, en mayo de 2001; como “reacción” por la urgencia de la trage-
dia, se creó la Coordinación de Atención a Migrantes () por parte 
del gobierno del estado el 14 de septiembre, sin que se llegara a generar 
política migratoria estatal (Pérez, 2007). Se sentó un precedente de be-
neficiar a migrantes, familiares y comunidades bajo prácticas del propio 
sistema político:

“te ayudan pero te tienen aquí sembrado, dizque te nombran representan-
te honorario y por eso no puedes irte a trabajar a otro lado porque según 
les firmaste algo por el apoyo que te dieron y tienes que quedarte aquí… 
como si lo que te dieron fuera a alcanzarte para toda la vida (Sr. Miguel, 
entrevista, 2014).

En el periodo del gobernador poblano Mario Marín (2005-2011), 
dos empresarios migrantes fueron nombrados comisionados de aten-
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ción a migrantes del gobierno del estado de Puebla; en primer lugar, 
Carlos Olamendi, de Santa Ana, California; y posteriormente Héctor 
Escobar, de Chicago, Illinois. La gestión de ambos estuvo marcada por 
escándalos vinculados a malas prácticas políticas. En el caso de Ola-
mendi, debido a vínculos con el líder migrante poblano en California, 
Ruben Gil Campos, quien fue electo como presidente municipal de 
la ciudad de Izúcar de Matamoros y detenido en marzo de 2008 en 
Estados Unidos, bajo cargos de narcotráfico. Con Héctor Escobar se 
registraron irregularidades en el Programa 3×1 y su gestión concluyó 
con un sospechoso asalto a las oficinas de la comisión estatal de apo-
yo a migrantes de donde desaparecieron computadoras y documen-
tos oficiales de la dependencia (La Jornada de Oriente, 2008; Diario 
Cambio, 2010). 

En el aspecto político-electoral, en cada coyuntura electoral tan-
to de elecciones federales como de gubernaturas, el tema migratorio 
muestra su relevancia. Los migrantes y sus familiares representan un 
capital político en sus comunidades de origen y también como votantes 
desde el exterior, por ello los partidos políticos mexicanos se han movi-
lizado en el exterior y la política partidista se ha trasladado a las organi-
zaciones migrantes (Iniciativa Ciudadana, 2012: 48-49, Rosas, 2009). 

En el caso de Veracruz, en el marco del proceso electoral de elec-
ción de gobernador del año 2010, el gobierno saliente lanzó el Pro-
grama Veracruz sin Fronteras que duró sólo los cuatro meses previos 
a la fecha de la elección. Una de las dimensiones importantes del pro-
grama fue que 3 500 veracruzanos (llamados juarochos) aceptaron la 
propuesta de ser “rescatados” de la violencia urbana en Ciudad Juárez 
(Chihuahua) y de las injusticias laborales vividas en las maquiladoras, 
bajo el argumento de ofrecerles trabajo formal (de base) en Veracruz. 
El Programa Veracruz sin Fronteras6 daba sus primeros frutos políti-
cos al “repatriarlos”;7 esta acción electoral, si bien no fue definitiva, 

6 Desde 2010 a la fecha, hemos solicitado acceso al documento de dicho Pro-
grama sin lograrlo todavía. El argumento recibido (verbalmente) en 2012 fue que “es 
confidencial”, en 2015 fue que “ya no existe, ya pasó ese programa”, y en febrero de 
2017, “no hay copia de ese programa en los archivos que recibimos”. 

7 La connotación política del programa polarizó el uso del concepto y se utilizó 
acríticamente. Llamaron “repatriación” al traslado aéreo y terrestre de veracruzanos que 
seguían viviendo en su país, en su propia patria y no en el extranjero, donde tendría 
mayor pertinencia el concepto.
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se reflejó en la continuidad del partido en el gobierno, el , con la 
gubernatura veracruzana al ganar Javier Duarte para el periodo 2010-
2016 como sucesor de Fidel Herrera. Aunque este programa fue am-
pliamente publicitado, por ser un programa electoral, sin provenir de 
la planeación social que exige la implementación de una política pú-
blica, en este caso migratoria, al pasar las elecciones estatales, los “jua-
rochos” fueron olvidados. 

En el caso de Puebla, desde la elección de 1998 con la visita a 
Nueva York del candidato del partido oficial () a la gubernatura de 
Puebla, Melquiades Morales, se sentó un precedente a partir del cual 
los políticos con aspiraciones a ser gobernadores visitan las comunida-
des migrantes poblanas en Estados Unidos. El candidato oficial, Mario 
Marín, también del , visitó Los Ángeles, California, y Nueva York 
durante su campaña para gobernador en 2004; y cuando Rafael More-
no Valle, de la alianza entre el Partido Acción Nacional y el Partido de 
la Revolución Democrática (-), quien también realizó visitas al 
exterior, fue electo, algunos líderes migrantes se dividieron entre aque-
llos simpatizantes del  poblano con lealtad al gobernador Marín y 
los simpatizantes del proyecto de Moreno Valle (EPuebla, 2009; Lado 
B, 2012).

La orientación partidista de los gobiernos también afecta el tipo 
de políticas que se implementan dirigida a los migrantes. Si bien en 
México existe en la opinión pública un consenso general de apoyo y 
solidaridad con los emigrados en Estados Unidos, los principales par-
tidos políticos mexicanos se diferencian en su abordaje de los temas 
migratorios al estar ejerciendo el poder (Ejecutivo o Legislativo). Esto 
se ha debido a que como menciona Parra “la emigración transnacional 
mexicana tiene una larga historia de movilización política plural, por 
ello no resulta sencillo instrumentar estrategias de cooptación y cliente-
lismo político para ningún partido” (2005: 100). 

El , como partido político tradicional, inicialmente se opuso 
al voto desde el exterior, porque los migrantes representan un capital 
político extraterritorial incompatible con sus prácticas partidistas je-
rárquicas, además, los resultados electorales muestran que no ha sido 
favorecido por el voto desde el exterior (, 2015). Pero, por su es-
tructuración corporativista y clientelar intenta incorporar a los líderes 
migrantes y familiares bajo estas prácticas, como ha ocurrido en Puebla 
y Veracruz, donde estuvo en el Poder Ejecutivo del gobierno estatal, 



Políticas públicas de gobiernos estatales mexicanos 325

con mayorías en el Poder Legislativo y los gobiernos municipales hasta 
2011 y 2016, respectivamente. 

El  por su orientación demócrata-cristiana ha puesto énfasis en 
el asistencialismo y la protección a migrantes en el exterior. Además, 
su imagen entre los emigrados mexicanos se vio favorecida por los go-
biernos de los presidentes Vicente Fox (2000-2006) y Felipe Calderón 
(2006-2012), quienes siendo originarios de Guanajuato y Michoacán, 
respectivamente, dos estados con muy alta intensidad e historicidad mi-
gratoria, enarbolaron a los migrantes como héroes nacionales, favore-
cieron el ejercicio del voto desde el exterior, expandieron la protección 
consular y los programas para migrantes, especialmente el Programa 
3×1 a través de la Sedesol. 

Por su parte, el , como partido de centro-izquierda y social-de-
mócrata que ha gobernado entidades como Zacatecas, Michoacán y 
la Ciudad de México, tiene la orientación de diseñar e implementar 
programas en conjunto con organizaciones de la sociedad civil como 
estructura corporativista; discursivamente, también incorpora la pers-
pectiva de derechos y activismo. 

Estos elementos “localistas”, como los denomina Filomeno (2017), 
inciden en el proceso de formulación de política migratoria local en 
México. En los casos de Puebla y Veracruz, las oficinas de atención a 
migrantes en estos estados son las instancias que ofrecen servicios para 
migrantes y formulan algunos programas, aunque no han construido 
una política migratoria, porque requeriría mayores elementos legislati-
vos, programáticos y presupuestales congruentes. 

En Puebla, la Coordinación Estatal de Asuntos Internacionales 
y Apoyo a Migrantes Poblanos (2017) y, en Veracruz, la Dirección 
General de Atención a Migrantes (2017), se orientan a programas y 
servicios para migrantes. Ofrecen documentación requerida por los 
migrantes (actas del registro civil, constancias y certificados). Aportan 
recursos para el traslado de fallecidos y enfermos, así como información 
sobre detenidos en cárceles en Estados Unidos y asistencia a familiares 
para la búsqueda de personas desaparecidas en territorio estadouni-
dense. Estas acciones se realizan en coordinación con la delegación de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores () en esas entidades, así como 
con los consulados, es decir, realizan acciones complementarias a los 
programas federales de protección consular para migrantes. También, 
para la repatriación de sus coterráneos desde Estados Unidos estable-
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cen contacto con la delegación estatal del Instituto Nacional de Mi-
gración (). 

Ambas entidades gestionan el Fondo de Apoyo a Migrantes que 
es una partida federal de la Secretaría de Hacienda de proyectos para 
migrantes de retorno, el cual inició en 2009 para algunas entidades 
federativas. En el caso de Veracruz, este fondo constituye la mayor par-
tida presupuestal para la Dirección General de Atención a Migrantes; 
en ese sentido, los gobiernos estatales que reciben el fondo lo gestionan 
a partir de las reglas de operación que cada año son publicadas por el 
gobierno federal.  

A pesar de que la mayor parte de los esfuerzos en Puebla y Veracruz 
están orientados por las iniciativas federales, existen algunos espacios 
de maniobra que permite el federalismo migratorio mexicano y hay 
ciertas acciones gubernamentales que son innovadoras. Puebla ofrece 
de manera gratuita la renovación de la licencia de conducir a sus mi-
grantes, organiza Jornadas de Prevención de la Migración en coordi-
nación con municipios, ha impulsado que los ayuntamientos designen 
funcionarios para encabezar direcciones municipales y regidurías en los 
ayuntamientos para la atención a migrantes y existe un programa para 
retornados denominado Desarrollo Integral y Reinserción de Migran-
tes Poblanos (). 

En Veracruz por la extensión del territorio se ha impulsado la coor-
dinación con municipios (especialmente con Acayucan) y también 
atienden a migrantes centroamericanos, a diferencia de Puebla, que ha 
dirigido su orientación a atender “poblanos en el exterior” (Ortega, 
Cruz y González, 2014: 185-186). La población atendida por la Direc-
ción General de Atención a Migrantes no son únicamente los veracru-
zanos migrantes, sino las personas migrantes en territorio veracruzano 
y los veracruzanos en el exterior. 

Además, tanto en Puebla como en Veracruz, las acciones guberna-
mentales de atención a migrantes han tenido una dimensión extrate-
rritorial. En el caso de Puebla, la operación de oficinas del gobierno de 
Puebla en Passaic, Nueva Jersey, en la ciudad de Nueva York y en la 
ciudad de Los Ángeles en California; y en el caso de Veracruz, existe un 
área de enlace en Reynosa, Tamaulipas y en el pasado también hubo 
un enlace en Ciudad Juárez, Chihuahua, por ser territorios en la fron-
tera norte de México con importante presencia de veracruzanos. 
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La gestión de casas en el exterior por parte de ambas entidades 
refleja los arreglos políticos con los líderes migrantes. En el caso de 
Veracruz, el representante de la Casa Veracruz en Los Ángeles Cali-
fornia expresó:

“nosotros no recibimos apoyo de nadie, a nosotros sólo nos apoya con la 
renta el Lic. Héctor Yunes y él lo hace de su salario por que quiere apoyar-
nos” (Representante de la Casa Veracruz, entrevista, 2016).

En el caso de Puebla, el “office manager” de la Casa del Inmigrante 
Poblano en la transición entre el periodo de gobierno de Mario Marín 
y el periodo de Moreno Valle expresó: 

“se tomó la decisión de irse a Nueva York para estar más cerca del consu-
lado, fue cuando yo empecé… en el verano de 2010… yo conocía muy 
bien a los del consejo consultivo (board of directors)… es el liderazgo aquí 
en Nueva York… siempre han sido los líderes empresariales y líderes co-
munitarios que son representantes de los poblanos aquí; como hay una 
comunidad variada se requieren… han sido siempre los guías… son los 
‘meros meros de la comunidad’, los que escuchas en la televisión… Don 
Erasmo Ponce, Félix Sánchez, Jesús Navarro, César Aguirre… ahora están 
entrando más líderes comunitarios, que son organizadores comunitarios, 
José Garza, Adam Lázaro… en 2011 se consigue un nuevo registro para 
no revolver las cosas… [la Casa] es una nueva organización, un nuevo li-
derazgo para la relación con el gobierno” (entrevista, 2012).  

En los programas y servicios ofrecidos por los gobiernos de Puebla 
y Veracruz para la población migrante, incluyendo aquellos que son 
extraterritoriales como las casas, se destaca la orientación asistencial y 
el efecto de promover la relación clientelar con los beneficiarios. Tanto 
en Puebla como en Veracruz, la implementación gubernamental de 
apoyos fue la forma tradicional de operar del , y a pesar de que re-
cientemente en ambos estados hubo alternancia partidista a favor del 
, los gobernadores electos, Rafael Moreno Valle de Puebla en 2011 
y Miguel Ángel Yunes de Veracruz en 2011, si bien fueron electos bajo 
las siglas del  y las alianzas pragmáticas con el  y otros partidos, 
tuvieron su ingreso a la política y el desarrollo de su carrera dentro 
del  y posteriormente, por pragmatismo, aceptaron ser candidatos del 
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 y las alianzas.8 Esto implica que muchas de sus prácticas políticas 
presenten características asociadas al priismo como partido hegemóni-
co histórico en México.  

Desde el ámbito legislativo, a diferencia de las diez entidades mexica-
nas en las que hay leyes estatales de derechos de migrantes y sus familiares 
(Inedim, 2017), en Puebla y Veracruz ha existido una tendencia a esperar 
lineamientos desde la federación o desde el gobernador. En el congreso 
veracruzano repetidamente se ha argumentado que el estado de Veracruz 
no puede legislar en materia migratoria por ser un tema de competen-
cia federal. Luis Fernando Perea Escamilla, presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, consideraba que es un fenómeno nacio-
nal por legislar (El Universal, 2015).  En Puebla, la Iniciativa de Ley de 
Apoyo y Protección a los Migrantes y sus familias en el Estado de Puebla 
(2008), que fue presentada por la diputada del  Angélica Patricia Hi-
dalgo, no pudo ser aprobada por carecer del respaldo del gobernador en 
ese momento, Mario Marín Torres emanado del .  

Otro ejemplo legislativo en Puebla fue que los diputados en el con-
greso entre 2011 y 2013 pospusieron la participación de los migrantes 
poblanos en la elección de gobernador hasta 2018, con el pretexto de 
“dar oportunidad a que avance la discusión nacional” para el voto des-
de el exterior (Von Rasfeld, 2013). A pesar de que pudieron legislar 
para ser efectivo el derecho al voto de poblanos desde el exterior en la 
elección de gobernador de 2016 prefirieron posponerlo hasta 2018, 
aun conociendo la experiencia de entidades como Zacatecas, Michoa-
cán, Chiapas y la Ciudad de México que han hecho adecuaciones en 
sus legislaciones para permitir la representación política de migrantes y 
facilitar el voto desde el exterior. 

Esto demuestra que en ambas entidades se prefiere la reproduc-
ción del centralismo de la política migratoria mexicana, gestionar úni-
camente los programas e iniciativas de manera jerárquica y ser reactivos 
y paliativos ante las necesidades de las personas migrantes, a diferencia 
de otras entidades donde existe mayor presión desde las organiza-
ciones de migrantes y de la sociedad civil, también un mayor trabajo 

8 Rafael Moreno Valle tuvo trayectoria en la administración pública desde 1991 
en la Secretaría de Gobernación, fue diputado local y federal por el  hasta 2008, pos-
teriormente fue senador por el ; por su parte, Miguel Ángel Yunes Linares estuvo 
en el  de 1969 a 2004.
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conjunto entre organizaciones e instancias gubernamentales, es decir, 
gobernanza. En los casos de Puebla y Veracruz no se diseña una polí-
tica migratoria para fortalecer los procesos colectivos ni organizativos, 
sólo se plantean acciones de asistencialismo puntual y baja innovación, 
además los gobiernos esperan a reaccionar.  

C

Los casos de Puebla y Veracruz son paradigmáticos por su gestión mi-
gratoria limitada. Presentan similitudes como: casas de ayuda a migran-
tes en Estados Unidos, vínculos pragmáticos políticos-electorales con 
sus asociaciones y clubes de migrantes, importante recepción de reme-
sas y retorno de migrantes, incremento de la violencia contra migrantes 
centroamericanos, comisiones legislativas pasivas en asuntos migrato-
rios y participación de bajo perfil en los espacios federalistas en mate-
ria migratoria en México, como la Conofam y la Conago. En ambas 
entidades se mantiene y reproduce una mirada centralista respecto a las 
realidades migratorias que les impactan.

Sus respuestas institucionales en materia migratoria se han dado, 
principalmente, de forma reactiva y atomizada, careciendo de una vi-
sión de largo plazo que considere los procesos migratorios de forma 
integral desde el origen o las causas (Giorguli y Leite, 2010; Giorguli, 
Angola y Villaseñor, 2014), en correspondencia con las políticas migra-
torias que se establecen desde las instancias federales. Así, contribuyen 
a la reproducción de la hegemonía centralista migratoria en México a 
pesar de que, en la práctica, se enfrentan a tener que responder a sus 
realidades migratorias. 

Al sistematizar este capítulo, teniendo como referencia la pregunta 
guía planteada en la introducción, concluimos que los estados de Pue-
bla y Veracruz no diseñan políticas migratorias locales. En este sentido, 
ambas entidades federativas han carecido de un trabajo pertinente, in-
cluyente y visionario en sus asuntos migratorios. No asumen la políti-
ca migratoria en una dimensión proactiva, cuyas medidas legislativas, 
operativas y presupuestales les permita garantizar derechos y servicios, 
tanto a migrantes mexicanos como a personas extranjeras. Más bien 
han seguido lógicas asistencialistas con fines clientelares en concordan-
cia con la política partidista que ha dominado sus sistemas políticos. 
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Son entidades donde se mantiene el centralismo y autoritarismo del 
Poder Ejecutivo estatal, así como la reproducción ideológica, acrítica y 
servilista del Legislativo y Judicial (limitando su quehacer migratorio a 
las indicaciones del Ejecutivo), prevaleciendo así el interés centrado en 
lo político y financiero. A esto se suma, la manipulación mediática 
(de las acciones asistencialistas en materia migratoria como el traslado 
de restos y de enfermos) y la simulación de inversión de recursos en 
comunidades migrantes (como fue el caso de Veracruz, donde desde 
2012 a la fecha no aparecen más de ocho millones del Programa 3×1 
de coinversión de remesas destinados a fortalecer la infraestructura de 
los municipios). 

La dependencia intencionada que ambas entidades mantienen res-
pecto a las indicaciones de la Federación, no sólo ha generado una lenta 
adaptación de sus políticas públicas para sus migraciones, sino que se 
traduce en una opacidad e irresponsabilidad social por diseñar políticas 
públicas específicas, lo cual refleja un desinterés humano y social por 
las personas migrantes.

En este sentido, coincidimos en la necesidad de construir políticas 
migratorias con perspectivas integrales desde el origen, con mecanis-
mos para el monitoreo y la evaluación de sus resultados (Imaz, 2011; 
Giorguli y Leite, 2010). Un asunto relevante es la falta de voluntad, 
mecanismos e instrumentos claros acordes con las realidades migrato-
rias que viven sus gobiernos locales, donde confluyen diferentes flujos 
y tipologías (Garrido, 2010; 2012). 

Sin duda alguna, esto impide (pero al subsanarlo permitiría) que 
ambas entidades federativas innoven en el diseño de programas y servi-
cios para migrantes, donde los distintos ámbitos de gobierno en México 
participen en la atención tanto de su migración interna como externa. 
Con estas acciones se promovería la implementación de políticas mi-
gratorias integrales e incluyentes, con mecanismos intergubernamenta-
les de retroalimentación y explícitos para la cooperación del gobierno 
federal y los gobiernos locales en el reconocimiento de la diversidad 
cultural de sus poblaciones migrantes y para garantizar el pleno goce 
de sus derechos. 

Las Ofam representan una coyuntura para romper con el cen-
tralismo migratorio. Su papel es fundamental porque estas instancias 
instrumentan los programas y servicios directos para sus migrantes. 
Constituyen también un posible enlace con instituciones locales, or-
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ganizaciones de migrantes, organismos internacionales y de la socie-
dad civil, así como las comisiones de derechos humanos por generar 
acciones que permitirían articular una política migratoria mexicana de 
abajo hacia arriba, si se adopta un enfoque de gobernanza migratoria 
multinivel con acuerdos y mecanismos explícitos para la cooperación. 

De continuar en México un federalismo acotado por la política 
migratoria centralista y hegemónica, los gobiernos estatales tenderán a 
adoptar y reproducir la perspectiva de seguridad nacional que caracte-
riza a la política federal, en lugar de la inclusión de la diversidad pobla-
cional y los derechos humanos de migrantes.9 Sin embargo, el cambio 
de este enfoque hacia los derechos humanos que puede impulsarse desde 
los ámbitos locales, también puede favorecer las prácticas de coopera-
ción internacional para el desarrollo, compatibles con la perspectiva de 
gobernanza migratoria multinivel.
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XIII. UN BALANCE HISTÓRICO DE LAS MIGRACIONES 
INTERNACIONALES HACIA LA AMAZONIA BRASILEÑA*

P M. S

L     A  
          

L A , durante el periodo de las grandes migracio-
nes internacionales, recibió un contingente significativo de inmigrantes 
extranjeros, llegando a contar en 1920 con aproximadamente 39 000 
de ellos en los estados de Pará y Amazonas. En ese año destacaban los 
inmigrantes europeos, particularmente portugueses, españoles e italia-
nos. También, según datos compilados por Emmi (2009), los turcos 
asiáticos representaban una colonia importante.

De acuerdo con Emmi (2009), un retrato de la inmigración in-
ternacional en la Amazonia puede ser encontrado en los datos sobre el 
movimiento de inmigración en el puerto de Belém (Estado de Pará), 
al inicio del siglo . Estos datos, recopilados por Emmi (2013), se 
encuentran en el Anuário Estatístico do Brasil. Según esta fuente, en-
tre 1908 y 1910 ingresaron por el puerto de Belém aproximadamente 
13 500 extranjeros, de las más distintas nacionalidades, destacándose los 
portugueses (48.67%), los españoles (15.98%), los ingleses (7.18%), 
los turco-árabes (4.69%) y los italianos (4.15%). Sin embargo, Daou 
(2000) afirma que, solamente en el año de 1907, por el puerto de Be-
lém, ingresaron en el estado de Pará más de 36 000 personas, de las 

* Agradezco a Luis Aragón y Cesar Staevie por la traducción de este capítulo del 
portugués al español.
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cuales unas 11 600 personas permanecieron en la capital, absorbidas 
por actividades comerciales e industriales. Una parte significativa de 
estas personas era oriunda de otros países. Muy probablemente, esta 
gran afluencia de extranjeros hacia la Amazonia esté ligada al creci-
miento económico de la región, calcado en la economía del caucho. En 
ese periodo, la Amazonia vive el boom de la explotación gomífera, que 
deriva en desdoblamientos económicos y sociales importantes, como 
la expansión comercial, fabril y de servicios, y no sólo en un proceso de 
expansión urbana de las principales ciudades de la región.

En 1842, el caucho figuraba como el tercer producto con mayor 
porcentaje en la totalidad de exportaciones brasileñas, llegando a la 
cima de la lista en los años 1847 y 1860, creando así la exaltación del 
“oro blanco” de la Amazonia, lo que contribuyó a la expansión de las 
inmigraciones hacia la región (extranjeros y brasileños). En esa época, 
el progreso tecnológico generó la explotación de nuevas utilizaciones 
del caucho: la empresa Mackintosh, por ejemplo, creó la impermeabili-
zación de las cubiertas; la Goodyear desarrolló el sistema de vulcaniza-
ción del caucho (tratamiento que combina azufre y otros compuestos). 
Surgen enseguida otros productos derivados del látex: bolas de caucho, 
cinturones, ligas, corsés, suspensorios, sillas, bolsas de agua caliente, 
chaquetas impermeables, tapices, alfombras y los neumáticos para ve-
hículos, “provocando un aumento de las exportaciones del producto 
natural, como materia prima para los nuevos parques industriales, muy 
superiores a las exportaciones anteriores de los productos manufactu-
rados” (Santos, 2004: 35). Sin embargo, la riqueza generada por el 
caucho estaba concentrada en manos de pocos barones, como los serin-
galistas (dueños de los seringales), quienes, según Santos, “se juntaban 
con los extranjeros ingleses, franceses, alemanes, portugueses y otros a 
quienes en general confiaban la administración de sus negocios” (2004: 
35-6). Para las transformaciones urbanísticas que ocurrían en las prin-
cipales ciudades, nuevos materiales de construcción llegaban de países 
europeos, como Italia, Francia y Portugal, “de donde venían también 
muchos de los profesionales que ejecutaron los cambios estilísticos” 
(Daou, 2000:32). Muchos de ellos permanecieron definitivamente en 
aquellas ciudades tras finalizar las encomiendas.

Acerca de Manaus, capital del estado de Amazonas y una de las 
principales ciudades del periodo de la fiebre del caucho, Daou (2000) 
apunta la creación de clubes sociales por parte de los extranjeros: el 
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Bosque Clube de los ingleses, el Rudder Clube de los alemanes y los 
clubes portugueses, también en Manaus y Belém fueron fundados clu-
bes libaneses. En aquel momento existió en Belém una plaza de toros 
española, donde hoy en día está ubicada la Plaza Batista Campos, en la 
zona central de la ciudad.

Los inmigrantes extranjeros laboraban en diversas actividades eco-
nómicas. Los ingleses se destacaron en la construcción de puertos, pro-
ducción de energía, telefonía, telegrafía, saneamiento básico, comercio 
y en el sector de concesión de crédito, en el que enfrentaban la com-
petencia de los franceses y de los estadounidenses. Judíos, africanos del 
norte y españoles se involucraron principalmente en las actividades de 
oficina y contabilidad. La gran mayoría de los portugueses, a su vez, 
se dedicaba a las actividades comerciales (Emmi, 2009). Valiéndose 
del trabajo de Santos (1980), Emmi sostiene que “los extranjeros de 
manera general aportaron significativa contribución en la organización 
del sector terciario de naturaleza privada, en una región que daba sus 
primeros pasos en la esfera del capital mercantil” (2009:265).

Santos (1980), tras analizar los datos de censos, señaló una redu-
cida presencia de extranjeros en la Amazonia brasileña entre 1872 y 
1900, registrando incluso una reducción en números absolutos en el 
periodo. Sólo entre 1900 y 1920 la inmigración extranjera se revela 
más expresiva en números absolutos y en proporción al total de la po-
blación.

Antes del ciclo del caucho, periodo de gran atracción de población 
extranjera hacia la Amazonia, la región ya contaba con la presencia de 
inmigrantes extranjeros, quienes huían de persecuciones religiosas, dis-
criminación e incluso del hambre; judíos sefardíes, marroquíes y otros 
grupos étnicos desembarcaron en la Amazonia a partir de la segunda 
mitad del siglo , siendo la mayoría procedente de Tánger, Fez, Ra-
bat, Salé, Tetuán y Marrakesh (Souza, 2009).

Desde principios del siglo  muchos judíos procedentes de Ma-
rruecos, Argelia y Egipto migraron hacia la región amazónica, no sólo 
la brasileña sino también la peruana, por ejemplo. Aun en el siglo , 
la publicación de un conjunto de leyes y tratados portugueses favoreció 
el regreso de judíos marroquíes a Portugal, desde donde muchos de 
ellos siguieron hacia Brasil a través de la ruta Tánger-Lisboa-Belém. En 
1808, el príncipe regente D. João VI abrió los puertos de Brasil a las 
potencias extranjeras, hecho que admitía el ingreso de personas de reli-
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gión no católica en el país. En 1810, el tratado de comercio y navega-
ción firmado con Inglaterra registraba expresamente en su artículo 12 
que “los extranjeros residentes en las posesiones portuguesas no serían 
perseguidos o incomodados por motivos de conciencia, sean con rela-
ción a las personas, como a sus bienes” (, 2017). Otra ley publicada 
el 18 de febrero de ese mismo año en Portugal ratificó las libertades y 
los privilegios concedidos por los primeros reyes de aquella monarquía 
a los judíos forajidos, también se convirtió en una invitación para el 
grupo que sufrió siglos de persecución en la Península Ibérica y que 
desde el dominio musulmán se encontraba bajo condiciones restrictivas 
incluso en Marruecos (, 2017).

Sin embargo, este conjunto de leyes, aunque es importante, no ex-
plica totalmente el interés de los judíos marroquíes por la región. En 
las últimas décadas del siglo  fueron publicados en Portugal y otros 
países de Europa anuncios en busca de trabajadores e inversionistas 
para la Amazonia brasileña. En el imaginario europeo las representa-
ciones de la Amazonia oscilaban entre un ambiente hostil e inseguro 
y el “El Dorado”, con abundantes oportunidades de enriquecimiento 
(, 2017).

Así como otros grupos de inmigrantes, los judíos sefardíes también 
contaban con otra fuente de información y estímulo, la red de paren-
tesco y de amistades que se formaba en Belém y Manaus. De acuerdo 
con el , “entre los que vinieron a Brasil y quienes se quedaron en 
Marruecos y Portugal muchas postales, cartas y pequeñas correspon-
dencias fueron intercambiadas” (2017). En esas correspondencias, las 
noticias de enriquecimiento y prosperidad alentaban a los jóvenes ju-
díos a aventurarse por las ciudades de la Amazonia, principalmente en 
los grandes centros de Manaus y Belém. 

La llegada de sirios se intensificó a finales del siglo  y principios 
del siglo , durante el auge de la explotación amazónica de caucho. 
Según Emmi (2013), es difícil cuantificar con precisión el número de 
sirios y libaneses que entraron en Brasil, pues en los registros constan 
como turcos, turco-árabes, turco-asiáticos, sirios o libaneses. Sin em-
bargo, según Knowlton (1961, citado en Emmi, 2013), entre el final 
del siglo  y el comienzo de la Primera Guerra Mundial, la inmi-
gración siria y libanesa creció, registrándose 11 101 entradas en 1913. 
Según Knowlton, este movimiento se intensificó en la década de 1920, 
con cerca de 5 000 entradas anuales.
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El puerto de Belém era la principal puerta de entrada de sirios y li-
baneses que se dirigían hacia los estados de la Amazonia (Zaidan, 2001, 
citado en Emmi, 2013). Aunque no en la misma magnitud que en los 
estados del sur y sureste, los inmigrantes fueron importantes en la com-
posición demográfica de los estados amazónicos. En 1920, se sumaron 
a los tres mayores receptores amazónicos de inmigrantes (Pará, Amazo-
nas y Acre), el censo registró alrededor de 3 000 individuos.

Al analizar los Censos Demográficos de 1920 y 1940, Emmi (2013) 
señala que Pará, Mato Grosso, Amazonas y Acre se encontraban entre los 
12 estados con mayor número de sirios y libaneses residentes en sus terri-
torios. En 1920, Pará abrigaba a 1 460 de estos inmigrantes (ocupando la 
séptima posición general), Mato Grosso, 1 232 (octava posición); Ama-
zonas, 811 (décima posición) y Acre, 627 (undécima posición). Entre 
las profesiones de estos inmigrantes se destaca la de comerciante/distri-
buidor con 85% de los pasajeros (Emmi, 2013). Pero otras profesiones 
aparecen en los informes: vendedor ambulante, industrial, orfebres, sas-
tre, calderero, jornalero, agricultor, periodista, clérigo y cocinero. Para 
Emmi, es destacable la intensa movilidad de los inmigrantes sirios y li-
baneses (comerciantes), que se desplazaban dentro de la región o incluso 
hacia los puertos del nordeste y del sudeste.

Italianos

En cuanto a los italianos, para Emmi (2013) la motivación principal 
de su desplazamiento hacia la Amazonia fue la búsqueda de riquezas 
derivadas de la explotación del caucho. De acuerdo con el : “en-
tre los italianos, un grupo significativo fue formado por religiosos que 
venían a atender determinaciones específicas de sus respectivas congre-
gaciones” (2017). Según esta fuente, los italianos dejaron sus huellas 
en establecimientos de enseñanza y hospitales. Otro grupo importante 
estaba compuesto por arquitectos, pintores, músicos y demás artistas.

Aunque el número de inmigrantes que se dirigían a la Amazonia 
era menos cuantioso, si se compara con quienes se dirigieron al sur y 
sudeste de Brasil, las evidencias empíricas permiten agrupar a los inmi-
grantes italianos en dos grandes segmentos: quienes formaron colonias 
agrícolas, gracias a la inmigración subsidiada, y quienes se dirigieron a 
las ciudades de forma espontánea. La inmigración de ambos segmentos 
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fue contemporánea, sin embargo, se diferenciaron en lo que concierne 
a las razones orientadoras del movimiento migratorio: la composición 
social, el origen regional y las áreas de destino dentro de la Amazonia. 

Los inmigrantes que se dirigieron a las colonias agrícolas en Pará 
eran grupos familiares de agricultores que, en 1899, en buques de la 
compañía La Ligure Brasiliana, dejaron Italia destinándose a poblar las 
colonias agrícolas de Anita Garibaldi e Ianetama, ubicadas en los már-
genes del ferrocarril Belém-Bragança, en el actual municipio de Cas-
tanhal; y de la colonia modelo de Outeiro, ubicada en el distrito de 
Icoaraci, en Belém de Pará. Hacia la colonia Anita Garibaldi se dirigie-
ron inmigrantes de Véneto, Lombardía, Piamonte y Emilia Romagna; 
para Ianetama, vinieron de Véneto, Campania y Sicilia; y para Outeiro 
vinieron colonos de Véneto (Emmi, 2013).

La procedencia regional de los italianos que se dirigieron a las ciu-
dades amazónicas estaba bastante diversificada. Algunas familias eran 
originarias de la Italia septentrional, de las regiones de Véneto, Lom-
bardía, Emilia Romagna, Piamonte y Liguria; o de la Italia central, 
regiones de Lazio y Toscana, y aun de Sicilia. Sin embargo, la mayoría 
de los inmigrantes (aproximadamente 90%) era oriunda de la Italia 
meridional, sobre todo de las regiones de Calabria, Basilicata y Campa-
nia. Constituyeron un grupo más numeroso que el de la colonización 
dirigida a las colonias agrícolas y tuvo mayor continuidad. Sus descen-
dientes todavía se encuentran en varias ciudades amazónicas (Emmi, 
2013). El origen de la mayoría de los inmigrantes italianos que se tras-
ladaron a la Amazonia difiere del grupo que se dirigió hacia el sur del 
país, quienes eran oriundos principalmente de las regiones del Véneto 
y Lombardía.

Los italianos se dirigieron principalmente a las ciudades fijándose 
en Belém y Manaus y en algunos municipios ubicados a lo largo del 
río Amazonas y sus principales afluentes, por donde circulaba el ca-
pital mercantil resultante de la economía gomífera. Demasi (2015), 
además de los residentes en Manaus, menciona a las familias italianas 
que se fijaron en municipios del interior del Amazonas, como Maués 
(muchos de ellos productores, industriales y comerciantes de guara-
ná), Parintins, Uaupés, Urucurituba e Itacoatiara. En la capital ama-
zónica, Demasi (2015) observa una amplia diversidad laboral entre los 
inmigrantes italianos. Desde grandes empresarios de distintos secto-
res económicos (dando continuidad a sus negocios en el país de ori-
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gen) hasta profesionales de las ramas de zapatería, sastrería, orfebrería, 
marmolería, bares, bazares, peluquería, incluso profesionales liberales, 
tanto arquitectos, ingenieros, médicos y abogados, como maestros, 
músicos, pintores, actores y escritores, entre otros. Así, se percibe que 
los italianos se insertan en diferentes sectores de la economía, estimu-
lados por el crecimiento urbano que proporcionaba condiciones favo-
rables y crearon un mercado de actividades de prestación de servicios 
que acabó atrayendo a buena parte de los inmigrantes que llegaban a las 
ciudades (Emmi, 2009).

Otros inmigrantes importantes en el periodo considerado son los 
portugueses y los españoles. Los datos del censo de 1872 registraron 
la existencia de 158 españoles viviendo en Pará, por detrás de los por-
tugueses (4 463) y franceses (210). En número menor que en Pará, se 
hallaban también en Amazonas (35 individuos), lo cual los convertía en 
la tercera colonia de inmigrantes extranjeros más grande en el estado, 
superados sólo por los portugueses (689) y los ingleses (56).

Españoles

Conforme señala Emmi (2013), en 1894 el vicecónsul de España en 
Belém presentó informaciones que demostraban la existencia de 600 
españoles residiendo en la ciudad, en su mayoría oriundos de Galicia. 
A partir de entonces hubo un aumento significativo en la entrada de 
españoles en Pará, principalmente hacia las colonias agrícolas creadas 
en la región Bragantina.1 Estas colonias surgieron como un intento del 
gobierno de Pará de resolver el problema de la falta de mano de obra 
para la producción de alimentos, teniendo en cuenta que una impor-
tante parte de los pequeños productores agrícolas se desplazó hacia los 
seringales en busca del tan deseado “oro blanco”, abandonando la pro-
ducción de géneros alimenticios en las propiedades rurales.

En 1896, una ley del estado de Pará autorizó al entonces gober-
nador Lauro Sodré a auspiciar la entrada de 100 000 inmigrantes del 

1 La microrregión Bragantina es una de las que se encuentran en el estado brasileño 
de Pará y pertenece a la mesorregión nordeste paraense. Su población fue estimada en 
2016 por el Instituto Brasileiro de Geografia e Estatística () en 409 039 habitantes y 
está dividida en trece municipios. Tiene un área total de 8 710 774 kilómetros cuadrados.
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exterior hasta el año de 1906. De acuerdo con Santos (1980), la concu-
rrencia en el sur del país terminó por perjudicar este objetivo e impedir 
que se alcanzara. Así, entre 1896 y 1900, solamente 13 299 extranjeros 
arribaron a Pará (de los 50 000 esperados, según el autor), la mayoría 
portugueses y españoles. A estos inmigrantes se les garantizaba trata-
miento médico en los núcleos coloniales, hospedaje, comida, trans-
port e y pasajes en los vapores que conectaban España con Pará. Estos 
barcos salían generalmente de Vigo, en la región de Galicia.

El gobierno de Pará estableció como agentes de introducción de 
inmigrantes en el estado a Francisco Cepeda, Heliodoro Jaramillo y 
Emílio Martins, y determinó que los contratantes quedaban obliga-
dos a realizar a sus expensas la propaganda en los países de potenciales 
inmigrantes. En esa línea, en 1895 se editó en Barcelona el libro El 
Pará, con la intención de atraer españoles hacia el estado. En 1896 se 
introdujeron 3 168 inmigrantes españoles, de ellos 1 777 partieron para 
los núcleos agrícolas y 1 368 se quedaron en la capital. Gran parte de los 
españoles siguió hacia los núcleos coloniales de Monte Alegre y Bra-
gança, y otros se emplearon en establecimientos industriales de la capi-
tal y del interior o como criados en casas de familias (, 2017). Los 
inmigrantes ejercieron sus actividades no sólo en la agricultura, sino 
también en el comercio de manufacturas, transporte de alimentos, en 
las plantas de beneficio, en la inserción en la cultura local, poblamiento 
y hasta en la política local (, 2017).

En 1900, el censo de colonias agrícolas registró la existencia de 
3 283 inmigrantes españoles residiendo en 10 colonias agrícolas del es-
tado de Pará. Sin embargo, apenas dos años después, en 1902, el pro-
grama de colonias agrícolas con inmigrantes extranjeros en Pará fue 
suspendido, generando como consecuencia el desplazamiento de los in-
migrantes hacia las principales ciudades de la región, en particular para 
Belém. Allí se unen a las oleadas de inmigrantes que habían llegado de 
forma espontánea a la ciudad. Emmi (2013) afirma que algunos perió-
dicos de la época registraban que muchos de estos inmigrantes, por no 
obtener alguna ocupación, vivían en la mendicidad para sobrevivir. Sin 
embargo, a pesar del fin del programa de colonias agrícolas con inmi-
grantes extranjeros, el movimiento inmigratorio hacia Pará continuó, 
de lo que se infiere que se dirigían hacia las ciudades. El Anuario Esta-
dístico de Brasil, de acuerdo con Emmi (2013), muestra que cerca de 
13 500 extranjeros de diversas nacionalidades entraron por el puerto 
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de Belém entre 1910 y 1912, destacándose los portugueses (48.67%) y 
los españoles (15.98%) del total de inmigrantes que entraron en la ciu-
dad. En ese periodo ingresaron por el puerto de Belém 2 139 españoles, 
lo que resultó en una media anual de 713 entradas.

Los españoles fundaron a principios del siglo  tres asociaciones que 
congregaban a sus compatriotas: la Unión Española de Socorros Mutuos, 
el Centro Galaico del Pará y la Liga Española de Repatriación. La União 
Espanhola, de carácter asistencial y mutualista, tenía mayor alcance y 
congregaba inmigrantes oriundos de cualquier provincia española. 

En cuanto a la entrada de españoles en el estado de Amazonas, no 
existen indicios de una política para agenciar inmigrantes extranjeros 
para colonias agrícolas como ocurrió en el Pará entre 1896 y 1902, año 
de interrupción de dicha política. Para el Amazonas, la inmigración es-
pañola fue típicamente urbana, en particular para Manaus. Según Nó-
voa Silva (2010, citado en Emmi, 2013), en 1900 aproximadamente 
3 000 españoles residían en la capital amazonense.

Samuel Benchimol, valiéndose de los datos de la Revista da Associação 
Comercial do Amazonas, informa que entre los recibidores del caucho en 
Manaus había cinco empresas, cuyos propietarios tenían origen español: 
Suárez, Hermanos & Cía.; J.J.C. Araña & Hermanos; M.M. Cobracho e 
Cía.; R. Suárez & Cía.; y C.C.M. Asensi e Cía. (Emmi, 2013). Después 
de la caída de la economía del caucho, muchos de los españoles que se 
habían establecido en las ciudades del interior del Amazonas acabaron 
trasladándose a la capital, localizando sus establecimientos comerciales en 
las áreas de panificación, librería, zapatería y orfebrería, u ocupándose 
en el sector de servicios (Emmi, 2013).

Portugueses

En cuanto a los portugueses, para 1890 se estima entre 150 000 y 
200 000 inmigrantes en todo Brasil (Aragón, 2013). Estos inmigrantes 
se distribuyeron por todas las regiones del país, pero en su mayoría en 
Río de Janeiro y São Paulo. Sin embargo, no fue despreciable el núme-
ro de portugueses que se dirigieron a la Amazonia, tampoco su relevan-
cia y contribución a la economía de la región.

Conforme Bassanezi (1995), el flujo migratorio portugués hacia 
Brasil sigue tres movimientos: 1) la migración en el contexto de la colo-
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nización; 2) la migración de individuos, asociada principalmente a su-
jetos vinculados al comercio, que incluye jóvenes que emigraban hacia 
Brasil para enriquecerse en función de diversas actividades y retornar, 
o jóvenes empleados de establecimientos comerciales portugueses en 
Brasil; y 3) la migración de individuos y familias pobres, compuestas 
por trabajadores agrícolas. Estos tres tipos coexistieron hasta concluir la 
primera mitad del siglo .

Durante el periodo del auge de la actividad gomífera, diversas firmas 
comerciales portuguesas se establecieron en la Amazonia, en especial en 
Manaus y Belém, “dando crédito personal a cambio de productos ex-
tractivos destinados a la exportación” (Aragón, 2013: 226). Pero en este 
periodo hubo también una inmigración de portugueses pobres involu-
crados en pequeños servicios o empleados en pequeños comercios.

En 1920, el Pará figuraba en cuarto lugar (excluyendo el Distri-
to Federal) y el Amazonas en sexto lugar entre los estados receptores 
de portugueses, con 14 211 y 7 615 inmigrantes, respectivamente. En 
1872, el censo demográfico registra la presencia de 4 423 portugueses 
en Pará (71.3% del total de 6 259 extranjeros en el estado) y de 689 en 
el Amazonas, representando 31.33% del total de inmigrantes extranje-
ros en el estado (Emmi, 2013).

Según Emmi (2013), la inmigración portuguesa se caracteriza 
como masculina, individual, urbana y espontánea. La mayoría de los 
inmigrantes portugueses se dirigió a las ciudades de la Amazonia. Sin 
embargo, su presencia también se registró en ciudades del interior, 
como Santarém (Pará) y Barcelos (Amazonas). En cuanto al origen de 
los migrantes subsidiados, se destacan los oriundos de los siguientes 
distritos: Porto, Braga, Coimbra, Viana do Castelo, Vila Real, Bra-
gança, Viseu, Guarda y Aveiro. En lo que concierne a los no subvencio-
nados, las principales provincias de origen fueron Douro, Minho, Beira 
Alta, Estremadura y Beira Baixa. 

En cuanto a la profesión de los inmigrantes portugueses, se en-
contraban vendedores, comerciantes, marineros, carpinteros, albañiles, 
sastres, panaderos, trabajadores independientes, entre otros. Muchos 
portugueses eran propietarios de establecimientos comerciales e in-
dustriales, donde empleaban a muchos conterráneos. Se percibe así la 
presencia de los portugueses tanto en la parte de la oferta como de la 
demanda de trabajo en la Amazonia, contribuyendo a la conformación 
de un mercado de trabajo urbano en la región.
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L     A 

Al inicio del siglo , el flujo de inmigrantes hacia la Amazonia brasi-
leña oriundo de otros continentes se ha reducido drásticamente, pero 
ocurre un aumento de inmigrantes procedentes del continente latinoa-
mericano, sobre todo de los países limítrofes a Brasil, en particular, de 
los propios países amazónicos. Se entiende por países amazónicos aque-
llos que poseen “parcelas” de la Amazonía en sus respectivos territorios, 
éstos son Brasil, Bolivia, Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Surinam 
y Venezuela, además del territorio de ultramar francés de la Guayana 
Francesa. La suma de todas estas “amazonias” componen la llamada 
Gran Amazonia o Pan-Amazonia.

La Amazonia aparece frecuentemente asociada a Brasil, pero varios 
países la componen. Esta visión que asocia la Amazonia sólo con Brasil 
viene del hecho de que 72% de la cuenca amazónica y de los bosques 
tropicales se encuentran en territorio brasileño (Silva, 2009). Sin em-
bargo, la proporción relativa de la porción amazónica en los demás 
países es bastante significativa. Un ejemplo importante es el de Perú, 
que representa 13% de la Gran Amazonia y su territorio es 74% ama-
zónico, otro es Bolivia, 75% de su territorio es amazónico y representa 
11.2% del total de la región (Silva, 2009). 

Antes de analizar la inmigración internacional contemporánea ha-
cia la Amazonia brasileña, primero es necesario definirla con el propó-
sito de mejorar la comprensión del análisis que se hará. La Amazonia 
Legal es un área que corresponde a 59% del territorio brasileño y englo-
ba ocho estados (Acre, Amapá, Amazonas, Mato Grosso, Pará, Rondô-
nia, Roraima y Tocantins) y parte del estado de Maranhão (al oeste del 
meridiano 44º W), abarcando cinco millones de kilómetros cuadrados. 
El concepto de Amazonia Legal fue instituido en 1953 y sus límites 
territoriales se derivan de la necesidad de planificar el desarrollo eco-
nómico de la región y, por lo tanto, no se limita al ecosistema de selva 
húmeda que ocupa 49% del territorio nacional. 

Según datos del Censo Demográfico brasileño de 2000, en la Ama-
zonia Legal brasileña residían 29 741 personas nacidas en el exterior. 
Tomando los inmigrantes acumulados, es decir, aquellos que llegaron 
a la Amazonía en cualquier época y que allí residían en el momento del 
censo de 2000, Carmo y Jakob (2009) muestran algunos datos intere-
santes: el mayor número de inmigrantes extranjeros residiendo en la 
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Amazonia brasileña era de origen boliviano (4 554, o 15.31%), seguido 
por los peruanos (4 059, o 13.65%) y los japoneses (3 093, o 10.40%). 
En cuanto a los europeos residentes en la Amazonia brasileña, eran 
2 979 portugueses (10.02%), 1 240 italianos (4.17%) y 525 alemanes 
(1.77%). De América del Norte los más representativos eran los nacidos 
en Estados Unidos (973 o 3.27%). De los nacidos en Asia, el mayor 
contingente era de libaneses, con 376 personas, representando 1.26% 
del total de inmigrantes extranjeros en la región. De Oceanía, eran 23 
australianos (0.08%). De los nacidos en África, los angolanos (185 in-
dividuos) eran los más representativos. Los cubanos (178) eran el grupo 
más numeroso entre los centroamericanos y caribenõs. Paraguay, con 
2 941 migrantes ocupa el primer puesto entre los países sudamerica-
nos no amazónicos con mayor número de inmigrantes residentes en la 
Amazonia Legal brasileña. Ecuador era el país amazónico con el menor 
número de inmigrantes residiendo en la porción amazónica brasileña, 
con apenas 100 personas (0.34%).

M XIII.1. Amazonia Legal brasileña

Fuente: Diretoria de Geociências, Coordenação de Geografía (, 2017).
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En cuanto a quienes habían llegado durante los últimos diez años 
anteriores al censo (1990-2000) fueron un total de 14 501 migrantes; 
Carmo y Jakob (2009) presentan los siguientes datos: los peruanos 
fueron los más abundantes en este periodo (2 512 o 17.33%); los bo-
livianos aparecen en la segunda posición, con 2 043 (14.09%), los para-
guayos son los terceros del ranking, con 1 573 (10.85%) y los japoneses 
ocupan la cuarta posición, con 860 (5.93%). Además de Japón, los no 
sudamericanos con el mayor número de entradas en el periodo consi-
derado son de Estados Unidos, con 696 individuos (4.80%); Italia, con 
633 (4.37%), y Portugal, con 560 (3.86%). De Asia, los que más en-
traron en los últimos diez años fueron los libaneses, con 121 individuos 
(0.83%); de África, los angolanos, 92 (0.64%). De América Central y 
el Caribe, las principales entradas fueron de cubanos, con 178 indivi-
duos (1.23%). De Oceanía se destacan los australianos, 23 individuos 
(0.16%). Surinam fue el país amazónico con menos entradas en el pe-
riodo considerado, con 71 personas nacidas en aquel país.

Son interesantes los casos cubano y australiano, ya que el número 
de nacidos en esos países acumulado es idéntico al de los migrantes de 
esos mismos países llegados en los últimos diez años. Esto lleva a creer 
que la totalidad de inmigrantes nacidos en ambos países residiendo en 
la Amazonia en la época del censo llegó a la región en los últimos diez 
años. Cabe destacar que los datos presentados aquí se refieren al país de 
nacimiento de los inmigrantes y no a su procedencia.

De los datos presentados en los párrafos anteriores, se observa la 
importancia de Perú y Bolivia, tanto en términos de migrantes acumu-
lados como en lo que concierne a los migrantes que llegaron a la región 
en los últimos diez años anteriores al Censo Demográfico de 2000. Hay 
solamente un cambio de posiciones entre ambos países: los bolivianos 
son los de mayor número acumulado, mientras los peruanos ocupan el 
segundo lugar en esta cuestión; sin embargo, los peruanos son los que 
más arribaron en la década anterior al censo, mientras los bolivianos se 
ubican en el segundo puesto en este cálculo. Además de eso, hay una 
reducción en la participación de los países europeos, de 20.8% en nú-
meros acumulados para 16.6% en el movimiento más reciente (los diez 
años anteriores al censo). Lo que queda claro a partir del censo de 2000 
(comprendiendo el periodo 1991-2000) es que la migración hacia la 
Amazonia Legal brasileña se está volviendo cada vez más de corta dis-
tancia, con la importancia de los países de América del Sur, en particular 
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de los propios países amazónicos. Una mejor forma de verificar este 
movimiento es la explorada por Carmo y Jakob (2009) a partir de los 
datos censales de 2000 de Brasil. El análisis migratorio realizado por 
los autores es a partir de la etapa anterior en la que se toma en cuenta a 
aquellos extranjeros con menos de diez años de residir en el municipio 
en que fueron censados, en términos de país o unidad de federación. 
Para el propósito de este análisis, sólo se utilizaron los datos referentes 
a los países de residencia anteriores. A manera de registro, 16.48% de 
los inmigrantes extranjeros que residían en la Amazonia brasilera en el 
momento del censo, ya vivían en Brasil y procedían de São Paulo. 

Por lo tanto, en lo que se refiere a los inmigrantes internacionales 
de la Amazonía Legal brasileña en 2000, con menos de diez años de re-
sidencia en el municipio en que fueron censados, según el país de pro-
cedencia, se destacan nuevamente Perú y Bolivia. Del primero llegaron 
1 433 individuos (19.09%) y del segundo 1 272 (16.94%). En tercer 
lugar, se encuentra otro país sudamericano, Colombia, del que llegaron 
577 personas (7.68%). De Estados Unidos, primer país norteamerica-
no, llegaron 425 (5.66%). De Japón, primer país asiático, entraron 263 
(3.5%). De Cuba, primer país centroamericano y caribeño, llegaron 
133 (1.77%). El primer país europeo en la lista de procedencia fue Ita-
lia, con 217 individuos (2.9%). Australia, con 21 individuos (0.28%), 
fue el primer país en número de inmigrantes procedentes de Oceanía. 
Surinam fue el último país amazónico en la lista de procedencia de 
inmigrantes extranjeros, con apenas 45 (0.61%). Cabe recalcar que, 
aunque puedan coincidir, no se trata del país de origen del inmigrante, 
sino el país de procedencia. 

De la totalidad de datos presentados y analizados por Carmo y 
Jakob (2009), se verifica un contingente total de 29 741 inmigrantes 
internacionales viviendo en la Amazonia Legal brasileña, como antes 
apuntamos. De éstos, 7 507 vinieron directamente de otros países hacia 
la región. Teniendo en cuenta los principales países latinoamericanos y 
caribeños de procedencia (Perú, Bolivia, Colombia, Paraguay, Guyana, 
Venezuela, Guyana Francesa, Cuba, Argentina, Ecuador, Chile y Su-
rinam), llegamos a un total de 5 407 individuos, lo que equivale a 72% 
del total de 7 507 procedentes directamente de otros países. 

De los países amazónicos procedieron nada menos que 4 624 indi-
viduos, que es 61.6% del total de inmigrantes procedentes directamen-
te de otros países. Una vez más Bolivia y Perú asumen una posición 
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destacada en este movimiento migratorio (36% del total). Este dato 
muestra la relevancia de la propia Gran Amazonia en la procedencia de 
los inmigrantes extranjeros residentes en la Amazonia Legal brasileña. 
Los datos presentados demuestran el carácter cada vez más regional de 
la migración internacional hacia la Amazonia brasileña. Hay un in-
cremento en la migración intrarregional entre los países amazónicos. 
Aunque los datos no proporcionan informaciones precisas sobre las re-
giones de procedencia de los inmigrantes en el interior de los países 
amazónicos, todo lleva a creer que sean de la propia Amazonia los que 
se estén desplazándose hacia la Amazonia brasileña. Se cree que existe 
un incremento en la migración intra-amazónica, es decir, entre las “di-
ferentes” amazonas nacionales.

Carmo y Jakob (2009) analizan de forma más detallada el flujo mi-
gratorio hacia la Amazonia brasileña, tomando los datos censales sobre 
los migrantes internacionales que hacia allí se dirigieron entre 1995 
y 2000. Nuevamente se destacan Perú y Bolivia como los principales 
“proveedores” de inmigrantes extranjeros a la región. En Perú, en el 
periodo considerado, llegaron 805 individuos y de Bolivia 686. En ter-
cer lugar, otro país amazónico, Venezuela, de donde provinieron 401 
personas a la Amazonia brasileña. Los autores muestran que, a partir 
de una tabulación adicional de los datos, los migrantes provenientes de 
otros países en el quinquenio 1995-2000 son en su mayoría nacidos en 
estos países. En Perú, 98.5% son peruanos de nacimiento; los bolivia-
nos de nacimiento fueron 95.4% de los llegados de Bolivia; y entre los 
llegados de Colombia, 90.9% eran colombianos. En el caso peruano, 
ese país envió 4 059 inmigrantes a la Amazonia brasileña, de los cuales 
2 512 llegaron en los últimos diez años, siendo que 1 433 vinieron di-
rectamente de Perú (35%). De los que vinieron directamente de este 
país, 805 (56% de los 1 433) llegaron en el quinquenio 1995-2000 
(Carmo y Jakob, 2009).

Así, según Carmo y Jakob (2009), los países fronterizos de la Ama-
zonia presentaron una creciente importancia en la migración recien-
te hacia la región, lo que podría ser un indicio de esta tendencia en 
la década siguiente (confirmada). En áreas de fronteras como Guaja-
rá-Mirim (Brasil) y Guayaramerín (Bolivia), Bonfim (Brasil) y Lethem 
(Guyana), Tabatinga (Brasil) y Leticia (Colombia), Pacaraima (Brasil) 
y Santa Elena de Uairén (Venezuela), entre otras, existe una intensa 
circularidad de personas, realizando incluso movimientos pendulares 
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diarios entre las dos localidades con distintos fines, como trabajo, estu-
dio y atención de salud.

Según el Censo Demográfico brasileño de 2010, analizado por 
Jakob (2015), en la Amazonia Legal residían 33 241 personas no naci-
das en Brasil en ese año, un incremento de aproximadamente 11% en 
relación con el censo anterior. Bolivia se presenta como el país con el 
mayor número de migrantes acumulados (16% del total, y 5 314 mi-
grantes), seguido por Perú (15.4%) y Paraguay (8.6%). Japón y Portu-
gal son los primeros entre los no sudamericanos (poco más de 7% cada 
uno). Se destaca Colombia, con 2 219 individuos (6.7%) y Guyana 
con 1 795 personas (5.4%). De América del Norte se destaca Estados 
Unidos, con 1 444 individuos (4.3%). De América Central y el Caribe 
se destaca Cuba, con 429 individuos (1.3%). También cabe mencionar 
China, con 429 individuos, con cerca de 1.2% del total.

En cuanto a los que llegaron en los últimos 10 años a los munici-
pios de residencia (un total de 17 948 individuos), los datos evidencian 
la importancia aún grande de Perú y Bolivia. En este aspecto, Perú se 
encuentra en la primera posición con 3 093 individuos (17.2%); Boli-
via viene en segundo lugar con 2 522 personas (14.1%), Paraguay en 
tercero con 1 618 (9.0%) y Colombia con 1 306 (7.3%) en la cuarta co-
locación. Estados Unidos, en la quinta posición, con 1 183 individuos 
(6.6%), son los primeros de América del Norte. Cuba, con 332 indivi-
duos (1.9%) es el primer país de América Central y el Caribe. También 
de América del Norte, 215 individuos (1.2%) llegaron de México. En 
lo que respecta a los países amazónicos, además de los citados Perú, Bo-
livia y Colombia, llegaron 687, de Guyana (3.8%); 450, de Venezuela 
(2.5%); 435, de la Guyana Francesa (2.4%) y otros 202, de Surinam 
(1.1%) (Jakob, 2015).

Se percibe también la reducción de la participación de los países 
europeos, de 19.2% en el acumulado a 18.4% de la migración más re-
ciente (Jakob, 2015). Portugal es emblemático en este sentido debido a 
que presenta una reducción de la participación de 7.4% a 4.8% del to-
tal de migrantes (Jakob, 2015). En cuanto a los países asiáticos, Japón 
también sufre esta reducción de importancia al comparar los migrantes 
acumulados y aquellos que llegaron recientemente (de 7.3% a 4.2%). 
Por tanto, se observa que la migración internacional hacia la Amazonia 
Legal brasileña se vuelve cada vez más de corta distancia, de países más 
cercanos, con un aumento de importancia de los países sudamericanos, 
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particularmente los amazónicos, en detrimento de la migración tran-
soceánica proveniente de Europa y Asia, lo que reafirma la tendencia 
verificada en el censo de 2000.

Para especificar aún más la migración de extranjeros en la Ama-
zonia, Jakob (2015) presenta las informaciones acerca de aquellos mi-
grantes internacionales que allí llegaron en el quinquenio 2005-2010 
(un total de 7 101 individuos), provenientes de otros países. En el pe-
riodo 1995-2000, de los seis primeros colocados, cinco son fronterizos 
con la Amazonia brasileña (Perú, Bolivia, Colombia, Venezuela y Gu-
yana, de donde llegó 65.5%). En la cima estaba nuevamente Perú, con 
1 201 individuos (16.9% de los 7 101), seguido de Bolivia con 1 072 
personas (15.1%) y Colombia con 698 personas (9.8%). De Asia, se 
destaca Japón con 356 individuos (5.0%); de América del Norte, Es-
tados Unidos, 559 personas (7.9%), y de Europa, Portugal con 348 
entrantes (4.9%). Entre los países amazónicos además de Perú, Boli-
via y Colombia, siguen Guyana con 271 individuos (3.8%), Guayana 
Francesa con 180 personas (2.5%), Venezuela con 170 (2.4%) y Su-
rinam con 36 individuos (0.5%). De Ecuador sólo son 12 individuos. 
En total los migrantes proceden de al menos 43 países, además de los 
mencionados: Guinea Bissau, Costa de Marfil, Santo Tomé y Príncipe, 
Angola, Togo, Sudán, Guatemala, India, Ucrania, Cabo Verde, No-
ruega, Escocia, Filipinas y otros (Jakob, 2015).

Así, en el periodo 2005-2010, Estados Unidos, Japón y Portugal 
han aumentado su participación. Estos tres países, receptores históricos 
de migrantes brasileños, asumen el papel de emisores de migrantes ha-
cia la Amazonia brasileña. Según Jakob: 

La crisis económica de los años 2000 debe tener un papel importante en 
este sentido, así como la mayor visibilidad de Brasil en el área interna-
cional, en función de su economía más estable y de importantes eventos 
deportivos realizados (Juegos Panamericanos de Río, Copa de las Con-
federaciones, Copa Mundial de Futbol) y por realizar en los próximos 
años, eventos como los Juegos Olímpicos en Río (2015: 258; traducción 
propia).

Los tres países fronterizos de la Amazonia brasileña (Perú, Boli-
via y Colombia), presentaron una importancia creciente de la migra-
ción reciente hacia esa región en términos de volumen (manteniendo 
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su participación porcentual) (Jakob, 2015). En el caso de Perú, Jakob 
muestra que de este país llegó un total de 5 102 migrantes a la Amazo-
nia, con 3 093 de ellos llegados en los últimos 10 años (60%), siendo 
que 1 201 llegaron en el quinquenio 2005-2010 directamente de aquel 
país. También argumenta que Bolivia presenta una situación distinta 
de la presentada por Perú, ya que sólo 47% de los bolivianos llegaron a 
la Amazonia brasileña en la década de 2000 (los demás antes de 2000). 
Además, 42% de estos migrantes procedieron directamente de Bolivia 
al municipio de residencia en el periodo 2005-2010. En cuanto a los 
colombianos, 58% se estableció en la Amazonia brasileña en los últi-
mos 10 años, de los cuales 53% vinieron directamente de su país en el 
quinquenio 2005-2010. Señala que los migrantes de Estados Unidos 
llegaron en su mayoría en los años 2000 (82%), especialmente en el 
quinquenio 2005-2010, lo que demuestra un significativo aumento de 
su participación en la migración hacia la región (Jakob, 2015).

Sin embargo, vale destacar nuevamente la importancia de los mi-
grantes procedentes de los propios países amazónicos. Aunque no ten-
gamos los datos sobre la región de origen de los migrantes dentro de sus 
países (si en la Amazonia o fuera de ella), todo lleva a considerar que 
sean procedentes de la Amazonia de sus países, caracterizando así una 
creciente tendencia a un flujo migratorio intrarregional (intra-amazó-
nico). El número de migrantes procedentes de países amazónicos repre-
senta 51% del total de los inmigrantes llegados a la Amazonia brasileña 
entre 2005 y 2010. Aunque hubo una caída porcentual si se compara 
con el quinquenio 1995-2000 (61.6%), los migrantes procedentes de 
países amazónicos aún representan más de la mitad del total de indi-
viduos que vinieron directamente de otros países a la Amazonia brasi-
leña. La caída fue proporcional, pero en números absolutos (retirando 
los procedentes de Surinam y Ecuador en los dos quinquenios consi-
derados) el valor subió aproximadamente 32.3% (de 2 716 a 3 592). 
Los principales proveedores de inmigrantes, Perú y Bolivia, tuvieron 
su participación relativa reducida, pero el total de ellos aumentó en los 
dos casos.

En síntesis, al considerar los datos de los dos últimos censos de-
mográficos de Brasil (2000-2010) percibimos la intensificación de la 
inmigración internacional hacia la Amazonia brasileña, sobre todo de 
los propios países amazónicos, conformando una inmigración intrarre-
gional (intra-amazónica). Conforme los censos demográficos de 2000 
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y 2010, cerca de 40% de todo flujo inmigratorio internacional para 
la Amazonia brasileña procede de países amazónicos, a diferencia de 
otras épocas en que los mayores volúmenes tenían origen en países eu-
ropeos, Portugal principalmente, Japón y Estados Unidos. Si tomamos 
en cuenta solamente el último quinquenio (2005-2010), considerado 
como parte del intervalo censal de 2000 a 2010, el número de inmi-
grantes llegado directamente de los países amazónicos representa más 
de 50% del total.

Como ya destacamos anteriormente y de acuerdo con Lira (2017), 
los registros de los países de origen de los inmigrantes internacionales 
en los últimos censos demográficos brasileños demuestran que hubo 
cambios importantes en el origen y los volúmenes de estos inmigran-
tes. Según Lira, los datos de las Pesquisa Nacionals por Amostra de 
Domicílios (2 de 2011, 2012 y 2013 apuntan un incremento 
substancial en el número de migrantes internacionales viviendo en la 
Amazonia brasileña. En 2000, el censo apuntaba un total de 29 741 
personas, mientras que en 2010 el Censo Demográfico señaló que la 
población de inmigrantes internacionales en la región alcanzaba los 
33 218 individuos. En 2013, la  estima un total aproximado de 
45 000 extranjeros (, 2013). En palabras de Lira: 

Si tenemos en cuenta que los procesos más recientes como la llegada de 
inmigrantes haitianos y senegaleses no fueron evaluadas por el censo de-
mográfico de 2010, quizá estos inmigrantes recientes (haitianos, senega-
leses, etc.), sumados a la concentración de inmigrantes en las fronteras 
(fundamentalmente provenientes de países fronterizos) sean la respuesta 
para este aumento (2017: 73; traducción propia).

Actualmente (2018), todo conlleva a esperar que este número pue-
da ser aún mayor, particularmente en función de la gran entrada y 
permanencia de venezolanos en el estado brasileño fronterizo de Ro-
raima, debido a la crisis política y económica en Venezuela, así como 
al número creciente de estos inmigrantes dirigiéndose hacia el estado 

2 Pesquisa Nacional por Amostra de Domicílios. Instrumento de recolección de 
datos realizado anualmente por el , organismo responsable del Censo Demográfi-
co. A pesar de las diferencias metodológicas entre este instrumento y el censo, es una 
importante herramienta utilizada por los investigadores del área demográfica (y otras) 
en Brasil. Para profundizar en este tema, véase Lira (2017). 
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de Amazonas, estado vecino a Roraima y perteneciente a la Amazonia 
brasileña. Las estimaciones apuntan a que cerca de 40 000 venezolanos 
están residiendo hoy en ambos estados amazónicos. Según la Policía 
Federal () brasileña, el número de venezolanos que solicitaron refu-
gio en Roraima creció más de 22% en los últimos tres años. Sólo en el 
año 2016, más de 2 000 venezolanos acudieron a la sede de la  en Boa 
Vista (capital de Roraima) para pedir refugio. La  afirma que en 2014 
fueron sólo nueve solicitudes, mientras que en 2015 se registraron 230 
y llegaron a 2 230 en 2016. En 2018 se han registrado más de 18 000 
pedidos de refugio, lo que muestra el creciente número de venezolanos 
entrando en la Amazonia brasileña. Aunque esta situación pueda ser 
considerada coyuntural, ha contribuido de forma exponencial al au-
mento del flujo inmigratorio de residentes de un país amazónico (en el 
caso a Venezuela) hacia la Amazonia brasileña.

C 

En el presente capítulo se ofrece un balance de las migraciones interna-
cionales hacia la Amazonia brasileña, comenzando en el periodo com-
prendido entre finales del siglo  y el comienzo del siglo , y en un 
segundo momento entre finales del siglo  y los primeros años del 
siglo . El objetivo es demostrar la importancia de los flujos inmigra-
torios de esta región y, fundamentalmente, señalar las modificaciones 
ocurridas entre los periodos analizados.

En el periodo más lejano, se destacó la llegada de inmigrantes proce-
dentes de países europeos, como Portugal, España e Italia, en consonancia 
con los acontecimientos ocurridos durante la época conocida como de las 
grandes migraciones transoceánicas. Sumase a esto el boom de la econo-
mía del caucho en la región amazónica y las políticas de atracción de inmi-
grantes desarrolladas por parte de las provincias amazónicas, destacándose 
en particular el Pará.

En la contemporaneidad, los países tradicionalmente “proveedores” 
de inmigrantes para la Amazonia brasileña ceden espacio a los países la-
tinoamericanos, en particular los países vecinos, también amazónicos. 
Además de la tendencia verificada en los censos de 2000 y 2010, even-
tos coyunturales han contribuido a este movimiento, como el caso de 
miles de venezolanos que, huyendo de la situación económica y política 
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de Venezuela, han dejado su país con rumbo a la Amazonia brasileña, 
sobre todo hacia los estados de Roraima y Amazonas.

La Amazonia brasileña es una amplia región fronteriza con varios 
países latinoamericanos, con amplia movilidad de personas, siendo im-
portante la comprensión de los distintos flujos migratorios en el ámbito 
de las diversas locomovilidades existentes en América.
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XIV. DE LOS DREAMERS A LOS DACAMENTADOS: 
VULNERABILIDAD Y DERECHO AL ACCESO A LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA JUVENTUD MIGRANTE 
NO DOCUMENTADA DE SAN FRANCISCO, CALIFORNIA

P V S Á

I 

L   en el contexto actual de la política de Estados 
Unidos ha convertido en sujetos vulnerables a los niños y jóvenes inmi-
grantes no documentados de origen mexicanos y centroamericano que 
se han asentado en ese país con sus padres desde hace más de 20 años 
en búsqueda de oportunidades. La inseguridad que viven estos jóvenes  
se hace latente en las teorías de vulnerabilidad mediante indicadores 
como la desigualdad de oportunidades basada en la pobreza, la desin-
tegración familiar, la falta de acceso a servicios de educación superior 
pública y de salud, y a la inserción en una economía formal cuando 
alcanzan la etapa de la adultez. 

Tras la aprobación de la Acción Diferida para los Llegados en la In-
fancia (, por sus siglas en inglés) por el expresidente Barack Oba-
ma en el año 2012, las regulaciones con las que contaban los jóvenes 
para aminorar la desigualdad y la falta de acceso a oportunidades, que 
fueron establecidas en un principio y normaron durante cinco años 
hasta que fueron suspendidas el día 5 de septiembre de 2017 por el ac-
tual presidente, Donald Trump, nos muestran un escenario complejo 
y conflictivo en la arena de la política pública migratoria de Estados 
Unidos. 
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En el presente capítulo hacemos un análisis de la política pública 
migratoria a nivel local y federal para reconocer sus vacíos y contradic-
ciones; conjugando el estudio de la agenda pública de los jóvenes mi-
grantes no documentados del área de la Bahía de San Francisco, para 
reconocer los problemas prioritarios de los jóvenes al ingresar a las uni-
versidades y los colegios del sistema público educativo de California, 
con base en las oportunidades que tuvieron durante los cinco años de 
funcionamiento del programa , de 2012 a 2017. 

Estudiamos el efecto de la política pública migratoria en el acon-
tecer diario de los jóvenes migrantes no documentados del área de la 
Bahía de San Francisco, California, y realizamos un balance de sus ex-
pectativas a futuro en el marco de los estudios sobre vulnerabilidad de 
niños y jóvenes migrantes. Con base en las experiencias migratorias y 
de vida de los jóvenes migrantes no documentados que llegaron en la 
infancia acompañados por sus padres, conocidos como los dreamers o 
soñadores, el análisis establece un balance de la política pública migra-
toria frente a los proyectos de ley como el programa .

En este capítulo discutimos los siguientes ejes de análisis: a) la vul-
nerabilidad de los jóvenes migrantes no documentados en el contexto 
de la educación; b) la definición de los dreamers y DACAmentados,1 
como nuevos actores sociales y políticos en el activismo de Estados 
Unidos durante la primera y segunda administración de Obama; c) 
la creación de una nueva agenda de los jóvenes no documentados 
inmigrantes de México y de Centroamérica, y de la Universidad de 
California basada en las necesidades y los resultados que ha generado 
el programa , y d) la importancia tras cinco años del funciona-
miento del programa  (2012-2017) para detener el fenómeno 
de la deportación y la migración de retorno masiva de migrantes no 
documentados. Finalmente, se incluyen una serie de consideracio-
nes sobre la importancia de continuar, criticar y fortalecer programas 
como . 

La investigación basa el análisis en la vulnerabilidad de los jóvenes 
dentro de la arena de la política migratoria de Estados Unidos como un 
problema de controversia y de raíz histórica, que permite definir cuáles 
han sido las leyes restrictivas o de control migratorio que han permiti-

1 Nombre con el cual se designa a los jóvenes que recibieron el apoyo del progra-
ma .
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do, o no, la inclusión de los jóvenes no documentados en las escuelas 
públicas a nivel medio superior y superior de California. 

En cuanto a la metodología, nos basamos en el análisis de los re-
sultados de  cuando aún era vigente y para ello realicé entrevistas 
a profesores y administradores de una escuela preparatoria del Mission 
District de San Francisco; así como a estudiantes líderes y organizado-
res que trabajan en organizaciones a favor de los derechos de los inmi-
grantes para comprender los avances en la agenda local sobre el acceso a 
la educación superior. Para precisar mejor la información vertida en las 
entrevistas, se realizó una revisión de la literatura sobre los testimonios 
de los jóvenes no documentados, la política pública en la educación su-
perior y la migración a Estados Unidos en obras documentadas, siendo 
invaluable la aportación de la obra de Roberto Gonzales, Lives in Lim-
bo: Undocumented and Coming of Age in America (2016). 

En este aspecto, la investigación fue un proceso arduo que concen-
tró dos estrategias metodológicas: realizar una etnografía, que incluyó 
un conjunto de entrevistas formales e informales, y un trabajo de in-
vestigación documental, sobre los problemas que atraviesan los jóvenes 
no documentados del área de la Bahía de San Francisco, California, en 
cuanto a la búsqueda y el acceso a la educación superior pública en los 
colegios y las universidades públicas de la región. 

L        
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La hipótesis de la investigación considera que algunos grupos de Esta-
dos Unidos, como los jóvenes y niños inmigrantes no documentados 
nacidos en México y Centroamérica, no han recibido actualmente, ni 
en el pasado, las mismas condiciones de oportunidad para el desarrollo 
de sus vidas, frente a las garantías constitucionales y las leyes locales 
para ser iguales ante sus pares de misma edad, con la diferencia de que 
unos cuentan con la ciudadanía y otros no, según el marco legal de la 
democracia liberal de Estados Unidos (Fineman, 2008).

La situación actual de migración no documentada de los niños y 
jóvenes migrantes de Estados Unidos se ha convertido en un impor-
tante problema de política pública, que ha promocionado dos tipos de 
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legislación en los últimos 20 años: 1) la creación de proyectos de leyes 
restrictivas y 2) la promulgación de acciones políticas de control de la 
migración no documentada, como el programa . Según esta tipo-
logía, el primero refiere a aquellos proyectos de ley que criminalizan y 
limitan el acceso de los inmigrantes no documentados a la ciudadanía; 
el segundo tipo, que concentra nuestra atención, ha promovido la crea-
ción e implementación de programas y planes de acción para mejorar 
las oportunidades de la población vulnerable. 

En nuestro caso de estudio, el programa  se reduce a la po-
blación no documentada de inmigrantes en Estados Unidos en una 
coyuntura política específica de Estados Unidos de América: la dis-
cusión sobre la Reforma Migratoria Integral. En este sentido, es im-
portante contestar la pregunta de investigación: ¿cómo reaccionan los 
Estados-nación actuales con democracias liberales, como Estados Uni-
dos, y hacen frente a la vulnerabilidad que viven los jóvenes y niños 
que ingresan a esos países de residencia acompañando a sus padres en 
busca de oportunidades de trabajo y huyendo de contextos de violencia 
y pobreza en sus países de origen?

Con base en las tesis de la vulnerabilidad, revisadas como antece-
dentes para este capítulo, cuestionamos algunos de los límites formales 
y legales que tienen los jóvenes migrantes no documentados para hacer 
valer la igualdad y las regulaciones en una democracia liberal, con el fin 
de mejorar su calidad de vida y reducir, e incluso eliminar, la vulnera-
bilidad a la que se enfrentan en democracias liberales avanzadas, como 
en Estados Unidos (Fineman, 2008).

Un ejemplo de los estudios de vulnerabilidad en poblaciones jóve-
nes es el trabajo de Arora et al. (2015), quienes explican que “el concep-
to de vulnerabilidad es aplicable a las personas que se encuentran más 
expuestas a los riesgos que sus pares en la misma edad de la juventud”. 
Sobre esto los autores agregan que “medir la vulnerabilidad por medio 
de indicadores y variables puede ayudarnos a desarrollar herramientas 
metodológicas que evalúen de manera más atinada estas entidades po-
bremente definidas” (2015: 193). 

En la observación de los límites formales y legales de Estados Uni-
dos para eliminar las inconsistencias en su política migratoria, el Dream 
Act fue un modelo de ley que pretendió dar una solución a la proble-
mática de los inmigrantes no documentados, pero los resultados de la 
votación de la ley, realizada en el Senado de Estados Unidos en 2010, 
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no fue favorable para este grupo de jóvenes inmigrantes que buscan la 
regularización y obtener la ciudadanía. 

Este tipo de eventos políticos que son constantes en el ámbito de la 
política pública migratoria de Estados Unidos ha dejado en suspenso y 
sin una clara definición de un proyecto de ley a más de 8 000 jóvenes que 
viven en condiciones de vulnerabilidad en ese país, por no contar con 
documentos que prueben su ciudadanía y residencia legal. 

A partir de 2010, las discusiones intensas dentro del Congreso 
de Estados Unidos refirieron a la situación de vulnerabilidad de los 
jóvenes migrantes no documentados, hasta que finalmente accedieron 
a implementar por un lapso de cinco años el programa , lo que 
concedió a estos jóvenes un respiro al hacer frente a las regulaciones 
restrictivas en contra de la inmigración no documentada a las que es-
tán sujetos desde 1996. 

En el modelo liberal de Estados Unidos, con la igualdad se expresa 
que todos los seres humanos son, por naturaleza, libres y están dotados 
con los mismos derechos inalienables. Considerando la propuesta de 
Martha Fineman, la vulnerabilidad es universal y constante, inherente 
a la condición humana, y es una alternativa para el análisis de la igual-
dad al promover que el sujeto vulnerable sea el centro del pensamiento 
político y teórico (Fineman, 2008).

En esta investigación analizo el concepto de vulnerabilidad desde 
dos propuestas de estudio que proceden de India y de Estados Unidos 
para reconocer a niños y jóvenes como sujetos vulnerables dentro de 
los Estados-nación. Por un lado, Martha Fineman categoriza a los gru-
pos o individuos vulnerables, y en su tesis busca distinguir los distintos 
tipos de vulnerabilidad atribuibles a cada grupo o individuo, con base 
en su historia y en la relación que ha mantenido con el sistema político 
en el que se reproduce la democracia liberal de Estados Unidos. A esto 
debemos agregar la idea de que las estructuras de la sociedad han esta-
blecido cómo manejar las vulnerabilidades sociales y han encubierto, 
en los confines del pacto social, un modelo de discriminación basado en 
la visión de igualdad frente al Estado (Fineman, 2008). 

En este caso, los niños y jóvenes migrantes no documentados re-
sultan ser una categoría importante porque son sujetos que no son reco-
nocidos como ciudadanos y son vulnerables ante las decisiones de las 
instituciones y de las familias que potentan su desarrollo en la nación 
estadounidense hasta que cumplan la mayoría de edad establecida por 
el gobierno (Fineman, 2008). 
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Considero que la vulnerabilidad es particular a un grupo desde su 
condición histórica con relación a un sistema de normas y leyes de or-
den liberal que justifican, bajo la idea de la igualdad para todos, una in-
equidad en la distribución de los recursos económicos, del bienestar, el 
poder y la igualdad (Fineman, 2008: 3). Dicha conclusión se aproxima 
a la visión de Arora et al. (2015), quienes afirman que en los estudios 
sobre la vulnerabilidad de los niños y jóvenes se puede atestiguar que 
existe cuando ellos no cuentan con algunos de los derechos básicos 
que brindan los Estados-nación modernos, como un ingreso básico, la 
salud y la educación (Arora et al., 2015: 194). 

Para un análisis más detallado es necesario definir categorías que 
nos permitan comprender qué hace vulnerables a los niños y adolescen-
tes migrantes no documentados frente al sistema político de Estados 
Unidos, en la arena de la política migratoria y la educación. Arora et 
al. (2015), proporcionan una lista de factores que denotan la vulnera-
bilidad y que concuerdan con la visión del Relief Web Project, para el 
cual dicho concepto enuncia “la condición de determinados factores o 
procesos físicos, sociales, económicos y del medio ambiente que incre-
menta la susceptibilidad de una comunidad ante algún riesgo o amena-
za” (ReliefWeb, 2008: 57).

Agrego un elemento importante a la idea de vulnerabilidad: el 
acceso político mínimo de los menores de edad, ya que la niñez se 
define como una etapa temporal, antes de conseguir derechos y obli-
gaciones como sujetos legales dentro del sistema político estadouni-
dense (Fineman, 2008: 3).

E           
       D A

El inicio de esta investigación fue en la primavera de 2015,2 cuando 
fue declarada la crisis de inmigración de niños no acompañados de Cen-
troamérica y México hacia Estados Unidos por la Organización de las 

2 El proyecto de investigación presentado, aprobado y financiado por la Univer-
sity of California, Institute for Mexico and the United States en colaboración con el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) ( -Conacyt) y el Centro 
de Investigaciones sobre América del Norte () de la Universidad Nacional Autó-
noma de México () es el antecedente de la presente investigación.
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Naciones Unidas (). La Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (, por sus siglas en inglés), con base en los 
lineamientos de la Organización Mundial de la Salud (), la cual 
determinó una tasa de homicidios mayor a 10 por cada 100 000 habi-
tantes, declaró una crisis de violencia epidémica, por ello la  afirmó 
que la región de Centroamérica vivía una crisis, la cual forzó a más de 
69 000 menores procedentes de los países centroamericanos a migrar  
de manera no legal hacia Estados Unidos de América (Escotto, 2015: 7).

El análisis de la política pública configura un proceso en el cual las 
instituciones de educación pública superior, el gobierno local de San 
Francisco y las agencias de migración a nivel federal en Estados Unidos 
conjugaron esfuerzos junto con la sociedad civil migrante y local para 
crear nuevos programas y políticas con base en la experiencia local de 
movilización y para buscar soluciones al conflicto de acceso a la educa-
ción superior de jóvenes que han vivido un proceso migratorio no re-
gularizado en la época de la niñez y la juventud (Fox y Gois, 2010: 85).

En contexto, los jóvenes mentados y los dreamers no migraron 
por decisión propia, en su gran mayoría fueron sus padres quienes hu-
yeron de procesos de violencia epidémica y contextos de pobreza en las 
regiones del Triángulo del Norte, que incluye  los países de El Salvador, 
Honduras y Guatemala, además de  México.

Siguiendo el estudio de Joan Subirats, analizamos la política pú-
blica a partir de cinco premisas que fueron la base de nuestro análisis. 
La primera premisa incluye la comprensión del problema mismo en la 
esfera de lo público, ya que los jóvenes que nos ocupan se convierten 
en un tema de política pública, una vez que se ha develado su vulnera-
bilidad. La segunda premisa contiene la toma conjunta de decisiones 
en un programa político-administrativo, la . Asimismo, la tercera 
premisa enuncia el ámbito del acuerdo político administrativo, que en 
el caso del programa  se consiguió hasta la segunda administración 
de Obama y dicho acuerdo ha concluido tras ser suspendido por el ac-
tual presidente Donald Trump. La cuarta premisa circunscribe que los 
Planes de Acción () están relacionados profundamente con la esfera 
de lo público para llevar a cabo un acceso prioritario de distribución de 
recursos y prestaciones a determinado grupo, en el caso que nos ocupa, 
los jóvenes no documentados que cumplían con los requisitos que exi-
gía el programa  y el cual aprovecharon durante el segundo perio-
do de gobierno de Barack Obama. 
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En la quinta premisa, etapa final de este proceso, se evalúan los efec-
tos de los , en los cuales se analiza que los objetivos y criterios de evalua-
ción sean claros tanto por los beneficiarios como para los actores directos 
e indirectos que están participando en el proceso (Subirats et al., 2008).

En este contexto, el acceso a la educación media superior y superior 
pública se reconoció como un indicador para reducir la vulnerabili-
dad y fue uno de los elementos rectores del gobierno del expresidente 
Barack Obama para sanar la economía después de la crisis de 2008. 
Obama apuntó durante el inicio del periodo de su gobierno que la 
educación superior era un ejercicio y una práctica que tenía que llegar 
a cada uno de los jóvenes que han crecido en territorio estadounidense, 
sin importar su estatus legal. 

El entonces presidente de Estados Unidos apoyó el acceso a la edu-
cación pública para los migrantes y otros grupos considerados en con-
dición de vulnerabilidad con programas importantes como , por 
lo que fue muy criticado por los grupos más conservadores de Estados 
Unidos que han estado en contra de la inmigración no legal. El día 
de la suspensión del programa  por parte del presidente Donald 
Trump, Obama declaró: 

La inmigración puede ser un tema controvertido. Todos queremos fron-
teras seguras y una economía dinámica, y las personas de buena voluntad 
pueden tener desacuerdos legítimos sobre cómo arreglar nuestro sistema 
de inmigración para que todos sigan las reglas.
 Pero eso no es de lo que se trata la acción que llevó a cabo la Casa 
Blanca hoy. Se trata de jóvenes que crecieron en Estados Unidos: niños 
que estudian en nuestras escuelas, jóvenes que comienzan carreras, pa-
triotas que juran lealtad a nuestra bandera. Estos soñadores son estadou-
nidenses en sus corazones, en sus mentes, en todos los sentidos menos 
uno: en el papel. Fueron traídos a este país por sus padres, a veces incluso 
cuando eran bebés. Es posible que no conozcan otro país además del nues-
tro. Es posible que ni siquiera conozcan otro idioma además del inglés. A 
menudo no tienen idea de que son indocumentados hasta que solicitan 
un trabajo, una universidad o una licencia de conducir.  
 A lo largo de los años, los políticos de ambas partes han trabajado 
juntos para redactar una legislación que habría dicho a estos jóvenes, a 
nuestros jóvenes, que si sus padres lo trajeron aquí cuando era niño, si 
han estado aquí una determinada cantidad de años, y si está dispuesto a 
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ir a la universidad o servir en nuestro ejército, tendrá la oportunidad de 
quedarse y obtener su ciudadanía. Y durante años, mientras fui presiden-
te, le pedí al Congreso que me enviara un proyecto de ley (, 2017; 
traducción de la autora).

El programa  aprobado por el expresidente Barack Obama 
permitió la regularización y permanencia por dos años de estancia legal 
de casi un millón de jóvenes en el estado de California, el cual presenta 
la mayor proporción de jóvenes que eran candidatos al programa. Se-
gún las estadísticas del Servicio de Ciudadanía e Inmigración de Esta-
dos Unidos (, por sus siglas en inglés), los beneficiarios actuales 
de  provienen de todo el mundo, pero nueve de cada diez perso-
nas son de origen mexicano (548 000), seguidos por quienes son de 
El Salvador (25 900), Guatemala (17 700) y Honduras (16 100). Un 
número significativo de receptores de  también provienen de Perú 
(7 420), Corea del Sur (7 310), Brasil (5 780), Ecuador (5 460), Co-
lombia (5 020) y Argentina (3 970). California es el estado que cuenta 
con mayor porcentaje de jóvenes adscritos a  (29%), le sigue el 
estado de Texas (16%) y en menor medida los estados de Nueva York 
(5%), Florida (4%) y Arizona (4%) (López y Krogstad, 2017: 1).

Este programa ganó popularidad entre las comunidades de jóvenes 
no documentados de origen mexicano, centroamericano y asiáticos de 
la Bahía de San Francisco como una solución temporal para obtener 
una estancia legal por un periodo de dos años para trabajar y quedar 
exentos de una posible deportación. Desafortunadamente, esta medida 
no ha solucionado su estatus de no documentados, porque sólo consi-
deró un permiso temporal que debía ser reafirmado con una estancia 
legal permanente mediante una ley que sustituyera la acción afirmativa. 

En el espacio de conflicto sobre la migración no documentada don-
de se han propuesto distintas leyes y una Reforma Migratoria Integral, 
que no han sido aprobadas hasta el presente, surgió el programa  
como un plan de acción emergente ante el último rechazo del proyecto 
de ley mejor conocido como Dream Act en 2010. Obama respondió 
rápidamente con la aprobación del polémico programa  para ga-
rantizar a los jóvenes migrantes, con méritos cívicos probatorios y que 
cumplieran con las cláusulas, que obtuvieran acceso a residir, estudiar y 
trabajar por un periodo mínimo de dos años, además de un número de 
seguridad social (, 2017).
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La visión de la educación superior en el gobierno de Barack Obama 
en su segunda administración (2012-2016) también incluyo otorgar 
la oportunidad a millones de jóvenes no documentados, procedentes 
principalmente de México y Centroamérica, que terminaban sus es-
tudios preparatorios, pero que no podían acceder a la educación supe-
rior por su condición y estatus migratorio no legal en Estados Unidos, 
debido a las leyes migratorias restrictivas basadas en la Ley Migratoria 
de 1996, la cual niega becas, apoyos y ciudadanía a los migrantes no 
regulares (, 2017).

De acuerdo con un informe del Center for Migration Studies, al-
rededor de 85% de quienes recibieron  crecieron en el país y casi 
90% se graduaron de la escuela preparatoria, y de ellos, 91% habla 
inglés fluidamente o exclusivamente (citado en Frykholm, 2016). Asi-
mismo, se menciona en el informe que estos jóvenes “tienen familia e 
historias familiares y escolares que los ligan a Estados Unidos fuerte-
mente y sus planes para el futuro, como iniciar una carrera y formar 
una familia, inician y terminan en Estados Unidos” (Frykholm, 2016). 

El programa  fue el inicio de una nueva época de oportunida-
des para un grupo bien definido de jóvenes de México y Centroaméri-
ca que habían sufrido y vivido un proceso migratorio en la etapa de la 
niñez y que ha marcado su futuro en el país. Esa etapa concluyó con 
la suspensión del programa por el presidente Donald Trump a pocos 
meses de su arribo a la Casa Blanca. 

Para ingresar al programa  los jóvenes debían cumplir con las 
siguientes cláusulas descritas en el portal del U.S. Department of Ho-
meland Security: 1) haber llegado a Estados Unidos antes de cumplir 
16 años de edad, 2) haber nacido antes del 15 de junio de 1981, 3) ha-
ber permanecido en Estados Unidos por lo menos desde junio de 2007, 
4) haber estado presente en Estados Unidos el 15 de junio de 2012 y al 
momento de solicitar ser candidato para recibir el apoyo , 5) haber 
entrado sin inspección antes del 15 de junio de 2012 o tener estatus 
legal de inmigración expirado al 15 de junio de 2012, 6) asistir a la es-
cuela o poseer un Certificado de Educación General y 7) no haber sido 
encontrado culpable de un delito grave (, 2012). 

En las investigaciones que han dado cuenta de los beneficios que 
han obtenido los inmigrantes jóvenes no documentados tras la aproba-
ción de , se observa que aquellos que fueron admitidos al programa 
tenían mayor posibilidad de acceder a la educación superior, obtener 
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el pago de matrícula en los estados que lo han convenido —como 
California por medio del Dream Act— y muchos de los jóvenes logra-
ron reducir los niveles de pobreza en sus comunidades en más de 38%, 
ya que contaron con un permiso para laborar por lo menos dos años, 
protegidos por el  (Amuedo-Dorantes y Antman, 2016; Gonzales 
y Terriquez, 2013).

No obstante, estos estudios también dan cuenta de la incapacidad 
de dicho programa para regularizar su estatus migratorio y mucho me-
nos para facilitar que obtengan la ciudadanía en un futuro próximo 
(Amuedo-Dorantes y Antman, 2016; Gonzales y Terriquez, 2013). 
Por ello, después de la suspensión de  las propuestas más recien-
tes del presidente Donald Trump reafirman la vigencia del Dream 
Act por ser un proyecto de ley más amplio que incluye el paso a la 
ciudadanía. 

L        
   C

Este estudio busca saber cómo los jóvenes no documentados de origen 
mexicano y centroamericano han apelado al derecho a la educación 
superior, durante un proceso de política pública migratoria y educativa 
que tiene más de 20 años en pugna tras la aprobación de la Ley  
(Illegal Immigration Reform and Immigrant Responsibility Act of 1996). 
En este estudio se conjugan los dilemas de la antropología, debido a la 
no legalidad de los sujetos estudiados, con la responsabilidad de la in-
vestigadora por no develar sus identidades en respuesta a la protección 
de sus datos de identidad. 

El ser un niño o un joven no documentado en San Francisco es aún 
una experiencia de vida extremadamente difícil y traumática; su situa-
ción de vida y estatus legal repercute en las decisiones que toman, sobre 
todo, en la inserción al mundo laboral para iniciar una vida adulta. El 
efecto de la Ley  de 1996, después de 20 años, ha hecho más di-
fícil el proceso para que los jóvenes entre 18 y 29 años se incorporen a 
las instituciones de educación superior y al mercado laboral formal en 
los estados de la Unión Americana, ya que se les niega la categoría de 
ciudadanos, residentes o refugiados, cuando han entrado de forma no 
legal a Estados Unidos (Chacón, 2007). 
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Los primeros meses de gobierno del presidente Donald Trump ini-
ciaron con una serie de acciones y cambios en la política pública migra-
toria y de seguridad nacional que cimbraron al mundo entero ante la 
llegada de un presidente neoconservador a la Casa Blanca. El escenario 
tras la suspensión del programa , muy popular y bien recibido que 
entró en vigor el 15 de junio de 2012, presentó un panorama crítico y 
difícil para una generación de jóvenes inmigrantes no documentados 
en Estados Unidos.

Con base en la vulnerabilidad, expreso las contradicciones en la 
arena de la política pública educativa y de la migración desde un es-
pacio local y federal donde se constriñen los límites de la igualdad de 
oportunidades y de derechos para los jóvenes migrantes no documen-
tados de origen mexicano y centroamericano, con relación a sus pares, 
al acceder a la educación superior. En este contexto, los jóvenes no 
documentados procedentes de México y Centroamérica son considera-
dos como sujetos vulnerables frente al Estado en la Unión Americana, 
porque no logran obtener la igualdad de derechos frente a la ley como 
los ciudadanos y residentes que tienen la misma edad. La falta de acceso 
a una residencia legal, a un trabajo formal y a una identidad cívica y 
política los constituye en sujetos vulnerables en cualquier Estado-na-
ción liberal.

Por ello, mencionamos que la política pública educativa y migrato-
ria de Estados Unidos es controversial y contradictoria, ya que, por un 
lado, apoya con leyes estatales el acceso a la educación superior para los 
jóvenes migrantes, como las leyes santuario y el Dream Act de Califor-
nia; y por otro, se desarrollan leyes de carácter restrictivo a nivel federal 
que limitan el acceso a estos beneficios a los inmigrantes no documen-
tados de origen latino. 

Este proceso contradictorio se expresa en los nuevos programas que 
otorgan servicios a los jóvenes no documentados, como la Ley Dream 
Act de California y la AB540, que hacen una excepción de estos estu-
diantes para que no paguen las colegiaturas en los colegios y las uni-
versidades públicas de California y fortalecieron el programa . 
Esta acción permitió a una nueva generación de jóvenes inmigrantes, 
como los dreamers, obtener un permiso de residencia por dos años para 
 aquellos jóvenes que probaran su estancia desde el 15 de junio de 2007 
en Estados Unidos, que tuvieran estudios y comprobarán méritos cívi-
cos en las escuelas y comunidades. 
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Por otro lado, las leyes restrictivas que consideran la deportación 
también aumentaron durante las dos administraciones del expresidente 
Barack Obama y la discusión para encontrar un camino a la regulari-
zación de más de once millones de inmigrantes no documentados en 
Estados Unidos en el proceso de reconocimiento de la ciudadanía se 
detuvo sin una mejora en los últimos años. Esta postura política antiin-
migrante se ha reforzado con el término del gobierno de Barack Oba-
ma y el inicio de la administración del presidente en turno, Donald 
Trump, desde enero de 2017. 

Dentro de este panorama político, destaco que la participación de 
la sociedad civil migrante en los movimientos y el activismo político, en 
búsqueda de conseguir la ciudadanía en el año de 2006, fue importante 
para la movilización de los latinos y otros migrantes no documentados 
en distintas ciudades de la Unión Americana (Chacón, 2007: 124; Fox 
y Gois, 2010).

Las movilizaciones de 2006 en Estados Unidos en contra de la Ley 
Sensebrenner fueron un hito histórico para que una nueva generación 
de niños y jóvenes de migrantes aprendiera a luchar por sus derechos 
y a promover una plataforma política que ayudará a que el candidato 
demócrata para las elecciones de 2008, Barack Obama, consiguiera la 
presidencia con el fin de negociar una Reforma Migratoria. 

Los dreamers y los mentados ya han sido estudiados como ac-
tores políticos y societales en los estudios políticos y sociológicos. (Ni-
cholls, 2013; Gonzales y Bautista, 2014). En este estudio, la categoría 
de vulnerabilidad aplicada a este grupo de jóvenes inmersos en la de-
mocracia liberal de Estados Unidos se refiere tanto a los retos teóricos y 
metodológicos que han sido observados desde la sociología y la antro-
pología como aquellos retos metodológicos que no han logrado definir 
a estos grupos vulnerables. 

Ambos grupos han sido identificados, tanto en los discursos políticos 
como en la práctica sociológica (Nicholls, 2013), como un sector de la 
población que reside actualmente en Estados Unidos y que “ha manteni-
do un conflicto presente y constante con el gobierno federal para ganar la 
ciudadanía y obtener el acceso a la educación superior y a otros servicios 
públicos que otorga el Estado, como vivienda y salud” (Milkman, 2014).

Los actores clave de la investigación son los jóvenes inmigrantes 
que han participado en movimientos sociales desde 2006 hasta la fecha 
para la consecución de proyectos de política pública que los incluyan 
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como miembros de la comunidad política de Estados Unidos y quienes 
lograron una agencia pública importante para la construcción del pro-
grama  y de leyes como Dream Act, las cuales son polémicas y aún 
son discutidas en el Congreso de Estados Unidos. 

Desde 2006, los jóvenes inmigrantes no documentados han encon-
trado un camino hacia la regularización por medio de leyes que tienen 
como justificación su nivel de educación y civismo, los cuales podría 
convertirlos en miembros políticos de Estados Unidos. A este grupo 
de jóvenes se le conoce en la literatura como los dreamers o soñadores 
y han emprendido campañas importantes en colaboración con las or-
ganizaciones que apoyan los derechos de los inmigrantes y que buscan 
una reforma migratoria para formar un movimiento que vele por las 
necesidades de este grupo en la esfera estatal y local.

Después de 2006, las propuestas de los jóvenes emergieron en un 
contexto importante que fue la elección presidencial de Estados Unidos 
de 2008, del que resultó electo el expresidente Barack Obama con un 
gran apoyo del voto latino en busca de una reforma migratoria integral. 
Sin duda, esa fue una elección en la que los jóvenes migrantes de pri-
mera y de segunda generación incitaron el voto latino para cambiar su 
condición como inmigrantes no documentados, apelando que fueron 
traídos como bebés y niños a Estados Unidos acompañando a sus padres 
de origen mexicano y centroamericano. Muchas investigaciones hacen 
énfasis en el análisis de la situación que viven actualmente los jóvenes in-
migrantes de origen latino con respecto a otras poblaciones vulnerables, 
como los afroamericanos, en cuanto a la búsqueda de mejores condicio-
nes para desarrollar capacidades y conseguir mayor movilidad económi-
ca y social, así como acceso a un mercado laboral competitivo por medio 
de la educación superior (Rivera, 2008: 1-2; Hill, 1982).

Francisco L. Rivera menciona que los jóvenes de origen mexicano 
y migrantes constituyen una de las poblaciones que crecen más rápida-
mente en los Estados Unidos; también dicha población está asociada 
a la demanda de solicitudes en los colegios públicos para que acce-
dan a la educación superior (2008: 1-2). Los movimientos sociales de 
los jóvenes indocumentados y migrantes a nivel nacional nos llevan a 
considerar las necesidades de transformar los sistemas educativos de las 
universidades y colleges públicos para que sean accesibles a más de un 
millón de estudiantes inmigrantes no documentados que necesitan di-
chos servicios (Rivera, 2008: 1-2).
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La aprobación del programa  fue un avance en la agenda pública 
de Estados Unidos que permitió identificar los espacios de irregulari-
dad de los jóvenes y niños que han sido traídos o enviados a Estados 
Unidos en un proceso migratorio que los ha dejado vulnerables frente a 
la ley cuando alcanzan la edad de la adultez (Rivera, 2008: 1-2).

El gobierno de Obama identificó a ese grupo como vulnerable y le 
atribuyó nuevas condiciones y beneficios temporales para que pudieran 
tener una estancia legal durante dos años para no ser deportados y lo-
grar obtener acceso a la educación o a un trabajo digno y formal. Aun 
con el reconocimiento del grado de vulnerabilidad de los jóvenes no 
documentados que intentan acceder a la educación superior, tema que 
fue parte del debate y de la política pública migratoria durante el perio-
do de gobierno de Obama, no logró eliminarse el conflicto de manera 
total porque fue una acción ejecutiva no respaldada por el gobierno 
siguiente encabezado por el presidente Donald Trump. 

Dentro de un contexto histórico, el programa  representa una 
victoria de las movilizaciones de migrantes que incorporaron nuevas 
formas de activismo y de liderazgo por parte de los jóvenes migrantes 
que intentan obtener la ciudadanía. Sin duda, el movimiento de 2006 
impactó el proceso electoral de 2008 cuando Obama ganó las elec-
ciones y muchos migrantes y mexicano-americanos consideraron una 
oportunidad para encontrar mayores oportunidades en su vida diaria 
en Estados Unidos. 

California sigue siendo el estado con mayor número de inmigran-
tes no documentados, se estima que hay entre 2.3 y 2.6 millones se-
gún el documento de trabajo de Joseph Hayes y Laura Hill (2017). La 
aprobación del Dream Act California por el gobernador Jerry Brown en 
2011 ha permitido que muchos jóvenes indocumentados accedan a la 
educación superior en colegios y universidades públicas.

Según el censo de población de Estados Unidos 2017, en San Fran-
cisco existe una población total de 884 363 de habitantes. En este con-
dado, la población blanca solamente representa 53.1%, de los cuales 
sólo 40.5% son blancos no latinos o hispánicos, los hispánicos y lati-
nos representan el 15.2%, la población puramente asiática representa 
35.9%, la población afroamericana únicamente 5.5%, los indios ame-
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ricanos y nativos de Alaska representan 0.7%, los habitantes de Hawai 
y otras islas del Pacífico representan 0.4% y existe un porcentaje de 
4.3% de personas que registran dos años o más de las razas anterior-
mente mencionadas.

El barrio Mission District de San Francisco tiene una población to-
tal de 60 202 habitantes que representa 7.8% de la ciudad, de los cuales 
30 145 habitantes son de origen latino o hispano, es decir, 50.1% de la 
población del Mission y que es la más alta concentración de población 
de dicho origen en San Francisco, la cual es de 109 504 habitantes, 
14.1% (United States Census Bureau, 2017).

En este contexto, nuestra población focal fue un pequeño grupo 
de estudiantes que asistieron en el ciclo escolar 2015-2016 a una es-
cuela preparatoria ubicada en el Mission District de San Francisco. La 
diversidad de la población en la escuela se refleja en que 41% de los 
estudiantes son de origen latino; 25%, asiáticos; 9%, afroamericanos; 
4%, filipino; 1%, con dos o más orígenes étnicos; 1%, indio-americano, 
y 1%, procedente de las Islas del Pacífico. De los cuales, 38% están 
aprendiendo el idioma inglés. De los estudiantes de origen latino 41% 
han arribado a la región de San Francisco en distintos procesos de mi-
gración, procedentes mayoritariamente de México, El Salvador, Gua-
temala y Honduras, y llegaron siendo niños e incluso bebés (United 
States Census Bureau, 2017)

Los jóvenes en el Mission District de San Francisco y de la región 
de la Bahía de San Francisco siguen organizándose para obtener la ciu-
dadanía con el fin de que sus derechos sean reconocidos frente a la ley y 
para que los programas de ley federal que ahora han sido suspendidos, 
como el , sean referentes de leyes permanentes en el futuro y así 
poder transformar su estatus de personas no documentadas a docu-
mentadas. 

Las nuevas tecnologías y la nueva era de internet han sido fun-
damentales para la organización de los jóvenes dreamers y men-
tados, quienes actualmente difunden en diferentes foros y páginas 
electrónicas sus testimonios y acciones, e incluso han creado proyec-
tos cibernéticos como hackatones para desarrollar nuevas aplicacio-
nes que promuevan un nuevo acceso a la información a jóvenes no 
documentados y la organización de los grupos que conforman. Por 
ejemplo, en la página Dreamer Stories aparecen las historias de jóvenes 
como la de Berenice: 
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Mi nombre es Berenice Vazquez, actualmente soy estudiante en , 
me especializo en Biología y doctorado en bioinformática y química. Mi 
aspiración es convertirme en ortodoncista y ayudar a las comunidades 
desfavorecidas.
 Hija de inmigrantes mexicanos y destinataria de , me enorgulle-
ce llamarme estadounidense. A través de las pruebas y tribulaciones de mi 
estado en EE. UU., tuve el poder de educar y defender a  las mino-
rías. Nuestra lucha por la igualdad no ha terminado y #Weareheretostay 

(Dreamer Stories, 2017; traducción de la autora).

F XIV.1. Mural  
“La Separación no era el sueño” en el Clarion Alley 

Fuente: Fotografía de Paola Virginia Suárez, 11 de agosto de 2016, Mission District, en San 
Francisco, California. 

El acceso a la educación superior de estos jóvenes migrantes ha 
permitido su incorporación al mercado laboral a un sector de la pobla-
ción inmigrante no documentado entre los 15 y 29 años de edad con 
el fortalecimiento de mayores competencias, habilidades e integración 
para los jóvenes, así como un reconocimiento y sentido de pertenencia 
a nivel federal como ciudadanos o residentes de Estados Unidos.
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F XIV.2. Vida cotidiana en el Mission District

Fuente: Fotografía de Paola Virginia Suárez, el 11 de agosto de 2016, en San Francisco, Ca-
lifornia.

Las condiciones en las que han arribado muchos de los migrantes 
no documentados a las instituciones educativas de educación prepara-
toria en Estados Unidos ha variado a lo largo de las décadas, y en varios 
sentidos este arribo han mejorado su calidad de vida y la forma en que 
han accedido al sistema de educación pública básica y preparatoria. 

Agrego un fragmento de una entrevista realizada a un profesor de la 
escuela Preparatoria del Mission District, quien ha notado los cambios 
en los perfiles de los inmigrantes no documentados en la escuela:

Mucho tiene que ver por como cruzan la frontera. Antes cruzaban y no 
tenían ningún encuentro con migración. Cruzaban y ya. Yo cuando em-
pecé mi carrera, mis alumnos eran todos así, la gran mayoría eran alumnos 
de Centroamérica y de México que habían cruzado el desierto y nunca 
tuvieron nada. Algunos que los habían agarrado en la frontera en un pro-
ceso de asilo. Pero de repente hubo un cambio de ley bajo George Bush 
y ahora si eres de Centroamérica no te pueden deportar. Si pides asilo, 
inmediatamente se tiene que proceder y toma muchos años y antes la 
misma migración te cuidaba en condiciones muy malas, pero ahora tiene 
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que cambiarte al Department of Welfare. Es otro departamento el que te 
cuida mucho mejor que el Detention Center. Entonces, las condiciones 
para entrar no son tan peligrosas como antes.
 Entonces antes los alumnos que tenían educación interrumpida, ellos 
venían a trabajar y no pensaban ni ir a escuchar, tomaban una clase en la 
night school o en la adult school para aprender lo básico: my name is, algo 
así después del trabajo, pero ellos llegaban a trabajar. El gran cambio que 
yo veo es que ya cuando la gente cruza no es a escondidas.3

Las organizaciones no gubernamentales que trabajan por los dere-
chos de los inmigrantes en San Francisco buscaron a los inmigrantes 
no documentados que fueran elegibles para el programa  para que 
asistieran a sus talleres y comprendieran de qué manera se podían ins-
cribir y buscar que muchos de ellos formalizaran su situación de perso-
nas no documentadas a personas con el perfil DACA. 

Por ejemplo, las organizaciones Instituto Familiar de la Raza y Le-
gal Services for Children organizaron en noviembre del año 2014 y un 
taller llamado Deferred Action () Workshop, invitaron a aquellos 
que habían llegado a Estados Unidos antes de cumplir los 16 años, por 
debajo de la edad de 31 años, e interesados en conocer mejor sobre 
cómo aplicar para el . En la misma convocatoria publicada en la 
página electrónica del Instituto Familiar de la Raza (s.f.) explicaron en 
breve que “el 15 de junio, el presidente Obama anunció que los jóvenes 
elegibles de Dream Act, podrán solicitar la ‘Acción Diferida’, que pro-
porcionaría un permiso de trabajo renovable de 2 años y los protegería 
de la expulsión de Estados Unidos” (Instituto Familiar de la Raza, s.f.).

El programa  impactó la vida de muchos de los migrantes en 
situación no regular del área de la Bahía de San Francisco, incluyendo 
a comunidades vecinas como Napa Valley que se reconocen por ser 
poblaciones semiurbanas y rurales. El movimiento de los inmigrantes 
ha logrado la participación de los jóvenes de distintas comunidades en 
la búsqueda por el acceso a la educación superior y a las universidades 
públicas del sistema de California.

3 Entrevista realizada a un profesor de la escuela Mission High School, el día 6 de 
mayo de 2017, en el Mission District de San Francisco, California. 
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La Universidad de California (UC System) enfrentó los cambios de 
la política pública migratoria de Estados Unidos en los meses poste-
riores a la llegada a la presidencia de Donald Trump. En el sistema 
de la Universidad de California se dieron nuevas respuestas a los jóve-
nes, incluyendo programas para jóvenes no documentados de apoyo 
y financiamiento para la matrícula escolar, aparte de asesoría legal y 
psicológica a grupos de estudiantes migrantes mexicanos, asiáticos y cen-
troamericanos no documentados (Watanabe, 2017). La directora de la 
Universidad de California, Janet Napolitano, declaró que la decisión 
de Donald Trump sobre  no rompía los acuerdos previos de la 
universidad con esta comunidad de aproximadamente 4 000 estudian-
tes, y refrendó nuevamente los compromisos de la universidad con los 
dreamers. Éstos se ciñen a las demandas de los dreamers, las cuales son: 
pago de la matrícula en el estado para residentes de California que 
son dreamers, un programa de préstamos para ayuda financiera, servi-
cios legales gratuitos para estudiantes que se encuentran en el país sin 
permiso legal y centros de servicio estudiantil ubicados   en el campus 
(Watanabe, 2017).

La mayoría del trabajo enfocado a jóvenes no documentados que se 
realiza en la Universidad de California brinda orientación y apoyo aca-
démico y psicológico a los estudiantes para que comprendan el sistema 
escolar de la universidad y tengan acceso a los beneficios que ésta otorga 
para su desarrollo. El enfoque de los grupos de trabajo ayuda a que los 
alumnos tengan una representación dentro de la universidad, por me-
dio de asociaciones que les den representatividad en distintos eventos 
y foros académicos, lo cual les ayuda a desarrollar liderazgo y a la crea-
ción de nuevas estrategias colectivas para comunicar sus necesidades y 
hacerles frente con apoyo de consejeros, profesores y administradores 
de la universidad. 
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Los actores clave son los jóvenes que han participado desde 2006 en 
la consecución de un proyecto de reforma migratoria dividido en dos 
proyectos: la Reforma Migratoria y el Dream A (Development Relief 
and Education for Allien Minor Act). El Dream Act daría a los jóvenes 
la oportunidad de tener el derecho de estar y pertenecer a la comunidad 
sociopolítica de Estados Unidos. Dichos jóvenes han logrado participar 
en las comunidades de inmigrantes por medio del desarrollo social y 
económico de dichas comunidades. Ellos han creado nuevos discursos 
que los definen como una generación que ha alcanzado lo que otras ge-
neraciones de inmigrantes latinoamericanos no han logrado: la incor-
poración legal al sistema político de Estados Unidos durante el periodo 
en que funcionó el programa . 

El debate iniciado sobre los jóvenes y niños indocumentados que 
llegaron en procesos migratorios irregulares procedentes de México y 
Centroamérica a Estados Unidos ha ocupado la agenda nacional y las 
agendas de los gobiernos locales de ese país, trazando una particular 
historia política de la migración y los efectos de las políticas migratorias 
en California y en otros estados de la Unión Americana. 

El gobierno federal no ha sido punta de lanza para desarrollar los 
principales programas en las distintas regiones de Estados Unidos; por 
su parte, el estado de California ha creado distintos programas que 
buscan la incorporación de algunos de los inmigrantes no regulares y el 
cese de la deportación de otros jóvenes que no han contado con los per-
files cívicos y económicos que refieren acciones afirmativas como . 

Cabe destacar que la hegemonía del gobierno federal en la toma de 
decisiones en el campo de la política pública determina quién es una 
persona apta para la incorporación y quién es una persona que debe 
ser removida o deportada, con base en leyes restrictivas que definen en 
lenguaje jurídico sobre quién es un inmigrante y cuáles son sus carac-
terísticas. Por su parte, la función económica de los inmigrantes no re-
gulares en Estados Unidos ha sido discutida y se ha ajustado a criterios 
judiciales y económicos en los que se decide si un inmigrante es candi-
dato a deportación, a entrar en la cárcel o a ser elegible para la ciudada-
nía. Sin embargo, todas estas políticas han dejado de lado la situación 
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diaria y de miedo que viven las comunidades inmigrantes, ya que su ló-
gica se basa en leyes que son poco comprensibles para los inmigrantes. 

C

La vulnerabilidad es un concepto que ha sido poco definido en los 
límites formales y legales de las democracias liberales porque aquellos 
indicadores que pueden referir su permanencia, muchas veces no son 
cuantificables ni plausibles para ser explicitados en modelos de leyes y 
constituciones liberales.

La vulnerabilidad de los menores de edad inmigrantes no docu-
mentados no siempre es visible y menos en la etapa de la niñez, pero se 
expresa de manera explícita en los límites legales a los que se enfrentan 
estos jóvenes cuando llegan a la adultez. En esta etapa definitoria, no 
pueden acceder a procesos administrativos tan sencillos como obtener 
una identificación, seguridad social, un empleo formal y el acceso a la 
universidad; así como tampoco pueden continuar residiendo en Esta-
dos Unidos, por lo que son sometidos a procesos de deportación. 

La investigación cualitativa aquí hace su máxima aportación para 
reconocer esos vacíos de información con el fin de verificar indicadores 
de riesgo para las poblaciones vulnerables. Esto se puede analizar por 
medio de metodologías como las entrevistas, la etnografía y los estudios 
de caso específicos que den cuenta de la realidad en la que viven los 
jóvenes inmigrantes no documentados, con relación a los mecanismos 
de control que ejercen políticas públicas surgidas en una democracia 
liberal, las cuales no los reconocen como sujetos políticos y cívicos, e 
incluso los pone en situaciones de vulnerabilidad en el marco de la po-
lítica pública migratoria de Estados Unidos. 

Con base en la propuesta teórico-metodológica para conocer los 
avances de la política pública para erradicar la vulnerabilidad de los jó-
venes inmigrantes estudiantes no documentados y documentados, en 
el área de la política migratoria y de educación superior a nivel de go-
bierno local en San Francisco, California, expongo las siguientes con-
clusiones. 

El programa  debe ser considerado como un documento legal 
propositivo frente a la controversial política pública migratoria en Es-
tados Unidos, que durante los cinco años de su funcionamiento, redujo 
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las condiciones de pobreza, las posibilidades de deportación y generó el 
acceso a la educación superior de los jóvenes migrantes no documen-
tados de origen mexicano, centroamericano y asiático, principalmente; 
aun así, no logró conjuntar los esfuerzos para promover una ley que les 
otorgará la ciudadanía.

La situación de vulnerabilidad de los jóvenes dreamers en la actua-
lidad, tras la suspensión de , alerta para que nuevos estudios den 
cuenta de nuevos mecanismos de acción política y de la vulnerabilidad 
de los jóvenes migrantes, con base en los indicadores previamente ana-
lizados y evaluados en la Acción Diferida que los apoyó. 

La polémica actual entre el gobierno federal y los gobiernos locales 
para promover proyectos de ley que reduzcan la vulnerabilidad de es-
tos jóvenes se podría resolver en el futuro con la revisión y afirmación 
de las evaluaciones positivas del programa , que a grandes rasgos 
indican una mayor inclusión, acceso a empleos formales y educación 
superior para los jóvenes migrantes no documentados. 

La problemática en torno a la política pública migratoria en nues-
tros días demuestra la diversidad de proyectos sobre jóvenes no docu-
mentados, entre los cuales se destacan, por un lado, las propuestas que 
miran su restricción y criminalización por parte del gobierno federal y, 
por otro lado, aquellas que promueven la inclusión de estos jóvenes, 
los cuales tienen un compromiso cívico con el país. Varios de estos 
proyectos se implementan por parte de estados como California y sus 
instituciones, como la Universidad de California, lo cual reduce su vul-
nerabilidad frente a las políticas restrictivas del gobierno federal. 

Considero que el análisis del proceso de acción colectiva y política 
de los jóvenes no documentados en las escuelas preparatorias y en la 
Universidad de California nos ayuda a entender sus motivaciones para 
transformar un estatus jurídico en una forma de identificarse como su-
jetos políticos en Estados Unidos. 

Por último, estos fenómenos de acción colectiva de los migrantes 
a nivel local en Estados Unidos advierten que se han trascendido las 
formas tradicionales de las organizaciones de inmigrantes y latinos en 
su búsqueda de una reforma migratoria y el logro de acciones diferidas 
como , y se deben comprender como un patrimonio jurídico de 
los jóvenes migrantes no documentados, las cuales pueden utilizar en 
el futuro para identificar factores de riesgo y vulnerabilidad en contex-
tos locales.
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XV. APORTES DE LA MIGRACIÓN LATINOAMERICANA  
Y CARIBEÑA AL CAMBIO DEMOGRÁFICO EN ESPAÑA

D V M

I

D   parte del siglo , España fue uno de los princi-
pales expulsores de migrantes en Europa; un país cuyas condiciones 
económicas, políticas y sociales propiciaron la salida de una parte im-
portante de su población. Fue hasta finales de la década de 1990 cuan-
do registró un cambio en su signo migratorio debido a que la economía 
española tuvo una fase de bonanza sin precedentes, con indicadores por 
encima de la media europea y, sobre todo, con una alta capacidad en 
el mercado laboral para crear trabajo (Arango, 2003a; Pajares, 2009).

Durante esta época llegaron a España millones de migrantes. Según 
el padrón municipal de habitantes, publicado por el Instituto Nacional 
de Estadística (), en 1998 había 1.2 millones de personas nacidas en 
el extranjero, mientras que para 2012 había alcanzado un máximo his-
tórico de 6.8 millones. Es cierto que, con la crisis económica mundial 
de 2009, los flujos inmigratorios hacia España se ralentizaron debido 
a la contracción de su mercado laboral, e incluso comenzó a disminuir 
el monto de la población nacida en el extranjero, debido a que muchos 
migrantes iniciaron procesos de retorno o decidieron reemigrar a otros 
países europeos para afrontar la recesión económica. Sin embargo, la 
atenuación de los flujos no supuso su cese ni tampoco se registró un 
retorno masivo; en cambio, muchos migrantes comenzaron a plantear 
estrategias ante la crisis en las que contemplaban permanecer en España 
(Arango, 2010; Martínez, Cano y Contrucci, 2014). De hecho, como 
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muestra el padrón municipal, la cantidad de población nacida en el ex-
tranjero si bien tuvo una merma, podría ser considerada como modera-
da si se contrasta con la profundidad de la crisis: un decremento de tan 
sólo 4.7% entre 2009 y 2015, llegando a un monto de 6.2 millones. 

A España llegaron migrantes de todos los continentes, principal-
mente de Europa, África y América, y en menor medida de Asia y de 
Oceanía, debido a que el fenómeno migratorio se desarrolló en el apo-
geo de la mundialización de los flujos migratorios (Arango, 2003a). 
Dentro de esta dinámica, Latinoamérica y el Caribe fue ganando pau-
latinamente protagonismo como uno de los principales orígenes de los 
flujos. Los factores culturales, como el idioma en la mayoría de los ca-
sos, vínculos migratorios de largo plazo, recurrentes crisis económicas 
en la región, una legislación migratoria española favorable con la gente 
de la región, e incluso el endurecimiento de las políticas migratorias 
en Estados Unidos, consolidaron la presencia de latinoamericanos y 
caribeños. 

De hecho, se ha argumentado una latinoamericanización de los 
flujos migratorios en Europa. Si bien durante décadas había sido una 
región receptora de población europea; a la postre, se convirtió en emi-
sora. A pesar de que Estados Unidos continúa siendo el principal des-
tino de los latinoamericanos y caribeños, los países europeos han ido 
ganando terreno entre sus preferencias, entre los que destaca España 
(Cortés, 2010). De hecho, es el segundo destino extrarregional de las 
migraciones latinoamericanas, el cual se ha ido fortaleciendo desde la 
década de 1990. En este sentido, un dato ilustrativo es que en 1998 
los latinoamericanos y caribeños apenas rebasaban las 290 000 perso-
nas, mientras que para 2015 sumaban 2.3 millones. Un colectivo que 
representó en este último año alrededor de 38% del total de población 
nacida en el extranjero en España, según el padrón de habitantes.

En poco más de tres lustros, la intensidad de la migración hacia 
España ha tenido consecuencias en distintos ámbitos, muchas de las 
cuales seguramente continuarán en el mediano y largo plazo. En los 
planos económico, político, social y cultural ha contribuido a una nue-
va conformación de la sociedad española en este siglo; y el impacto so-
bre la demografía no ha estado exento. De esta manera, en este capítulo 
se cuestiona en qué medida los flujos migratorios de latinoamericanos 
y caribeños han impactado la estructura demográfica, tanto de manera 
directa como de manera indirecta. Un tema de gran importancia en el 
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terreno demográfico y fuera de éste, debido a las consecuencias socioe-
conómicas y culturales que de ello se derivan. 

En la literatura académica, el impacto demográfico de las migra-
ciones se ha asociado sobre todo con su capacidad para dinamizar el 
crecimiento de la población y para rejuvenecer la estructura etaria de las 
sociedades receptoras. Esta inquietud ha tenido un interés particular en 
países cuyos horizontes demográficos apuntan al decremento y al en-
vejecimiento de la población. Situación que tiene repercusiones en los 
sistemas productivos y de seguridad social, los cuales están imponiendo 
grandes retos a las sociedades económicamente más desarrolladas; desa-
fíos que se intensificarán en el largo plazo. La disminución de la pobla-
ción en edades laborales y el aumento de las necesidades de seguridad 
social de una población creciente de adultos mayores son escenarios 
que serán cada vez más difíciles de gestionar.

Si bien los nexos entre migración y cambio demográfico entran en 
el terreno de lo determinista, es decir, la migración modifica el monto y 
la estructura etaria de una población; la discusión radica en la variedad, 
intensidad y temporalidad de sus impactos. Es en este terreno donde 
el consenso no es claro. Por una parte, hay ideas que apuntan a que 
los flujos migratorios pueden tener efectos significativos en el tamaño, 
composición y distribución territorial en las poblaciones de origen y 
en las de destino (Champion, 1994; Baxter, 1998; Bongaarts, 2004; 
Bijak, Kupiszewska y Kupiszewski, 2008; Vega, 2011). Mientras que, 
por otra, hay quienes han argumentado que el aporte demográfico de 
la inmigración es importante en términos relativos pero reducidos en 
números absolutos, y cuestionan la permanencia de sus efectos en el 
largo plazo (Saczuk, 2003; Arango, 2004; León, 2005; Gil, Domingo 
y Bayona, 2011), es decir, sus efectos están inmersos en una polémica 
sobre la cual se profundizará en páginas posteriores.

En el caso de España, la mayoría de los estudios se han enfocado 
en el examen del conjunto de los migrantes, dejando en un segun-
do plano la diversidad de orígenes (Arango, 2004; León, 2005;  Bijak, 
Kupiszewska y Kupiszewski, 2008; Gil, Domingo y Bayona, 2011; 
Vega, 2011; Delgado y Martínez, 2016; Domingo, 2016). En menor 
 medida, hay trabajos que centran su atención en los nexos entre la mi-
gración latinoamericana y caribeña y la estructura demográfica (Prie-
to, 2012; Domingo, Sabater y Verdugo, 2015; Prieto y López, 2015). 
En consecuencia, el objetivo de esta investigación es indagar sobre el 
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caso particu lar de los latinoamericanos y caribeños, a fin de tener un 
panorama más detallado de uno de los colectivos numéricamente más 
importante. En concreto, se analiza el aporte directo e indirecto entre 
2000 y 2015 sobre el crecimiento poblacional y la estructura etaria. 
Conjuntamente, se presenta un ejercicio de prospectiva demográfica 
(2014-2064), el cual permite vislumbrar sus impactos en el largo plazo, 
bajo un escenario de migración cero y baja fecundidad.

Además de estas páginas introductorias, el capítulo está estructura-
do con otras cuatro secciones: en la primera se presentan los anteceden-
tes del estudio y una revisión sucinta de la literatura, los cuales sitúan 
los aportes del trabajo en el marco del conocimiento colectivo sobre las 
relaciones entre migración y cambio demográfico. En segundo lugar, 
se presenta un apartado donde se dan a conocer los alcances y las limi-
taciones metodológicos en los que se sustentan las contribuciones del 
estudio. Enseguida, en la tercera sección, se presentan los resultados de 
la investigación; y finalmente se brindan algunas reflexiones a modo 
de conclusión.

A     

España fue durante mucho tiempo un país expulsor de migrantes tanto 
al interior de Europa como hacia afuera del continente. Un breve repa-
so histórico al siglo  desvela la movilidad de su población: los grupos 
de jornaleros agrícolas que se dirigieron a Francia a inicios del siglo , 
en las llamadas migraciones golondrinas; el exilio español hacia Amé-
rica y Europa derivado de la Guerra Civil de 1936-1939; y las migra-
ciones hacia Bélgica, Alemania, Francia, Suiza y Holanda en la década 
de 1950 dan cuenta, sin ser un recuento exhaustivo, de esta dinámica 
migratoria (Brugat, 2002; Babiano y Farré, 2002).

La mayor parte de estas migraciones fueron propiciadas por la pre-
carización de las condiciones de vida de buena parte de la sociedad es-
pañola, la cual se conjugó con la necesidad de mano de obra inmigrante 
de otros países. En el caso de Europa, los trabajadores españoles fueron 
fundamentales para el crecimiento económico de los países más desa-
rrollados durante los llamados “treinta gloriosos años del capitalismo”, 
ubicados más o menos entre 1945 y 1975. Durante ese tiempo, emigra-
ron de España miles de personas en busca de empleos mejor remunera-
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dos. No obstante, al final de este periodo, se desata la crisis del petróleo 
en Europa y comienza la disminución en la demanda de trabajadores 
foráneos, cerrándose parcialmente las puertas de la inmigración en los 
países europeos más desarrollados (Arango, 2003a). Los trabajadores 
españoles no resultaron exentos a esta coyuntura económica, por lo que 
inicia una etapa caracterizada por la disminución de la intensidad de 
sus flujos migratorios. Con todo, durante la década de 1980, España 
continuaba siendo un país expulsor de migrantes (Vilar, 2003).

Alrededor de 1998 se da un cambio de signo migratorio. Una me-
jora sustantiva de las condiciones económicas atrajo a personas de mu-
chas partes del mundo. De una manera sostenida y, hasta cierto punto 
repentino, los flujos migratorios configuraban una nueva época en la 
historia de España. Como parte de su modelo de crecimiento econó-
mico, se crearon numerosos puestos de trabajo que requerían de pobla-
ción calificada; sin embargo, también se generaron muchos puestos de 
trabajo intensivos en mano de obra, donde la cualificación era escasa. 
En sectores como la agricultura, la construcción y los servicios se gene-
raron nichos laborales copiosos para la población inmigrante (Arango, 
2010). 

Esta expansión de la población migrante se dio en un contexto 
demográfico caracterizado por el bajo crecimiento poblacional, deri-
vado de una fecundidad española de las más bajas del mundo, lo cual 
conllevaba a un acelerado envejecimiento de su estructura poblacional. 
Con esto no se afirma que las condiciones demográficas hayan sido el 
motor para la intensificación de los flujos migratorios internaciona-
les. Es cierto que el envejecimiento demográfico puede ser uno de los 
factores estructurales que explican las migraciones, como han sosteni-
do los exponentes de la teoría económica neoclásica. En un contexto 
de diferencias salariales entre países de origen y de destino, los des-
equilibrios entre la demanda de mano de obra y la oferta limitada de 
trabajadores locales pueden incrementar la demanda de inmigrantes a 
largo plazo (para una revisión exhaustiva, véanse Massey et al., 1993; 
Arango, 2003b). Sin embargo, en el caso español es preciso encontrar 
la causalidad en otros terrenos. 

En España la población en edades laborales era muy numerosa, 
pero con poco interés para ocupar ciertos puestos de trabajo; mientras 
que una gran cantidad de migrantes sí estaba dispuesta. En este sentido, 
la migración internacional tuvo un efecto sobre todo de complementa-
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riedad y de movilidad ascendente de los trabajadores autóctonos (Paja-
res, 2009; Arango, 2010). Gil, Domingo y Bayona (2011), al analizar 
los flujos del mediterráneo occidental, entre ellos los que se dirigen a 
España, demuestran que las diferencias de estructuras de población no 
son las causantes de los flujos migratorios, por lo que apuntan más a ra-
zones sociales y económicas —como la promoción educativa, laboral y 
social de la población femenina y de jóvenes en los países receptores— 
como las que han atraído a migrantes de los países menos desarrollados 
para ocupar los puestos que los nativos no quieren ocupar. Unas condi-
ciones que ya teorizaba desde la década de 1960 el economista Michael 
Piore, al argumentar que las migraciones internacionales están estre-
chamente relacionadas con una demanda permanente de mano de obra 
en las sociedades industriales avanzadas, debido a que los trabajadores 
autóctonos no están dispuestos a ocupar ciertos puestos de trabajo, lo 
cual perfila una economía basada en mercados duales de trabajo (Mas-
sey et al., 1993; Arango, 2003b). 

En este tenor, una estructura demográfica en proceso de envejeci-
miento no parece explicar los movimientos migratorios recientes hacia 
España. Quizá en el largo plazo lo haga, pero la creación de puestos de 
trabajo y las condiciones salariales relativamente favorables son las cau-
sales de origen. Si bien éstos fueron los detonadores de la migración, 
luego se han sumado otros factores explicativos, como la formación de 
redes, la reunificación familiar y las inercias de mercado laboral, entre 
otros. Visto desde esta perspectiva, se ha señalado que la migración in-
ternacional puede continuar incluso cuando las causas originales ya no 
están presentes. Una vez que inician los movimientos migratorios suelen 
convertirse en procesos sociales autosostenidos (Castles y Miller, 2004). 

En el caso particular de los latinoamericanos y caribeños se con-
sidera que los factores de atracción fueron el crecimiento económico 
español, la movilidad ascendente de las mujeres españolas, una política 
de inmigración favorable con los latinoamericanos y las recurrentes re-
gularizaciones. Estas causas, en su conjunto, influenciaron la magnitud 
y la durabilidad de los flujos. Mientras que entre los factores de ex-
pulsión se han ubicado a los diferenciales de ingresos, a las recurrentes 
crisis en las economías latinoamericanas, desempleo, a una estructura 
de población joven, a la expansión educativa de esta región y a los lazos 
culturales y migratorios de larga data entre España y Latinoamérica 
(Prieto y López, 2015).
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Por el contrario, la migración como un factor de cambio en el de-
venir demográfico de las sociedades desarrolladas económicamente es 
más controversial. Es lógico especular que los flujos migratorios inter-
nacionales podrían ser una solución al bajo crecimiento poblacional y 
al rejuvenecimiento de las estructuras etarias; pero también se ha argu-
mentado que esto no necesariamente es posible ni perdurable. Esta dis-
cusión tomó protagonismo a inicios del siglo , cuando la División 
de Población de las Naciones Unidas (United Nations, 2000) publicó 
el trabajo “Migración de reemplazo: ¿solución para la reducción y el 
envejecimiento de las poblaciones?”, donde se proyectaban la cantidad 
de migrantes para la disminución de la población en los países desarro-
llados, sobre todo cuando se especulaba sobre los migrantes necesarios 
para conservar el tamaño de las cohortes en edades laborales. Este es-
tudio se tornó insigne en la literatura demográfica por las cantidades 
exorbitantes que requerían los países analizados para superar este déficit 
demográfico.

El trabajo de las Naciones Unidas fue tan citado como cuestio-
nado. En su favor se ha argumentado que fue un ejercicio puramente 
científico para ayudar a comprender la escala y las amenazas potencia-
les de los cambios en la población. En este sentido, el trabajo no tenía 
la intención de presentar la migración como una solución viable a la 
disminución de la población y al envejecimiento. Debido a la impo-
sibilidad de predecir el futuro de la productividad, tampoco es posi-
ble especular sobre los requerimientos de la fuerza de trabajo futura  
(Saczuk, 2003). 

En todo caso, el trabajo alentó una polémica sobre los nexos entre 
migración, crecimiento y envejecimiento, la cual no era novedosa en 
los países desarrollados. Previamente, se había sostenido que la migra-
ción puede tener efectos importantes en el tamaño, la composición y 
distribución territorial tanto en las poblaciones de origen como en las 
de destino. El punto nodal de esta perspectiva es que la contribución 
demográfica acumulada de la inmigración es mayor de lo que se advier-
te con la migración neta anual; vistos así, los efectos acumulados en el 
mediano y largo plazo no son menores. Igualmente, se consideró que 
es necesario dirigir la atención a las consecuencias en el ámbito local, 
debido a la selectividad en el lugar donde los inmigrantes residen, la 
cual generalmente implica una distribución territorial concentrada en 
ciertas regiones y ciudades (Champion, 1994; Baxter, 1998).
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Otros estudios posteriores también basados en ejercicios de prospec-
tiva demográfica han conducido a resultados similares. Muestran que la 
migración internacional puede ser importante para aminorar, en el largo 
plazo, el impacto de los cambios en la estructura poblacional y de esta ma-
nera quitar presión a las razones de dependencia; aunque algunos de estos 
estudios matizan que debe estar en combinación con otras políticas, como 
aquellas que incentivan la fecundidad y la mayor participación de las mu-
jeres y de los adultos mayores en el mercado laboral (Bongaarts, 2004; 
Bijak, Kupiszewska y Kupiszewski, 2008). También Denton y Spencer 
(2015), en un ejercicio de simulación sobre un país ficticio, en el cual 
se recrean las características demográficas de las sociedades desarrolladas, 
apuntan que la inmigración concentrada en las edades laborales podría 
ayudar a mantener el ingreso per capita; aunque las tasas de inmigración 
tendrían que ser muy altas y complementarias con el aumento de la pro-
ductividad y de las tasas de participación laboral de las personas mayores.

Por el contario, hay autores que cuestionan los efectos demográfi-
cos de las migraciones internacionales. En lo que respecta al tamaño y 
a la estructura de la población, se ha señalado que la migración tiene 
poco efecto, si se consideran niveles realistas de entradas a los países 
más desarrollados (Saczuk, 2003). Joaquín Arango (2004) para el caso 
español afirma que es fácil generalizar acerca del efecto demográfico de 
la inmigración, el cual tiende a ser importante en término relativo pero 
reducido en términos absolutos. Señala que, si bien la migración fue el 
principal motor de crecimiento en los países europeos a inicio del siglo 
, sus efectos en el conjunto de la población no llegaron a ser signi-
ficativos. Beatriz León (2005) también concluye que el impacto de-
mográfico de las migraciones hacia España tiende a ser limitado y con 
un efecto dinamizador temporal. Argumenta que para ser significativo 
tendrían que ser flujos muy cuantiosos y acompañados de políticas de 
control migratorio demasiado permisivas; este último es un supuesto 
por ahora poco plausible. 

En el caso concreto de su relación con el sistema de pensiones, la 
migración tiene efectos sólo temporales en la composición de la po-
blación, además es muy probable que tengan un efecto cero en el sis-
tema de pensiones en el análisis a mediano y largo plazo. El peso que 
tendrían la natalidad nativa y la permanencia de los trabajadores en el 
mercado laboral tiene efectos más significativos en paliar las presiones 
sobre la estructura poblacional (Ayuso y Holzmann, 2014).
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Abonando a la discusión, Gil, Domingo y Bayona (2011) reconocen 
que los países del mediterráneo han experimentado durante los primeros 
años del siglo  un “sistema complejo de reproducción” —término in-
troducido por la demógrafa Ana Cabré—, en el cual la migración se con-
vierte en un factor estructural endógeno de su evolución demográfica; 
sin embargo, las fluctuaciones económicas pueden restarle importancia 
en el lago plazo. Del mismo modo, apelando a la complejidad del siste-
ma de reproducción poblacional, Andreu Domingo (2016) reconoce que 
en el caso catalán la migración durante el siglo  ha marcado el resto 
de los fenómenos demográficos, vitalizando el crecimiento poblacional 
e impactando a la composición en su pirámide de edades. Pese a ello, 
considera que la idea de “generaciones de reemplazo” es poco ilustrativa 
y afirma que los flujos han exagerado el perfil demográfico preexistente. 

También en el ámbito local, un estudio en las comunidades au-
tónomas españolas de menor crecimiento demográfico mostró la im-
portancia de la inmigración. Aunque el peso relativo de la población 
extranjera fue menor al nacional, sus consecuencias en estas comuni-
dades de bajo crecimiento y muy envejecidas fue importante, modifi-
cando las tendencias demográficas de las décadas pasadas. Aun así, esta 
migración no pudo modificar lo suficiente al resto de los componentes 
naturales del cambio demográfico (Delgado y Martínez, 2016). Ade-
más, la población migrante suele tener una alta movilidad en tiempos 
de crisis, haciendo complicada la medición de su aportación real. Por 
ejemplo, en un estudio sobre las migraciones internas españolas se ob-
servó que los latinoamericanos incrementaron su cambio de residencia 
a partir de la crisis, e incluso se han observado destinos emergentes 
sobre todo en el norte peninsular (Quintero, 2016), lo cual, de cierta 
manera, podría ir difuminando su peso relativo al distribuirse cada vez 
de manera más uniforme por el territorio español.

Un trabajo que analiza el potencial demográfico de la migración 
latinoamericana hacia España, así como el futuro de sus flujos es el de 
Prieto (2012), en el cual mediante análisis prospectivo concluye que los 
flujos migratorios latinoamericanos son un componente fundamental 
para entender la estructura demográfica española en el largo plazo, y 
apunta a la necesidad de realizar un análisis diferenciado por lugar de 
origen debido a que ni las intensidades migratorias, ni sus puntos máxi-
mos y mínimos, ni la composición por edad y sexo son similares entre 
los países, lo cual complica medir su efecto a largo plazo.
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Además de los aportes directos de la migración internacional sobre 
el tamaño y la estructura poblacional, hay que considerar los efectos in-
directos que los flujos de población conllevan. En este campo, el énfasis 
se ha centrado en lo relacionado con la fecundidad. Debido a que el 
hecho migratorio generalmente coincide con las edades reproductivas y 
a que en los países de origen la fecundidad suele ser más alta, esto supo-
ne que en los países receptores aumentaría. Ciertamente, se ha mostrado 
que hay una fecundidad diferencial entre la población nativa y las 
inmigrantes; con todo, es necesario que tanto la magnitud de los flujos 
como la fecundidad diferencial se conserven en el largo plazo, lo cual 
resulta un supuesto poco sostenible, ya que los niveles de las mujeres 
migrantes tienden a converger con el de las mujeres de los países recep-
tores (Sleebos, 2003; Arango, 2004; León, 2005). Sin embargo, la fe-
cundidad de las mujeres inmigrantes difiere poco en nivel con respecto 
a las mujeres españolas, pero sí tiene un calendario más temprano. Por 
ejemplo, en el caso de las latinoamericanas tuvieron una fecundidad 
baja en el año previo a la migración y la mantuvieron al llegar a España. 
Con todo, en términos absolutos el aporte al conjunto de los nacimien-
tos en España es importante, igual que su participación para ralentizar 
la tendencia de retraso de la maternidad (Rosero y Castro, 2011).

Finalmente, Rosero y Castro (2011) sostienen que hay otro efecto 
menos palpable pero muy importante. En los últimos lustros hubo un 
repunte en la fecundidad de las mujeres españolas, donde el papel de 
la migración internacional fue valioso. Una de las estrategias de conci-
liación entre las responsabilidades laborales y familiares de los hogares 
españoles ha sido la contratación de migrantes para ayudar en el trabajo 
doméstico, en particular en el cuidado de los hijos. Por consiguiente, 
argumentan que sin el aporte de la migración es muy probable que la 
fecundidad de las españolas fuera más baja. 

F    

En España las principales fuentes para medir las migraciones interna-
cionales son los Censos de Población, el Padrón Municipal de Habi-
tantes y las Estadísticas de Migraciones, todas publicadas por el . 
Los censos tienen la ventaja de que suelen ser un recuento exhaustivo; 
sin embargo, el último censo levantado en 2011 sólo recolectó infor-
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mación de una muestra de 12% de la población. Si bien la idea de 
un censo clásico, como en un recorrido íntegro del territorio español, 
no se cumplió, en su descargo es posible argumentar que los métodos 
muestrales pueden arrojar información más precisa, debido a que los 
estándares de levantamiento y de supervisión mejoran al reducir sus-
tancialmente los casos estudiados. 

En lo que respecta a la población nacida en el extranjero los censos 
tienden a subregistrarla. Si en general es complicado tener una cober-
tura del total, cuando se trata de captar a la población nacida en el ex-
tranjero esta situación puede potenciarse, más en el caso español donde 
las altas tasas de irregularidad pueden desalentar la participación en los 
recuentos censales. Devolder, Gil y Forte (2006) encontraron que para 
la población extranjera la magnitud del subregistro en el censo de 2001 
fluctuó alrededor de 16%, e incluso para la población latinoamericana 
y caribeña pudo haber sido mayor.

Mientras que el Padrón Municipal de Habitantes tendería a so-
brerregistrar a la población extranjera, sobre todo porque las bajas del 
padrón suelen ser detectadas extemporáneamente, ya que los migrantes 
que retornan a su país o cambian de domicilio ya sea dentro o fuera del 
país no suelen darse de baja, por lo que son comunes las duplicidades 
en el registro padronal. Incluso se presentan casos de empadronados 
que nunca han estado en España, ya que los migrantes consideran que 
podría ser de utilidad en la regularización de algún familiar. Para mini-
mizar esta situación, desde 2006 se aplica un procedimiento de caduci-
dad de la inscripción padronal para los extranjeros no comunitarios sin 
autorización de residencia permanente. Así, cuando no sea renovada la 
inscripción cada dos años se genera la baja del padrón. Con todo, el sis-
tema puede llegar a ser poco eficiente y tardío, e incluso es posible que 
en las cifras anteriores a 2006 se incluya un número indeterminado de 
extranjeros ficticios (Goerlich, 2007).

En suma, una y otra fuente tiene incorrecciones de difícil detec-
ción en cuanto a su cobertura y contenido, y estas carencias se amplían 
con los nacidos en el extranjero. Sin embargo, en el caso español las 
discrepancias entre las dos fuentes son cada vez menores, en parte por 
los avances en la calidad del levantamiento censal y por las mejoras en 
las altas y bajas del padrón continuo, pero también por el proceso de 
conciliación entre las dos fuentes. En el último censo de 2011, se in-
cluyó un fichero precensal a partir de los registros administrativos del 
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padrón, de la información estadística y de otras fuentes administrati-
vas, como el movimiento natural de la población, la seguridad social 
e incluso datos de la agencia tributaria, el cual permite aproximarse al 
recuento de la población y al análisis de su estructura (, 2011). En 
este sentido, entre el censo del 1º de noviembre de 2001 y el padrón 
de habitantes del 1º de enero de 2002 —es decir con una diferencia 
temporal mínima— había una discrepancia de poco más de un millón 
de extranjeros. Diez años más tarde la diferencia se redujo conside-
rablemente: mientras que el censo de 2011 registró 6.3 millones de 
personas nacidas en el extranjero, el padrón contabilizó 6.8 millones 
al 1º de enero de 2012. 

Reconociendo estos problemas de cobertura, en este capítulo se 
parte de los datos del padrón, ya que puede ser una buena aproxima-
ción al stock de migrantes en España, además de contarse con series 
anuales (Pajares, 2009; Vega, 2011). Adicionalmente, se emplearon las 
Estadísticas de Migraciones, publicadas por el , las cuales toman 
como base las altas y bajas recogidas en el mismo padrón, lo que per-
mite estimar de mejor manera los movimientos migratorios en España 
(, 2014), así como las estadísticas del movimiento natural de la po-
blación del mismo instituto.

En cuanto a las fuentes de datos, la información proporcionada 
por el  está inscrita en el Código de las Buenas Prácticas de las Esta-
dísticas Europeas de la Oficina Europea de Estadística (Eurostat), que 
incluyen un sistema de autoevaluación y la revisión por homólogos peer 
to peer. Además, cabe mencionar que todos los insumos en los que se 
basa el trabajo son públicos y están disponibles en el portal del instituto 
(http://www.ine.es), lo cual puede facilitar la validación de los resulta-
dos que se presentan en el siguiente apartado.

Los resultados de esta investigación están basados en métodos es-
tadísticos y demográficos estándares. Para la proyección se utilizó el 
método de los componentes demográficos, cuya idea básica es el se-
guimiento de las cohortes que componen a una población, donde cada 
uno de los grupos quinquenales es expuesto a comportamientos dife-
renciados en la mortalidad, en la migración y, para el caso de las muje-
res, entre 15 y 49 años en la fecundidad (Preston, Heuveline y Guillot, 
2001). A partir de ello se proyectó la población de origen latinoameri-
cano y caribeño, por un lado, y el resto de la población, por otro. Cabe 
mencionar que se ha sostenido de manera acertada que este método 
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tiene una desventaja importante al no considerar la interacción entre 
los grupos proyectados (Murphy, 2002). 

En el ejercicio de proyección para el periodo 2014-2064 no se 
pretende estimar la evolución futura del monto de la población lati-
noamericana y caribeña; simplemente, se propone un escenario con 
el supuesto de migración cero, lo cual tiene como finalidad conjeturar 
qué pasaría con este grupo de población bajo esta hipótesis extrema. 
La población base corresponde al 1º de enero de 2014, debido a que el 
sistema avanzado de consulta del Sistema de Información Demográfica 
del padrón sólo está disponible para el periodo 2003-2014. Además, 
se consideró una tasa global de fecundidad general de 1.35 hijos por 
mujer, constante tanto en magnitud como en calendario, para suponer 
un escenario de total convergencia de las mujeres latinoamericanas y 
caribeñas con las mujeres españolas. Finalmente, la esperanza de vida al 
nacimiento en 2014 se estimó en 79.3 años para los hombres y en 85.6 
para las mujeres; mientras que al final del horizonte de la proyección 
se propone un valor de 83 y de 89.1 años, respectivamente. De igual 
manera, se parte del supuesto de que no hay mortalidad diferencial. 

R

Como se mencionó en las páginas introductorias, el final del siglo  
atestiguó un cambio del signo migratorio en España. Paulatinamente, 
el saldo neto fue acercándose a valores positivos al reducirse los flujos 
emigratorios de los españoles hacia el exterior, al aumentar el retorno 
de españoles y, sobre todo, por la llegada de migrantes internacionales. 
Se daba fin a la llamada etapa de la España migrante, consolidándose la 
llegada de flujos migratorios de otros países. 

En un contexto de baja fecundidad, bajo crecimiento y envejeci-
miento poblacional, el hecho migratorio ha sido cardinal en la dinámi-
ca demográfica española. Según el , con base en las series históricas 
sobre demografía y población, en 1999 la fecundidad apenas llegaba a 
1.2 hijos por mujer y la esperanza de vida se situaba en 75.4 años para 
los hombres y en 82.3 años para las mujeres. Lo anterior provocó un 
freno al crecimiento de la población, el cual llegó a ser prácticamente 
nulo, debido a que se conjugaron pocos nacimientos con el aumento 
de las defunciones derivadas del envejecimiento poblacional. Algunos 
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autores predecían que esta situación demográfica y la inversión en el 
signo migratorio configurarían un horizonte completamente distinto 
para las primeras décadas del siglo  (Cabré, Domingo y Menacho, 
2002), lo cual se cumplió.

Según el padrón municipal de habitantes, tan sólo entre 2000 y 
2015 la población nacida en el extranjero pasó de 1.5 a 6.2 millones de 
personas. Al inicio del siglo representaba 3.6% de la población total, 
mientras que para 2015 esta cifra había alcanzado 13.2%. En el caso de 
los latinoamericanos y caribeños en 2000 sumaban poco más 390 000 
personas; en 2005 aumentaron a 1.8 millones; en 2010 a 2.5 millones; 
y en 2015 se habían acumulado 2.3 millones, es decir, un aumento de 
prácticamente 2 millones de personas en el periodo.

Gradualmente, Latinoamérica y el Caribe mostró un flujo predo-
minante entre quienes se dirigieron hacia España. Si en 2000 era 30% 
del total de migrantes, para 2015 representaban casi dos terceras partes 
(60.6%). En la gráfica XV.1 se presenta la evolución de la población 
española con y sin la presencia de población nacida en el extranjero, 
donde se puede observar, por una parte, la contribución global de la 
inmigración y, por otra, el aporte particular de los latinoamericanos y 
caribeños. Desde una perspectiva del crecimiento poblacional, la con-
tribución de la migración se ha reflejado en la dinamización de la po-
blación española. Entre 2000 y 2015 la población española pasó de 
40.5 a 46.6 millones de personas, es decir, un incremento de 6.1 mi-
llones. Sin la presencia de migrantes, el monto de población en 2015 
hubiera sido sustantivamente más bajo. En este sentido, la población 
latinoamericana y caribeña ha tenido un papel cada vez más impor-
tante: 31.6% del crecimiento absoluto de la población residente en 
España fue su aporte directo. En lugar de los 46.6 millones registrados 
en 2015, sin migrantes latinoamericanos y caribeños la cifra se hubiera 
reducido a 44.3 millones.

España en su conjunto tuvo entre 2000 y 2015 un ritmo de incre-
mento medio anual de alrededor de 0.93%; sin embargo, los españoles 
crecieron a una tasa mucho menor (0.24%). Por su parte, los latinoa-
mericanos y caribeños lo hicieron a una tasa de 11.9%, la cual estuvo 
por encima del resto de la población nacida en el extranjero (8.4%). 
Entre los latinoamericanos y caribeños, la mayor presencia fue de la 
población sudamericana, la cual representó 81%; mientras que el resto 
(19.0%) provino de América Central, México y El Caribe. Más espe-
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cíficamente: los cinco principales países de origen, según la posición 
de su monto en 2015, fueron Ecuador, Colombia, Argentina, Perú y 
Bolivia. A este grupo le siguieron Venezuela, República Dominicana, 
Cuba, Brasil y Paraguay.

G XV.1. España: población total con y sin presencia  
de población nacida en el extranjero, 2000-2015
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Fuente: Cálculos propios con base en los datos del , Padrón Municipal de Habitantes, 
 2000-2015 (población al 1o de enero).

Cabe considerar que la crisis financiera modificó la intensidad de 
los flujos de población hacia España. Según datos del padrón munici-
pal, Sudamérica registró un retroceso en su stock de alrededor de 5.5% 
entre 2008 y 2015, lo cual representó alrededor de 110 000 migrantes. 
Sin embargo, los inmigrantes provenientes de Centroamérica y el Ca-
ribe aumentaron su presencia en 136 000 personas en el mismo perio-
do. Lo anterior se deriva del hecho de que, según las Estadísticas de 
Migraciones 2008-2015, los países sudamericanos han tenido saldos 
netos migratorios negativos en los años posteriores a la crisis —aunque 
recuperándose paulatinamente—, mientras que Centroamérica, el Ca-
ribe y México han tenido saldos migratorios positivos, si bien es cierto 
que moderados.

En términos de estructura por edad y sexo el impacto de la migra-
ción ha sido moderado. En el caso de la migración latinoamericana 
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y caribeña en España se puede afirmar que los flujos han modificado 
sólo ligeramente la estructura demográfica (véase gráfica XV.2). Si se 
considera la relación de dependencia —calculado como el cociente de 
la población de 0 a 14 años más la población de 65 años y más, dividi-
do entre la población de 15 a 64 años— es posible tener una idea del 
soporte social teórico de la población en edades inactivas por parte de 
la población en edades activas. En el caso del total de la población re-
sidente en España, en 2014 la tasa de dependencia fue de 49.5 depen-
dientes por cada 100 activos; pero si se descontara a la población nacida 
en Latinoamérica y el Caribe la tasa subiría a 52.2% dependientes por 
cada 100 activos. 

Además, debido a que los flujos migratorios en España han tenido 
una mayor presencia de mujeres, la migración internacional ha modifica-
do ligeramente los índices de masculinidad. En 2014, entre la población 
de españoles y de extranjeros nacidos fuera de Latinoamérica y el Cari-
be, el índice de masculinidad fue de 98 hombres por cada 100 mujeres, 
mientras que para los latinoamericanos y caribeños este valor se redujo a 
77 hombres por cada 100 mujeres; aunque el impacto global es de apenas 
1%. En 2005, Beatriz León afirmaba que las secuelas de la inmigración 
en la estructura por edad son mínimas; una década después el panorama 
parece muy semejante, como puede apreciarse en la gráfica XV.2.

En cuanto al aporte indirecto de las mujeres latinoamericanas y 
caribeñas a la tasa global de fecundidad ha sido reducido. Este indica-
dor no es muy distinto del de las españolas, aunque sí hay diferencias 
sustantivas en cuanto a su calendario al ser menos tardío. Tienen una 
fecundidad muy baja en el año previo a la migración y la mantienen al 
llegar a España. Sin embargo, su contribución en el número absoluto 
de nacimientos es más importante; además de ayudar a ralentizar el 
retraso de la maternidad en España (Rosero y Castro, 2011). Según las 
estadísticas del movimiento natural de la población, del total de naci-
miento ocurridos en España entre 2000 y 2015 (7.3 millones), poco 
más de 5.6% (405 931 nacimientos) fueron de mujeres latinoameri-
canas y caribeñas. Cabe aclarar que la cifra tiene un subregistro, sobre 
todo en los años más recientes, ya que la fuente de información arroja 
datos con base en la nacionalidad de la madre y no en el lugar de naci-
miento, por lo que omite los nacimientos de mujeres que obtuvieron la 
nacionalidad española. En cualquier caso, la magnitud acumulada de 
los nacimientos no es despreciable.
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G XV.2. España: estructura por edad y sexo de la población, 2014
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Fuente: Cálculos propios con base en los datos de , Padrón Municipal de Habitantes, 2014 
(población al 1o de enero).

Finalmente, en la gráfica XV.3 se presenta un ejercicio de proyec-
ción que permite vislumbrar qué pasaría con la población de latinoa-
mericanos y caribeños bajo un supuesto de migración cero. Aunque 
es cierto que es un escenario poco plausible, también es verdad que 
permite comprender su importancia en el largo plazo, aun cuando esta 
hipótesis extrema se verificara. En 2014, había poco más de 2.3 millo-
nes de latinoamericanos y caribeños residiendo en España. Bajo una 
hipótesis de migración cero —y de convergencia en la fecundidad y en 
la mortalidad con la población española— su monto apenas decrecería 
a 2.1 millones en 2064. Incluso, dado el diferencial de estructuras de 
población iniciales, su participación proporcional aumentaría de 4.9% 
a 6.1% en el periodo de proyección. Sin embargo, en el largo plazo el 
índice de dependencia demográfica sería prácticamente el mismo con 
o sin la presencia de latinoamericanos y caribeños (92.3% y 89.3%, 
respectivamente). 



404 Daniel Vega Macías

G XV.3. España: proyección de la población latinoamericana y 
caribeña 2014-2064, considerando migración cero y baja fecundidad

2014 2019 2024 2029 2034 2039 2044 2049 2054 2059 2064

Monto de población (millones) Porcentaje que representa del total 

7.0

6.0

5.0

4.0

3.0

2.0

1.0

0.0

Fuente: Elaboración propia con base en los datos del , Padrón Municipal de habitantes, 2014, 
y Estadísticas del movimiento natural de la población (población al 1o de enero).

C

Las últimas décadas en España han estado marcadas por un incremento 
sin precedentes de sus flujos migratorios. Por supuesto que su intensi-
dad ha sido inconstante debido a los vaivenes de la economía; pero, 
aun así, con todo y la profunda recesión económica iniciada hace unos 
cuantos años, en 2015 ocupó el décimo lugar a nivel mundial entre los 
países receptores de migrantes. Cabe mencionar que en el año 2000 no 
figuraba ni siquiera en la lista de los primeros veinte (United Nations, 
2016). Lo anterior no es un hecho menor para un país con un contexto 
demográfico muy complejo, caracterizado por una fecundidad por de-
bajo del nivel de reemplazo, un exiguo crecimiento poblacional y una 
estructura por edades que envejece paulatinamente. 

En esta ecuación se plantea entonces el problema de determinar la 
magnitud de los impactos que tiene la migración internacional sobre 
el crecimiento poblacional y su estructura etaria. Una preocupación 
que no es exclusiva de este país, sino que ha sido foco de atención en 
muchos países desarrollados, sobre todo cuando estas condiciones cues-



Aportes de la migración latinoamericana 405

tionan la viabilidad de los sistemas productivos y de seguridad social. 
Aunque la literatura académica sobre la materia es extensa, aún quedan 
por indagar muchos aspectos finos de la interrelación entre migración y 
cambio demográfico. La complejidad y el dinamismo de los movimien-
tos migratorios contemporáneos y la profundización de los desequili-
brios demográficos en las sociedades de destino, si cabe la expresión, así 
lo ameritan. 

Este estudio tuvo como propósito indagar sobre el aporte demo-
gráfico de la migración de latinoamericanos y caribeños hacia España. 
Uno de los grupos que por su número se ha tornado en uno de los más 
importantes del país. Si bien en la literatura académica los estudios so-
bre las relaciones entre migración y cambio demográfico en España son 
abundantes, el número de los que analizan la población latinoamerica-
na y caribeña se reduce considerablemente. Dada la mundialización de 
las migraciones internacionales, donde los orígenes son cada vez más 
diversos y con perfiles singulares, los estudios como el que se presenta 
en este capítulo, toman cada vez más relevancia por su especificidad. 

La población latinoamericana y caribeña ha sido un aporte impor-
tante al crecimiento de la población española, y quizá lo continúe sien-
do en la dinámica demográfica futura. No sólo de manera directa; su 
contribución a través de la natalidad acumulada es poco cuestionable, 
lo cual obedece menos a una tasa de fecundidad alta y más a lo numero-
so de las cohortes de mujeres en edades reproductivas. Si bien es cierto 
que en el largo plazo estas cohortes pueden disminuir y minimizar este 
impacto, como se ha estudiado ampliamente, sólo flujos de población 
constantes y nutridos podrían garantizar este aporte. En cuanto al im-
pacto sobre la estructura etaria, en particular como paliativo del enve-
jecimiento poblacional, el efecto de los latinoamericanos y caribeños es 
apenas perceptible. 

Así, la perspectiva de la migración como panacea al bajo crecimien-
to poblacional y al envejecimiento es poco defendible. En este sentido, 
vale la pena retomar la idea de la demógrafa Ana Cabré, quien considera 
la migración internacional como un factor estructural endógeno de la 
evolución demográfica de sociedades como la española, es decir, como 
parte adicional dentro de un “sistema complejo de reproducción”. La 
idea de las migraciones de reemplazo es cada vez más cuestionada, lo 
cual da paso a reflexiones más relacionadas con un papel complemen-
tario de la migración. Con estos matices, la migración internacional sí 



406 Daniel Vega Macías

tendría un papel sustancial en la dinámica demográfica española, sobre 
todo si no hay un cambio sustancial en su estructura productiva muy 
dependiente de mercados duales de trabajo. 

Algunos años después del inicio de la recesión económica se ha 
observado una reactivación de los flujos de latinoamericanos y caribe-
ños hacia España, incluso hay ciertas señales de tendencias emergentes, 
como la migración proveniente de Centroamérica y el Caribe. Aunque 
aventurado y reconociendo la poca capacidad para predecir la migra-
ción internacional, es probable que los flujos migratorios de latinoame-
ricanos y caribeños hacia España sigan jugando un papel importante 
en el futuro demográfico español, sobre todo en las regiones donde 
tienden a concentrase los migrantes, aunque es verdad que están cada 
vez más dispersos. Incluso en la hipótesis de una migración cero su 
peso absoluto y relativo en la población total podría continuar siendo 
importante en las décadas por venir.
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XVI. LA MIGRACIÓN AMBIENTAL  
EN LA AGENDA 2030 EN LOS PAÍSES  

DE SUDAMÉRICA: ARGENTINA, BOLIVIA Y PERÚ

L Y

I 

L   ha impactado a los individuos en Suda-
mérica provocando desplazamientos internos y transfronterizos, y en 
algunos países se verifica la inclusión del tópico en sus normas de mi-
graciones. Este capítulo presenta el desarrollo del tópico de migraciones 
ambientales en la Agenda Global 2030, analizando las buenas prácticas 
de protección normativa en Argentina, Bolivia y Perú, porque son los 
países en Sudamérica que incluyeron desplazamientos ambientales en 
sus normas. El capítulo parte de la premisa de que como esos países han 
incluido migraciones ambientales en sus normas migratorias, también 
han dado importancia al tema en sus políticas nacionales para migra-
ciones internas. El análisis se realizará con la revisión de literatura de los 
planes nacionales de adaptación, de las normas para la reducción de 
riesgo de desastres y de migraciones en esos países. Los resultados deter-
minarán el nivel de adhesión de los países con la Agenda 2030 en lo 
tocante a la migración ambiental. 

En los últimos 8 años, 203.4 millones de personas fueron desplaza-
das por desastres naturales. En 2015, 19.2 millones de personas en 113 
países fueron forzadas a desplazarse por ese motivo, número que supera 
en más de dos veces al número de personas que huyeron de conflictos 
(, 2016). La definición de la Organización Internacional para las 
Migraciones () de los migrantes ambientales es que son “personas o 
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grupos de personas que debido a alteraciones ambientales repentinas o 
progresivas afectan negativamente sus vidas o sus condiciones de vida, y 
se ven forzados a dejar sus residencias habituales, o eligen hacerlo, tem-
poralmente o permanentemente, y se desplazan dentro del propio país 
o hacia el extranjero” (, 2009: 19). Actualmente, no hay ninguna 
obligación para los países de proteger a los individuos de otros países 
afectados por desastres climáticos. 

El desplazamiento climático está poco reglado por instrumentos 
internacionales. Un ejemplo es la Convención de la Unión Africana 
para la Protección y Asistencia de los Desplazados Internos en el Áfri-
ca (Convención de Kampala) que está vigente desde 2012. Frente a la 
baja posibilidad de creación de una convención global vinculante sobre 
migraciones ambientales, la comunidad internacional ha diseñado al-
gunos instrumentos legales no vinculantes (soft law) o ha usado plata-
formas preexistentes para abordar el tema. 

En el sistema de la Convención Marco de las Naciones Unidas so-
bre el Cambio Climático (), el Marco de Adaptación de Can-
cún (2010) reconoció el potencial impacto del cambio climático en la 
movilidad humana e invitó a las Partes a “la adopción de medidas para 
mejorar el entendimiento, la coordinación y la cooperación en lo que 
respecta al desplazamiento, la migración y el traslado planificado como 
consecuencia del cambio climático, cuando corresponda, a nivel na-
cional, regional e internacional” (, 2011: art. 14: f). También 
el grupo consultivo identificó el Plan Nacional de Adaptación () 
como un recurso inicial para el tema de la migración y el cambio climá-
tico (Resama, 2016: 4). 

La Agenda 2030 que incluye el Marco de Sendai para la Reducción 
del Riesgo de Desastres (, 2015), la Agenda Nansen (�e Nan-
sen Iniciative, 2015), el Acuerdo de París (, 2015), la Cum-
bre Humanitaria Internacional (2016, y la Declaración de Nueva York 
para los Refugiados y los Migrantes (, 2016) ha dedicado parte de 
su atención a las migraciones causadas por desastres naturales.

Aunque haya mención de migraciones ambientales en los foros re-
gionales existentes, no hay muchos movimientos sociales detrás de la 
formación de las políticas nacionales sobre la temática. Las discusiones 
son generales (véase cuadro XVI.1), sin que haya presión de las pobla-
ciones afectadas. Los organismos internacionales y regionales son los 
que más trabajan para que se dé la protección a migrantes ambientales. 
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La iniciativa más grande de fondo internacional es la Plataforma sobre 
Desplazamiento por Desastres, que es un seguimiento para la Agenda 
Nansen (�e Nansen Iniciative, 2015). Su objetivo es dar seguimiento 
a la implementación de su contenido en los países que la adoptaron. 

C XVI.1. Desastres naturales y migración  
en convenciones, acuerdos, cumbres y declaraciones

Año Instrumento Ámbito

1984 Declaración de Cartagena sobre Refugiados Regional

2010 Acuerdos de Cancún Internacional

2012 Convención de la Unión Africana para la 
Protección y Asistencia de los Desplazados 
Internos en la África

Regional

2015 Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo
de Desastres

Internacional

2015 Agenda Nansen Internacional

2015 Acuerdo de París Internacional

2016 Cumbre Humanitaria Mundial Internacional

2016 Declaración de Nueva York para los Refugiados
y los Migrantes

Internacional

2016 Declaración de Asunción Regional

Fuente: Elaboración propia.

La plataforma tiene un comité consultivo que proporciona consejos 
estratégicos y trabaja para implementar el plan de trabajo. Sus miem-
bros son organizaciones internacionales y regionales, institutos de inves-
tigación, academia, sector privado, organizaciones no gubernamentales 
() y otros especialistas con experiencia en asistencia humanitaria y 
protección, derechos humanos, gestión migratoria, protección de refu-
giados, reducción de riesgo de desastres, mitigación y adaptación al cam-
bio climático. El único miembro del comité que pertenece a la sociedad 
civil en Sudamérica es la Red Sudamericana para las Migraciones Am-
bientales (Resama), la cual promueve el reconocimiento y la protección 
de los migrantes ambientales, creando conocimiento mediante publica-
ciones y participando en la construcción de estrategias, políticas y normas 
que visan el tratamiento de la migración ambiental en el ámbito global, 
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regional y nacional desde una perspectiva integral (Resama, 2010). Su 
propuesta incluye la posibilidad de un acuerdo regional general sobre 
migración que podría incorporar la migración ambiental, puesto que un 
acuerdo regional no podría tratar con profundidad la migración ambien-
tal, un protocolo específico sí podría ocuparse de acogida, protección, 
integración y retorno de los migrantes ambientales (Ramos et al., 2017). 
La Resama viene trabajando en conjunto con la  para desarrollar in-
vestigaciones sobre la temática en la región sudamericana. 

En el contexto de Sudamérica, el terremoto de enero 2010 en  Haití 
provocó una ola regional de solidaridad para acoger a la populación 
afectada. Se creó la Unión de las Naciones Suramericanas (Unasur), 
el Mercado Común del Sur (Mercosur) y la Conferencia Sudamerica-
na para las Migraciones (), y en ellas se han discutido la situación 
de los haitianos y también de las migraciones ambientales, en general. 
Unasur, por ejemplo, creó la Declaración de Solidaridad de Unasur 
con Haití: Decisión de Quito, que en su parágrafo 6 promueve “ex-
hortar a los Estados Miembros que aún no lo han hecho a la aplicación 
de procesos especiales de regularización migratoria a favor de ciudada-
nos haitianos” (Unasur, 2010). El Foro Especializado Migratorio () 
discutió las migraciones en el contexto de emergencias y desastres. Se 
ha mencionado en la XLV Reunión del Foro Especializado Migratorio 
en 2012 que las delegaciones argentina, chilena, colombiana y brasileña 
hicieron hincapié en la necesidad de abordar la migración por razones 
de desastres naturales (Mercosur, 2015: 118). 

El enfoque sobre migración y medio ambiente de la  surgió por 
primera vez en la VI Conferencia realizada en Asunción el año 2006, 
donde se reconoció la necesidad de incorporar aspectos migratorios en 
otras agendas, como la ambiental (Resama, 2016: 3). La XV Confe-
rencia en 2015 y la XVI Conferencia en 2016 también abordaron el 
vínculo entre migración, cambio climático y medio ambiente. Como 
consecuencia de dichas conferencias, la Declaración de Asunción (, 
2016) incluyó entre sus prioridades las migraciones ambientales. En 
el mismo año, la  y la Asociación Latinoamericana de Población 
() organizaron un encuentro en Brasil donde expertos del gobier-
no, la academia y de la sociedad civil debatieron la temática para la 
creación de políticas públicas regionales (, 2017: 14). 

La región también reconoce la definición de “refugiado” incluida 
en la Declaración de Cartagena sobre Refugiados que amplía el con-



La migración ambiental en la Agenda 2030 415

cepto para “las personas que han huido de sus países porque su vida, 
seguridad o libertad han sido amenazadas por la violencia generali-
zada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva 
de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado 
gravemente el orden público” (, 1984). En el Plan de Acción de 
Brasil, creado en Cartagena +30 en 2014, se reconocen los retos causa-
dos por el cambio climático, los desastres naturales y el desplazamien-
to transfronterizo de personas. También se invita a las Partes a hacer 
estudios sobre el tema. Entre los países que trataremos en este capítu-
lo, Argentina, Bolivia y Perú han incorporado el concepto ampliado 
del término “refugiado” en sus normas domésticas (Cantor, 2015: 20). 
Además, los tres países, como ya he mencionado, admiten la relación 
entre migración y cambio climático o desastres naturales. 

En las próximas secciones se analizarán los factores ambientales de 
los tres países que son causas de migraciones y después se hará un aná-
lisis de sus normas que prevén las migraciones ambientales. 

M ,    
   A, B  P

Las políticas sobre medio ambiente y población evitan el desplazamien-
to poblacional (Altamirano Rua, 2014: 41). Los factores ambientales 
que son responsables de las migraciones ambientales se dividen en fac-
tores climáticos o no climáticos. Tenemos como ejemplo de los pri-
meros la desertificación y la escasez de agua, la elevación del nivel del 
mar, la salinización del suelo de uso agrícola, las inundaciones y las 
tormentas (Brown, 2008: 9). Ejemplos de los segundos son las erupcio-
nes volcánicas, terremotos y tsunamis. Sin embargo, es necesario des-
tacar que las migraciones son fenómenos complejos y que involucran 
elementos socioeconómicos. Así, una comunidad que no dispone de 
condiciones económicas para recuperarse después de un desastre natu-
ral, o no puede desarrollar políticas de adaptación tras los desastres y 
fenómenos climáticos es más vulnerable. Las comunidades que depen-
den más de la agricultura como actividad de subsistencia tenderán a ser 
más afectadas. Esas comunidades se tornan cada vez más vulnerables 
a los desastres naturales y sin ayuda gubernamental podrán sufrir aún 
más. Una investigación conducida por World Vision y la  deter-
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minó que Argentina y Perú tienen los mayores números de personas 
afectadas por emergencias que quedaron excluidas de ayuda humani-
taria. Eso ocurrió debido a que las personas afectadas sufrieron por la 
falta de información; el temor a perder sus pertenencias; las dificultades 
de movilización hacia los centros de asistencia; la ausencia durante la 
distribución de ayuda y la ausencia de identificación de las personas 
afectadas (World Vision y , 2015: 8). Así, se evidencia la necesidad 
de que los países desarrollen mejores prácticas de respuesta después de 
los desastres. 

Las discusiones sobre migraciones ambientales casi siempre son 
normativas y se torna necesario que se hagan más investigaciones em-
píricas sobre el tema (Obokata y McLeman, 2014: 112). El estudio de 
Obokata y McLeman ofrece una revisión sistemática de investigaciones 
empíricas sobre migraciones ambientales; en éste se encontraron sólo 
dos estudios previos sobre el tópico en la región sudamericana (2014: 
115). Aunque la investigación empírica sobre la relación medio am-
biente, cambio climático y migración sea poca, hay muchos estudios 
sobre las consecuencias de los cambios climáticos y desastres en los tres 
países. Posteriormente, para buscar más evidencias empíricas, la  
publicó en 2017 el estudio “Migraciones, ambiente y cambio climáti-
co: estudios de caso en América del Sur”, que ha seleccionado algunas 
localidades en Argentina, Brasil, Colombia, Chile y Ecuador para hacer 
estudios de caso. Aunque sea más difícil de comprobar la relación entre 
desplazamientos no repentinos por las sequías, desertificación del suelo 
o elevación del nivel del mar, dicho estudio incluyó algunos desplaza-
mientos lentos como objeto de investigación, en especial cuando las 
sequías son factores que afectan la migración. 

En Argentina, durante el periodo 1960-2010 se produjeron los 
mayores aumentos de inundaciones de gran impacto socioeconómi-
co. En zonas semiáridas hubo una disminución de las precipitaciones 
en la zona cordillerana (Argentina-, 2015: 3). En ese país, entre 
todos los desastres naturales, 94% de los daños económicos y 96% de 
la población afectada se relacionan con las inundaciones (Banco Mun-
dial, 2016: 72). Las precipitaciones repentinas e intensas podrán causar 
más inundaciones que la lluvia constante de baja intensidad (Banco 
Mundial, 2016: 39); desertificación, tormentas, sequías, inundaciones 
y erupciones volcánicas también amenazan al país (Czubaj, 2016). Dos 
investigaciones recientes trataron las migraciones causadas por inun-
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daciones. Ulla (2016) ha focalizado las inundaciones ocurridas en di-
ciembre de 2015 en Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Formosa y Santa 
Fe, que son localidades acostumbradas a la elevación estacional del ni-
vel del río. La  (2017) ha elegido examinar la región de la cuenca 
del río Luján, ubicado en la Provincia de Buenos Aires, repetidamente 
inundadas. Los resultados de ambos estudios asumen que las autorida-
des nacionales y locales deben mejorar el sistema de prevención para el 
riesgo de desastres y crear organismos para formular y ejecutar políticas 
públicas integrales que involucren migraciones ambientales.

En Bolivia, los factores ambientales que incrementan la vulnerabili-
dad son las sequías e inundaciones. Para el año 2030, se prevé que 27% 
del territorio nacional podrá ser afectado por una sequía persistente y 
24%, por inundaciones recurrentes. Además, la pobreza extrema alcan-
zó 17.3% de la población en 2015 (Bolivia-, 2015). Los Andes 
bolivianos son una región afectada por degradaciones graduales, como la 
sequía y la desertificación. La agricultura de subsistencia fue tradicional-
mente emprendida por los miembros de una misma familia en zonas de 
diversas altitudes para producir distintos cultivos y así garantizar la pro-
ducción de alimentos. Las actividades de agricultura involucran la movi-
lidad porque las mujeres se dedican al ganado de llamas durante algunos 
meses (Tacoli, 2011: 8). En 2016, Bolivia sufrió la peor sequía desde los 
últimos 25 años. Se formaron comisiones ministeriales para hacer perfo-
raciones de pozos y conexión de los sistemas de agua potable con nuevas 
fuentes de agua (Molina, 2016). Brandt, Kaenzing y Lachmuth (2016) 
hicieron una investigación sobre las percepciones de las comunidades 
bolivianas andinas en relación con los factores de migración en Palca, 
donde 80% de la población vive en pobreza extrema. El estudio ha re-
velado que la variabilidad climática que aumentó como resultado del 
cambio climático tiene un papel de agente estresante para la producción 
agrícola y la sequía. También se concluyó que la variabilidad climática y 
escasez de agua, combinadas con otros agentes estresantes que impactan 
la producción agrícola, afectan la migración (2016: 57). 

La investigación de Guélat (2011) midió la influencia de varios fac-
tores, incluido el ambiental, que causan migraciones en Bolivia; se enfocó 
en las ciudades de La Paz y El Alto. A través de cuestionarios, Guélat ana-
lizó la percepción de los factores de migración de los migrantes. El estu-
dio concluyó que los factores ambientales dentro de otros fueron citados 
sistemáticamente, en especial, la falta de agua (2011: 106). 
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En Perú las emergencias climáticas aumentaron 25% entre 2003 y 
2004, mientras las emergencias no-climáticas registraron una tenden-
cia estable. Las emergencias afectan las poblaciones en lo que respec-
ta sus producciones, el acceso al agua y la incidencia de enfermedades 
(Minam, 2016: 33). Las lluvias e inundaciones afectaron el norte del 
país en marzo de 2017; en 2016, se registró un total de 4 530 emergen-
cias que han sido generadas por sismo, heladas, frío, incendios forestales 
y urbanos, vientos fuertes, sequías, epidemias, erosión, etcétera (Relief-
Web, 2017). Se estima que entre 20% y 30% de los glaciares se ha per-
dido, proceso que contribuirá aún más a la migración forzada, también 
de plantas y animales. Las plantas se trasladarán de las zonas calientes 
a las frías porque éstas aumentarán su temperatura, y los animales tam-
bién se desplazarán porque sus alimentos se moverán hacia zonas más 
altas (Altamirano Rua, 2014: 32). Además, las sequías han afectado a 
sus bofedales, fuentes y lagos en los países andinos. La falta de agua que 
causó la desaparición de pastos en Bolivia y Perú ya ha inducido migra-
ciones (Altamirano Rua, 2014: 48). 

Varios fueron los casos de desplazamientos causados por desastres 
naturales en Perú. En 2006, más de 200 familias de Escacha, Huata-
gua, Querapi, San Miguel y Tonohaya fueron reubicadas debido a las 
explosiones volcánicas de Ubinas. En 2014, más de 4 000 personas de 
Moquegua y Arequipa fueron desplazadas por el mismo motivo. Ade-
más, en 2006, el desbordamiento del río Huallaga provocó el despla-
zamiento de comunidades en San Martín y Huánuco (Mimp y , 
2015: 32). 

L      
     

La creación de una categoría específica para migrantes ambientales 
no se presenta como unanimidad entre los investigadores. La justi-
ficación es que la elección de los migrantes ambientales como me-
recedores de protección sería arbitraria (Mayer, 2016: 191), además 
la narrativa está basada en los derechos. La arbitrariedad ocurre por-
que no hay un motivo claro para distinguir migrantes ambientales 
de otras categorías migrantes que también necesitan de protección. 
Se sugiere que sea más adecuado demandar la protección de todos 
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los migrantes, por ejemplo, migrantes forzados, migrantes de crisis y los 
desplazados internos. Asimismo, la narrativa de derechos humanos no 
podría limitarse a los migrantes, debería ser extendida a todas las per-
sonas vulnerables. El carácter arbitrario para determinar cuáles son las 
categorías de personas que merecen protección humanitaria es propia 
de las políticas migratorias, ya que los recursos estatales son limita-
dos. Así, los gobiernos establecen prioridades de acogida humanitaria 
según sus capacidades. Ampliar la protección a una nueva categoría 
sería principalmente favorable para la situación de entrada a países de 
acogida, por la posibilidad del acceso a servicios públicos y trabajo. 
Sería una medida concentrada en la legislación migratoria, por lo que 
habría consecuencias para otras esferas de asistencia social del país 
de acogida. En los países de Sudamérica, que muchas veces no hacen 
diferencias entre migrantes legales o ilegales para usufructo de algu-
nos servicios públicos, como el acceso a la salud, el gran reto no es 
la limitación de la narrativa de derechos a los migrantes. Aunque las 
leyes nacionales pueden garantizar derechos a los individuos, la falta 
de recursos impide que todos los individuos, nacionales o extranjeros, 
disfruten de éstos.  

Dentro de los tres países examinados, Bolivia es el único país que 
ha determinado el concepto de migrante climático en su Ley de Migra-
ción. Según la ley, migrantes climáticos serían “grupos de personas que 
se ven obligadas a desplazarse de un Estado a otro por efectos climá-
ticos, cuando existe riesgo o amenaza a su vida, sea por causas natura-
les, desastres medioambientales, nucleares, químicos o hambruna” (Ley 
núm. 370, 2013). Aunque sea un concepto amplio, habría sido más 
preciso denominar la categoría de personas como “migrante ambien-
tal” en vez de “migrante climático”. El término “migrante ambiental” 
incluye fenómenos climáticos o no climáticos, como erupciones volcá-
nicas, terremotos, siendo así un término más amplio que “migrante cli-
mático”. Sin embargo, el concepto también incluye desastres nucleares, 
químicos o hambruna que no son climáticos. La misma ley contempla 
que el Consejo Nacional de Migración trabaje para que haya suscrip-
ción de convenios y acuerdos internacionales sobre cambio climático y 
medioambientales con los diferentes Estados, demostrando así su inte-
rés en la protección de sus ciudadanos que sean desplazados por cambio 
climático o admitir poblaciones de otros países (Ley núm. 370, 2013: 
art. 15). 



C XVI.2. Estudios sobre migración ambiental en Sudamérica*

Año País, región Autor Estudio Objetivos Resultado

2011 Bolivia Carlos Balde-
rrama. Mariscal 
et al. 

Migración rural en Bolivia: el impacto del 
cambio climático, la crisis económica y las 
políticas estatales

Comprender el fenómeno migratorio ac-
tual, sus procesos, causas y efectos sociales, 
culturales, económicos, políticos y del 
cambio climático. 

Las migraciones por influencia del cambio 
climático pueden ser una realidad más 
extendida en el altiplano boliviano y con 
procesos más o menos dramáticos.

2011 Bolivia Raoul Kaenzig Bolivian Andes: From Climate Change to 
Human Displacements

Dispone el nexo entre cambio climático y 
migración, documentado por un estudio 
de caso en la región montañosa en los 
Andes bolivianos.

La exposición de la comunidad no puede 
ser solamente ambiental o por deficiencias 
en los equipos como una ausencia de asis-
tencia institucional para proveer opciones 
de adaptación. 

2012 Perú Franco Altamira-
no Girao

Escenarios de migraciones (forzadas) ante 
el cambio climático y global. 
El caso de la comunidad andina de Cruz 
de Mayo (Parón) y la Laguna Parón (Perú)

Abordar la dimensión humana y socioe-
conómica del cambio global, a través del 
estudio y la definición de las migraciones 
ambientales o forzadas en la comunidad 
andina de Cruz de Mayo (Parón)

El autor sugiere la construcción de una 
agenda ambiental de manera comparti-
da entre los países andinos de la región 
sudamericana que integre conceptos, 
metodologías y directivas que permitan 
adaptarse a los cambios y a los procesos 
de incertidumbre relacionados con el 
riesgo global, priorizando el tema de las 
migraciones ambientales, e integrando 
una cogestión y gobernanza ambiental 
continental.

* Limitamos el cuadro a los estudios que tratan exclusivamente los países de Sudamérica, incluidos Argentina, Perú y Bolivia. 



2014 Bolivia Veridiana Sedeh Floods and Displacement in Bolivia Analiza las causas de un desastre y los des-
plazamientos causados por inundaciones y 
las políticas de respuesta en Beni. 

Las actividades humanas han contribuido 
al aumento de la vulnerabilidad de las 
comunidades por desastres naturales.

Gran parte de la población afectada era 
socialmente vulnerable y vivía en las zonas 
de inundación, lo que los forzó a desplazar-
se cuando el desastre ocurrió. 

Además de la falta de prevención, gestión 
de crisis, incluyendo la distribución de 
asistencia humanitaria y el proceso de 
evacuación, fue afectada de manera nega-
tiva por rivalidades políticas. Así, muchas 
familias huyeron sin asistencia. 

2014 Perú Teófilo Altami-
rano Rua

Refugiados ambientales: cambio 
climático y migración forzada

Explicar la relación entre el cambio 
climático y la migración compulsiva en 
una dimensión global, regional y local. En 
la local usa el ejemplo de Nevado Huayta-
pallana en Perú, y se centra
en el aspecto cultural. 

Hace diferentes diagnósticos sobre las 
consecuencias de la migración ambiental 
en países ricos y pobres. 

Presenta como solución para el pro-
blema del cambio climático un acuerdo 
internacional entre los mayores emisores. 
Pero admite que el control del avance del 
cambio climático es considerado como 
segunda o tercera prioridad. 

2014 Países de 
Sudamérica

Elizabeth 
Warn y
Susana A. 
Adamo

El impacto del cambio climático: 
migración y ciudades en América de Sur

Destaca algunos de los procesos recientes 
que vinculan la movilidad de la población, 
los asentamientos urbanos y el cambio 
del medio ambiente, incluido el cambio 
climático en América del Sur.

Se propone una mayor coordinación entre 
las políticas sectoriales y las respuestas 
operativas, la mejora de la seguridad, la 
seguridad humana, el acceso a la vivienda, 
la educación, así como la 



Año País, región Autor Estudio Objetivos Resultado

protección social de la salud y los servicios 
sociales para preparar el camino a factorizar 
la migración en las respuestas al cambio 
climático. 

2015 Perú Mimp y  Desplazamientos internos en el Perú Conocer el fenómeno del desplazamien-
to interno en Perú para posibilitar una 
respuesta adecuada del Estado y de todos 
los actores involucrados. 

Se recomendó que hubiera integración de 
causas de desplazamiento, como mega-
proyectos, desastres naturales en el marco 
normativo nacional para dar protección a 
personas afectadas por estas situaciones. 

2015 Sudamérica Nicolás
Rodríguez Serna

Human Mobility in the Context of 
Natural Hazard-Related Disasters in South 
America 

Pretende explorar los factores relaciona-
dos con desplazamiento por desastres en 
América del Sur.

El desplazamiento por desastres en Amé-
rica del Sur es una realidad que alcanzó 
proporciones considerables, particularmen-
te en los últimos 15 años. Las actividades 
sísmicas e inundaciones requieren atención 
cuando se diseña prevención, preparación 
y respuestas estratégicas para desplazamien-
tos transfronterizos.

2016 Argentina Tamara Ulla El Niño Floods in Argentina. A Story of 
Displacement and Vulnerability

Analiza el desplazamiento causado por 
las inundaciones en la orilla del río en 
Argentina en 2015. 

El estudio demostró que es necesario que 
el país desarrolle sistemas de prevención de 
riesgos y medidas para prevenir desplaza-
mientos en situaciones de emergencia.

La voluntad política es necesaria para 
avanzar en dirección hacia la adaptación 
al cambio climático y la prevención de 
riesgos.  



El gobierno debe establecer un protocolo 
que contemple planos de contingencia, 
prevención de riesgos y alternativas de 
reubicación.

2017 Argentina, 
Brasil, 
Chile
Colombia y 
Ecuador 

 Migraciones, ambiente y cambio climático: 
estudios de caso en América del Sur

Producir evidencia sustantiva para 
entender la relación entre migración, 
ambiente y cambio climático en 
Sudamérica.

Se observó que hay un déficit de infor-
mación sobre causas y magnitudes de los 
movimientos poblacionales provocados por 
cambios climáticos extremos en Sudamé-
rica; es necesario crear en todos los países 
organismos o departamentos para formular 
y ejecutar políticas públicas integrales que 
involucren población, migración y cambio 
climático; las mujeres participan activamen-
te en la identificación de las necesidades y la 
búsqueda de soluciones colectivas.

2018 Sudamérica Lilian Yama-
moto, Diogo A. 
Serraglio y Fer-
nanda de Salles 
Cavedon-Cap-
deville

Human Mobility in the Context of 
Climate Change and Disasters: A South 
American Approach

Medir el grado de integración de las reco-
mendaciones de la agenda internacional 
relacionadas con la movilidad humana en 
el contexto de desastres y cambio climático 
en políticas y normas nacionales de los 
países de Sudamérica. 

Algunos avances a nivel nacional en países 
de Sudamérica puedan ser vistos como 
humanitarios por personas. Incluir tópicos 
de reducción de riesgo de desastres, cambio 
climático, leyes sobre cambio climáti-
co, planos nacionales de adaptación y 
contribuciones pretendidas nacionalmente 
determinadas. Pero no han desarrollado 
estrategias específicas sobre el tema.

Fuente: Elaboración propia.



424 Lilian Yamamoto

Perú se refiere al desplazamiento por desastres en el Decreto Legis-
lativo () núm. 1 236 de 2015 y en el núm. 1 350 de 2017. La calidad 
migratoria de residencia humanitaria es prevista con la misma redac-
ción para “quienes hayan migrado por motivos de desastres naturales 
y medioambientales” en ambos instrumentos (-1 236, de 2015: art. 
59 (2); -1 350, 2017: art. 29.2-k). Antes de esos decretos, después 
del terremoto en Haití en 2011, Perú ya había otorgado la condición 
de refugiado a algunos haitianos, lo cual fue utilizado como base para 
reconocerlos con un temor fundado a ser perseguidos por actores no es-
tatales, quienes no encontraban una autoridad gubernamental efectiva 
que les combatieran (Cantor, 2015: 19).

Perú es el único país de los tres, que tiene una ley específica sobre 
los desplazados internos (Ley núm. 28 223 de 2004). El concepto de 
desplazado interno en esta ley no menciona causales por desastres na-
turales: 

Los desplazados internos son las personas o grupo de personas que se han 
visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de 
residencia habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos 
de un conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada de viola-
ciones de los derechos humanos y que no han cruzado una frontera estatal 
internacionalmente reconocida (Mimp y , 2015: 26).

No obstante, la ley contempla el desplazamiento ambiental en una 
de las dos clases de desplazamiento forzado: 1) desplazamiento forzado 
por violencia de conflicto interno o internacional o acción de grupos al-
zados en armas; 2) desplazamiento o evacuación, ocasionada por acción 
violenta por agentes imprevistos (Ley núm. 28 223, 2004: art. 2). El 
Decreto Supremo núm. 4 de 2005 del Ministerio de la Mujer y Desa-
rrollo Social (Mimdes) que regla la ley sobre desplazamientos internos 
también incluyó “desastres naturales o provocados por el ser humano” 
como un motivo para desplazamiento interno (art. 4.1) y cuando se 
verifiquen “proyectos de desarrollo en gran escala, que no estén justi-
ficados por un interés público superior o primordial” (art. 7.2-c). La 
Política Nacional Migratoria (2015-2017) en ese mismo sentido esta-
blece que es necesario que se implemente una estrategia nacional para 
la atención direccionada a las necesidades de los migrantes ambientales 
durante situación de emergencia o desastres. Además, ha reconocido 



La migración ambiental en la Agenda 2030 425

también la necesidad de articular la Política Nacional Migratoria con el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Decreto Supre-
mo núm. 15, 2017).

El Decreto 616 de 2010 en su artículo 24-h que regla la Ley de Mi-
graciones núm. 25 971 de Argentina se refiere como migrantes especia-
les a aquellos que “debido a las consecuencias generadas por desastres 
naturales o ambientales ocasionados por el hombre” no pueden retor-
nar a sus países de origen. De este modo ha establecido la protección 
temporal que se aplica para individuos que están descapacitados a para 
regresar a sus países de origen debido a consecuencias de desastres am-
bientales (Ramos y Cavedon-Capdeville, 2017: 281). A los haitianos 
que sufrieron los efectos de un terremoto fuerte en 2010 y del huracán 
Matthew en 2016, el gobierno argentino concedió la residencia tem-
poral desde que ingresaron en calidad de turistas a Argentina antes de 
marzo de 2017. 

C XVI.3. Normas nacionales con relación a la migración ambiental

Norma y país Artículo

Decreto 616 del 6 de 
mayo de 2010 
Reglamento de la Ley 
de Migraciones núm. 
25.971. Argentina

Decreto 616/2010, art. 24, inciso h
Art. 24. Los extranjeros que ingresen al país como “residentes transi-
torios” podrán ser admitidos en las subcategorías establecidas por el 
artículo 24 de la Ley Nº 25.871, con los siguientes alcances:
(h) Especiales: [...] Asimismo se tendrá en cuenta la situación de 
aquellas personas que, a pesar de no requerir protección interna-
cional, transitoriamente no pueden retornar a sus países de origen 
en razón de las condiciones humanitarias prevalecientes o debido 
a las consecuencias generadas por desastres naturales o ambientales 
ocasionados por el hombre.

Ley de Migración 
num. 370 del 8 de 
mayo de 2013. Bolivia

Art. 65. El Consejo Nacional de Migración promoverá la suscrip-
ción de convenios y acuerdos internacionales en temas de cambio 
climático y medioambiental con los diferentes Estados, para la pro-
tección de bolivianas y bolivianos afectados; asimismo, coordinará 
las políticas públicas que viabilicen, de ser necesario, la admisión 
de poblaciones desplazadas por efectos climáticos, cuando exista riesgo 
o amenaza a la vida, y sean por causas naturales o desastres medioam-
bientales, nucleares, químicos o hambruna.
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Decreto Legislativo 
núm. 1 236 de 2015. 
Perú

Artículo 59. Clasificación de las categorías y calidades migratorias.
59.2. En la categoría migratoria de “Temporal”:
Humanitaria (T7)
El Estado peruano tiene la potestad para otorgarle esta calidad 
migratoria al extranjero, que encontrándose en territorio nacional 
y sin reunir los requisitos para acceder a la condición de asilado o 
refugiado se encuentre en situación de gran vulnerabilidad o peligro 
de vida en caso de abandono del territorio peruano o para quien 
requiere protección en atención a una grave amenaza o acto de 
violación o afectación de sus derechos fundamentales. Del mismo 
modo será aplicable para los solicitantes de refugio y asilo o para 
quienes hayan migrado por motivos de desastres naturales y medioam-
bientales; o para quienes han sido víctimas de trata o tráfico de 
personas; o para las niñas, niños y adolescentes no acompañados; o 
para apátridas. También se aplica para personas que se encuentren 
fuera del territorio nacional en situaciones excepcionales de crisis 
humanitaria reconocida internacionalmente, que soliciten venir al 
Perú y obtener protección.
Permite realizar actividades lucrativas de manera subordinada, 
autónoma o por cuenta propia.

Ley sobre Desplaza-
mientos Internos núm. 
28 223 del 28 de abril 
de 2004.
Decreto Supremo 
núm. 004-2005-Mim-
des. Perú

Artículo 4º. Definiciones. Para los efectos de las materias tratadas 
en la Ley y el presente Reglamento, se consideran las siguientes 
definiciones: 
1. Desplazamiento Interno. Es el proceso por el cual una persona 
o un grupo de personas se ven forzadas u obligadas a abandonar su 
hogar o lugar de residencia habitual, como resultado o para evitar 
los efectos de un conflicto armado, situaciones de violencia genera-
lizada, violaciones de los Derechos Humanos y agentes imprevistos, 
desastres naturales o provocados por el ser humano y que no ha dado 
lugar al cruce de una frontera estatal internacionalmente recono-
cida. Se consideran dos grandes clases de Desplazamiento Interno: 
a) Desplazamiento Forzado por conflicto interno o internacional 
o acción de grupos alzados en armas. El Desplazamiento Forzado 
es espontáneo e impredecible. Esta clase de desplazamiento, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 7 de la Ley, se subdivide 
en Arbitrario y No Arbitrario. 
b) Desplazamiento o evacuación, ocasionada por acción violenta de 
agentes imprevistos o desastres naturales o provocados por el ser humano. 
El desplazamiento o evacuación es organizado y conducido.

Fuente: Elaboración propia. Las cursivas son mías.



La migración ambiental en la Agenda 2030 427

L C P  
 D  N N

Antes de la adopción del Acuerdo de París, los países incluyeron ac-
ciones de contribución para la adaptación y mitigación de los cambios 
climáticos en un documento llamado Contribución Prevista y Deter-
minada a Nivel Nacional (). Las s reflejan los compromisos 
estatales para el combate a los efectos negativos del cambio climático. 
De esa manera, es importante comprender cómo usar las mejores he-
rramientas para convertir la migración en una estrategia de adaptación 
favorable y cuáles son los impactos del cambio climático sobre las mi-
graciones ambientales (Mach y Chazalnoel, 2015). De las contribucio-
nes enviadas hasta agosto de 2016, 33 países mencionaban la movilidad 
humana. En Sudamérica, sólo Colombia, Venezuela y Surinam men-
cionaban la cuestión de desplazamientos ambientales en sus s. 

L P N  A 

Un Plan Nacional de Adaptación () posibilita que los  Estados-partes 
construyan estrategias y programas para abordar las necesidades de 
adaptación. Son instrumentos elaborados por los Estados-partes de la 
 en colaboración con la sociedad civil y el sector privado con 
la finalidad de reducir la vulnerabilidad nacional ante el cambio cli-
mático. Los s proporcionan la oportunidad de garantizar que la 
migración, el desplazamiento y la reubicación sean abordadas como 
retos y oportunidades potenciales (Warner et al., 2015). Mientras los 
s de Argentina, Bolivia y Perú no mencionan migraciones ambien-
tales, los s de Brasil, Colombia y Chile apuntan migraciones como 
consecuencias del cambio climático o como estratégias de adaptación, 
aunque hayan sido citadas de manera superficial. 

C

Al mismo tiempo que los países presentan solidaridad a poblaciones ex-
tranjeras desplazadas por factores ambientales en sus leyes migratorias, 
las migraciones ambientales internas no son contempladas en sus , 
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ni en las . Así, para las migraciones ambientales transfronterizas 
hay normas, pero para los desplazamientos internos no hay mención 
clara en instrumentos normativos, excepto en Perú, cuya norma sobre 
desplazamientos internos reconoce los desastres naturales como cau-
sas de desplazamiento. La ausencia de tales referencias pone de mani-
fiesto que todavía no se ha dado la incorporación de la temática a las 
políticas de cambio climático de esos países. 

Bolivia es el único país que ha adoptado el concepto de migrantes 
climáticos que, además de incluir desplazamientos climáticos, consta 
de desplazamientos por desastres nucleares, químicos o hambruna. No 
obstante, la clara tendencia internacional de introducción del tópico 
migración ambiental en las políticas de reducción de riesgo de desas-
tres, como se verifica en el Marco de Sendai para la Reducción de Ries-
go de Desastres (2015) y en la Agenda Nansen (2015), todavía no se 
han registrado políticas desarrolladas de migraciones ambientales en 
esos tres países. 

Los estudios de caso permitieron comprobar de manera puntual 
que el factor ambiental es un importante factor de desplazamiento en 
Bolivia, Perú, Argentina y otros países de Sudamérica. Pero, la ausencia 
de datos detallados y organizados obstaculiza la creación de medidas 
adecuadas de protección para las personas afectadas. La mayoría de los 
estudios que demuestran las evidencias empíricas de migraciones am-
bientales de la región no destacó las necesidades especiales de los gru-
pos más vulnerables, como mujeres, niños y poblaciones indígenas. La 
incorporación de estos temas en políticas climáticas en un breve futuro 
podría ayudar a la construcción de comunidades más resilientes a los 
desastres naturales. 
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CENTRO DE ESTUDIOS DEMOGRÁFICOS,
URBANOS Y AMBIENTALES

Migraciones en las Américas es una obra que se ocupa de comprender 
el mundo de las migraciones a través del diálogo e intercambio acadé-
mico desde diversos enfoques multidisciplinarios, aproximaciones 
metodológicas y países de referencia. El libro conjunta 16 textos que 
remiten a 10 países del continente americano, por lo que representa un 
mosaico de la agenda de investigación contemporánea y política migra-
toria en la región. Se abordan temas como: la política migratoria multi-
nivel en México, la experiencia migratoria de mexicanos y colombia-
nos con Estados Unidos, la reinserción laboral y educativa de migrantes 
retornados a México y Ecuador, el impacto de la migración internacio-
nal en contextos cafetaleros mexicanos y colombianos, las mujeres 
peruanas en Brasil, la migración senegalesa en Argentina, el derecho a 
la salud de los migrantes indígenas en Costa Rica, la migración ayma-
ra-quechua a Argentina, el trabajo infantil indígena kichwa-otavalo en 
Colombia, las migraciones internacionales hacia la Amazonia brasileña 
y España, y las migraciones ambientales en Argentina, Bolivia y Perú. 
Esta publicación evidencia similitudes y diferencias migratorias 
latinoamericanas, pero también ofrece una visión regional de los 
desplazamientos poblacionales en el continente, lo que nos permite 
avanzar con mayor solidez hacia la comprensión de las dinámicas 
migratorias en América Latina.


